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i i 1A fama común y universal aplauso, que tan jus ta -
men te I n m e r e c i d o s i empre de todo el mundo el Ilustrí» 
simo, Escelent í s imo y Venerab le Siervo de Dios D . J u a n 
de Palafox y Mendoza , le suponen un héroe en sabidu-
ría y vir tud, digno de colocarse sobre las a r a s . Pe ro , 
al cont rar io , las noticias esparc idas en var ios escr i tos so-
bre la conducta y. p rocedimientos de dicho Venerab le 
S iervo de Dios, y profer idas por personas doctas , á quie-
nes parec ía cor respondiente da r crédi to por su estado^ 
ca rác te r y ministerio, nos le pintan como un hombre ilu-
so, fanático y enemigo, no de escesos fa l samente impu-
tados á los Jesuí tas , sino de toda su religjoii; de suer te , 
que (eu dictamen de aquel los) cuanto hizo el Venerab le , 
defendiendo la jur isdicción episcopal, fué efecto, ó de su 
indiscreción, ó de un odio implacable con t r a la Compañ ía . 

N u n c a m e adher í á esta opinion, pa rec iéndome increí-
ble, que la v ida de un hombre tan malo ocupase á un tri-: 

bunal tan s áb ioy recto, como la s ag rada congregac ión de 
Ritus , en ave r igua r , si fueron ta les sus vir tudes, que le 
const i tuyan digno del culto y veneración de los fieles. 
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DISCURSO 

P a r e c í a m e t a m b i é n i m p o s i b l e , q u e n u e s t r o ca tó l i co y 

p i í s i m o m o n a r c a ( q u e D i o s g u a r d e ) i n t e r p u s i e r a su po -

d e r o s o y rea l i n f l u j o p a r a c o n la S a n t a S e d e á f a v o r d e 

u n h o m b r e iluso, fanático y perturbador de la paz. A p o -

y a d o e n e s t a s s ó l i d a s r e f l e c s i o n e s , l e í a y o í a c o n d e s -

c o n f i a n z a los f a l s o s r u m o r e s , q u e c o n t r a e l V e n e r a b l e 

S i e r v o d e D i o s f o m e n t a b a la e m u l a c i ó n . P e r o l a s d u -

das , q u e e s t o s m i s m o s r u m o r e s e s c i t a b a n e n m i e n t e n -

d i m i e n t o , n o m e d e j a b a n a s e g u r a r en el p r i m e r c o n -

c e p t o y a l t a i d e a , q u e h a b i a f o r m a d o d e la s ó l i d a p i e -

d a d y d o c t r i n a d e l V e n e r a b l e , c u y a p e r p l e j i d a d p r o - , 

d u j o e n m í u n e f i c a z d e s e o d e i n s t r u i r m e r a d i c a l m e n -

te , y a v e r i g u a r c u á l d e los dos p a r t i d o s t e n i a l a v e r d a d 

á s u f a v o r . 

P a r a c o n s e g u i r l o , m e d e d i q u é á l e e r con a l g u n a 

a p l i c a c i ó n l a s o b r a s , q u e d e d i c h o V e n e r a b l e s a l i e r o n 

á l u z , c o n a p r o b a c i ó n d e la S a n t a S e d e - y d # l a i n q u i -

s i c ión d e E s p a ñ a , y con r e a l p e r m i s o d e S . M . e n e l 

a ñ o d e 1762 . C o n o c í á p o c o s p a s o s , q u e f u é c u e r d a 

m i d e t e r m i n a c i ó n , p o r q u e e n c a d a p á g i n a d e d i c h a s 

o b r a s i b a d e s c u b r i e n d o u n a n u e v a l u z , q u e a p a r t a b a d e 

m i e n t e n d i m i e n t o a q u e l l a s l e v e s s o m b r a s , q u e e n 

h a b í a n i n t r o d u c i d o los e s c r i t o s d e c u a n t o s p r o c u r a r o n 

c o n e q u i v o c a c i o n e s c o n f u n d i r la r e a l i d a d d e los h e c h o s , 

y o s c u r e c e r l a g l o r i a de l V e n e r a b l e S i e r v o d e D i o s . 

C o m p r e n d í t a m b i é n , q u e h a s t a ' e n t o n c e s h a b i a b u s c a -

do Ta v e r d a d p o r c h a r c o s c e n a g o s o s , e n d o n d e ó n o se 

e n c u e n t r a , ó s e e n c u e n t r a m u y d e s f i g u r a d a y a r r e p e n -

t i d o d e mi t o r p e z a y t a r d a n z a e n b u s c a r l a d o n d e d e -

b i e r a , r eso lv í , e n o b s e q u i o d e l a m i s m a v e r d a d , ins-

t r u i r m e m u y p o r m e n o r , p a r t i c u l a r m e n t e d e aque l lo s 

l u g a r e s e n - q u e f u n d a n sus e q u i v o c a c i o n e s los d e s a f e e 

tos a l V e n e r a b l e S e ñ o r . 

E l p r i m e r o d e e l lo s es e l n ú m . 55 d e l a s N o t a s á 1; 

C a r t a 65' d e S a n t a T e r e s a d e J e s ú s , e n d o n d e d i c e n h a -

b e r s e r e t r a c t a d o el V e n e r a b l e p r e l a d o d e t o d o s s u s p r o -

c e d i m i e n t o s c o n t r a l a C o m p a ñ í a . C o n f i e s o i n g e n u a -

m e n t e , q u e m e s o r p r e n d i ó l a c l á u s u l a q u e c i t an d e e s -

t e l u g a r , p o r q u e á p r i m e r a v i s t a m e p a r e c í a f a v o r e c e r 

e l i n t e n t o d e los é m u l o s d e l V e n e r a b l e S i e r v o d e D i o s . 

A u m e n t a b a mi c o n f u s i o n la c o n f i a n z a d e v a r i o s a u -

t o r e s a f e c t o s á la C o m p a ñ í a , y a u n i n d i v i d u o s d e l a 

m i s m a , q u e a s e g u r a n l a s u p u e s t a r e t r a c t a c i ó n , f u n d a -

d o s ú n i c a m e n t e e n e s t e l u g a r ; p e r o m a s q u e t o d o , e l 

v e r q u e a u n d e s p u e s d e a p r o b a d a s l a s o b r a s d e l V e n e -

r a b l e S i e r v o d e D i o s p o r la S a n t a S e d e y p o r la i n q u i -

s i c ión d e E s p a ñ a , s e a t r e v e e l p a d r e p r o c u r a d o r a c t u a l 

d e a l g u n o s c o l e g i o s d e l a C o m p a ñ í a e n I n d i a s , á d e -

f e n d e r e s t a m i s m a e q u i v o c a c i ó n , a f i r m a n d o e n u n o d e 

s u s m e m o r i a l e s p r e s e n t a d o s al s u p r e m o c o n s e j o d e I n -

d i a s , q u e e l V e n e r e b l e S e ñ o r eri el e s p r e s a d o l u g a r s e 

r e t r a c t ó d e s u s p r o c e d i m i e n t o s c o n t r a l a C o m p a ñ í a , 

confesando con humildad propia de un santo, que estos 
ímpetus y ardores, que antes habia creído ser de Dios, 
habia conocido despues que nadan de su amor propio, 
pasión orgullo y vanidad. 

P e r o l u e g o sa l í d e t o d a m i c o n f u s i o n , y c l a r a m e n t e 

vi , q u e l a s u p u e s t a r e t r a c t a c i ó n e r a u n a e q u i v o c a c i ó n 

e v i d e n t e , y q u e e n e l c i t a d o l u g a r n o h a y d i s c u l p a p a -

r a l a m a l a f é d e c u a n t o s q u i e r e n con ól p r e t e s t a r d i c h a 

e q u i v o c a c i ó n ; a n t e s sí u n a p r u e b a c o n v i n c e n t e d e q u e 

lo e s . P o r q u e d e l n ú m e r o a n t e c e d e n t e a l c i t a d o , c o n s t a 

q u e d i c h o V e n e r a b l e h a b l a al l í d e los s u g e t o s r e l i g i o -

sos , q u e p r e t e n d e n a s c e n s o s d e n t r o d e s u r e l i g i ó n , g lo-

s a n d o e s t a s p a l a b r a s d e S a n t a T e r e s a : No es razón, que 
á una muger como yo, la pasen de mas á menos, fyc. Y 
a l u d i e n d o e l V e n e r a b l e á l a s r a z o n e s , q u e s u e l e n o f r e -

c e r s e , e s p i r i t u a l e s e n l a a p a r i e n c i a y s o b e r b i a s e n la 



r e a l i d a d , d i c e en el c i tado n ú m . 55. A mí, por lo me- . 
nos, y particularmente en una ocasion . . . . me sucedió en 
materias de este género, que hallé algunas razones de es-
píritu en la apariencia para repugnar una cosa, pero eran 
de vano y presumid/) espíritu, fyc. E n cuyas p a l a b r a s no 
se h a c e la m a s leve m e n c i ó n d e la C o m p a ñ í a , n i d e p le i -
tos con ella; an tes cons t a e v i d e n t í s i m a m e n t e , q u e el 
V e n e r a b l e S i e r v o de D i o s h a b l a d e la r e p u g n a n c i a q u e 
t u v o en a d m i t i r el o b i s p a d o de O s m a , q u e l e o f r e c í a e l 
S r . D . F e l i p e I V , p a r e c i é n d o l e m e n o r q u e el q u e de j a -
ba; y conf iesa con la h u m i l d a d d e b i d a , q u e e s t a r e p u g -
n a n c i a e r a de su amor propio, pasión, soberbia, vanidad 
y presunción; y d e el la t r a t a l a r g a m e n t e e n el c a p . 34 de 
su Vida interior, p u e s t a e n el t o m o I d e sus ob ras . 

E s t r a ñ o q u e i g n o r a s e n es to t odos I03 e sc r i t o r e s , q u e 
a f i rman h a b e r s e r e t r a c t a d o el V e n e r a b l e , sin m a s a p o -
y o q u e el de l c i t ado lugai;; y q u e lo i g n o r a s e t a m b i é n el 
p a d r e p r o c u r a d o r ac tua l d e los co legios d e I n d i a s d e la 
C o m p a ñ í a . P e r o aun es m a s e s t r a ñ o , q u e n i e s t e n i 
aque l lo s h a y a n a d v é r t i d o lo q u e d i cho V e n e r a b l e escr i -
b e e n el n ú m . 14 de las N o t a s a l a m i s m a c a r t a 65, glo-
s a n d o aque l l a s p a l a b r a s d e S a n t a T e r e s a : Reídome he 
del miedo que nos pone, que quitará el arzobispo el monas-
terio; e n d o n d e esc la raa el V e n e r a b l e d i c i e n d o : / P o b r e s 
obispos y arzobispos, ellos han de tener la culpa de todo! 
Si castigan, por que castigan; si callan, porque callan; SI 

DEFIENDEN LA JURISDICCION, SON IN-
Q TJIE TOS; si no la defienden, omisos. A q u í sí q u e a lu-

d e c l a r a m e n t e el V e n e r a b l e á las c o m p e t e n c i a s con la 

C o m p a ñ í a , y á l o m u c h o q u e é s t a l e h i z o p a d e c e r con 

el las. 

M a s r e p a r a b l e aun , q u e la i g n o r a n c i a d e e s t e p a s a g e , 

e s e l c u i d a d o de l p a d r e p r o c u r a d o r d e l a C o m p a ñ í a 

( c u a n d o c i t a e n s u m e m o r i a l p r e s e n t a d o al c o n s e j o d e 

I n d i a s el l u g a r d e las direcciones pastorales) e n a d v e r t i r , 
q u e el S r . P a l a f o x compuso este tratado un año antes de 
su muerte, p a r a d a r con es to a l g u n a ve ros imi l i t ud á l a 
s u p u e s t a r e t r a c t a c i ó n . P e r o se e n g a ñ a el p a d r e p r o c u -
r a d o r , p u e s de la advertencia preliminar á d i cho t r a t a -
d o e n la i m p r e s i ó n m o d e r n a , cons ta q u e l e c o m p u s o el 
V e n e r a b l e p o r los a ñ o s d e 1647 e s t a n d o e n la A m é r i -
ca; c u y a equ ivocac ión p r e t e n d e e n c u b r i r e l p a d r e p r o -
c u r a d o r c i t ando la i m p r e s i ó n an t i gua . 

C o n v e n c i d o y a de q u e la r e t r a c t a c i ó n s u p u e s t a n o 
t e n i a o t ro f u n d a m e n t o , q u e la m a l a f é ó la i g n o r a n c i a d e 
los é m u l o s d e l V e n e r a b l e S r . P a l a f o x , p a s é á i n s t r u i r -
m e de l s e g u n d o p u n t o con q u e p r e t e n d e n o s c u r e c e r la 
g lo r i a d e l V e n e r a b l e S i e r v o d e Dios ; es to es, sob re la 
n u l i d a d q u e s u p o n e n h a b e r s e d e c l a r a d o e n R o m a d e 
los au tos , q u e d i cho V e n e r a b l e s igu ió c o n t r a la C o m -
p a ñ í a . A s í lo a f i rman va r ios i nd iv iduos d e é s t a , y con 
e l los el r e f e r i d o p a d r e p r o c u r a d o r en su y a c i t a d o m e -
mor i a l ; a f i r m a n d o t a m b i é n q u e l a b u l a de I n o c e n c i o X 
f u é f a v o r a b l e á la m i s m a C o m p a ñ í a y c o n t r a r i a al obis-
p o . P a r a s a b e r r a d i c a l m e n t e la v e r d a d e n e s t e a s u n t o , 
l e í t o d a l a d e f e n s a c a n ó n i c a p u e s t a e n e l t o m . 12 d e l a s 
o b r a s d e d i cho V e n e r a b l e ; , y d e e l la r e s u l t a , q u e el f a -
m o s o p l e i t o s o b r e va r ios p u n t o s doc t r i na l e s y j u r i s d i c -
c iona les , s e g u i d o e n l a c u r i a r o m a n a p o r el V e n e r a b l e 
S i e r v o de D i o s con la C o m p a ñ í a , s e s e n t e n c i ó c o n t r a 
é s t a , d e c i d i e n d o la c u r i a todas las d u d a s p r o p u e s t a s á 
f a v o r de l ob i spo . P a r a m a y o r firmeza d e las dec l a r a -
c iones , sup l i có e l V e n e r a b l e q u e la S a n t a S e d e e s p i d i e -
se b r e v e c o m p r e n s i v o y c o n f i r m a t o r i o de t odas el las , cu -
y o b r e v e e s p i d i ó I n o c e n c i o X e n 14 d e M a y o d e 1648 . 

D o s veces r e c u r r i ó la C o m p a ñ í a á la S a n t a S e d e , 
a l e g a n d o f r ivo las r a z o n e s p a r a e m b a r a z a r ó r e t a r d a r á 
l o m e n o s , e l c u m p l i m i e n t o d e l c i t a d o b r e v e ; y o t r a s t a n -



(а) Consta de los decretos pontificios, espedidos en 4 de Febre-
ro de 1652, y 17 de Diciembre del mismo año. 

(б) Consta de real cédula de 12 de Diciembre de 1648. 
(c) Espedidas en 18'de Marzo de 1651 y 30 de Junio de 1653, 

t a s s a l i ó d e c r e t o c o n t r a e l l a , m a n d a n d o q u e lo o b e d e -

c i e r a , y q u e s o b r e e s t a c a u s a g u a r d a r a p e r p e t u o s i l en -

cio ( a ) . Y á p é t i c i o n d e l o b i s p o s e e s p i d i ó n u e v a b u l a 

e n 27 de M a y o d e 1 6 5 3 , c o n f i r m a n d o los dos a n t e r i o -

r e s d e c r e t o s y e l m e n c i o n a d o b r e v e ; y e s t e f u é e l ú l t i -

m o fin d e l p l e i t o e n R o m a . 

I g u a l r e s i s t e n c i a h i z o e n E s p a ñ a l a C o m p a ñ i a a l r e -

f e r i d o b r e v e . P r e s e n t a d o e n e l c o n s e j o , s a l ió l a C o m -

p a ñ í a o p o n i é n d o s e y p i d i e n d o , q u e s e r e c o g i e r a d i c h a 

b u l a , p o r s e r p e i j u d i c i a l á s u s p r i v i l e g i o s , a l r e a l p a t r o -

n a t o , á l a p a z y q u i e t u d p ú b l i c a . P e r o c o n v e n c i d o lo 

c o n t r a r i o p o r e l fiscal d e l c o n s e j o , s e d ió e l pase y m a n -

d ó o b e d e c e r (b). S e g u n d a v e z p i d i ó la C o m p a ñ í a e n e l 

c o n s e j o , q u e s e r e t u v i e r a e l m i s m o b r e v e ; p e r o i g u a l -

m e n t e s e d e s p r e c i ó s u o p o s i c i o n , m a n d a n d o d e n u e v o 

p o r s e g u n d a y t e r c e r a c é d u l a (c) s u o b s e r v a n c i a y c u m -

p l i m i e n t o ; y e s t e fin t u v o e l d e c a n t a d o p l e i t o e n E s p a ñ a . 

A v i s t a d e t a n c l a r o s h e c h o s , c o n s t a n t e s e n l a c i t a d a 

d e f e n s a c a n ó n i c a , y e n e l t o m o 3 d e l B u l a r i o í n d i c o , f . 

7 3 e n d o n d e s e c i t a c o p i a d e l a m i s m a b u l a , i m p r e s a y 

c o r r e g i d a p o r e l o r i g i n a l (con l a e s p r e s i o n d e definitiva 
del-pleito)-, a p e n a s s e . p u e d e c r e e r q u e e l p a d r e p r o c u r a -

d o r d e l a C o m p a ñ í a d i g a e n e l c i t a d o m e m o r i a l (y a n t e 

u n t r i b u n a l t a n r e s p e t a b l e c o m o e l s u p r e m o c o n s e j o d e 

Indias), que los autos se dieron por nulos en Roma y se 
espidió bulad favor déla Compañía. ¿ A c a s o dos s e n t e n -

c i a s c o n f o r m e s y ca l i f i c adas c o n dos b r e v e s p o n t i f i c i o s , 

r e c a y e r o n s o b r e a u t o s nu lo s? ¿ P o r v e n t u r a l a C o m p a -

ñ í a s e o p u s o c o n t a n t o t e s ó n a l r e f e r i d o b r e v e d e I n o -

c e n c i o X , s o l i c i t a n d o s u r e v o c a c i ó n e n R o m a y s u r e -

V I I I DISCURSO 

t e n c i ó n e n E s p a ñ a , p o r q u e le e r a t a n f a v o r a b l e c o m o 

s u p o n e d i c h o p a d r e p r o c u r a d o r ] 

V e n c i d a q u e d ó , s in d ú d a l a C o m p a ñ í a e n e l p l e i t o ; 

y p o r n o c o n f e s a r l o , m a q u i n ó m e d i o s s u p r o c u r a d o r p a -

r a p e r s u a d i r al m u n d o d e l é c s i t o f a v o r a b l e , q u e n o p u -

d o l o g r a r p o r e l d e u n a j u s t a d e f e n s a . P a r a e s t e fin p u -

b l i có e n R o m a e l a b o g a d o , s e g ú n d i c e n d e l a m i s m a 

C o m p a ñ í a , u n e s c r i t o i n t i t u l a d o : Procesus, etfinis Cau-
sae Angelopolitanae, y le i m p r i m i ó e n 16-53, c u y o e sc r i -

t o e n v u e l v e l a v e r d a d d e l a s d e t e r m i n a c i o n e s a p o s t ó l i -

cas e n t r e los ve los d e p r o p i a s h i l a c i o n e s y n o t i c i a s in -

c i e r t a s , p a r a d e s l u m h r a r a l m u n d o , c o n f u n d i e n d o l a 

s u s t a n c i a y c a l i d a d e s d e los h e c h o s . 

P a r a a u t o r i z a r d i c h o e s c r i t o , l e i n t r o d u j e r o n f u r t i v a -

m e n t e e n e l t o m o 4 d e l B u l a r i o r o m a n o , i m p r e s o e n 

L e ó n d e F r a n c i a e l a ñ o dé 1655 . P e r o s a b i d o e s t e a t e n -

t a d o e n R o m a , s e m a n d ó q u i t a r d i c h o e s c r i t o d e l c i t a d o 

t o m o p o r d e c r e t o d e l a s a g r a d a c o n g r e g a c i ó n ; á q u e s e 

s i g u i ó - o t r o d e A l e j a n d r o V I I , e n t o n c e s r e i n a n t e , c u y o 

d e c r e t o se p u s o en e l E s p u r g a t o r i o d e e s t e p o n t í f i c e d e l 

a ñ o d e 1 6 6 4 , e n e l í n d i c e d e I n o c e n c i o X I d e 1 6 8 3 y e n 

l a p á g . 3 5 d e l E s p u r g a t o r i o e n f ó l . ^ e B e n e d i c t o X I V . 

T o d a s e s t a s p r o v i d e n c i a s a c r e d i t a n l a f a l s e d a d d e d i c h o 

e s c r i t o , y l a m a l a f é d e c u a n t o s s e v a l e n d e é l p a r a d e s -

p e d a z a r l a f a m a y b u e n n o m b r e d e l V e n e r a b l e S i e r v o 

d e D i o s , c o n p r o p o s i c i o n e s a g e n a s d e t o d a v e r d a d . S i 

e s t a s n o t u v i e s e n o t r o a u t o r q u e e l p a d r e p r o c u r a d o r d e 

l a C o m p a ñ í a , s e h u b i e r a n d e s v a n e c i d o c o n e l d e s p r e c i o 

q u e m e r e c e u n a e q u i v o c a c i ó n sin f u n d a m e n t o , c o n t r a -

r i a á los i n s t r u m e n t o s m a s p ú b l i c o s y ca l i f i cados ; ó á l o 

m e n o s b a s t a r í a p a r a f a l s i f i c a r l a s , l a n o t a final d e e s t a 

o b r a . P e r o c o m o la s m i s m a s p r o p o s i c i o n e s se h a l l a n e n 

v a r i o s e s c r i t o s d e a u t o r e s J e s u i t a s (a), a d o p t a d a s p o r s u 

(a) Henao, Mendo, Annato, 



(6) Tirzo González en la Carta al Sr. Cárlos II. 
(c) Carta pastoral, atribuida al arzobispo de París. Y en la 

Apología por los Jesuítas. 
(d) Catecisme jesuitique; Libelo furtivamente impreso, y clan-

destinamente repartido por el eorreo en España en el año próesimo 
pasado de 1765. 

m i s m o g e n e r a l (¿) y e s p a r c i d a s e n va r io s p a p e l e s (c) y 

l i b e l o s i n f a m a t o r i o s (d ) , h a s ido p r e c i s o r e f e r i r p o r m e -

n o r y d e s v a n e c e r t o d a s e s t a s e s p e c i e s c o n q u e s u e l e n 

l o s a f e c t o s á la C o m p a ñ í a p r e o c u p a r á c u a n t o s n o e s t á n 

b i e n i n s t r u i d o s e n la v e r d a d d e los h e c h o s . 

D e s v a n e c i d a s t a n t a s c a l u m n i a s , y a s e g u r a d o d e q u e 

n a d a h a b í a e n los c i t a d o s l u g a r e s q u e p u d i e r a e m p e c e r 

a l c r é d i t o y b u e n n o m b r e d e t a n d i g n o p r e l a d o , s i n e m -

b a r a z a r m e e n o t r o s p a s a g e s , c o n q u e s u e l e n - t a m b i é n l a 

e m u l a c i ó n p r e t e s t a r o t r a s l e v í s i m a s y a u n d e s p r e c i a -

b l e s a c u s a c i o n e s ; b u s q u é e n e l t o m . I I d e s u s o b r a s l a 

f a m o s a C a r t a q u e e s c r i b i ó e l V e n e r a b l e d e s d e l a P u e -

b l a d e los A n g e l e s al s u m o P o n t í f i c e I n o c e n c i o X e n 8 

d e E n e r o d e 1649 . E r a g r a n d e m i a n s i a p o r l e e r e s t a 

C a i t a , y n o m e n o r e l c u i d a d o e n q u e m e h a b i a n p u e s t o 

v a r i a s n o t i c i a s p o c o f a v o r a b l e s , s o b r e e l c o n t e n i d o y e s -

t i lo d e e l la . P o r q u e o ía d e b o c a d e p e r s o n a s d o c t a s y 

v i r t u o s a s , a l p a r e c e r : Que esta Carta se habia escrito no 
con tinta, sino con la Jiiel que por toda ella habia derra-
mado la ojeriza y odio contra la Compañía; que no jo-
dian ojos cristianos leer sin lágrimas tantos oprobios y ca-
lumnias, como en ella había acumulado el Siervo de Dios, 
para injuriar á los f adres jesuítas; que en dicha Carta 
mas que en otro alguno de sus escritos, se veía claramente 
que al Venerable Siervo de Dios le habían incitado áper-
seguir sangrientamente á la Compañía su demasiado 
amor propio, su ilusión y vana credulidad. 

P r e o c u p a d o c o n t r a d i c h a C a r t a c o n e s t a s y s e m e j a n -

t e s e s p e c i e s , e m p e c é á l e e r l a , y e m p e c é t a m b i é n á e c h a r 

DISCURSO 

m e n o s c u a n t o c r e í e n c o n t r a r e n e l l a , p o r q u e n a d a l e í a 

o p u e s t o a l a m o d e r a c i ó n c r i s t i a n a q u e t a n t o r e s p l a n d e -

c e e n t o d a s l a s d e m á s o b r a s d e l V e n e r a b l e p r e l a d o . N o " 

r e g i s t r a b a t a n t a s a m o n t o n a d a s c a l u m n i a s , c o m o m e di-

j e r o n q u e h a b i a , n i c o s a a l g u n a q u e n o m e c o n s t a s e y a 

p o r va r io s p a p e l e s é i n s t r u m e n t o s j u s t i f i c a t i v o s ( q u e ec -

s i s t e n e n s e c r e t a r í a s , a r c h i v o s y d e m á s o f i c ina s r e a l e s 

d e e s t a c o r t e ) , c o n c e r n i e n t e s á la c o n d u c t a , p o d e r y r i -

q u e z a s d e los p a d r e s j e s u i t a s e n A m é r i c a ; a n t e s al c o n -

t r a r i o , r e c o n o c i a e n d i c h a C a r t a u n i l u s t r e e j e m p l o d e 

a q u e l c o m e d i m i e n t o q u e d e b e m o s g u a r d a r c u a n d o n o s 

d e f e n d e m o s d e l a s i n j u r i a s q u e se n o s h a c e n ; de l cui -

d a d o e n d i s t i n g u i r los a g r a v i o s p e r s o n a l e s d e los h e c h o s 

c o n t r a n u e s t r o s e m p l e o s y of ic ios , p a r a p e r d o n a r los 

p r i m e r o s y b u s c a r l a m a s j u s t a s a t i s f a c c i ó n d e los s e -

g u n d o s ; y finalmente, d e l a c a r i d a d q u e d e b e m o s c o n -

s e r v a r á los q u e con s i n i e s t r o s p r o c e d i m i e n t o s n o s af l i -

g e n , a u n c u a n d o p r o c u r a m o s j u s t a m e n t e d e f e n d e r n o s 

d e s u s -insultos.-
G u s t o s o c o n t a n s a l u d a b l e d e s e n g a ñ o , y v e r d a d e r a -

m e n t e d e s e o s o d e d a r l o á o t r o s m u c h o s t a n p r e o c u p a d o s 

c o m o e s t a b a y o , s o b r e e l c o n t e n i d o d e d i c h a C a r t a , r e -

so lv í t r a d u c i r l a d e l l a t i n al c a s t e l l a n o , y d a r l a a l p ú b l i -

co , p a r a q u e t o d o s los fieles, d e c u a l q u i e r g r a d o y con -

d i c i ó n q u e f u e s e n , p u d i e r a n a p r o v e c h a r s e d e l f r u t o e s -

p i r i t u a l d e e l l a . 

P e r o a p e n a s p u s e e n e j e c u c i ó n m i p r o y e c t o , c u a n d o 

. l l e g ó á m i s m a n o s u n a t r a d u c c i ó n c a s t e l l a n a d e l a r e f e -

r i d a C a r t a , c o n a l g u n a s n o t a s , q u e p a r a s u m e j o r i n t e l i -

g e n c i a h a b i a a ñ a d i d o o p o r t u n a m e n t e e l d i s c r e t o t r a -

d u c t o r , s a c a d a s d e l a s o b r a s d e l m i s m o V e n e r a b l e S i e r -

v o d e D i o s . P a r e c i ó m e é s t e u n c a s o d i r i g i d o p o r l a D i -

v i n a P r o v i d e n c i a , p a r a e l m a s p r o n t o c u m p l i m i e n t o d e 

m i s d e s e o s ; y as í p r o c u r é l e e r c o n ' t o d o c u i d a d o d i c h a 



DISCURSO 

t r a d u c c i ó n , y l a h a l l é e n t e r a m e n t e c o n f o r m e al o r i g i n a l , 

i m p r e s o c o n l a s d e m á s o b r a s d e l V e n e r a b l e S i e r v o d e 

D i o s , a p r o b a d a s p o r la S a n t a S e d e y l a i n q u i s i c i ó n d e 

E s p a ñ a . P a r a m i m a y o r a c i e r t o , la s u j e t é á la c e n s u r a 

d e o t r o s d o s v a r o n e s d o c t o s y p i a d o s o s , los c u a l e s u n á -

n i m s s m e a s e g u r a r o n , q u e d i c h a t r a d u c c i ó n n o solo es-

t a b a e n t e r a m e n t e c o n f o r m e a l o r i g i n a l l a t i n o e n c u a n t o 

a l s e n t i d o , s i n o q u e g u a r d a b a e n l a s c l á u s u l a s y e s p r e -

s i o n e s a q u e l l a fluidez, s u a v i d a d y m o d e r a c i ó n , q u e ca-

r a c t e r i z a t o d a s l a s o b r a s g e n u i n a s d e l V e n e r a b l e S i e r -

v o d e D i o s . 

F o r t a l e c i d o c o n t a n só l ido d i c t a m e n , y con l a l i c e n -

c i a n e c e s a r i a p a r a l a i m p r e s i ó n , c u a n d o y a n a d a h a b i a 

q u e p u d i e s e f r u s t r a r m i g r a n d e s e o - d e p u b l i c a r u n a 

o b r a t a n ú t i l p a r a d e s t e r r a r a l g u n a s p r e o c u p a c i o n e s , 

a b r i g a d a s a u n p o r m u c h o s , c u y a i n c a u t a s e n c i l l e z , b i e n 

h a l l a d a con l a i g n o r a n c i a , a p a r t a s u s o jos d e l a l u z p a r a 

n o v e r ; m e r e t r a í a i n t e r i o r m e n t e u n n e c i o t e m o r d e 

o f e n d e r á los d e s a f e c t o s d e l m i s m o V e n e r a b l e , h a s t a 

q u e a l g u n a s p e r s o n a s d o c t a s y c e l o s a s d e l h o n o r y e s -

t i m a c i ó n d e b i d a á t a n d i g n o p r e l a d o y á su s a n a d o c -

t r i n a , m e a l e n t a r o n y d e s v a n e c i e r o n e s t a z o z o b r a c o n 

l a s c l á u s u l a s d e l d e c r e t o d e l a g e n e r a l i n q u i s i c i ó n d e 

E s p a ñ a , p u e s t o á c o n t i n u a c i ó n d e e s t e d i s c u r s o p r e l i -

m i n a r , e n e l c u a l v e r á s , a m a d o l e c t o r , q u e l a C a r t a q u e 

t e p r e s e n t o t r a d u c i d a , e s u n a d e l a s m u c h a s o b r a s d e l 

V e n e r a b l e S i e r v o d e D i o s , e s p r e s a m e n t e a p r o b a d a s 

p o r l a S a n t a S e d e . 

T e c o n t e m p l o y a i n s t r u i d o , a m a d o l e c t o r , d e l m o t i -

v o q u e t u v e p a r a d a r á l u z e s t a o b r a , y d e q u e m i fin n o 

e s o t r o , q u e t u a p r o v e c h a m i e n t o e s p i r i t u a l , i m i t a n d o 

l a d u l z u r a , s e n c i l l e z , c a n d o r y r e c t a i n t e n c i ó n d e l V e -

n e r a b l e S e ñ o r P a l a f o x , c u a n d o e s p o n g a s e n j u s t i c i a las 

o f e n s a s y s i n r a z o n e s q u e s u f r i e r e s d e o t ros ; y p a r a q u e 

t e s i r v a d e a l iv io el s a b e r , q u e a q u e l s a n t o p r e l a d o ( t a l 

v e z c o n m e n o s m o t i v o q u e t ú ) l a s s u f r i ó t a n g r a v e s y 

t a n i n i c u a s , c o m o v e r á s e n l a C a r t a q u e t e p r e s e n t o . 

P a r a c u y a p e r f e c t a i n t e l i g e n c i a d e b e s s a b e r , q u e e n 

t i e m p o d e los s e ñ o r e s r e y e s c a t ó l i c o s e m p e z ó á r e s -

p l a n d e c e r e n A m é r i c a l a l u z d e l E v a n g e l i o . E s p a r c i á n -

l a p o r a q u e l l a s v a s t a s p r o v i n c i a s a l g u n o s s a c e r d o t e s se -

c u l a r e s y m u c h o s r e g u l a r e s , q u e c o n i n f a t i g a b l e c a r i d a d 

y c e l o a p o s t ó l i c o , c o n v e r t i a n i n n u m e r a b l e s i n d i o s , y 

a c r e c e n t a b a n p o r t e n t o s a m e n t e el n ú m e r o d e los fieles. 

P a r a o c u r r i r e n e l m e j o r m o d o p o s i b l e á s u s n e c e s i d a - ' 

d e s e s p i r i t u a l e s , se conf ió l a a d m i n i s t r a c i ó n d e los sa -

c r a m e n t o s y d e m á s f u n c i o n e s e c l e s i á s t i c a s , á lo s r e l i -

g iosos , p o r e n t o n c e s , y h a s t a q u e h u b i e s e n ú m e r o d e 

c l é r i g o s s u f i c i e n t e p a r a ' e j e r c e r l a s . 

C r e á r o n s e d e s p u e s o b i s p o s e n l a s I n d i a s p a r a e l m e -

j o r g o b i e r n o y o r d e n d e la d i s c i p l i n a e c l e s i á s t i c a . L o s 

r e g u l a r e s , d u e ñ o s h a s t a e n t o n c e s d e l g o b i e r n o e s p i r i -

tua l y t e m p o r a l . s e r e s i s t i a n a l d e s p o j o d e l a s a d m i n i s -

t r a c i o n e s q u e i n t e r i n a m e n t e s e l e s l i a b i a n e n c a r g a d o ; 

y d e e s t a r e s i s t e n c i a d i m a n a r o n v a r i o s p l e i t o s e n t r e e l 

c l e r o y los r e l i g i o s o s , q u e d u r a r o n m a s d e s e s e n t a a ñ o s . 

D e s e o s o d e a p a c i g u a r l o s t o d o s e l r e y D . F e l i p e I V , 

n o m b r ó p a r a e l o b i s p a d o d e l a P u e b l a d e los A n g e l e s 

al S r . D . J u a n d e P a l a f o x y M e n d o z a , p o r q u e e n c o n -

t r ó e n él t o d a s l a s c i r c u n s t a n c i a s n e c e s a r i a * p a r a p e r -

f e c c i o n a r s u s j u s t o s d e s i g n o s . 

P o r los a ñ o s d e 1640 l l e g ó á I n d i a s e s t e v a r ó n in -

s i g n e ; y a r m a d o d e u n a s a n t a i n t e n c i ó n , a c o m p a ñ a d a 

d e t o d a s l a s v i r t u d e s , d ió p r i n c i p i o a l d e s e m p e ñ o d e 

s u e n c a r g o , p r i m e r a m e n t e p o r m e d i o s s u a v e s ; y n o b a s -

t a n d o é s t o s , p o r l o s q u e l a p r u d e n c i a y ce lo l e d i c t a 

b a n , p a r a q u e l a j u s t i c i a y r a z ó n q u e d a s e n e n s u d e b i 

d o l u g a r . E m p e z a r o n á q u e j a r s e c u a n t o s s e s en t i ? ^ 



h e r i d o s con la r e f o r m a , y l l e v a r o n sus q u e j a s has ta la 
C u r i a r o m a n a , e n t é r m i n o s q u e d e s a c r e d i t a b a n al V e -
n e r a b l e S e ñ o r , y q u e le p r e c i s a r o n á d a r r a z ó n d e su 
p e r s o n a y c o n d u c t a á la s a n t a S e d e , e s c r i b i e n d o una 
c a r t a al p a p a I n o c e n c i o X el a ñ o d e 1645. 

C o n t i n u a r o n las con t rove r s i a s q u e e n e l l a se ref ie-
r e n ; y a u n q u e e s t a b a n p r ó c s i m a s á f e n e c e r s e las con-
c e r n i e n t e s á d o c t r i n a s y cu ra tos , y e n t é r m i n o s de com-
p o s i c i o n las q u e p e r t e n e c í a n , en p u n t o d e d i e z m o s á 
las r e l ig iones d e S a n t o D o m i n g o , S a n F r a n c i s c o y S a n 
Agus t ín , " d e s p u e s r e s u l t a r o n o t r a s m a s g r a v e s e n t r e la 
j u r i s d i c c i ó n e p i s c o p a l y la r e l ig ion de la C o m p a ñ í a . 
E l o r i g e n d e és tas f u é la not i f icac ión , q u e po r a c u e r d o 
d e l cabi ldo ec les iás t ico d e la P u e b l a se h i z o á t o d o s 
los secu la res , p a r a q u e e n l a s e n a g e n a c i o n e s d e sus b ie -
n e s á p e r s o n a s e s e n t a s r e s e r v a s e n los d i e z m o s , p o r q u e 
n o p o d i a n e n a g e n a r l o s en p e r j u i c i o d e las c a t e d r a l e s . 
E s t a p rov idenc i a , t an c o n f o r m e á los s a g r a d o s C á n o -
nes , d e s a g r a d ó á los p a d r e s J e s u i t a s , y e m p e z a r o n á 
m a n i f e s t a r s u s e n t i m i e n t o p r e d i c a n d o c o n t r a el V e n e -
r a b l e , c a l u m n i á n d o l e p r o p o s i c i o n e s s a n t a s y ca tó l icas 
c o m o sospechosas ; d e s t e r r a n d o re l ig iosos de la m i s m a 
C o m p a ñ í a , modes tos y e sp i r i t ua l e s , solo p o r q u e le e r a n 
b i e n afec tos ; a l e n t a n d o con p r e m i o s á los m a s l i b re s 
y d e s c o m e d i d o s ; y so l i c i t ando con s u s c o n s e j o s á los 
min i s t ros s e c u l a r e s , p a r a q u e l e d e s t e r r a s e n d e a q u e -
llos r e inos . 

E s t a s d e s a z o n e s l l e g a r o n al e s t r e m o d e n o m b r a r los 
p a d r e s J e s u i t a s j u e c e s c o n s e r v a d o r e s p a j a d e f e n d e r 
sus pr iv i legios ; y e l los p u s i e r o n al S i e r v o d e D i o s e n 
l a p r ec i s ion d e r e c u r r i r o t r a v e z a l p a p a I n o c e n c i o X 
e n el a ñ o d e 1647 con s e g u n d a C a r t a , en q u e le h a c e 
p r e s e n t e á su S a n t i d a d lo m u c h o q u e p a d e c i a en a q u e -
l las p rov inc i a s p o r la d e f e n s a de. la j u r i s d i c c i ó n ec le -

s iás t ica , r e c t o g o b i e r n o d e las a l m a s , y j u s t a conse r -
vac ión d e los d e r e c h o s ep i scopa le s , c o n t r a el g r a n d e 
p o d e r , opu l enc i a , riqueza, s u p e r i o r i d a d y l i b e r t a d , c o n 
q u e los p a d r e s J e s u i t a s se o p o n i a n á todo es to : q u e e l 
d e s e o d e ev i t a r á su S a n t i d a d n u e v o s cu idados , y su 
s i n g u l a r a m o r y devoc ion á la C o m p a ñ í a , h a b í a n ten i -
do s u s p e n s a su p l u m a c u a t r o años; p e r o q u e e n e s t e 
m i s m o t i e m p o crec ió t a n t o l a n e c e s i d a d , q u e y a l e e r a 
f o r z o s o h a c e r n u e v o r e c u r s o e n t o n c e s ; p o r q u e los p a -
d r e s J e s u i t a s no c o n t e n t o s con l l eva r se los d i e z m o s p o r 
m e d i o d e l a s f r e c u e n t e s adqu i s i c iones , i n t e n t a b a n l le-
va r se t a m b i é n la j u r i sd i cc ión y b á c u l o pas to ra l ; y q u e 
o lv idados de l p a r t i c u l a r d e s e o y c u i d a d o d e f a v o r e c e r 
a l a C o m p a ñ í a , q u e m a n i f e s t ó s i e m p r e el V e n e r a b l e e n 
sus m u c h o s y d i s t i ngu idos e m p l e o s , s e l e h a b í a n dec l a -
r a d o d ichos p a d r e s p o r e n e m i g o s , s o l a m e n t e p o r q u e 
e n el p l e i to d e d i e z m o s no d e s a m p a r ó el V e n e r a b l e 
S i e r v o d e - D i o s la c a u s a de su i g l e s i a . 

D e s p u e s r e f i e r e las m u c h a s r i q u e z a s d e l a C o m p a -
ñ í a en aque l los r e inos , y el p e r j u i c i o q u e con el las c a u -

- s a b a n á las ca t ed ra l e s , con es tas p a l a b r a s : " H a l l é y e s t á , 
" P a d r e B e a t í s i m o , cas i t o d a l a o p u l e n c i a , cauda l y r i -
"cjUGZclS de es tas p rov inc ia s d e l a A m é r i c a S e p t e n t r i o -
" n a l , e n p o d e r d e los re l ig iosos d e la C o m p a ñ í a , c o m o 
" l o s q u e son s e ñ o r e s d e l a s m a y o r e s h a c i e n d a s , p u e s 
" so lo dos co legios p o s e e n h o y t r e s c i e n t a s mi l c a b e z a s 
" d e g a n a d o d e ove jas , sin o t r a s m u c h a s de g a n a d o m a -
" y o r ; y e n t r e t odas las r e l i g iones n i c a t e d r a l e s , no t ie-
n e n a p e n a s t r e s i n g e n i o s d e a z ú c a r , y solo la C o m -
" p a ñ í a p o s e e seis d e los m a y o r e s ; y sue l e v a l e r u n in-
g e n i o , P a d r e B e a t í s i m o , m e d i o mi l lón y m a s d e p e -
"sos , y a l gunos se a c e r c a n á u n mi l lón . H a y h a c i e n -
d a d e és tas , q u e r e d i t ú a al año c i en mi l pe sos ; y d e 
" e s t e g é n e r o d e h a c i e n d a s t i e n e se i s sola e s t a p r o v m -
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" c i a d e l a C o m p a ñ í a , q u e c o n s t a solo d e d i e z co leg ios . 

" A m a s d e eso , l a s h a c i e n d a s d e t r i g o y s e m i l l a , q u e 

" a q u í son d i l a t a d í s i m a s y d e c u a t r o y s e i s l e g u a s de 

" d i s t a n c i a , s e a l c a n z a n u n a s a ot ras- l a s m i n a s d e pla-

" t a m u y o p u l e n t a s ; c r e c i e n d o t a n d e s m e d i d a m e n t e e n 

" p o d e r , q u e c o n e l t i e m p o , á e s t e p a s o , lo s ec l e s i á s t i -

c o s se h a n d e n e c e s i t a r á v iv i r m e n d i g o s d e la C o m -

" p a ñ í a , y los s e g l a r e s h a n d e ven i r á s e r i n q u i l i n o s , y 

' l os r e g u l a r e s á p e d i r l i m o s n a e n sus p o r t e r í a s ; y de 

" t o d a e s t a i n m e n s i d a d , h a c i e n d a y r e n t a s , b a s t a n t e á 

" h a c e r p o d e r o s o á u n . p r í n c i p e q u e n o r e c o n o z c a su -

p e r i o r , s u s t e n t a n d i e z co legios solos; p o r q u e u n a s o l a 

" c a s a P r o f e s a q u e t i e n e n , se s u s t e n t a d e l i m o s n a , y las 

" m i s i o n e s d e l a h a c i e n d a d e l r e y ca tó l i co , q u e l e s li-

" b r a y p a g a a b u n d a n t í s i m a m e n t e . " 

" A q u e s e a ñ a d e , q u e d e es tos d i e z c o l e g i o s , si n o 

' ' e s u n o e n M é x i c o y o t ro e n la P u e b l a , n o e s c e d e n los 

" d e m á s d e c u a t r o á s e i s re l ig iosos e n c a d a casa : d e 

" sue i - t e , q u e s i s e c o m p u t a , P a d r e B e a t í s i m o , l a r e n t a 

" q u e á c a d a r e l i g i o s o le c a b e de la q u e t i e n e el c u e r p o 

" d e l a r e l i g i ó n , l e t o c a á 2 .500 p e s o s , p u d i e n d o sus-

t e n t a r s e c o n 150 c a d a u n o al a ñ o . " 

" A l a o p u l e n c i a d e las h a c i e n d a s ( q u e e s t a n e s c e -

" s i v a ) s e l l e g a e l p o d e r y cauda l d e l a a d m i n i s t r a c i ó n , 

" c o n q u e l a s van a u m e n t a n d o , y l a i n d u s t r i a d e l a 

" n e g o c i a c i ó n , t e n i e n d o púb l i ca s of ic inas , r a s t r o s y ca r -

n i c e r í a s y o b r a g e s p a r a v e n d e r es tos g é n e r o s , a u n los 

" m a s i m p u r o s é i n d e c e n t e s á su p ro fe s ión , r e m i t i e n d o 

" á C h i n a p o r F i l i p i n a s o t ros , y h a c i e n d o c a d a d i a m a -

" y o r c o n s u m i s m o p o d e r , s u p o d e r ; con su riqueza, s u 

" r i q u e z a ; y c o n e s t a m i s m a la r u i n a y p e r d i c i ó n a g e n a . " 

D e s p u e s c o n t i n ú a e l V e n e r a b l e , y d i c e : q u e a u n q u e 

h a y b u l a s q u e p r o h i b e n es tos escesos , .es t a l el" p o d e r 

d e los J e s u í t a s e n a q u e l l o s re inos , t a n t o s los m e d i o s 

d e q u e se v a l e n p a r a e m b a r a z a r los d e c r e t o s a p o s t ó l i -

cos , y t a n g r a n d e e l c a u d a l q u e e m p l e a n p a r a f r u s -

t r a r s u s a n t a o b s e r v a n c i a , q u e r e n d i d a s l a s c a t e d r a l e s , 

g i m e n , v i é n d o s e p r e c i s a d a s á p l e i t e a r c o n t r a la C o m -

p a ñ í a . D e c l a r a e l m i s m o V e n e r a b l e S i e r v o d e D i o s , 

q u e e l o r i g e n d e t o d a la i r a d e los p a d r e s J e s u i t a s c o n -

t r a él , e r a la p r o v i d e n c i a q u e h a b i a t o m a d o p a r a p o n e r 

f r e n o a l í m p e t u p o d e r o s o con q u e a g r e g a b a n h a c i e n -

d a s , y q u e v i é n d o s e v e n c i d o s c o n l a r a z ó n y j u s t i c i a 

e n t o d o s los t r i b u n a l e s , v o l v i e r o n e s t o s r e l i g i o s o s l a s 

a l e g a c i o n e s d e j u s t i c i a e n i n j u r i a s f a m o s a s , y l a s p e t i -

c i o n e s d e d e r e c h o e n l i b e l o s i n j u r i o s o s , p e r m a n e c i e n -

d o t e n a c e s e n s u o d i o , s in q u e r e r a d m i t i r l a p a z y b u e -

n a c o r r e s p o n d e n c i a c o n q u e l e s h a b i a c o n v i d a d o e l V e -

n e r a b l e S i e r v o d e D i o s . . 

U l t i m a m e n t e , r e p r e s e n t a al s u m o P o n t í f i c e o t r o s e s -

c e s o s c o m e t i d o s p o r los p a d r e s J e s u í t a s , c ó m o s o n , a d -

m i n i s t r a r t o d o s los s a c r a m e n t o s , h a s t a e l d e l m a t r i m o -

n i o , n u l a é i n v á l i d a m e n t e ; s u b s t r a e r s e d e la j u r i s d i c -

c ión o r d i n a r i a d e l o b i s p o p a r a l a s l i c e n c i a s d e c o n f e -

s a r y p r e d i c a r ; e j e r c e r s in e l l a s u n o y o t r o m i n i s t e r i o : 

r e q u e r i d o s c o n a u t o f o r m a l p a r a q u e e c s h i b i e s e n l a s 

l i c e n c i a s , si las t e n í a n , y si n o , p a r a q u e l a s p i d i e r a n , 

responder, que tenían privilegios para confesar sin apro-
bación ni licencia; y p i d i é n d o l e s é s tos , que tenían privi-
legio parano mostrar privilegios; y p i d i é n d o l e s e s t e o t r o , 

r e s p o n d e r con d e s a h o g o : que no tenían esa obligación, 
y que se hallaban en posesion de predicar y confesar, y 
que habían de continuarla; c u y a t e n a c i d a d o b l i g ó al 

p r o v i s o r ( p a r a o b v i a r los s a c r i l e g i o s q u e s e c o m e t í a n ) 

á p u b l i c a r u n e d i c t o , a d v i r t i e n d o á los fieles, q u e los 

p a d r e s J e s u í t a s n o t e n í a n l i c e n c i a s , p a r a q u e n o s e 

c o n f e s a s e n c o n e l l o s h a s t a q u e s e l e s d i e s e n . E s t a 

j u s t í s i m a p r o v i d e n c i a d i s g u s t ó á los p a d r e s J e s u í t a s , 
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los c u a l e s e n v e z d e h u m i l l a r s e y s u j e t a r s e á e l l a 

n o m b r a r o n dos j u e c e s c o n s e r v a d o r e s , a n t e q u i e n e s pu -

s i e r o n u n a q u e r e l l a c r i m i n a l c o n t r a e l V e n e r a b l e y s u 

p r o v i s o r , f u n d a n d o v e i n t e y s i e t e a g r a v i o s , q u e d e c í a n 

r e s u l t a r á s u r e l i g i ó n d e l e s p r e s a d o e d i c t o . E n con -

s e c u e n c i a d e e s t a q u e r e l l a , m a n d a r o n los c o n s e r v a d o -

r e s , c o n c e n s u r a s y o t r a s p e n a s , a l V e n e r a b l e S i e r v o 

d e D i o s y á s u p r o v i s o r , q u e p u s i e s e n e n e l u so y p o -

s e s i ó n d e p r e d i c a r y c o n f e s a r á los p a d r e s J e s u i t a s . 

E s t a c a r t a r e m i t i ó e l V e n e r a b l e á R o m a p o r m e d i o 

d e l D r . S i l v e r i o d e P i n e d a y D . J u a n M a g a n o , a g e n t e s 

s u y o s ; y e n t e r a d o el s u m o P o n t í f i c e d e l c o n t e n i d o e n e l l a 

y e n o t r o s i n s t r u m e n t o s c o n c e r n i e n t e s a l a s m i s m a s c o n -

t r o v e r s i a s (de q u e i g u a l m e n t e f u e r o n c o n d u c t o r e s los r e -

fe r idos a g e n t e s ) ; s en tenc ió la c a u s a a f a v o r del obispo, y 

espidió b r e v e á es te fin el d ia 1 4 d e ' M a y o de 1 6 4 8 . P e -

ro en el i n t e rmed io desde la d a t a de e s t e b r e v e á su a r -

r ibo á Ind ia s , se a c a l o r a r o n t a n t o los l i t igios e n la P u e -

bla de los Ange les , que el V e n e r a b l e S i e rvo de Dios , pa -

r a ev i t a r m a y o r e s m a l e s , se vió p r ec i s ado á r e t i r a r s e de 

su iglesia , buscando su quie tud escond ido en los m o n t e s . 

Al l í se m a n t u v o cua t ro m e s e s , h a s t a que s e r e n a d a en pa r -

te la t empes t ad , volvió á su p a l a c i o ; c u y a novedad avisó 

al m i smo Inocenc io X en e s t a t e r c e r a C a r t a que escr ib ió 

el V e n e r a b l e , en id ioma la t ino, y que t r a d u c i d a a l c a s t e -

l lano, se o f r e c e al-público, p a r a que s a b e d o r e s lodos de 

lo m u c h o que padec ió t a n d i g n o p r e l a d o por d e f e n d e r el 

honor de Dios y de su d ign idad , le imi ten t a m b i é n e n la 

cons t anc i a y c r i s t i ana r e s i g n a c i ó n con que supo p a d e c e r 

por la jus t ic ia . 

E s t a sola le obligó a l Vb le . S i e r v o de D ios á e m p r e n -

de r y segu i r c o n s t a n t e m e n t e tcin ru idosos pleitos^ no re-

conoc iendo ta m a s leve d u d a , . con la c u a l p u d i e r a coho-

n e s t a r s e el a b a n d o n o de la c a u s a . A s í lo a f i r m a el mis-
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m o V e n e r a b l e , d ic iendo (a): " E s t o o r d e n ó V . M . , con-
" su l t ado p o r su real conse jo , a n t e s que el Pon t í f i ce des-
" p a c h a s e el b r eve . B i e n s e de ja ve r , c u a n n a t u r a l c o s a 
" e s d e f e n d e r V . M. lo m i s m o que resolvió su S a n t i d a d , 
" c u a n d o su S a n t i d a d d i f ine y d e c r e t a lo m i s m o que r e -
" solvió V . M . ; y e so s in que c o n s t a s e de la r e so luc ión á 
" u n a y o t r a c a b e z a s u p r e m a e n lo esp i r i tua l y e n lo t e m -
" p o r a l . D e sue r t e , que f u é t a n ev iden t e la s i n r a z ó n de 
" n o m b r a r c o n s e r v a d o r e s , que no hubo p r i m e r mov imien-
t o de d u d a en r e c o n o c e r su nu l idad ; y á un m i s m o t i em- . 
" po el Pont í f ice en R o m a , y V . M . e n E s p a ñ a , lo dec la -
" r a r o n . " Y en la p á g i n a s igu ien te , n ú m . 1 1 0 , r ep i t e lo 
m i s m o e l V e n e r a b l e ; y a ñ a d e , que la c a u s a q u e d e f e n d í a 
s e h a l l a b a c l a r a m e n t e def in ida en el s an to Conci l io de 
T r e n t o . " ¿ P a r a q u é e r a n e c e s a r i o , d i ce , que V . M . 
" lo m a n d a r a e j e c u t a r , hab iéndo lo resue l to su S a n t i d a d , 
" s i endo pun tos e sp i r i tua le s y s a c r a m e n t a l e s , y deb i endo 
" s e r e n ellos t a n r e n d i d a l a o b e d i e n c i a á la S e d e A pos-
" tólica? ¿ P a r a qué e r a n e c e s a r i o que su S a n t i d a d se em-
" b a r a z a r a e n d e c r e t a r u n a c o s a t a n ev iden te , hab iéndo-
" la d e c l a r a d o V . M. p o r s e r tan j u r í d i c a y l lana , que s e 
" ha l l a e n l a s e n t r a ñ a s del s a n t o Conci l io de T r e n t o c la-
" r í s ima? D e c l a r á r o n l a e n t r a m b a s po t e s t ades s u p r e m a s , 
" y las dos c a b e z a s del m u n d o ; ¿ y b a s t a n d o en m a t e r i a 
" t a n a b i e r t a y c l a r a , c a d a una , no b a s t a n e n t r a m b a s ? 
" ¿Pues qué es , S e ñ o r , lo que h a de ba s t a r p a r a r end i r á 
" l a p a r t e . c o n t r a r i a ? " 

C o n e s t a s c l áusu l a s mani f i es ta -c l V e n e r a b l e S i e rvo d e 
D i o s , que p a r a l a s c o m p e t e n c i a s con la C o m p a ñ í a le m o -
vió, no su a m o r propio ; no el odio c o n t r a d i c h a re l ig ión; 
n o el esp í r i tu de s o b e r b i a ; s ino el esp í r i tu de ju s t i c i a , el 
ce lo del h o n o r de D ios y bien de las a l m a s , y l a e s t r e c h a 
obl igac ión e n que se c o n s i d e r a b a de d e f e n d e r su digni-
dad , c r e y e n d o , que si a b a n d o n a b a su de fensa , la h a r í a u n 
i r r e p a r a b l e ag rav io . E s t e r e c t o fin, y n o o t ro , tuvo el 
V e n e r a b l e e n t odos sus p r o c e d i m i e n t o s c o n t r a la C o m -
pañ ía , á la c u a l a m a b a , e n m e d i o de t odos ellos, con pa r -
t i c u l a r a f ec to , c o m o lo p r o t e s t a e l m i s m o V b l e . P r e l a d o 
c o n las s igu ien tes p a l a b r a s , l a s que d a r á n fin á e s t e dis-

{«) T . II , pág. 34-2, n. 106 de la Satisfacción al Memorial deif-c. 



c u r s o ( a ) . " E s t o s mot ivos , S e ñ o r , m e h a n obl igado, con 
" g r a n d í s i m o dolor , á t o m a r la p luma e n favor de la ver-
il dad , y p o n e r á los ojos de. V . M. e s t e ú l t imo m e m o r i a l de 
" los de la C o m p a ñ í a , r e spond ido , y (en cuan to a l canzo ) sa-
" t i s fecho y convenc ido ; y con s e r de los m e n o s des templa-
l í dos que h a n escr i to , es tá ta l , q u é m e r e c e ( c o m o e n él 
" f e m a n i f i e s t a ) c e n s u r a y r e f o r m a c i ó n . M i in tento , Se -

1~ior> n ° e s d e s l u c i r u n i n s t i t u t o t a n s a n t o , n i e n t r i s -
" t e c e r á s u s h i j o s , p o r m u c h o q u e o f e n d a n á m i d i g -

n i d _ * d r a s * P o r a m o á s u s a n t a m a d r e la C o m -
' p a m a , c o m o p o r q u e c r e o , q u e no e s el s u y o t a n p o c o , 
' q u e e l l o s e s c r i b a n s e m e j a n t e s m e m o r i a l e s . E s só -

" l a m e n t e d e f e n d e r m i j u r i s d i c c i ó n e p i s c o p a l , á l a c u a l 
e n e s t e c a s o d e f i e n d e n los a p o s t ó l i c o s b r e v e s y l a s 

| | c é d u l a s r e a l e s . E s a t e n d e r a l b i e n d e l a s a l m a s d e 
" m i c a r g o . E s p o n e r e n e s t a c a u s a e l c r é d i t o d e v e r -
il d a d , q u e h a d e s e r l e y d e los p l e i tos ; y s u p l i c a r á 
'• V . M . , p o s t r a d o á s u s r e a l e s p i e s , q u e m a n d e e n c a -
" m i n a r á e s t o s r e l i g i o s o s , p a r a q u e c o n la o b e d i e n c i a 

d e b i d a á los d e c r e t o s a p o s t ó l i c o s y rfeales, s e sos ie -
| | g u e n y c o m p o n g a n , d a n d o i l u s t r e e j e m p l o a l m u n -
| | do , d e o b e d i e n c i a á e s t a s d o s s o b e r a n a s p o t e s t a d e s ; 
| | p o r q u e con e s t o , s o b r e r e m e d i a r s e l a s a l m a s , q u e p a -
" d e c e n p o r n o h a c e r l o , t a m b i é n los á n i m o s y l a s p l u -

m a s q u e se o c u p a n e n e s t a s n o n e c e s a r i a s c o n t i e n -
| | d a s y d i f e r e n c i a s , t r a t a r á n solo d e d e f e n d e r la r e l i -
| | g i o n y la f é , y a u m e n t a r y p r o m o v e r la p a z y la ca -
" " d a d , y e m p l e a r s e t o d a s e n e l s e r v i c i o d e D i o s y d e 

v . M . " 

Ía) Tom. II, i 2 0 3 , r.ára. 52, 

DISCURSO 

D E C R E T O 
DE LA 

® n I S S Í F Ü J S ' & q 

O S D . M a n u e l Q u i n t a n o B o n i f á z , p o r l a g r a c i a 

d e D i o s y d e l a S a n t a S e d e A p o s t ó l i c a , a r z o b i s p o d o 

F a r s a l i a , i n q u i s i d o r g e n e r a l e n t o d o s los r e i n o s y s e -

ñ o r í o s d e S . M . C. , d e s u c o n s e j o , & c . 

A t o d o s los fieles c r i s t i a n o s d e c u a l q u i e r a g r a d o y 

c o n d i c i o n q u e s e a n , s a l u d y v e r d a d e r a f e l i c i d a d e n e l 

S e ñ o r . H a c e m o s s a b e r , q u e p o r e d i c t o d e l I l l m o . S r . D . 

B a l t a s a r d e M e n d o z a S a n d o v a l , o b i s p o d e S e g o v i a , i n -

q u i s i d o r g e n e r a l d e e s t o s r e i n o s , n u e s t r o a n t e c e s o r , d a d o 

e n M a d r i d e n el a ñ o d e mi l s e t e c i e n t o s , s e m a n d ó p r o h i -

b i r , y p r o h i b i ó u n m e m o r i a l q u e e m p e z a b a : Al rey nues-
tro señor. Satisfacción al memorial de los religiosos de la 
Co?npañía del nombre de Jesús déla Nueva-España, por 
la dignidad episcopal de la Puebla de los Angeles, sobre 
la ejecución y obediencia del breve apostólico de Ntro. Smo. 
Padre -Inocencio X , i m p r e s o e n 1-57 ho j a s ; su a u t o r e l 

I l l m o . S r . D . J u a n d e P a l a f o x y M e n d o z a , con u n a c a r -

t a l a t i n a , q u e e m p i e z a : lHustrissimi Vomini D.Jcannis 
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de Palafox et Mendoza, Hispani et Americae Episcopi An-
gelorum Populi, ac Concüii Indiarum Decani, Epístola ai 
Summum Pontifaem Innocentium Decimum.... Beatissi-
me Pater. Sacri-s tuae Sanclitatis pedibus provolutus: im-

p r e s a e n c u a r t o , en 5 4 pág inas , d e c l a r a n d o e n d icho edic-

to, que a u n q u e visto y r econoc ido d i cho M e m o r i a l y C a r . 

t a , c o n a t e n t o y m a d u r o e c s á m e n , no se h a b i a hallado 

c o n t e n e r p ropos i c iones a l g u n a s d i g n a s de c e n s u r a tcolo-

g ica , n i de oficio, p o r l a s cua l e s deb iesen s e r prohibidos, 

n i e s p u r g a d o s , se j u z g a b a c o n v e n i e n t e su prohibición," 

a t e n t o á los g r a v e s pe r ju ic ios y d a ñ o s que se s e g u í a n de 

la i n s t a u r a c i ó n de t a n a n t i g u a s y f enec ida s con t rove r s i a s , " 

p o r no c o n d u c i r al fin p a r a que se h a b í a n esc r i to , y solo 

se rv ian de su sc i t a r n u e v a s y m u y pe r jud ic i a l e s d i scord ias 

y e scánda lo s e n t r e las re l ig iones , c o n t r a el á n i m o de su 

. au to r y su b u e n a m e m o r i a : todo e n c o n f o r m i d a d de va -

r ios ed ic tos publ icados p o r los s e ñ o r e s inqu i s ido res ge -

n e r a l e s , sus a n t e c e s o r e s , que m i r a b a n á c o n s e r v a r la paz 

y un ión , q u e t an to i m p o r t a b a e n t r e l a s f ami l i a s rel igio-

sa s . Y e n c o n s e c u e n c i a de e s t a prohib ic ión y s u edicto, 

se puso en los e s p u r g a t o r i o s del a ñ o d e 1707 , al folio 

7 4 5 , y en el ú l t imo de 1 7 4 7 , al folio 7 7 3 , la n o t a acos-

t u m b r a d a d e ha l l a r se p roh ib ida la c i t a d a C a r t a á la S a n . 

„ t idad de I n o c e n c i o X , e s c r i t a e n 8 de E n e r o de 1649 , 

que e m p i e z a Beatissime Pater; y a c a b a : Protegat, 

et gubemet. 

A s i m i s m o h a c e m o s sabe r , que p o r n u e s t r o edic to , pu-

b l i cado en 1 3 de M a y o de 1759 , c o n a c u e r d o y p a r e c e r 

de los s e ñ o r e s del conse jo de S . M . de la s a n t a g e n e r a l 

inquis ic ión , m a n d a m o s p roh ib i r y r e c o g e r , e n t r e o t ros li-

b ros y pape les , dos l ibr i tos e n doceavo : el p r i m e r o con el 

t í tulo: Cartas del Vble. Siervo de Dios D. Juan de Pa-
lafox y Mendoza, obispo de la Puebla de los Angeles, al 
Rmo. P. Andrés de Rada, provincial de la Compañía de 

Jesús en México, y de éste á su Escelencia lllma. con otros 
documentos concernientes, que ofrece al publico D. Tomás -
Basconcelos, y s e d icen f a l s a m e n t e i m p r e s o s e n R o m a el 

a ñ o de 1 7 0 0 ; y t a m b i é n o t ro e n c u a r t o , que se s u p o n í a 

i m p r e s o en L o b a y n a p o r E g i d i o de Ñ i q u e , a ñ o de 1 7 1 3 , 

c o n el t í tulo: Carta que el Illmo., Escmo. y Vble. Siervo 
D. Juan de Palafox, escribió al P. Horacio Carochi, Pre-
pósito de la Casa Profesa de la Compañía de Jesús; y e m -

p ieza Seis.años lia, yma-s, M. R. P., y c o n c l u y e . . . . 

Puebla de los Angeles y Mayo 1 3 de 1 6 4 7 . E s p r e s a n -

do en d icho nues t ro ed ic to , q u e a u n q u e d i chas C a r t a s á 

los P P . R a d a y C a r o c h i , m a n d a d a s e c s a m i n a r con el de-

bido cu idado , n o t e n í a n c e n s u r a a l g u n a teo lógica , se h a -

b ían publ icado y pub l i caban sin las l i c enc i a s n e c e s a r i a s , 

y c o n t r a l a s r e g l a s de l e s p u r g a t o r i o , p a r a r e n o v a r con -

t r o v e r s i a s y a f enec idas , c o n so lo ' e l fin de c a l u m n i a r y 

d e s a c r e d i t a r c o n los fieles la re l ig ión d e la C o m p a ñ í a de 

J e s ú s , c o n t r a la i n t enc ión y b u e n a m e m o r i a de aque l P r e -

lado, á quien se a t r i bu í an , y á la que d e c l a r a m o s e n di-

c h o n u e s t r o ed ic to no s e r n u e s t r o á n i m o p e r j u d i c a r , n i 

d i sminu i r e n m a n e r a a l g u n a p o r d i c h a p roh ib ic ión . 

M a s c o m o p o s t e r i o r m e n t e á los r e fe r idos ed ic tos y r a -

z o n e s que los m o t i v a r o n , h a y a sob reven ido , que pend ien-

t e la c a u s a y p rocesos de bea t i f i cac ión del d icho Ulmo . 5 

y Y b l e . P r e l a d o , que nos c o n s t a s e p r o m u e v e p o r el ce lo 

y p i adosa dcvoc ion de S . M. el r e y n u e s t r o s e ñ o r ( q u e 

D ios g u a r d e ) a n t e la San t idad de C l e m e n t e X I I I , que al 

p r e s e n t e r ige y g o b i e r n a la ig les ia ; r econoc idos y ec sa -

m i n a d o s e n l a s a c r a c o n g r e g a c i ó n de r i tos , que se tuvo 

d e o rden de su S a n t i d a d en 9 d e D i c i e m b r e d e 1 7 6 0 , to-

dos los e sc r i t o s y C a r t a s de d i cho V b l e . P r e l a d o , se de-

c l a r a s e con u n á n i m e consen t im ien to y votos de los emi -

nen t í s imos S e ñ o r e s C a r d e n a l e s que la c o m p o n í a n , que e n 

d ichos e sc r i t o s n a d a se ha l l a c o n t r a la fé ó b u e n a s eos-



l u m b r e s , n i q u e con tengan a l g u n a doc t r ina nueva~y 
p e r e g r i n a , n i agena del c o m ú n sen t i r y c o s t u m b r e de 
la iglesia; y que en su consecuenc ia sé pod ia proceder 
ad ulteriora en la causa de su beat i f icación, si Sanctis-
simo Domino nostro placuerit: y que hecha relación de 
t odo á su S a n t i d a d en e l d ia 16 del m i smo m e s y año, 
se ha se rv ido dar su anuenc ia , s egún el voto de la sa-
cra congregac ión , como p a r e c e d e dicho dec re to y re-
lación d e todas las obras y p a p e l e s de dicho I l lmo. P r e -
lado, q u e se ha tenido p re sen t e ; en que e s p r e s a m e n t e 
s e i n c l u y e n e l r e fe r ido memor i a l y ca r ta á la San t idad 
d e I n o c e n c i o X, contenida en el edic to del I l lmo. S r . 
D . B a l t a s a r d e Mendoza , a r r iba e sp resado ; y las car-
tas á los P P . A n d r é s de R a d a y H o r a c i o Caroch i , men-
c ionadas en nues t ro edicto. 

Visto, t odo con la deb ida m a d u r e z y ref lecsion, y de-
seando , c o m o deseamos, a p a r t a r de la ignoranc ia ó ma-
licia c u a l q u i e r a sombra ó p re tes to , q u e á t í tulo d e los 
r e f e r idos ed ic tos y cont ra el honor y es t imación, q u e 
se p r e s e r v a en ellos á tan d igno P r e l a d o y su sana doc-
t r ina , se q u i e r a ó p u e d a o p o n e r á su opinion y fama, 
y p o r o t ros j u s t o s motivos: con a c u e r d o y p a r e c e r de 
los s e ñ o r e s de l consejo d e S. M . d e la san ta g e n e r a l 
inquis ic ión, hemos j u z g a d o prec iso y conven ien te le-
v a n t a r y r e m o v e r las re fe r idas prohib ic iones , como des-
d e luego l a s levantamos y r e m o v e m o s en virtud, del 
p r e s e n t e ; pe rmi t i endo , como pe rmi t imos , la r e tenc ión , 
l e c t u r a é i m p r e s i ó n de d icho m e m o r i a l y ca r t as conte-
n idas en d i c h o s edictos, sin incur r i r en censu ra , ni pe -
n a a lguna d e las impues tas en ellos. Y m a n d a m o s , q u e 
e n los r e f e r i d o s e spurga to r ios del año d e 1707 y úl t i -
m o d e 1749, en los folios a r r iba ci tados, se tes te la nota 
d e p roh ib i c ión de la r e f e r i d a ca r ta á la S a n t i d a d d e 
Inocenc io X , y se p o n g a la d e q u e así se ha mandado 
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por este nuestro edicto; y que en los espedientes que se 
causa ron p a r a los dos e s p r e s a d o s edictos , se advie r ta 
h a b e r s e l evan tado sus proh ib ic iones , i nc luyendo e n 
cada uno copia d e este n u e s t r o edic to y del d e c r e t o 
nues t ro -y d e los señores de l conse jo d e S. M. , q u e á 
ello h a p reced ido . Y p a r a q u e cons te y se p u b l i q u e 
en todos los re inos d e S. M. , en la f o r m a acos tumbra -
da, m a n d a m o s despacha r , y d e s p a c h a m o s el p r e s e n t e , 
firmado d e n u e s t r o n o m b r e , se l lado con n u e s t r o sello, 
y r e f r e n d a d o , de l i n f r a s c r i p t o s ec re t a r io de l conse jo 
de S. M . d e la s an t a gene ra l inquis ic ión, en M a d r i d á 
5 d e F e b r e r o d e 1 7 6 1 . — M a n u e l , a r zob i spo é inquisi-
do r g e n e r a l ! — D . Juan de Albistegui, s ec re ta r io "del 
consejo . 



T o d o lo con ten ido en este l ibro , á escepc ion d e los 

r eng lones q u e l levan e s t a señal " se h a sacado d e los 

tomos p r i m e r o , once , doce y t r e c e d e las obras de l 

V b l e . S r . D . J u a n de P a l a f o x , i m p r e s a s en M a d r i d de 

o r d e n d e S . M . e l año d e 1762; las cuales h a n sido 

a p r o b a d a s p o r la s ag rada congregac ión de r i tus , c o m o 

cons ta de l d e c r e t o a n t e c e d e n t e de l conse jo d e la su-

p r e m a inquisición d e E s p a ñ a , q u e se ha l l a i m p r e s o en 

el t omo p r i m e r o de d ichas obsas . 

D E L 
# r, 

Vble. D. Juan de Palafox y Mendoza 
AL 

* 

INOCENCIO X . 

b e a t í s i m o P a d r e 

I s ^ o s t r a d o á los s a c r o s p i é s ( a ) d e V u e s t r a S a n -

t i dad , d o y i n f i n i t a s g r a c i a s á D i o s y á l a S i l l a A p o s -

tó l i ca , p o r q u e c o n t a n t a b e n i g n i d a d y h u m a n i d a d 

o s h a b é i s d i g n a d o f a v o r e c e r , y c o n t a n t a b r e v e d a d 

d e s p a c h a r a l D r . S i l v e r i o d e P i n e d a , m i p r o c u r a d o r 

( e n v i a d o po r m í á V u e s t r a S a n t i d a d ) , q u e s i n e m -

b a r g o d e h a b e r s u r c a d o u n o y o t ro m a r O c é a n o y 

M e d i t e r r á n e o , y a t r a v e s a d o l a I t a l i a , E s p a ñ a y A m é -

r i c a . m e h a t r a í d o e n t a n b r e v e t i e m p o l a s l e t r a s a -

(c) "Las circunstancias en que se hallaba el Vble. Obispo cuan-
«do escribió esta Carta, y el efecto que produjo, lo refiere él mismo 
"en la que escribió al fimo. P. Fr. Diego de la Presentación, general 
"de ¡os carmelitas descalzos." Dice así: 

Esta Carta (*) escriW algo acongojado de las sinrazones, que — — 

(*) Tom. II, pág. 559, nüm. 7. 



Todo lo contenido en este libro, á escepcion de los 
renglones que llevan esta señal " se ha sacado de los 
tomos primero, once, doce y trece de las obras del 
Vble. Sr. D. Juan de Palafox, impresas en Madrid de 
orden de S. M. el año de 1762; las cuales han sido 
aprobadas por la sagrada congregación de ritus, como 
consta del decreto antecedente del consejo de la su-
prema inquisición de España, que se halla impreso en 
el tomo primero de dichas obsas. 

D E L 
# r, 

Vble. D. Juan de Palafox y Mendoza 
AL 

* 

INOCENCIO X . 

b e a t í s i m o P a d r e 

I s ^ o s t r a d o á los sacros piés (a) de Vuestra San-
tidad, doy infinitas gracias á Dios y á la Silla Apos-
tólica, porque con tanta benignidad y humanidad 
os habéis dignado favorecer, y con tanta brevedad 
despachar al Dr. Silverio de Pineda, mi procurador 
(enviado por mí á Vuestra Santidad), que sin em-
bargo de haber surcado uno y otro mar Océano y 
Mediterráneo, y atravesado la Italia, España y Amé-
rica. me ha traido en tan breve tiempo las letras a-

(c) "Las circunstancias en que se hallaba el Vble. Obispo cuan-
«do escribió esta Carta, y el efecto que produjo, lo refiere él mismo 
"en la que escribió al fimo. P. Fr. Diego de la Presentación, general 
"de ¡os carmelitas descalzos." Dice así: 

Esta Carta (*) escriW algo acongojado de las sinrazones, que — — 

(*) Tom. II, pág. 559, nüm. 7. 



postólicas sobre las dudas propuestas al oráculo 
de vuestra sabiduría, las cuales iluminan á nues-
tros entendimientos, corrigen nuestros yerros y cal-
man nuestras discordias. Confieso, Padre Beatísi-
mo, que las he recibido con sumo reconocimiento y 
con lágrimas de alegría. 

2. Porque ¿á quién no causará alegría y admi-
ración el ver, que habiéndose propuesto á fuest ra 
Santidad veinte y seis cuestiones y controversias 
eclesiásticas, se haya en el corto tiempo de cuatro. 
meses oído largamente á una y otra parte, visto to-
dos los autos en la Sacra Congregación, señalada 
por Vuestra Beatitud particularmente para este asun-

á mi parecer liabian hecho aquellos padres contra mi dignidad y per-
sona; y así de ella 110 se ha de hacer mas caso, que lo que pesaren 
sus razones. Pero yo confieso que la encomendé á Dios primero, 
y que no entiendo que escribí sino aquello que juzgaba era ser-
vicio suyo; y aunque me tenian muy mortificado, nunca me sentí 
que les perdí el amor, ni hasta ahora se los lie perdido; y cuanto es-
cribí, fué mirando mas á su bien, y defensa de mi dignidad, que á mi 
consuelo; y así lo protesté á su Santidad, como se vé en la Carta, ' 
la cual, de tan larga distancia, como 2.000 leguas, llegó tan breve á 
sus manos, que pudo admirar y creerse que fué voluntad de Dios que 
así sucediese. 

Los efectos fueron salir el Breve, negándoles casi todo cuanto 
pleiteaban; y en cierta congregación, que poco despues hubo de es-
ta sagrada religión, se les dieron ciertos puntos de reformación, que 
se han admitido en Italia, que miran á tener coro, decir misas can-
tadas, y otras cosas de este género. 

1 me aseguró un agente mió, que le dijo uno de los mayores mi-
nistros de su Santidad, que se deseaba mucho la reformación de es-
tos padres; sino que temian, con el gran poder que tienen en-lo tem-
poral y con los príncipes, no resultase en la iglesia algún embara-
zo grande; pero como quiera que la mano da Dios es sobre toda ma-
no poderosa, puede ser que llegue el tiempo en que se haga este gran 
servicio á la iglesia, si al Espíritu Santo pareciere conveniente. 

CARTA DEL 
VBLE. RALAFOX. 

to, y compuesta de ocupadísimos Cardenales, en vir-
tud y ciencia eminentísimos, y de Prelados de la 
Corte Romana, y que hayan sido todas estas cues-
tiones disputadas, ecsaminadas, decididas y última-
mente espedidas, para que de aquí adelante deba-
mos los Prelados con mucha razón y con gran peli-
gro de nuestras almas, si lo contrario hiciéremos, no 
solo atender v ©ir, sino o b e d e c e r á Aquellas sagradas 
voces, con las que la Sede Apostólica clama, convida 
y persuade á los pastores de las almas, diciéndoles: 
Venid, hijos, oídme, y yo os enseñaré el temor del 
Señor: todos los qv¿ teneis sed, venid ü mí, y yo os 
refrigeraré: yo soy el camino, la verdad y la vida? 

3. Por esta razón, Padre Beatísimo, lo hice sa-
ber á los demás obispos de est*América, esclaman-
do y diciéndoles con la muger del Evangelio, que 
convidó á sus amigas: Alegraos conmigo, y dad-
me el parabién, porque he hallado la dracma que 
habia perdido; para que fuese público y notorio á 
todos la gran brevedad, benignidad y. humanidad 

* con que la Sede Apostólica, vuestra pastoral vigi-
lancia, suma solicitud y sabiduría, responde á las 
dudas que se le proponen, dirige á los que van er-
rados y consuela á los afligidos. 

4. ¡Mas ay! Padre Beatísimo, que en esta vida 
mortal y miserable, no puede hallarse el gozo sin 
la tristeza, y la tranquilidad sin nueva inquietud, 
como nos lo enseña el Espíritu Divino por estas 
palabras: Las alegrías y gozos, acaban en aflic-
ciones y dolores. Porque es tan grande la fragili-
dad del espíritu y naturaleza humana, que siempre 
necesita de nueva medicina; pues apenas se han sa-
nado las primeras llagas con el oleo de vuestra ca-
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ridad y sabiduría, cuando ya han aparecido otras 
de nüevo. 

5. Los sacerdotes, Beatísimo Padre, enviados 
por mí á esa romana curia, y á visitar los sagrados 
sepulcros de los Apóstoles, os refirieron que los jue-
ces conservadores, elegidos por los religiosos Jesuí-
tas, con el pretesto de conservar sus privilegios, me 
habian escomulgado y ultrajado con innumerables 
injurias; y que habian pasado á otros mayores es-
cándalos (a), sin otro motivo que porque trabajaba 

(<i) "El origen de eslos y demás disgustos, que quedan referi-
d o s , !o esplica el Venerable en la C a r t í q u e escribió al R. P. Ho-
"racio Caroche, de la Compañía de Jesús." Dice así: 

Habia sucedido (*), poco antes que yo llegase á estas Provincias, 
que un prebendado de e s » iglesia, llamado el Dr. Hernando de la 
Serna, racionero de ella, sin embargo de haberle notificado el cabil-
do, y por él su provisor, que 110 enagenase una hacienda de ovejas, 
que valdría 60.000 pesos, sino á persona diezmaíaria, poi que no des-
pojase á la Catedral de estos diezmos, y esto fundado en la doctri-
na espresa del capítulo Si quis Icácus, vel Clericus 16, quaest. I, la 
enagenó y la dió á los padres de la Compañía, sin reservar á la igle-
sia los diezmos, entregándoles también en aquella misma hacienda 
la legítima de dos hermanas suyas, religiosas profesas de Ntra. Sra. 
de la Concepción, convento sujeto á mi mitra; y sin embargo de la 
censura y derecho ageno, se cargó con todo para haccr una funda-
ción de un colegio en la Vera-Cruz Nueva, de que hicieron patrón 
á-este racionero. 

El provisor, viendo el desprecio de las censuras eclesiásticas y la 
inobediencia del prebendado á su jurisdicción, y el desamor á su 
misma iglesia y comunidad, lo declaró por incurso y embargó los 
bienes para satisfacer los diezmos, de que habia despojado á la igle-
sia; á que salió ayudándole la Compañía como á su bienhechor, y 
pretendiendo que esto-no se podia hacer por el provisor; y en este 
estado se hallaba la causa, cuando yo llegué á estas Provincias. 

Continuando, pues, nuestra amistad los padres y yo, me hicieron 
diversas instancias el P. Andrés Perez y el P . Luis Bonifaz, que yo 

(*) Tom. II. pág. 134, num. 8. 

con mucho cuidado por el bien de las almas, por la 
defensa de la jurisdicción eclesiástica y por la eje- . 
cucion de los decretos del santo Concilio de Tren-

mandase desembargar estos bienes, y que dejase libre al racionero y 
no se le compeliese a pagar ó asegurar los diezmos. Informóme de 
5a causa, para poderlo hacer con sana conciencia: hallé que el auto 
del provisor estaba fundado en derecho que el colegio se habia 
fundado aun sin licencia de S. M., y que aquella misma hacienda 
era pro in diviso del convento de la Concepción, por el derecho de 
las religiosas, y que, ni contra él, ni contra los diezmos la podia ha-
ber enagenado este racionero; y asi respondí á los padres, que era 
mejor componer este pleito, obligándose el racionero á pagar á la 
iglesia lo que montaban los diezmos, y con eso correiti la donacion 
sin ningún embarazo, y con soltar los diez, lograban los padres los 
ciento; y el convento usaria de su derecho contra el racionero, como 
le conviniese, pues tenia otros bienes. 

No contentó este medio á los padres; y así volvieron á hacerme 
diversas instancias, unas veces amorosas, y otras mas eficaces y fuer-
tes. Volví á conferir sobre ésto con el cabildo y con personas gra-
ves y doctas, y todas afirmaron, que era contra conciencia dejarme 
persuadir, porque no podía yo desamparar el derechí de mi propia 
iglesia por la afición á la Compañía — con que hube de satisfacer 
á las instancias de los padres con la misma verdad, y rogarles, ó que 
se compusiese esto, ó que se siguiese con amor y demostración de 
toda caridad y urbanidad. Sintieron mucho esta respuesta, aunque 
por entonces no hicieron abierta demostración de disgusto. 

. . .Siguióse el plei to. . . y llevóse á la audiencia de México por los 
padres por via de fuerza, ausente yo de México; y habiéndose visto 
con gran atención salió sentencia, declarando no hacer fuerza el 
provisor en obligar al racionero asegurase los diezmos á la iglesia..» 
Este auto y las continuas instancias que conmigo, sin efecto alguno, 
hicieron, para que yo ordenase á .mi cabildo y sus procuradores 
que cediesen en el derecho de la iglesia por el de los padres, fué el 
único y total motivo de todas las demostraciones de disgusto que lue-
go sucedieron. 

A este disgusto dió mayor calor, de allí á algunos dias, el suceso 
siguiente. Murieron dos hermanos en esta ciudad de los Angeles, 
llamados los Castros Guanteros. Estos tenian una pobre madre en 
España, en la Villa de Ocaña: dejaron por albaceas y tenedores de 
bienes á los PP . Francisco Calderón y Lorenzo Alvarado, religio-



to, corno lo reconoció claramente la Sacra Congre-
gación, señalada por Vtra. Santidad para la decisión 
de este asunto. 
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sos de la Compañía: entraron en ellos cuanto tenían los difuntos: 
debieron de obrar los padres lo que juzgaron por mas conveniente. 
—La madre, que supo que los bienes eran muy cuantiosos, envió 
UH religioso dominico, deudo suyo, á solicitar la cobranza: pidió an-
te mi -provisor para que declarasen con juramento los padres lor 
bienes que habían entrado en su poder: declararon con juramento, 
que montaban 20.000 pesos: pidió censuras la parte de la herede-
ra: y en virtud de ellas, declararon, y constó por testigos de vista, 
cartas de pago de los padres, .y por otras probanzas, haber entrado 
50.000 pesos en podér de los padres: substancióse la causa, y el pie-
visor dió auto, declarando, que debian dar cuentas los padres alba-
ceas de 50.000 pesos. 

Este auto y el pleito dió mas motivo á la ira y disgusto de los 
padres; porque de allí á algunos meses sucedió que los PP. 
Andrés de Valencia y Juan de San Miguel predicaron en esta ciu-
dad con poco decoro de mi dignidad, cabildo y persona, formando 
conceptos muy ágenos del pulpito, y muy á propósito para esplicar 
su pasión. * 

"Viendo el Venerable éstas y otras demostraciones que refiere 
"en la misma Carta, practicó varias diligencias para que se compu-
s iesen; y entre ellas ésta, que se lee en el número 27 de dicha 
"Carta." 

En medio de todas estas injurias estaba mi ánimo siempre deseo-
so de paz: pedia, rogaba é instaba á los padres á que nos compusié-
semos; y habiendo llegado á México á proseguir la visita, una ma-
ñana me entré por las puertas de la Casa Profesa á decir misa, como 
quien los convidaba en un sacrificio tan pacífico como el del altar, con 
la paz, entre sacerdotes tan necesaria; y pocos dias después envié 
dos billetes, uno á vuestra paternicRd . . . . y otro al P. Pedro Veias-
co, que era prepósito de la Casa Profesa, para que nos compusiése-
mos ó tratásemos esta diferencia pacíficamente. 

Vuestra paternidad me respondió con toda urbanidad, que lo de-
seaba, y que lo escribiese al padre general; pero el P. Pedro Velas-
co, que hoy es provincial, muy secamente me respondió que de-
pendia del general la composicion; y siendo así que no depen-
día del padre general la cortesía, habiéndole yo enviado este bille-
te al padre prepósito con un sacerdote, me respondió con un her-

6. Pero despues que dichos sacerdotes salieron 
de aquí, los religiosos Jesuítas escitaron contra mi 
persona y dignidad mayores tumultos, conmovie-
ron sediciones mas fuertes, y me difamaron con 
mas atroces injurias (a); y persiguiendo cruelísimá-

rnano cocinero, á quien, admirado de tan gran vanidad y atre-
vimiento, recibí amorosamente, disimulando la iniuria, pero sin-
tiendo interiormente los términos á que ha llegado el vilipendio que 
estos padres hacen del estado episcopal; pues un reügjpso, al reca-
do que le envia un obispo con un sacerdote, le responde con un co-
cinero; y todavía lo pasé, consumiendo éstas y otras descortesías, 
públicas murmuraciones, razones sin razón picantes en los pulpitos, 
deshaciéndolo y gastándolo todo en el horno de la caridad y amor 
á esta santa religión. * 

(a) "Algunas de las injurias de que hace aquí mención el Ve-
n e r a b l e son las que él mismo refiere en los números 20, 42 y si-
gu ien tes de la citada Carta al P. Caroche. Dice así: 

El Pa i r e Andrés Valencia, á quien yo quise tanto, se atrevió 
á hacerme un proceso é información dentro de su mismo colegio: así 
procedió contra un prelado y sus prebendados en su misma diócesis 
un rector de la Compañía, por el dolor que le causó, que mi igle-
sia'"nó pr*us iese para la canongía magistral á un sobrino su-
yo, que se opuso en concurso de grandes sugetos, intentando pro-
bar que fué injusticia y que intervino fuerza, y otras cosas agenas 
de verdad 

....Los PP. Francisco Calderón, Juan de San Miguel, Diego M o n -
roy y Baltazar L ó p e z . . . . todo es satirizar al obispo en todo géne-
ro de conversaciones: su modo de hablar de. mi persona es sin nin-
gún género de comedimiento: Palafox hace esto, ese Palafox quiere 
esto: otras veces, ese hombre: otras, ese de la Puebla. 

....El P. San Miguel dijo al virey (según él mismo refirió) ponde-
rando el haber yo proveído auto para que se obedeciese la cédula de 
S. M. sobre la reformación de alcaldes mayores: Que no se podía ha-
llar, ni se podía ofrecer otra mejor ocasion para embarcarme ú Espa-
ña, como se lo había dicho otras veces. 

-....El P. Calderón dijo en la quiete, donde liabia mas de trein-
ta religiosos las siguientes palabras: Que encomendasen á Dios 
á México, porqu?sé podía temer mayor alboroto que el de 15 de Ene-
ro (añadiendo) por la ocasion que ese de la Púebla ha dado al virey y 



mente á mi clero y rebaño, los redujeron (séame lí-
cito el decirlo así, pues así se atrevieron á ejecutar-
lo) á un estado mucho mas violento y miserable 
que antes. 

'7 . Porque estos religiosos, Padre Beatísimo (á 
quienes siempre he amado en el Señor como ami-
gos, y ahora como enemigos quiero con mas ardor), 
poseídos de una especie de furor ciego, al ver que 
mis subditos no asentían á las escomuniones invá-
lidas de sus jueces conservadores, sino que por el 
contrario, se unian mas y mas á su amable Pastor 
cuya voz reconocían en sus edictos; juzgándose des-
preciados, se enardecieron^$umamente en ira, y tra-
taron de encarcelarme, si no sometía mi dignidad 
y báculo pastoral á su liviandad y arbitrio. 

8. Mas viendo que esto no lo podian conseguir 
con la misma facilidad que lo habían pensado, por-
que el mismo horror del delito conmovía los pue-
blos á la defensa.de su propio Pastor, incitaíbn con-
tra mí, no solo á los demás regulares, persuadién-

á la audiencia:... y cerró el discurso, diciendo estas formales pala-
bras: A ese hombre (señalando al obispo de:la Puebla, que tenia pre-
sente en el discurso) no hay sino darle un golpazo y quitarlo d¿ ahí. 

Han dicho diversas veces estos padres, con publicidad, que 
desean mucho verse libres de mí, y para siempre, y no verme ja¡nas 
en este reino. 

En las pláticas ha hablado el padre provincial derechamente con-
tra mi persona, con color de que había quien me escribiese, y man-
dado con grandes penas que nadie hiciese tal cosa, advirtiendo, que 
eran traidores á su religión y Judas cuantos me escribiesen; siendo 
asi, que los medios con que los padres han procurado obrar contra 
mi estado, persona y vida, cuando aconsejaban, que por fuerza me 
echasen del reino, ó que me diesen dos pelotazos, lo debia avisar cual, 
quier hombre cristiano, ó consentiría en el sacrilegio. 

doles que esta causa les era (a) común; sino, l^que 
es peor, valiéndose del brazo secular, y profano (es-
to es, del conde de Salvatierra, virey de este nuevo 

(n) "El fin que llevaban los padres Jesuítas en hacer su causa 
"común con las demás religiones, lo manifiesta el Venerable en los 
"números 4 ° y siguientes de la Satisfacción a! Memorial de los re-
ligiosos de la Compañía, que se halla en el tomo II de sus Obras, 
"diciendo, que era para hacerle odioso á las donas religiones; y con-
t i núa : " 

Para esto hablan en este Memorial en nombre de las de Sto. Do-
mingo, S. Francisco, S. Agustín y Ntra. Sra. de la Merced de la 
Nueva-España, con quien ni ha tenido pleito el Obispo en esta ma-
teria, ni lo tiene; ni alguna de ellas (sino solo los religiosos de la Com-
pañía) ha pretendido confesar y predicar á seglares, sin licencias de 

• los ordinarios, ni dejar de ecshibirlaS, ni con&grar aras, ni cálices, 
ni casai- á los inquilinos que trabajan en sus haciendas,.... ni contra-
vienen á cosa alguna de lks que dispone el santo Concilio de Tren-
t o . . . Pero los religiosos de la Compañía mañosamente han sacado 
poderes particulares de cuatro provinciales amigos suyos, contra la 
voluntad de sus superiores y del cuerpo de su religión, y contra 
el -eneral sentimiento de las religiones de la iglesia: que tienen 
por santos estos apostólico^ decretos; y debajo de esta suposición 
y nómbre le aue defienden á las otras r e l i gues , se meten los reli-
giosos de la Compañía entre las religiones, cuando pleitean contra 

tra las religiones. 
" Y en el número 416 de dicha Satisfacción, respondiendo al car-

o lo que le harían, de que: Estando el breve retenido en la Nueva-
"España, liabia corrido por todo el mundo, donde la cristiandad res-
«plandece, con las inteligencias del obispo, para atraer a los pre-

gados á su séquito, dice:" . 
Y cuando el obispo comunicáse con los demás prelados de la cris-

tiandad y procurase que uniformemente solicitasen la ejecución de 
los apostólicos decretos, en una causa comim é importante, no sola-
mente á la defensa de la jurisdicción y autoridad episcopal, sino al 
bien de las almas y de la iglesia universal, ¿qué culpa tendna? ¿Ha-
ría mas que cumplir con su obligación? Claro está que en esto liaría 
mayor servicio á la iglesia que los religiosos de la Compama, que con 
vivísimas y apretadísimas diligencias procuran en las Ind.as y en esta 
córte atraer á losprovinciales y procuradores de las demás f e l o -
nes á su séquito, como interesados en esta causa, persuadiéndoles 



reiqp, que me era muy contrario, porque, como vi-
sitador general, cuidaba y protegía á los miserables 
indios, de las muchas y graves vejaciones con que ! 
sus ministros los molestaban), ganado por una su- ! 
ma cuantiosa de dinero y manejado con la mayor 
temeridad, pasaron á fatigar mi dignidad, persona y 
rebaño con estrépito de armas, encarcelando á ecle-
siásticos y seculares, y con otras innumerables in-
jurias, hasta valerse de los hombres mas facinero-
sos, para que armados en el dia que se les señaló . 
(éste fué el del Corpus, en el cual sin duda convenia 
fuese preso el Obispo, pues en él lo habia sido el 
Obispo de los Obispos), prendiesen mi persona, me j 
despojasen de mi dignidad y destruyesen mi reba- ? 
ño. Al mismo tiempo, los ministros del santo tri- . 
bunal de la inquisición, solicitados por los Jesuítas, 1 
con el pretesto de que mis subditos despreciaban las 
nulas é inválidas censuras de sus jueces conserva-
dores, pusieron en prisiones á-muchos eclesiásticos 
y seculares, amenazándoles que serian castigados 
con mayor rigor si no obedecían á los jueces con-
servadores. 

9. Mientras que los religiosos Jesuítas, los con-
servadores y demás tribunales convocados á este fia, 
hacían tales atentados; yo, con la ayuda de Dios, hi-
ce cuanto pude por la defensa de mi grey, por la fé, 
por la jurisdicción, por el Concilio, por las consti-
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con siniestras relaciones y engaños á firmar los memoriales y peti-
ciones que forman, para solicitar la retención de este santo breve; y 
afirmándoles, que su ejecución es la total ruina y destrucción de las 
religiones; no siendo sino la confirmación de la episcopal jurisdic-
ción y la debida administración de los santos Sacramentos, que solo 
los reffgiosos de la Compañía lian turbado con tan estraordinarias 
pretensiones y fuertes contradicciones. 

tuciones y reglas apostólicas; y aunque me hallaba 
solo, no desistí del trabajo, antes continué, no solo 
aterrando á los regulares con severísimas censuras 
y conteniendo á los seglares dentro de los límites del 
debido orden y obediencia, bajo las mismas penas, 
con edictos, con cartas, con sermones y de palabra; 
sino que viendo cuan poco aprovechaba todo esto, 
porque los religiosos Jesuítas despreciaban las censu-
ras eclesiásticas, celebraban públicamente, estando 
escomulgados, suspensos é irregulares, administra-
ban los Sacramentos, confesaban á los seglares y pre-
dicaban no solo en sus iglesias, sino en las agenas, 
y todo repugnándolo el Obispo; eeshorté al virey y 
á los oidores, por medio de unos comisarios de mi 
cabildo enviados únicamente á este-fin, á que inter-
puesto algún remedio oportuno, se pacificasen tan-
tas discordias y diferencias (salva siempre la deci-
sión irrefragable de Ytra. Santidad), para que en-
tre tanto la república quieta, la iglesia de los fieles 
pacífica y tranquilos los ánimos de todos, esperasen 
la definición de la Silla Apostólica. 

10. Pero los religiosos Jesuítas, Padre Santísi-
mo, armados del brazo secular y protegidos del Ar-
zobispo de México D. Juan de Mañosea, no solo 
fautor, sino autor y director de este atentado, habien-
do atraído á su partido con varias astucias á casi to-
dos los tribunales del reino, no quisieron admitir 
concordia, ni composición alguna; antes por el con-
trario, despues de despedidos, ó por mejor decir, ar-
rojados con desprecio mis comisarios eclesiásticos, 
en vez de firmar la paz ó pedir treguas, me publica-
ron sangrientísima guerra, amenazándome con cár-
celes, muertes, destierros y confiscaciones si no so-

4 • 



metia mi persona, jurisdicción y báculo pastoral á 
su arbitrio y de sus conservadores, á quienes yo ha-
bía escomulgado como á autores de este miserable 
cisma. 

11. Dada la repulsa por los religiosos Jesuítas 
á los artículos de honesta concordia, que yo, por ob-
viar tantos escándalos, les proponía, repitieron y re-
novaron con mas ardor la guerra contra mi digni-
dad y rebaño, encarcelando de nuevo á muchos.el é-
rigos, y estos los mas ejemplares, poniendo en prisión 
cruel ísimamente por el brazo secular á mi vicario 
general, varón doctísimo y honestísimo, ya enton-
ces con el carácter de Obispo electo de Honduras; 
y finalmente, maltratando por todos los medios po-
sibles á mis subditos con la mayor crueldad, ma-
quinando segunda vez con mas ardiente encono, ó 
encarcelarme ó desterrarme de la provincia. 

12. A vista de tan sacrilegos intentos, Padre 
Santísimo, se conmovieron segunda vez los pueblos; 
y viendo á su muy amado Obispo, quien poco an-
tes había sido su virey y gobernador, tan cercado 
de asechanzas y agitado de injurias, corrieron con 
suma velocidad á la defensa de su prelado y ministro 
de su rey, dispuestos á morir y salvar (a) con sus 

(a) " De esla turbación y alboroto que se escitó en el pueblo con 
"este atentado, habla así el Venerable en el número 184 de la cita-
" da Satisfacción al Memorial de los religiosos de la Compañía:" 

Porque viendo el obispo, que á instancias de los religiosos de !a 
Compañía, el virey y ellos juntaban gente para prenderlo y dester-
rarlo de toda la Nueva-España y á su provisor ( que también era 
obispo), solo porque no formaban edictos de que confesasen y pre-
dicasen sin licencia del ordinario los religiosos de la Compañía, con-
tra el santo Concilio de Trento; y que los pueblos estaban movidos 
á no consentir este destierro que disponían los intrusos conservado-
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vidas la de su querido Pastor. Dividido de esta 
suerte el reino, y peleando por una parte los Je-
suítas y conservadores contra el Obispo y juris-
dicción eclesiástica, y por la otra el pueblo y los e-
clesiásticos defendiendo al Obispo y á la jurisdic-
ción eclesiástica, se vi ó la república en el mayor pe-
ligro. 

13. Fluctuaba mi alma entre tantas angustias, 
y mi espíritu acongojado, no sabiendo que partido 
tomar, pedia á Dios con muchas lágrimas se digna-
se manifestarme algún camino, por el cual se con-
siguiese la pública paz, la defensa de la jurisdicción 
y la seguridad de mi persona; porque desamparar 
la jurisdicción eclesiástica, y entregar cobardemen-
te el báculo pastoral en manos de los Jesuítas, pa-
recía acción vilísima: defenderla con armas y con 
la sangre de mis espirituales hijo?, era empresa su-
mamente dura y cruel; y estarme quieto y entregar-
me yo y mi rebaño á la ira de los jueces conserva-
dores, lo juzgué medio muy' perjudicial y vergon-
zoso. 

14. Porque ¿qué Obispo, Padre Beatísimo, en-
tregará cobardemente á sus enemigos el báculo pas-
toral; esto es, la espada del Señor, sin un grave y 
feísimo crimen? ¿Quién, amando tan tiernamente 
á sus ovejas, que esté dispuesto á dar la vida por 
ellas, podrá verlas mutuamente despedazarse y ma-
tarse sin que su corazon se le parta de dolor? ¿Co-
res, y formaban compañías y tocaban cajas; y que los pueblos de 

noche (sin que él lo supiese) le guardaban la casa, y que andaban de 

ciento en ciento los vecinos, y que todo amenazaba desdichas; escri-

bió al cabildo eclesiástico, que se retiraba hasta que viniese la flota, 

¡a cual traería el remedio, como sucedió. 

- m a m w e v e t f o w 



mo, siendo padre cor/mu y tiernísimo de unos y o-
tros, podrá mirar y considerar una batalla tan san-
grienta y triste, en la que ser vencido es la mayor 
infelicidad, y vencer crueldad suma? ¿Quién, en 
fin, se determinará ó á abandonar la paz con la de-
fensa. ó la propia vida con la inacción? 

15. Hallándome, pues, en tales angustias y pe-
ligros por todas partes, como si oyera aquellas vo-
ces del Salvador: Cuando los hombres os persi-
guieren en una ciudad, huid á otra, con las que 
enseñaba á sus apóstoles y discípulos en semejan-
te caso, que los eclesiáticos deben solicitar la victo-
ria huyendo, y no esponer su vida y la de los pue-
blos á los insultos de la guerra; determiné defen-
der mi vida y dignidad, no con el rigor de las ar-
mas y efusión enorme de la sangre de mis hijos, si-
no con una fuga honestísima. 

16. Preveía yo, Padre Beatísimo, que el prin-
cipal intento de mis enemigos era el de prenderme, 
ó matarme en algún encuentro; y logrado uno de 
estos dos fines, conseguir el triunfo de mi mitra, los 
despojos de mi rebaño y la victoria de la causa: por-
que herido el Pastor, con facilidad se descarrían las 
ovejas; y muerto, quedando indefensas su inocen-
cia y buena fama, quedarían, á fuerza de calum-
nias, falsas pruebas y acusaciones de sus enemigos 
para siempre con su cuerpo sepultadas. 

IT. Consideraba al mismo tiempo, que los reli-
giosos Jesuítas se arrojaban á tan irregulares pro-
cedimientos, agitados de un furor vehemente, no di-
rigidos por la razón, sino precipitados de su enco-
no: que el espíritu de la ira pasa tanto mas breve-
mente, cuanto es mas violento, pues cede presto es-

ta pasión; y eludidos sus primeros acometimientos, 
desmaya en los segundos. Y aunque de la ira al en-
loquecimiento no haya mas diferencia que ser éste 
un furor permanente, y aquella furor (y por tanto 
mala) mas transitorio, y por lo mismo mas tolera-
ble, hice juicio "pasaría el de esta persecución eon 
velocidad semejante á la del rayo, que en un mis-
mo instante cae, hiere y desaparece. 

18. Determinado á salvar la república con mi 
fuga (a) y á impedir, si pudiese á costa de mis tra-

ía) "Sin embargo de ser tan prudente esta retirada ó fuga del 

'Venerable, le hicieron cargo los religiosos Jesuítas sobre ella; el 

"cual refiere y satisface él mismo en el núm. 427 de la defensa Ca-

nónica, tom. 12, pág. 263, dice así.-'' 
El cuarto carao, Señor, que me hacen es, que no debía creer que 

habían de prenderme ó desterrar mi persona el vire y y conservadores; 
y que así no fué necesario el retiro. 

A que se responde, Señor, que lo que debian hacer los conserva-
dores y el virey y mis émulos, bien lo sé yo; pero lo que hubieran 
hecho, no lo puedo yo saber: debo colegir lo subsecuente de lo an-
tecedente y de las noticias que me dieron los mismos con quien con-
feria el virey y los religiosos; y de esta manera fué necesario ei re-
medio, porque era evidente el daño; y otros avisos que tuve de per-
sonas cuerdas eclesiásticas y celosas, fueron conforme á lo que de-
bía colegirse de lo que habian obrado hasta entonces. A instancia 
de los mismos religiosos de la Compañía y por sus conservadores 
se desterró al arzobispo de Manila en las Islas Filipinas, y no fue-
ron iguales los impulsos de la emulación, ni tan poderosas las in-
fluencias del disgusto de la causa. A instancia de los mismos está 
preso hoy y con grillos, el Dr. Francisco López de Solís, catedrá-
tico de prima de Cánones, varón de cristiandad, letras, celo y virtu-
des eminentes; y solo porque ha dicho, que están escomulgados los 
conservadores, habiendo sido consultado sobre ello de diferentes per-
sonas, padece por la verdad muy vergonzosa prisión. A instan-
cia del virey, y con órden del arzobispo, me tienen hoy preso y con 
grillos, al Lic. Juan Bautista de Herrera» con los cuales (*) está 

(*) Pág. 179, núm. 2S5. 



bajos los pecados de mis adversarios,, ó á lo menos 
suavizar sus iras, para que el pueblo inocente no 
fuese la víctima de nuestros particulares desacier-
tos, encomendando ante todas cosas mi rebaño 
al Eterno Pastor: nombrando también tres vica-
rios generales, para que unos por otros se substitu-
yesen en la defensa de la jurisdicción eclesiástica, 
en caso de ausencia ú otro legítimo impedimento: 
escrita á mi cabildo una carta, en la que le partici-

siete meses ha, sin habérselos querido quitar, ni padeciendo gota 
artética, cuatro veces sangrado: y por no convenir con los dictá-
menes de los religiosos de la Compañía, no perdonan á varones 
doctos y ejemplares de su misma religión, como son los padres 
Antonio Caravajal , Hernando de Fuente Mayor, Luis Juárez, 
Gerónimo Pérez de Nueros, Lorenzo López, Agustín Leiva 
y otros religiosos de la misma Compañía de Jesús, acreditados 
en letras, espíritu y prudencia, que con diferentes pretestos por esta 
causa, padecen diversas penalidades. Por la misma causa en la de 
Santo Domingo están padeciendo el maestro Fr. Jacinto Caravallo, 
su hermano, varones insignes en opinion de virtud y de letras, y el 
maestro Fr. Francisco Vallejo y el padre maestro Fr. Francisco Va-
llinas, viejo venerable muy docto y muy ejemplar, y han sido du-
rante desterrados y cuando esto hacen estos presuntos conserva-
dores y los de su séquito con sus mismos religiosos; y los ministros 
del conde af i rman, ijiie saben corlar cabezas de sacerdotes y obispos, 
y juntar arcabuceros para detener que un obispo vuya por su diócesis, 
adonde juzga por mas conveniente; y me escriben hombres de singu-
lar espíritu y rectitud, que su intento es desterrarme de su mano; no 
es prudencia entregarse un prelado en las de los mismos á quien 
condena reos, y que de verdad lo son, dejando al alvedrio de su ka 
la propia seguridad suya y de su dignidad. A mas (*), de que.á 
V. M. tengo remitidas cartas, en que afirman los mismos que in-
tervinieron en la materia con los religiosos de la Compañía, que no 
era el intento de mis émulos vencer la causa, que ésta era dificulto-
sa y dura, y sabian que la habían de perder llegando á España ó á 
Roma, sino acabar con mí persona, ó echarme por lo menos de es-
tos reinos. 

(*) P«g. 259, num. 432. 

paba las causas que me precisaban á ausentarme 
por algún tiempo, y eeshortaba á la defensa de la 
jurisdicción: salí secretamente de la ciudad, acom-
pañado solamente de dos familiares, mi confesor y 
secretario; pues á la demás familia la envié por di-
versos caminos, para que no acertando mis enemi-
gos con el que yo llevaba, ignorasen el lugar de nu 
retiro, y huí á los montes buscando en la compañía 
de las serpientes, escorpiones y de otros animales 
venenosos, de que es abundantísima esta tierra, la 
seguridad y paz, que no he podido encontrar en esta 
implacable Compañía de religiosos. 

19. Viente dias anduve errante por los montes, 
con grande peligro de mi vida y suma escasez de 
alimentos: algunas veces nos sustentamos única-
mente con el pan de tribulación y agua de Jágn-
mas: al fin hallé una pequeña chozuela, en la que 
me oculté por espacio de cuatro meses; pero entre-
tanto los religiosos Jesuítas hicieron las mas vivas 
diligencias (a) para hallarme, y aun emplearon en 

(a) "Las circunstancias que concurrieron en esta huida, y lo mu-
"cho que en ella padeció, lo refiere así el Venerable." 

Ultimamente me hacen cargo (*), Señor, con razones de conmi-
seración y de piedad, del honor de mi persona, y el riesgo y deslu-
cimiento en el retiro; pero no se hacen cargo á sí mismos de haber-
lo todo causado. 

El prelado, Señor, no pierde honor con las penas, sino con las 
culpas: asentado en su silla, y codicioso, y envidioso, y vengativo, 
y regalado, está un obispo á mil leguas fugitivo. Por el contrario, 
en los montes fugitivo y perseguido por las almas de su cargo, vive 
asentado en su silla. El huir de las virtudes es fuga; que el seguir 
y padecer trabajos por ellas es embestir á los vicios. Mucho pa-
dezco y he padecido, Señor, respecto de mi flaqueza; pero poco res-

(*) Tom. 12 ,pág. 271, núm. 436 y 438. 



esto una grandísima suma de dinero, resueltos á 
que si me encontraban, ó habia de entregar el bá-
culo pastoral, ó me habían de quitar la vida. 

20. De este modo, y á costa de tantos riesgos y 

pecto de lo que se debe al amor de las almas, y servicio de Dios y 
de V. M. Nunca me he hallado mas honrado, que perseguido y 
calumniado por salvarme y por salvar á mis ovejas. Nunca mas 
descansado que despues de veinte leguas de jornada en undia, llo-
viendo y fatigado, aguardarme un pobre jacal, y una tabla por des-
canso. Nunca mas socorrido y alegre, que un dia de San Pedro 
tener apenas con qué sustentarnos cinco hombres mas que un pe-
dazo de pan. Nunca mas seguro y alegre, que entre las aguas de 
un rio, caido á media noche, saliendo de él á pié, con riesgo de aho-
garme. Nunca mas asistido que sin libros ni alhaja eifuna pobre 
choza, escribiendo esta Carta á V. M. y otros tratados á las almas 
de mi cargo, sacando la doctrina y la enseñanza del libro Eterno, 
clavado en un madero por mí. Nunca mas bien acompañado que 
entre escorpiones y vívoras, que al fin no matan el alma y perdo-
nan el honor. Es por Dios alegría el padecer, y lo que es mas, es 
gozar. Y así, desposeido de mi obispado y de mis rentas, y de todo 
cuanto es descanso en esta vida, desasido estoy, Señor, para repre-
sentar á V. M. lo que conviene á su servicio. Bien aconsejan siem-
pre los ministros desasidos y mas ignorando'si durará mi vida lo que 
en llegar á manos de V. M. esta Carta. Tanto es lo que se padece. 

"Esto mismo refiere el Venerable en el cap. 25 núm. 21 de su 
"vida interior con estas palabras." 

Lo decimotercio, que habiendo pasado de noche, cuando se retiró 
por un golpe grande de agua, sin saber el vado de él, cayó la muía, 
ó porque no cayese se hubo de apear (que no se acuerda bien si fué 
uno ú otro), y caminó mas de quinientos pasos de noche, llegándo-
le el agua muy cerca de la cintura; y cuando salió y llegó á la casa 
adonde iban á esconderse, se halló que no se habia mojado, y solo 
habia un poco de humedad en lo alto de la media ácia la rodilla, 
cuando todos los demás venian llenos de agua. 

Lo decimocuarto, que trayendo los papeles originales y protestas 
que habia hecho en defensa de su jurisdicción y dignidad episcopal 
(por la cual padecia) en unas vizazas con otras cosas, y habiendo 
éstas caido en el mismo rio, y estado debajo del agua mucho tiem-
po, cuando se sacaron, y juzgaron que estarian desliechos y moli-
dos los papeles, hallaron mojado todo lo que habia en ellas, sino 

angustias, quedó salva la república, y el reino con-
siguió á lo menos la paz temporal; porque la paz es-
piritual, Padre Beatísimo, teniendo á los Jesuítas 
por enemigos, solo la puede dar y hacer firme Je-
sucristo y vos, que sois su vicario. Es tan terri-
ble el poder de estos religiosos en la iglesia univer-
sal, tan grandes sus riquezas (a), su crédito tan es-

solo ios papeles que se conservaron, como si estuvieran en tierra 
estando descubiertos como otras muchas cosas que se mojaron. 

Lo decimoquinto, que hubo de estar escondido este mal obispo 
mas de cuatro meses, y en una parte muy húmeda, cerrada y cu-
bierto la ventana por donde entraba á esconderse, con un cuadro de 
San Pablo. 

"Las diligencias que se practicaron para saber dónde estaba, las 
''refiere así el Venerable en el núm. 431 de la citada Defensa Canó-
n ica . " 

Porque luego que me ausenté, teniendo ya el conde levanta-
das dos compañías en México para prenderme ó desterrarme, es-
cribiendo que estuviese prevenido el batallón de la Puebla, hizo ex-
quisitas diligencias para buscar mi persona. Los de la Compañía 
de Jesús armaron de mercaderías seis hombres, á quienes llaman 
mercachifles, que fuesen por los pueblos y estancias, vendiéndolas 
por su cuenta, para que diesen y rastreasen dónde se hallaba el 
obispo Entró el corregidor en mi casa: llevó los cajones y pa-
peles: hicieron varias diligencias para saber dónde estaba y pren-
der mi persona. Las averiguaciones, órdenes y cartas del virey se 
fueron repitiendo á viva instancia: reprendió á los alcaldes mayo-
res, porque no le avisaban dónde estaban mis criados. El alcalde 
mayor de Tehuacan, juzgando que yo habia de pasar por su parti-
do, previno doce arcabuceros para que me lo impidiesen ó pren-
diesen, y fué con ellos á un puesto que llama el Mezquital, y aun 
dicen que todo lo hizo con provision del virey. 

(a) "La razón en que se fundaba el Venerable para asegurar que 
"los religiosos Jesuítas escedian en riquezas á todos los demás, y 
"que con esto no habia quien se les pudiera oponer, sin esponerse 
"á muchos gastos, desazones y peligros, se colige de lo dicho en la 
"Carta antecedente y de los pasages siguientes." 

(*) Mi iglesia, que el colegio de San Pedro y San Pablo, y el 

(*) Tom. 11, púg. 173, núm. 117. 



traordinario, y los honores que se les dan tan abso-
lutos, que si no se les reforma, se juzgan superiores 
á todas las dignidades eclesiásticas, leyes, concilios 
y constituciones apostólicas: de suerte que les es 
preciso á los obispos (á lo menos en estas tan remo-

noviciado de Tepozotlan, que son dos casas, tenían de ganado se-
senta mil cabezas arriba, porque me pareció que esta relación bas-
taba para la fuerza del pleito;, pero si hubiera de seguir la verdad, 
había de decir trescientas mil cabezas; poco mas ó menos en diver-
sas partes y agostaderos de esta Nueva España, y todas son solo 
de estas dos casas; y para que vea V. Paternidad, que lo sabe mi 
iglesia y cuán templado hablo, le contaré los rebaños y los criade-
ros de este año pasado de 1646. Por el mes de Diciembre uno de 
ovejas junto al desagüe, en el cual hay treinta y cuatro mil cabe-
zas todas negras: otra hacienda llamada Santa Inés, que tiene vein-
te mil cabezas todas blancas: otro, cuyo puesto llaman Tepeaca 
con diez y siete mil cabezas blancas: otra, que se nombra Tecoma-
te, que tiene diez y seis mil cabezas. Mas, tiene este colegio de Te-
pozotlan con dichas haciendas catorce mil carneros capados, mas, 
doce mil borregos que enviaron á criar á Colima. 

Y el colegio de San Pedro y San Pablo, tiene en el parage de 
Santa Lucía las haciendas siguientes: una hacienda de ovejas blan-
cas con treinta mil cabezas: otra de ovejas blancas con treinta y cinco 
mil cabezas: otra de ovejas negras con treinta mil cabezas: otra de 
ovejas blancas y negras con veinte y cinco mil cabezas: en el mismo 
parage cinco mil cabras: mas otra hacienda de borregas de año: 
otra hacienda de carneros capados: en dicho parage, cria de ganado 
prieto: dos mil yeguas: tres recuas de á mas de setenta ú ochenta 
muías cada una: ganadero de vacas: un molino: semillas de trigo, 
cebada y frijol; y también cria de ganado prieto, que es una ganan-
cia gruesísima. 

Aquí fíiiíni. 120] comenzaron los padres con una hacienda muy 
moderada y pequeña, ahora cincuenta años, y ya tienen catorce 
muy grandes; y las haciendas de estos reinos no son como las de 
España, de cuatro, seis y ocho hanegas de tierra, porque hay aquí 
de cuatro, seis y catorce leguas y mas. A la de A maluca han ido 
agregando heredades y campos Vuestras Paternidades; estando una 
legua cerca de esta ciudad, llega ya á sus canales y jurisdicción. 

(*) En el nuevo reino de Granada, en las Indias Occidentales, 

(*) Tom. 11, pág. 405, núm. 295. 

tas provincias) ó morir en la defensa de sus dere-
chos y dignidad, y perecer por la misma causa, ó 
condescender á lo que ellos quieren; ó á lo menos 
aguardar largo tiempo el écsito dudoso de una tan 
santísima y justísima causa, esponiéndose entre-

fundaron los religiosos de la Compañía después de las demás re-
ligiones: grangearon á los principios con sus virtudes la devocion 
de los fieles; y esta devocion muchos y diversos socorros tempora-
les, fueron adquiriendo con ellos y sin ellos, por su industria, pro-
videncia y prudencia: llegaron á tanto opulencia, que á poco tiem-
po receló la ciudad y provincia, que habían de apoderarse de todas, 
y recurrieron con sus quejas á V. M. aquellos vasallos para poder-
se defender de esta inmoderada adquisición de bienes temporales: 
resultó que despachó V. M. cédula (núm. 299). Han pasado 
treinta años desde que V. M. envió esta cédula, y no se ha reme-
diado: antes han crecido en bienes temporales, continuando en sus 
adquisiciones, que no dudamos que habrá sido para honesto fin y 
con honestos medios. 

(„Vám. 301.) En las provincias del Pirú, ha setenta años que 
se quejan las Catedrales de que los religiosos de la Compañía, con 
inmoderadísimas adquisiciones, les despojan de los diezmos por de-
recho Divino positivo y real, aplicados á aquellas iglesias. Claman 
ellas, de que siendo diezmos privilegiados concedidos por la Sede 
apostólica á V. M. y á su real corona, se los usurpen los religiosos de 
la Compañía, sin privilegio que revoque el de V. M. Ellos callan-
do y pasando, y comprando hacienda con grandísima paz y silen-
cio, van desnudando á los obispos de sus rentas, á los pobres de su 
socorro á los cabildos de su congnia sustentación y al culto Divino 

. de su lucimiento, que todo esto consiste en la debida paga de los 
diezmos. 

"En el núm. 463 de la satisfacción al memorial de los religiosos 
"de la Compañía, hablando el Venerable de una Carta, que escri-
"bió el rey Felipe III á la santidad de Clemente VIII, suplicándole 
"moderase ó redujese á los términos del derecho Canónico los privi-
legios de los padres Jesuítas, porque con sus adquisiciones perju-
dicaban al estado, dice:" 

Por esto Carta podrá colegirse que memoriales presentaría® á 
ella en las audiencias, chancíllerías, en los consejos, en las cortes de 
los reyes, en las congregaciones del estado eclesástico, ponderando 
que habiendo las demás religiones fundado en España de ochocien-



tanto á grandes riesgos y gastos, é incomodidades, 
y á ser oprimidos y confundidos con sus falsas acu-

21. Tiendo, pues, los Jesuítas frustradas las di-
ligencias, que habian practicado para encarcelar 

tos años á esta parte, no hubiesen obligado á este pleito de diezmos 
a las iglesias; y que en menos de cincuenta que estaba fundada la 
Compañía, cuando comenzó esta causa, no pudo ya tolerar ni el es-
tado eclesiástico, ni el secular, ni la corona real el peso de estas ad-
quisiciones. 

"Hasta aquí los pasages en que el Venerable prueba la mucha-
"hacienda que en todas partes tienen los religiosos Jesuítas: ahora 

que toca el punto de los muchos gastos, desa-
á que dice están espuestos los que se oponen á 

'dichos religiosos. En el números 426 y siguientes de la Satisfac-
c i ó n al Memorial de los religiosos de la Compañía, respondiendo á 
"esta cláusula: Al presente (*) reparte otro libro, que de nuevo hast-
iado de mil y seiscientos cuerpos, dice:" 

Y en cuanto á la queja de los mil y quinientos cuerpos que di-
cen se han escrito de la esplicacion del Breve Apostólico (que quien 
oyere esto con la equivocación que lo dicen, pensará que son mil y 
quinientos tratados diversos, y no son mas que un Memorial de doce 
pliegos) es constante que no se imprimieron sino cuatrocientos, y han ' 
sido tan pocos para satisfacer á los innumerables qnc han escrito é 
impreso los religiosos de la Compañía contra este santo Breve, y 
contra este prelado en las Indias, en España y Roma, que es nece-
sario comenzar á imprimir para defender convenientemente la causa. 

Porque en las Indias, en nombre del padre Alonso de Rojas, sé 
imprimieron y divulgaron (sin los papeles manuscritos injuriosos, 
que corrieron en verso) cuatro alegaciones jurídicas. Luego impri-
mieron aquel célebre libro del Memorial de los diezmos en nom-
bre de la provincia de la Nueva España, en folio entero, lleno de 
lugares de Escritura contra este prelado y contra otros de la iglesia 
católica, lastimando al clero universal con graves injurias, y por el 
un lado arrojando disimuladamente puntas bien crudas á las reli-
giones sagradas, mancillando el honor del eminentísimo cardenal Si-
líceo y del reverendísimo obispo D. Fr . Melchor Cano, llamándo-
les perseguidores de su religión; y con tan crudos términos, como 

CARTA DEL 

(*) Tom. 11, pág. 461. 

V B L E . PALAFOX. 

al obispo, resolvieron perseguir, afligir y atormen-
tar cruelmente á su rebaño; y con grande escánda-
lo de los pueblos pasaron á ejecutar lo siguiente. 

22. Lo primero: condujeron á sus pretendidos 
jueces conservadores, religiosos Dominicos, desde la 

los Canos, y Silíceos, como quien dice, la persecución de los Dio-
clecianos y Macsimianos, sin que estuviesen reservados ni defendidos 
de una pluma tan cruel en lo sagrado, y mas escondido de sus se-
pulturas aquellos venerables huesos. 

Han hecho, á mas de esto, escribir al padre Juan Bautista de Le-
zana, en Roma, informándole con siniestros presupuestos del hecho 
en unas consultaciones que ha sacado, que habiendo despues enten-
dido y visto por la sagrada congregación todo lo contrario, p u n c a -
mente dijo al Dr. D. Juan Magano que le habían engañado; y 
como varón docto y espiritual (que lo es mucho), afirmó que en la 
primera impresión satisfaría á su conciencia y á la verdad. 

H a n hecho escribir diversas alegaciones y consultaciones latinas 
contra esta causa al Dr. Juan Naldo, que tienen por abogado en 
Roma; y estas alegaciones latinas publican y perfuman con ellas el 
mundo, y muestran á todos sus devotos y corren acreditadas como 
alegaciones victoriosas en la causa, estando condenadas por el Bre-
ve apostólico; y de esta suerte atraen á su dictámen con las alega-

- ciones los ánimos, que habian de desengañar con las sentencias y 

decretos auténticos. 
H a n hecho un tratado (*), autor el padre Baltazar López, y con 

él los que mandan esta provincia, porque'cada uno ha mmistrado 
su fuerza y discurso, dividido en dos libros muy libres, y se dispo-
ne su impresión; y en él mucha desenvoltura censuran no solo 
la justicia de mi iglesia, sino la doctrina de las alegaciones, y hablan 
casi en todo él muy descompuestamente contra mi persona, como 
pudieran de un clérigo de menores órdenes, llenándolo de evidentes 
calumnias y falsedades. 

Y habiendo primero publicado los padres, que hallaron en las 
alegaciones de la iglesia veinte y dos heregías, despues afirmaron, 
que no eran sino veinte, y ahora asientan que solas son dos. Ca-
lumnias puerilísimas, sino fueran tan graves y tan injuriosas á la 
persona y dignidad de un obispo, y una catedral tan grande, y que 
han de escandalizar á la iglesia de Dios; pues intentan los padres 

(*) Tom. 11, pág- 151, núm. 53. 5 



ciudad de México á la de los Angeles en donde es-
tá mi catedral, con grande acompañamiento y pom-
pa de Jesuítas, Dominicos, y muchos coches, que 
salieron á recibirlos. Los Jesuítas á caballo daban 
voces en las calles y plazas diciendo á la ignoran-
que el defenderse un prelado en un pleito meramente político y 
eclesiástico, y tan justo, natural y santo, como el de los diezmos, sea 
punto contra la fé; cuando el hacer este discurso y defenderlo los 
padres, se halla tanto mas fuera de ella, que merece si se defiende 
con pertinacia, ser censurado y condenado, y entregado á las llamas. : 

El número grande que lian impreso en España (*), y fuera de 
ella de alegaciones, invectivas y mémoriales los padres Lorenzo de 
Alvarado, Tulian Pedraza, Juan Lagunilla, Andrés Perez, Juan 
de San Miguel, Francisco Calderón, Juan Antonio Jaique, Bal-
tasar López, religiosos de la Compañía, todas diversas y á un 
mismo intento de la causa del Breve y de los diezmos, han sido -
tantas que 110 es fácil reducirlas á número, y esto antes de ven-
cerse la causa, y ocho años despues de vencida; porque de la mis-
ma manera quedan valerosos y fuertes vencidos, que otros lo que- ~ 
dan venciendo. En esta córte han corrido impresos los Memoriales 
del padre Julián de Pedraza, de la Compañía, contra el venerable 
obispo del Paraguay D. Fr. Bemardino de Cárdenas, religioso de la 
Orden Seráfica de San Francisco, varón apostólico por su espíritu le-
tras y ejemplo, cuando no por su dignidad, digno de toda reverencia y 
estimación; y con todo eso, no solo los lia escrito este religioso con 
tal destemplanza y descrédito de este ilustre prelado, que es bien dig-
no de reformación; sino que de paso se llevó la ira trás sí al obispo 
de la Puebla, al del Cuzco y á los arzobispos de Lima y las Char-
cas; y lo que es mas, á todos los que han pasado la línea calificán-
dolos por relajados con la misma libertad, que si hablára de cuatro 
hombres del pueblo y de ínfima plebe. 

Siendo esto así, es bien ahora ver si será mucho imprimir la ecle-
siástica jurisdicción, una esplicacum de este samo Breve (que es de 
lo que se quejan en esta cláusula), para que se desengañe el mun-
do, y se informe á V. M. y al Pontífice, respondiendo á tantos es-
critos de la parte contraria. 

¿Por ventura no es de derecho natural la defensa? ¿Es posible, 
que la que es permitida á los brutos...™ no lo será á los obispos? 
Quieren cerrar con llave las impresiones y tenerlas en su mano, pa-

(*) Tom. 11, pág. 467, núnu 431. 

te plebe, que se arrodillase á los jueces conservado-
res, (á quienes, como llevo dicho, habia yo esco-
mulgado) y afirmando, que éstos eran papas y Su-
mos Ponti fices: y para mejor persuadirlo, no se con-
tentaron con hacer que los religiosos Dominicos sa-
ra que pueda ofenderse, sin que puedan los prelados defenderse. 
Ctuieren que haya impresiones por ellos; pero no contra ellos. ¡Quién 
jamas pretendió tal soberanía! 

Y debe advertirse, que si con cada uno de los estados de la igle-
sia, cuando se pleitea, es lícito hacer impresiones; con los religiosos 
de la Compañía es necesario, urgente y preciso duplicarlas, tripli-
carlas y multiplicarlas; porque es muy notorio que los libros y tra-
tados que se hacen contra sus pretensiones ó dictámenes, ó causas, 
ponen tari grande cuidado en comprarlos para hundirlos y desapa-
recerlos, y que corran solamente los suyos en el mundo, que cu un 
instante se halla indefenso un prelado ó una religión, ó una comu-
nidad; con que es necesario repetir impresiones, para suplir las que 
con su poder y diligencias, y plata ellos compran y suprimen. En 
el obispado de la Puebla de los Angeles llegaron á dar treinta rea-
les de á ocho por un tomo de alegaciones de la iglesia, porque lo 
querían cautivar, aunque fuese á este precio. La apología del P. 
Fr. Nicolás de Jesús María (que llaman la respuesta del Polaco) 
es notorio que la van suprimiendo; y apenas se hallan libros, por 
los muchos qre han recogido, habiéndose lieclio tres ó cuatro impre-
siones. Contra esta maña é industria, ¿qué impresiones sobran? 
¿qué diligencias bastan? 

En la iglesia católica, Señor, hay libertad (núm. 483) para defen-
der lo justo: para lo que no la ha de haber es para ofenderlo. Que-
rer esto« religiosos cautivar las plumas y las impresiones, que 
solo se lean sus memoriales, es una pretensión mas que soberana; 
y así hubo tiempo en que en la Nueva España tenian en su mano 
todas las impresiones, y una de ellas dentro de su casa, impri-
miendo aquel célebre y tan insigne libelo, que salió en nombre de 
la provincia de la Nueva España, de que se ha hecho mención; y 
no le dejaron imprimir una Carta pastoral á este prelado; y ha-
biéndolo entendido V. M. y visto la Carta, reprendió severamente 
este esceso, y mandó imprimirla. 

"El fin que llevan los religiosos Jesuítas en escribir tantas calum-
"niascotjtralos que se les oponen, lo esplica el Venerable en losnú-
«'meros 45 y siguientes de la citada Satisfacción con estas palabras." 



liesen en procesión y con Cruz alta á recibirlos; 
sino que persuadieron á los conservadores, ó por 
mejor decir, les mandaron erigir tribunal, señalar 
fiscales, y nombrar notarios y demás ministros. 

23. Lo segundo: habiéndoles puesto en las ca-
bezas unos sombreros forrados con tafetan morado, 
los llevaron en coches con gran magnificencia y 
con extraordinario aconpañamiento de religiosos, de 
ministros y alguaciles por todas las plazas públicas 
y aun por la cercanía de mi palacio episcopal, á fin 

Este modo de silogizar de la parte contraria tiene su poco y r 

no muy poco.de razón de estado, porque con eso procuran con-
seguir dos cosas, que son de importancia á su intento: la primera, 
desacreditando la persona, prueban á ver si con eso desacreditan 
también su derecho y causa, y de paso dan satisfacción á su enojo 
con cargar de injurias á su opositor. La segunda. (núm. 4S) con 
escnbir con tanta libertad, injuriando á todo poder al obispo, que 
dehende su jurisdicción, lo primero acobardan y espantan á otros 
obispos, para que no se defiendan contra ellos: lo segundo, necesi-
tan á que satisfaga la jurisdicción de sus injurias. Y replicando 
ellos luego con otras mayores, obligan otra vez á la dignidad epis-
copal á que satisfaga, y con esto van reduciendo el pleito á voces, y 
criminalidades para disponer mañosamente, que se prohiban los 'es-
critos de una y otra parte 

El Venerable habla como hp e,-¿mentado; pues habiendo (núm 60) 
el poder de los religiosos de la Compañía, queen algunas partes 
suele ser mayor de lo que conviniera (dennos licencia que digamos 
esto) conseguido el gobernar la edad anciana de setenta y seis años 
de cierto prelado, que era visitador del santo tribunal de la inqui-
sición de .México, sacaron edicto para prohibir las alegaciones de la 
jurisdicción episcopal, que no contenían sino concilios generales á 
la letra, decretos de sumos pontífices, Cánones sagrados y conclusio-
nes de autores católicos y testos de la constitución de la Compañía. 
Y habiendo entendido el supremo consejo de la inquisición una re-
solución tan notable y agen* de la rectitud con que sirven ministros 
de tan reservada y santa jurisdicción, se lo reprendió severisíma-
mente, y mandó que al instante se le restituyesen todas las alega-
ciones á la parte de la jurisdicción episcopal. 
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de triunfar con mayor desprecio de mi dignidad; y 
últimamente, ejecutaron estos intrusos conservado-
res, todas aquellas cosas que prohibe el santo Con-
cilio de Trento aun á los legítimos. 

24. Lo tercero: habiendo erigido su tribunal y 
ejecutado con mucha jactancia las tropelías men-
cionadas, empezaron á maltratar y vejar por varios 
modos á todos los eclesiásticos y pobres seculares, 
escomulgando á unos, confiscando los bienes á otros 
y valiéndose del brazo secular para desterrar, en-
carcelar, ultrajar y perseguir á todos los que no 
eran de su facción. 

25. Al Dr. D. Manuel Bravo de Sobremonte, te-
sorero de mi Catedral: al Dr. D. Luis Góngora, ca-
nónigo mas antiguo: al Dr. D. Nicolás Asperillo, 
racionero, sacerdotes honestos y doctos, desterraron 
con mano profana, no solo de la iglesia, sino de la 
diócesis. Al arcediano de la iglesia Catedral D. A-
lonso Cuevas y Avalos, al Lic. D. Pedro Angulo, 
al Dr. D. Andrés Luci, al Br. Francisco de Reque-
ría, todos capitulares y sacerdotes, y varones cuer-
dos y doctos, les obligaron á salvar sus vidas con 
la fuga: á otros muchos sacerdotes y seglares encar-
celaron: á otros pusieron en la necesidad de escon-
derse en los lugares mas ocultos, procurando al mis-
mo tiempo obligar á todo el pueblo á la obediencia 
de sus inválidas censuras, con edictos, amenazas y 
castigos. 

26. Despues de esto, pasaron los frailes conser-
vadores á sentenciar la causa, declarando y publi-
cando con público edicto: Que el Obispo y su vi-
cario general habían injuriado á los padres Je-
suítas, pidiéndoles las licencias de predicar y 



confesar á los seglares, y prohibiéndoles el ejercí-
cío de uno y otro ministerio hasta que presentasen 
las dichas licencias. Y esto, c u a n d o á m í m e c o n s -

t a b a c i e r t í s i m a m e n t e , q u e los J e s u í t a s n o t e n í a n n i 

licencias mías, ni de mis antecesores. 

27. Dada, pues, así la licencia y promulgada en 
ios pulpitos de las iglesias, pasaron á ejecutar otras 
tropelías mas atroces; pues implorando el ausilio 
del brazo secular, no solo persuadieron, sino com-
pelieron á los capitulares con amenazas, premios y 
otras astusias, á que publicasen sede vacante: y sin 
embargo de hallarse dentro de la misma diócesis el 
propio Obispo, y no solo un vicario general, sino tres, 
declaró el cabildo al pueblo que había sede vacante. 

28. Conseguido este triunfo por los Jesuítas, que 
habían sido los fautores de todo, pasaron á usurpar, 
invadir y dilacerar la jurisdicción eclesiástica- y co-
metiendo un espiritual adulterio, erigieron un nefa-
rio altar contra el altar legítimo: nombraron nuevos 
oficiales eclesiásticos, como provisor, vicario general 
y vicario de monjas, y removieron los nombrados por 
el Obispo. A este cabildo sede vacante jesuítico pre-
sentaron los Jesuítas ciertas licencias de predicar 
y confesar concedidas por otros Obispos (de las cua-
les solo cuatro eran dadas por mis antecesores) y 
ciertos privilegios concedidos para tierra de infieles 
(cuales no son éstas) con limitación de tiempo, que 
ya había espirado: y estas tales cuales licencias y 
privilegios que no quisieron mostrar al propio Obis-
po, ni a su vicario general, presentaron al cabildo, 
nula y sacrilegamente coadunado y erigido por e-
llos, viviendo y gobernando actualmente el leo-íti, 
mo pastor, ° 

29. Vistos estos privilegios y licencias concedi-
das por los Obispos de otras diócesis, hizo publicar 
el cabildo falso sede vacante en los pulpitos de las 
iglesias u n edicto, compuesto secretamente por los 
Jesuítas, en el que se intimaba á todos los fieles: 
Que los religiosos Jesuítas, en virtud de sus pri-
vilegios, no necesitaban de las licencias del Obis-
po diocesano para confesar y predicar; y que en 
caso de necesitarlas, las tenían y las habían pre-
sentado al cabildo: que aun cuando no las tuvie-
ran. ó no f uesen suficientes las que tenían, se las 
concedía gustosísimamente el cabildo absolutas y 
sin ecsümen; declarando que los religiosos Jesuí-
tas eran tan doctos, que nunca se debia presumir 
6 creer confesasen á los seglares sin tener para 
ello facultad y título legítimo. Otras muchas co-
sas contenia el edicto perjudicialísimas á la juris-
dicción episcopal, á la autoridad eclesiástica, al 
Concilio de Trento y al bien de las almas. 

30. Despues quitaron é hicieron pedazos públi-
camente las censuras que habia fulminado el vica-
rio general del Obispo contra los jueces conserva-
dores y Jesuítas que confesaban á los seglares sin 
licencias del propio Pastor; y dejaron puestas en los 

• lugares públicos las que dichos conservadores ha-
bían fulminado nula é inválidamente (como lo ha 
declarado Vuestra Santidad) contra el Obispo y su 
vicario general: lo que hizo gemir y llorar, no solo 
á los verdaderos amantes de la disciplina eclesiás-
tica, sino al pueblo, que clamaba y reclamaba al ver 
hacer tantas injurias á su muy querido Pastor. 

31. Despues de esto, el cabildo pseudo sede va-
cante. erigido contra el Obispo y dirigido por los 



Jesuítas,, como si fueran miembros de él, pasó á re-
vocar y derogar en odio del Obispo todos los decre-
tos y edictos que se habían publicado acerca délas 
costumbres y reformación de los eclesiásticos y se-
culares. 3 

32. Los profanos convites que yo había prohi-
bido en las iglesias, ellos los permitieron con mani-
fiesta profanación de los templos. Los sacerdotes 
y regulares á quienes yo habia recogido las licen-
cias de confesar, fueron aprobados: los virtuosos, e-
jemplares y espirituales sacerdotes á quienes yo ha-
bía premiado, fueron maltratados. A los rectores 
de los seminarios y colegiales á quienes como ne-
cesarios á la iglesia de Dios alimentaba y educaba 
con paternal afecto, no solo persiguieron, sino que 
pensaron en destruirlos totalmente. 

33. A las religiosas, que movidas é instimula-
das de mis pláticas, edictos y exhortaciones, se con-
tenían dentro de los límites de su profesión, no so-
lo permitieron (que era malo), sino persuadieron 
(que es mucho peor) con públicas ecshortaciones á 
que volviesen á las conversaciones sospechosas de 
regulares, clérigos y seculares. Finalmente, dieron 
innumerables licencias paraconfesar mugeres á reli-
giosos jóvenes; y como es fácil ser pródigos á costa 
agena, disiparon profusísimamente el tesoro de mi 
eclesiástica jurisdicción. 

34. Todos estos sucesos, Padre Beatísimo, no 
se me ocultaban en mi retiro; porque mi pobre cho-
zuela, en la cual me postraba en la presencia de Je-
sucristo crucificado y le pedia con continuas lágri-
mas tuviese piedad de mi rebaño y pueblo, tan cruel-
mente perseguido, era como una atalaya, desde la 

cual veía con sumo dolor esparcir cruelísimamen-
te mis ovejas, despedazar impíamemte á mi queri-
da esposa la iglesia, hacer pedazos mi báculo pas-
toral y pisar mi mitra. Desde allí respondía con 
mis suspiros á los suspiros de mis ovejas, con mis 
gemidos á los suyos y con mis clamores á sus cla-
mores; y aunque me hallaba solo, postrado en tier-
ra, sin fuerzas y sin armas, y sin mas ausilio que el 
Divino, no dejé de ayudar á mi rebaño. 

35. Porque á ejemplo de aquellos grandes 0 -
bispos délos primitivos siglos, aunque no con el mis-
mo espíritu^ trabajé desde mi pobre cabana, como 
ellos lo hacían desde sus cárceles, en ayudar, ecs-
hortar, aconsejar y consolar á mis queridas ovejas, 
por personas de mi confianza, y por avisos y cartas 
pastorales, á fin de que permaneciendo firmes en la 
fé y caridad, venciesen los trabajos con la fortale-
za, las tribulaciones con la constancia, y las perse-
cuciones con la paciencia: y que se abstuviesen de 
confesar y oír sermones de los que no tenían licencia 
del Prelado diocesano. Lo que conseguí en gran 
parte, no .por mis frágiles fuerzas, sino mediante la 
piedad Divina, pues muy pocos de este innumera-
ble pueblo, aunque amenazados con cárceles y des-
tierros, dieron crédito, ó adhirieron á los religiosos 
Jesuitas y sus pretendidos conservadores. 

36. Pero estos religiosos, tan doctos y hábiles 
en otras materias, queriendo defender con su poder 
la autoridad que tan injustamente se habian atri-
buido y precipitándose de uno en otro abismo, cie-
gos de cólera, porque los esfuerzos que hacian pa-
ra separar los pueblos del amor y obediencia de su 
querido Pastor, eran inútiles, y solo servian de a-
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griarlos mas y mas, y animarlos contra ellos, con-
dujeron á costa de una gran suma de dinero á unos 
jueces seculares, quienes con pretesto de sedición 
(porque es muy antigua costumbre, Padre Beatísi-
mo, tratar de sediciosos y perturbadores de la paz 
á los Prelados eclesiásticos, que defienden su juris-
dicción y miran por la salud de las almas, dicien-
do de ellos como dijeron de nuestro Salvador, que 
perturban y conmueven la plebe, empezando des-
de Galilea hasta Jerusalen, é imputándoles otras 
muchas calumnias de la misma naturaleza) es-
cribieron contra mí un criminalísimo proceso, vio-
lentando testigos, corrompiendo á unos con dinero, 
persuadiendo á otros con alhagos y promesas, y a-
trayendo á algunos con astucias, para que depusie-
sen y afirmasen conjuramento que yo habia maqui-
nado contra la república, á quien siempre he que-
rido mas que á mi vida: de suerte, que á un mismo 
tiempo fui procesado con mi amantísima grey en 
mi propia diócesis, ó por mejor decir, en mi misma 
ciudad episcopal, por siete jueces; (¡tan grande es, 
Padre Beatísimo, el poder de los Jesuitas!) convie-
ne á saber, tres seculares enviados por el virey: dos 
regulares; esto es, los conservadores; y los dos últi-
mos sacerdotes seculares, comisarios de la inquisi-
ción, que habian sido espulsos de la Compañía de 
Jesús. Pero todos siete jueces, Padre Santísimo, de 
tan feas y depravadas costumbres, que la modestia 
las calla y el celo las siente. 

37. Mas doy infinitas gracias á Dios, quien así 
como resiste á los soberbios, ampara y defiende á 
los que padecen persecución por su causa, de que 

V B L E . PALAFOX. 

sin embargo de tantos jueces y testigos (a) conspi-
rados á un mismo fin, y habiéndose antes dispues-
to y concertado las deposiciones que contra mí se 
habian de proferir, no han podido probar, aun con 
tantas nulidades y violencias, cosa alguna que fuese 
indigna de mi dignidad episcopal; pues solo junta-
ron unas declaraciones vagas de hombres viles, en 
las que generalmente afirmaban que yó había sus-

(«) "Es te ecsámen de testigos lo refiere así el Venerable en la 
" Defensa Canónica." 

...D. Diego de Orejón (*), llegó luego á la Puebla con ardientes 
diligencias contra rní, ...y en las informaciones que lia hecho, ha ma-
nifestado bien la intención del virey y de todos los que siguen su 
camino; porque siendo su ansia p r o b a r grandes maldades contra mí, 
como halló la verdad de la materia tan patente, y que todos cuantos 
llamaba le decían lo contrarío de aquello que pretendía, dijo en di-
versas ocasiones, jurando como acostumbra: Que de trescientos tes-
tigos que habia Uamado, solo siete fueron hombres de bien, l lamando 
hombres de bien á aquellos que, ó por dádivas, ó por temores y a-
menazas declaraban á su intento; y se probará que gran número de 
testigos que le manifestaban la verdad de la materia, con ser algunos 
citados, que es cuando mas obliga el derecho á recibirlos, en siendo 
en favor de la verdad no los dejaba decir. Y para que yo nunca 
pudiese entender las informaciones que se hacian contra mi persona 
y dignidad por quitarme con eso la justa, necesaria y natural defen-
sa en el consejo y en el concepto de tan gran rey, como V. M., po-
nían á los testigos por pena para que no lo dijesen, el incurrir en ca-
so feo y otras penas de traidores. 

...Testigos se han buscado (t), y mostraré yo de ello cartas á 
V. M. en que les han ofrecido en esta ocasion plata, porque jurasen 
que yo 110 era católico, sino sospechoso en la fé; y esto en im plei-
to en que defendia el Concilio de Trento, cuchillo de los hereges. 
De esta suerte, .Señor, obra el poder, desviado de la reverencia que 
se debe á la magestad real y á sus leyes, y al temor de Dios y de 
la justicia. 

(*) Tom. X I I , pág. 266, nían. 431. 

( t ) Pág. 256, núm, 417, 
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citado una gran sedición y que habia injuriado ter-
riblemente á los Jesuítas; esto es, que les habia pro-
hibido confesar no teniendo licencias del Obispo, y 
que les habia obligado por medios legítimos á que 
guardasen los decretos del Concilio de Tiento y las 
Constituciones de Gregorio XY. 

38. Advirtiendo, pues, los Jesuítas, Padre San-
tísimo, que no podían probar contra mí cosa algu-
na, sin embargo de las maldades de que se habían 
valido, y que los pueblos se les mostraban mas ad-
versos defendiendo á su Pastor y siguiendo sus con-
sejos y ecshortaciones: desistieron de la prosecución 
del proceso; y rompiendo los límites de la modes-
tia religiosa y moderación cristiana, pasaron á otra 
forma mas atroz de perseguir é injuriar mi- fama, 
dignidad y persona. 

39. Porque habiendo juntado, con el pretesto de 
solemnizar el dia de su Sto. P. y Fundador S. Ig-
nacio (cuya santísima alma aborrece y abomina 
ciertísimamente estas maldades de sus hijos) á to-
dos los estudiantes de sus aulas (á quienes debían en-
señarles mas sana doctrina), dispusieron unas más-
caras, en desprecio de mi dignidad y persona, de los 
sacerdotes mas honestos y virtuosos, y principal-
mente de mi procurador Silverio de Pineda, que en-
tonces se hallaba en Roma, gozando de vuestra san-
tísima presencia: en las cuales infamaron, escarne-
cieron y se mofaron con horribles disfraces, con a-
bominables posturas, y con otros indecentísimos mo-
dos, del Obispo, sacerdotes, religiosas, de la digni-
dad episcopal y aun de la religión católica. 

40. En efecto, saliendo de los colegios y casas 
de los mismos Jesuítas estos estudiantes enmasca-

rados, pasearon toda la ciudad en mitad del dia, re-
presentando con unas estátuas vilmente vestidas á 
las dichas personas sagradas, y cantando con la ma-
yor insolencia la oracion dominica y angélica, in-
terpoladas con palabras profanas; sin temer eje-
cutar contra la iglesia de Jesucristo, contra sus O-
bispos y sacerdotes, en tierra católica y cristiana, 
tales sacrilegas teatrales escenas dignas solamente 
de liereges y gentiles. 

41. Algunos de ellos.Padre Beatísimo,mezclan-
do infames cantinelas con la oracion dominica, en 
lugar de acabarla diciendo:Líbranos, Señor, de mal, 
decían: Líbranos, Señor, de Palafox: tratándome 
así, porque me he visto obligado á reducir á los Je-
suítas al buen orden y á librarlos del verdadero mal, 
que es no contenerse dentro de los límites de su pro-
fesión. Otros, adulterando con igual osadía la saluta-
ción angélica, unieron semejantes malignas impre-
caciones á las sagradas palabras de que se compone. 

42. Uno tomó las astas de un toro, y persignán-
dose con ellas (lo cual no se lee haber ejecutado los 
gentiles en desprecio de los cristianos), dijo á voces 
en presencia de todos, mostrándoselas en lugar de 
la santísima Cruz: Estas son las armas del per-

, fecto y verdadero cristiano. 
43. Otro llevaba en una mano la imágen del Ni-

ño Jesús y en la otra un impudicísimo instrumento, 
haciendo mofa de la devoción de la infancia de 
nuestro Salvador y de su Dulcísimo Nombre. 

44. Otro llevaba el báculo pastoral atado á 
la cola del caballo y la mitra episcopal pintada 
en los estribos, para denotar el poco aprecio que de 
ella hacia. 
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45. Despues esparcieron por el pueblo unos in-
solentísimos versos, sumamente sacrilegos y sa-
tíricos contra el Obispo y clero, gloriándose en ellos 
de que los Jesuítas habían vencido y triunfado del 
Obispo y clero, aunque á la verdad ellos eran los 
que habían sido vencidos de su misma pasión y po-
der impotentísimo. Entre los muchos denigrativos 
epigramas en lengua española, que repartieron á los 
que se hallaban presentes á este espectáculo, fué 
uno el que se sigue; el cual, porque esplicamuy bien 
el esceso de los religiosos Jesuítas en 110 querer su-
frir que los Obispos los contengan dentro de los lí-
mites de sus constituciones, me ha parecido, Padre 
Beatísimo, no será fuera de propósito el ponerle 
aquí. 

Hoy, con gallardo denuedo, 
Se opone la Compañía 
A la formal heregía. 

46. Yed aquí, Padre Beatísimo, hasta donde ha 
llegado la ceguedad de sus entendimientos; pues el 
defender yo el santo Concilio de Trento, las cons-
tituciones apostólicas, los decretos pontificios y la 
salud de las almas, lo cual los contiene y liga, di-
cen y persuaden á los pueblos que es heregía; pero 
el impugnar ellos las constituciones apostólicas, des-
preciar los' decretos del Concilio Ecuménico de 
Trento, destruir las decisiones pontificias, invadir 
mi diócesis, echar al Obispo de su silla con el ausi-
lio del brazo secular, insultarle con injurias (a) y 

(a) " Las inj drías de que hace aquí mención el Venerable, las re-
"fiere é impugna con estension en la Carta que escribió al P. Ca-
" roche. Dice así:" 

(JVY«m. 147.) Pero vamos á las mas crudas y descomedidas razo-

con armas, y difamar con sátiras y versos insolen-
tes, no solo al Obispo y clero, sino también á la re-
ligión cristiana, aseguran y enseñan, que es católi-
co, justo y santo. 
nes de los padres Calderón, San ¡Miguel, Monroy y Otros, cuan-
do dicen con libertad, digna de castigo ejemplar: Es sospechoso 
en la/¿ el Obispo, y nuestro enemigo, porque nos persigue y pleitea, 
y otros desatinos como éste. ¿Eri que se funda, P. Horacio, toda 
esta calificación á un prelado católico y que no trocará su fé por 
la de esos padres, ni su caridad por su caridad? Porque aquella 
(perdónenme, pues obligan á esto) la tienen vacia de obras, y así es 
fé muerta y está muy llena de aborrecjmiento y rencor, y así no es 
caridad. ¿En qué es enemigo el Obispo de la Puebla de la Compa-
ñía? ¿En que defiende su iglesia? ¿Esa es enemistad, ú obligación? 

(Jf&m. 14S.) ¿Enemigos son de la Compañía cuantas iglesias, pre-
lados y superiores pleitean con la Compañía? ¿Enemiga la religión 
de Sto. Domingo, que tan graves cuestiones tiene pendientes con la 
Compañía ante la Sede Apostólica, no sobre materia de diezmos, si-
no sobre puntos de fé? ¿Enemigos los carmelitas descalzos, que en 
México y en España y en diversas partes han tenido desde su na-
cimiento de vuestras paternidades y principio de su reformación de 
los carmelitas, tan terribles contiendas? ¿Enemigas todas las reli-
giones juntas, que tan graves apologías han escrito y corren, sobre 
defender de vuestras paternidades su antigüedad, sus preeminencias 
-y su profesion y superioridad, sus servicios y sus méritos? ¿Enemi-
gos cuantos no dejaren perder su derecho con vuestras paternida-
des? ¿Enemigo quién no se rinde á la primera citación de sus peti-
ciones? ¿Enemigo el que no dejare con la hacienda, el honor y el 
sustento al primer movimiento de sus deseos? ¿Quién discurre de 
esta manera, sino la misma ira y pasión? 

(Xám. 149.) ¿Enemistad es la justa defensa de mi iglesia, y 110 es 
enemistad la injusta ofensa de vuestras paternidades? ¿Para qué pa-
san estos padres el odio á nuestra cabeza, que nace, vive y se cria 
en la suya? ¿Invadir lo ageno, que son los diezmos, porque está en 
vuestras paternidades, es caridad; y conservar lo propio, porque es-
tá ennosotros, es odio? ¿Qué caridad es la de estos padres, que tienen 
la voz de Jacob y las manos de Esaú? Porque toda la voz es de que-
jas y las manos de llevarnos los diezmos. 

(Nám. 207.) Pero supongamos que no fuera tan clara la razón, 
sino miremos esto por la autoridad, y véamos si porque la Compa-



47. En el ínterin los jaeces conservadores des-
honraron por su parte, con medios no menos inde-
centes, la dignidad pontificia, de la cual se jactaban 

ñia es tan grande, tan poderosa, tan eficaz, tan entendida y estendida, 
no ha de haber quien se defienda cuando pleitea con otro estado ó 
comunidad; que éste es el principal asunto de los PP . Calderón, San 
Miguel, Monroy y López, cuando dicen: ¿ Con la Compañía pleitea 
el Obispo? ¿A la Compañía se atreve? La Compañía basta pura to-
dos. Y otras cosas de este género. 

(«Vúhi. 208.) ¿Es posible, P. Horacio, que la autoridad de un 0 -
bispo, aun sin su Catedral, pesa tan poco en la iglesia de Dios, que 
en un pleito (cuando no fuera cierto, sino dudoso), no se puede te-
ner con vuestras paternidades, ni defenderse, ni responderles, sino 
que ha de soltar lasarmas, de miedo, y el báculo déla mano, y pos-
trarse y rendirse, y pedirles perdón el padre con los hijos, el pastor 
con las ovejas, el que representa en su dignidad los apóstoles, con 
los que representan los discípulos: el que los ordena, el que los de-
dica á Dios, el que los bendice: á cuya dignidad, cuando no debie-
ran esos padres sino este reconocimiento, de que los hace sacerdotes 
é introduce á ministros de Dios, debian perpetua reverencia y ve-
neración; este tal no tiene autoridad para defender su derecho, ni 
para amparar su iglesia, ni para publicar su razón," sino que ha de 
morir gimiendo y callando? ¿Q.ué vanidad es ésta, P. Horacio? 
¿Hasta dónde quieren llegar estos padres con su modo de concepto? 

(„Ytan. 209.) ¿Así se trata á los Obispos, padres de la fé, canales 
del Espíritu Santo, hermanos é hijos del Pontífice romano, prínci-
pes de la iglesia, columnas de la militante, cuyos antecesores ocupan 
las primeras sillas en la Triunfante, á quien se debe la conversión 
del mundo, los que con su sangre, derramándola en el martirio, hi-
cieron disposición á las almas que con virtieron, á que lograsen la San-
gre de Ntro. Redentor Jesucristo, reduciéndolas á su santa fé, que 
no lográran sin ella? ¿Y porque un Obispo defiende su iglesia y no 
se ajusta en todo y se rinde á la voluntad de estos padres, suéltese 
su ira: aticen para que lo echen del mundo: tírenle dos arcabuzasos: 
dénle un golpazo y déjenlo: no es católico: predíquese contra él: há-
ganse sátiras: pruébesele que escribe errores conocidos en la fé: quí-
tesele la jurisdicción y facultad de aprobar predicadores y confeso-
res: predíquese, confiésese á sus feligreses contra su voluntad; y fi-
nalmente, pleitea conjiosotros? ¿Pues muera á la vida del cuerpo 
del alma y del honor? 

estar revestidos; porque debiendo representarla en 
algún modo con honestas costumbres, palabras cuer-
das y con un proceder en todo religioso, la vilipen-
diaron y desfiguraron, asistiendo á comedias, públi-
cos banquetes, casas de juego, bailes y músicas de 
mugeres impúdicas, y á otros deshonestos y livia-
nos pasatiempos, imitando en esto, no las virtudes, 
candor y pureza de vida del Sumo Pontífice, cuya 
dignidad y persona publicaban con edictos repre-
sentar; sino los vicios y costumbres de los hombres 
perdidos, injuriando de este modo á la silla apostóli-
ca; pues daban motivo á que se le atribuyesen des-
órdenes semejantes á los que ellos practicaban. Por-
que la dignidad pontificia, aun cuando nula é in-
válidamente se representa, debe de ir acompañada 
de magestad y virtudes, para representarse álos ojos 
de los fieles, principalmente á los neófitos de estas 
remotísimas regiones. 

48. Pasados ya casi cuatro meses, durante los 
cuales los religiosos Jesuítas habían obrado tan ir-
religiosamente contra mí, arribó al puerto la arma-
da real de España, en la que venia orden para que 
pasase á la América Meridional el conde de Salva-
tierra, virey de este reino (quien favorecía ciega-
mente á los Jesuítas; y siendo gobernador, era go-

(Nám. 210.) ¿Estas son palabras, ni razones, ni sesiones religio-
sas? ¿Dónde está la humildad, la modestia, la paciencia, el silencio, 
primeras y fundamentales piedras de la misma Compañía de Jesús? 
¿Es Compañía? ¿pues poi qué hacen sus hijos división con el Obispo, 
con el clero, con las religiones, con mis subditos seculares? ¿Es mí-
nima? ¿pues por qué los padres quieren ser sobre todos los Obispos 
y las demás religiones? ¿Es de Jesús? ¿dónde está su mansedum-
bre, su paciencia, su caridad en estos padres? Las obras lian de a-
creditar los nombres, no los nombres las obras. 



bernado por ellos aun en su propia causa) y que 
quedase por succesor interino el obispo de Yuca-
tán, hasta que llegase el juez que había de conocer 
de los primeros atentados contra mi dignidad, de 
los que ya di noticia á Vuestra Santidad; pues de 
estos últimos aun no habia llegado la noticia á la 
católica magestad del monarca, ni á su real conse-
jo de Indias por la cortedad del tiempo. 

49. Con esta nueva se templó un poco el furor 
de aquella persecución; y como ya habia entrado 
en este reino el obispo de Yucatán, aunque to-
davía el-conde virey, por ciertas causas no le ha-
bia entregado el gobierno, me pareció era ya tiem-
po oportuno para volver á mi querida iglesia, y ale-
grar á mis amados hijos con mi presencia, así como 
ausente los habia consolado por cartas particulares. 

50. Tomada esta determinación, escribí prime-
ro al virey y oidores reales, que distaban dos jor-
nadas de mi diócesis. Despues, considerando por 
una parte que el gozo y alegria de mis subditos al 
verme seria grande, y por otra la malicia y artifi-
cio de mis enemigos, con que interpretan aun las 
acciones santas y buenas: elegí el silencio de la no-
che para entrar en mi palacio episcopal, para que 
así no acusasen de sedición escandalosa la hones-
ta alegria y gozo de mis pueblos. Pero noticiosos 
estos de la venida de su pastor, á quien con tantas 
lágrimas habian buscado y con tantas ansias desea-
ban ver, corrieron al amanecer á palacio, y que-
brantando las puertas, mezclando sus voces con lá-
grimas de regocijo, me abrazaron, besaron y salu-
daron; y por espacio de cuatro dias continuos, en 
los que no les pude negar mi presencia, consolé á 
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mas de seis mil hombres, mugeres y niños que vi-
nieron á verme. 

51. Entretanto, viendo los padres Jesuítas con 
sumo dolor este concurso de pueblos que venían á 
verme apresurados y que de nada servían sus ideas, 
pues todo el mundo me seguia, empezaron otra 
vez á perseguir mi persona y dignidad con nuevas 
y mas atroces acusaciones. 

52. Acometen de nuevo al conde gobernador, 
ruegan, claman, le irritan, afirmando que esta con-
currencia de gentes es una sedición y tumulto: que 
todo el reino se declara á favor del obispo, enemi-
go de la paz y sosiego del público: que ya no falta 
sino es el cetro y la corona; y que en tan peligro-
sas circunstancias era una temeridad conocida, per-
judicial al rey y sus dominios, consentir, que yo 
volviese á la posesion de mi silla, mi iglesia y ju-
risdicción, de la cual sus presuntos conservadores 
me habian.despojado. 

53. Con estos artificios y calumnias obtuvieron 
del virey cartas -órdenes, en las que intimaba al ca-
bildo, falso Sede vacante, maquinado por los Je-
suítas, que de ningún modo restituyesen á su pro-
pio pastor la jurisdicción que le habian usurpado. 
Mas no obstante esto, la mayor y mas docta parte 
de los capitulares, que ya habian vuelto de sus des-
tierros, dió la debida obediencia á su prelado, aun-
que la menor parte por ser del bando de los Jesuí-
tas, permaneció en su antigua resistencia. 

54. Con esto, pues, Padre Beatísimo, se reno-
varon mis angustias, el cisma se fomentó otra vez, 
y las aguas de la tribulación entraron de nuevo has-
ta mi alma. El pueblo se puso de parte del obis-



po, y el conde virey de parte de los Jesuítas. Y co-
mo estos varones religiosos instasen continuamen-
te al virey para que no me permitiese gobernar mi 
diócesis, si antes no prometía el no innovar cosa 
alguna en la causa de los Jesuítas; considerando á 
mis solas y aun habiéndolo consultado con hom-
bres prudentes y doctos, que es forzoso algunas ve-
ces cortar un miembro podrido, por libertar lo res-
tante del cuerpo: que se debe también en ciertas 
ocasiones tolerar lo que en otras no seria tolerable, 
por evitar los escándalos, como enseñó Jesucristo 
á San Pedro cuando le pidieron el tributo; y vien-
do también que la disciplina eclesiástica estaba des-
truida, los conventos de monjas que ya habia refor-
mado, relajados: que el clero antes tan floreciente 
en virtud, paz y santa unión, habia perdido con la 
relajación de las censuras y disciplina eclesiástica, 
aquel buen orden y honor que le correspondía; y fi-
nalmente, que éste fatal cisma causaba tantos des-
órdenes en toda la diócesis, que ni los sacramentos 
se administraban legítimamente, ni los jueces ecle-
siásticos juzgaban con la rectitud debida, ni cosa 
alguna se disponia por sus trámites regulares: me 
determiné por el bien público de la paz á prome-
ter, y de hecho prometí no innovar cosa alguna en 
esta causa, hasta que se decidiese por Vuestra San-
tidad, protestando antes jurídicamente contra lo eje-
cutado por los conservadores. 

55. Pocos meses despues ele lo que acabo de 
referir á Vuestra Beatitud arribó otro navio de 
España, con órdenes del rey sobre este asunto, en 
las que mandaba al conde virey dejase al instante 
el gobierno en manos del obispo de Yucatán, y que 

saliese de la provincia; reprendiéndole al mismo 
tiempo severisimamente, porque habia favorecido 
con tanta ceguedad y aun contra las leyes reales, á 
los religiosos Jesuítas en una causa tan injusta, cau-
sando tantas y tan grandes incomodidades, y tribu-
laciones á un ministro real, decáno del consejo de 
Indias, obispo y poco antes virey, que con tanto celo 
y cuidado miraba por la salud de las almas. Del 
mismo modo y con mayor severidad reprendía mi 
clementísimo' rey católico á los presuntos con-
servadores y á los provinciales de Santo Domingo, 
y de la Compañía, quienes habian sido autores de 
estos atentados. También declaraba S. M. por nulo 
todo cuanto el conde había actuado en favor de los 
Jesuítas, y esto aun ignorando S. M, los últimos 
atropellamientos del virey, Jesúitasy conservadores. 

56. Con todo eso, como los Jesuítas no pleitea-
ban por la fé ni por la verdad, sino por llevarse la 
estimación de los pueblos, no solo no obedecieron 
los decretos y cédulas reales, ni confesaron haber-
las recibido; sino que divulgando lo contrario, las 
ocultaron todo el tiempo que el conde permaneció 
aun en el gobierno, persuadiendo á los pueblos con 
cartas fingidas, que ellos habian salido vencedores, 
conservando de este modo en sus errores á los que 
ellos antes habian engañado con sus artificios. 

57. Mas despues que el obispo de Yucatán tomó 
á su cargo el gobierno, empezó la verdad, aunque 
de algún modo oscurecida por los Jesuítas, á apare-
cer mas clara: la justicia de mi causa mas manifies-
ta; y los decretos reales empezaron á causar mas 
impresión en todos. De este modo recobró la ju-
risdicción eclesiástica una parte de su antiguo vi-



(*) Tom. 11, 377. 
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gor; y viendo yo con lágrimas y el corazon traspa-
sado de dolor, la túnica de Pedro rasgada, la auto-
ridad y disciplina eclesiástica relajadas, el báculo 
pastoral hecho pedazos, conculcada la mitra y el 
anillo episcopal, signo de mi matrimonio espiritual 
con mi iglesia, violentamente quitado de mi dedo, 
recogí, junté, consolidé y levanté todos estos frag-
mentos de mi dignidad ultrajada, y curé del modo 
mejor que pude las heridas que mi iglesia habia re-
cibido. 

58. A muchos de mis súbditos, así eclesiásticos 
como seculares que habian sufrido con gran pacien-
cia y constancia la persecución, di las merecidas 
gracias y alabanzas, y premié á algunos de ellos. 
A otros que delinquieron mas por flaqueza de áni-
mo que por malicia, perdoné considerándome á 
mí en ellos que soy el mas flaco y frágil de todos. 
Pero á los que por una escesiva codicia ó por 
una ambición desordenada, ó por odio de su pas-
tor, ó por adular á la potestad secular habian cons-
pirado contra la mitra, corregí y castigué con una 
pena conforme á la moderación eclesiástica (a). 

(a) "Sin embargo de haber sido muy moderado el castigo que 
"les .dió el Venerable á los prebendados desobedientes, los religio-
"sos Jesuítas en el Memorial que presentaron al rey, lo pintaron 
„así:" 

Con los demás procedió á prisión tan rigorosa (*), como no la 
han tenido los mayores delincuentes, padeciendo por espacio de tres 
años una miserable suspensión de vida en tristes cárceles y oscu-
ros calabozos, sin trato ni comunicación humana, ni permisión de 
participar del mas breve rayo de luz del sol. 

"Pero el Venerable satisface y esplica el hecho en los números 
"219 y siguientes con estas razones." 

59. A otros que habiéndose dejado cohechar con 
el dinero de los Jesuítas, defendían contumacísima-
mente sus errores, gloriándose de haber sido las ca-
bezas de este cisma y sedición eclesiástica; y que ha-
biendo sido llamados y rogados por supropio pastor 

Si la jurisdicción episcopal usára de las hipérboles y exageracio-
nes que acostumbran los religiosos de la Compañía en esta causa, 
bien pedia decir sin pasar mucho de lo verdadero que hay en esta 
cláusula mas descuidos en el hecho que palabras. Y por atención de 
mayor modestia, Señor, llama la jurisdicción episcopal desando en 
el hecho, lo que es tan diametralmente contrario á a verdad, y que 
no aumenta la cosa, sino que la inventa, sin poderlo escusar figura 
alguna retórica. 

Porque lo primero están afimiando que con los demás prebenda-
dos procedió este prelado á prisión tan rigorosa, como no la han teng 
d0 los mayores delincuentes. ¿Quién son los demás? Solo cinco pre-
sos por la niñería de haber formado Sede vacante, vmendo su obis-
po v por haber nombrado provisor, vicario de monjas, fiscal, algua-
ciles, despachando licencias de confesar, predicar y casar, que solo 

los sacrilegios y nulidades que se cometieron con ellas, no hay la-
grimas bastantes que lo puedan llorar; pero este descuido de la par-
te contraria demos que pase por equivocación. 

Mas claro descuido es aun el de la prisión rigorosa en cuanto al 
tiempo y en cuanto al modo." En cuanto al tiempo porque fueron 
presos á 22 de Mayo de 164S y sueltos por Jimio de ,9: esta-
rían presos un año: asientan los religiosos Jesuítas tres anos: con 
que ya en este descuido del tiempo pide satisfacción de dos anos la 

verdad de la relision de los padres. 
Pero mas fuerte descuido es el de las cárceles rigorosas y los cala-

bozos; pues de cinco prebendadoslos tres....siempre han tenido su casa 
por cárcel, y asi no ha habido calabozos, ni prohibición de participar 
los rayos del sol; y los otros dos que mas se señalaron en levantar 
bandera para este cisma contra su prelado (los Cuales hasta hoy 
no han querido responder ante su provisor á la acusación que seles 
ha puesto) estuvieron primero presos en unos aposentos muy bue-
nos del colegio de San Juan Evangelista; y despues á su instancia 
se pasaron á una de las mejores casas de Puebla.... y allí se les die-
ron aposentos y salas muy buenas y grandes. Esto es tan cierto, 
como podrá constar á V. M. por los autos que tiene el obispo en 



para que volviesen al camino de la verdad, no le 
quisieron reconocer ni oir, sino que refugiados en 
las casas de dichos Jesuítas, proferían mil calum-
nias contra mi dignidad y persona, les" formé jurí-
dicamente sus procesos en rebeldía; y arreglándo-
me á las constituciones canónicas y á los santos 
decretos apostólicos, les impuse por medio del obis-
po electo de Honduras, mi provisor, las penas (a) y 
censuras en que habian incurrido. 

60. Despues trabajé de palabra, por cartas, por 
edictos y por sermones, cuanto me permitió mi cor-

su poder copia auténtica de los que se hallan en el oficio público de 
aquella audiencia episcopal. Pero porque se entendió que los de-
votos de la Compañía querían sacarlos por fuerza con que se vol-
vería todo á inquietar, fué necesario que se cuidase de que no que-
brantasen la carcelería. Y aquí entra el ordenar que no comunica-
sen, sino con quien le pareciese al provisor, y esto por algún tiempo. 

¿Con qué defenderán, pues, ahora los religiosos de la Compañía 
el rigoroso, miserable y oscuro descuido (y no calabozo ni cárcel) 
con que af i rman se procedió á prisión tan rigorosa, como no la han 
teñido los mayores delincuentes? Estas suposiciones, ficciones y 
calumnias, hipérboles, encarecimientos y ecsageraciones páia des-
acreditar con el mundo á un obispo, ¿con qué conciencia las pue-
den hacer? ¿y con qué teología justificar? ¿Puedese encarecer de 
tal manera una cosa en perjuicio ageno, que 110 solo mude los ac-
cidentes, sino la sustancia, y ponga el hecho de otra manera en todo 
y por todo? ¿Y la verdad? ¿y la sinceridad? ¿y la inocencia? ¿qué 
se hicieron? ¿adonde se han ido? ¿al cielo? 

(a) "Algunos de estos prebendados solicitaron despues ser ab-
"sueltos de las censuras. Los esfuerzos que hicieron los Jesuitas 
"para impedirlo los refiere así el Venerable en el número 223 de la 
"citada Satisfacción." 

Los religiosos Jesuitas hicieron grandísima repugnancia pa-
ra que no pidiesen la absolución, llevando adelante valerosamente 
los errores de la Sede vacante y se probará que fué público que 
ofrecían depositar veinte mil pesos para su defensa, porque no se 
absolviesen los prebendados. " Y añade: "¡liberalidad piadosísi-
ma, ofrecer la plata para que no se absuelvan los escomulgados! 
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ta capacidad, en restituir á mis subditos así eclesiás-
ticos como seculares, á sus antiguas costumbres. 

61 Mas por lo que mira á los regulares escen-
tosr esto es. á los conservadores, Jesuítas y sus alia-
do* no he logrado fruto alguno; antes bien aunque 
se íes ha notificado el Breve de Vuestra Santidad, 
de 16 de Mayo de este año de 1648 que me trajo el 
Dr Silverio de Pineda, y las reales declaraciones 
que vinieron en la armada de S. M. católica por el 
mes de Septiembre, perseveran los Jesuítas en su 
error, como diré despues; y sin embargo de hallar-
se escomulgados, irregulares y suspensos, celebran 

misa públicamente. 
62. Porque á estos pontificios y reales decretos 

responden los Jesuítas. Por lo que hace al Breve 
de Vuestra Santidad sobre esta causa, dado en Roma 
el 16 de Mayo de este año de 1648 dicen, que debe 
considerarse nulo y de ningún valor. 

63. Lo primero, porque dicho decreto no ha 
sido aprobado (a) por el real consejo de Indias. Y 

(n) "E¡ fin que llevan los religiosos Jesuítas en dar estas inter-
pretaciones, y en los varios recursos que hicieron al consejo y á la 
"audiencia real de México, para que se detuviese este Breve de su 
"Santidad, lo manifiesta el Venerable en el número 330 de la ya ci-
c a d a Satisfacción al Memorial de los religiosos de la Compañía, en 
"donde despues de haber referido, que dichos religiosos tenían ga-
"nado al fiscal de la audiencia, para que con respuestas frivolas re-
t a r d a s e el despacho, y lo difiriese hasta que se fuese la flota, dice:" 

E n estas dilaciones van á ganar mucho los religiosos Jesuítas, 
porque entretanto pueden suceder muchos accidentes, que suspen-
dan la ejecución de este santo Breve, como el de morirse el obispo ó 
pasarle á otra iglesia, ó dejarlo de fatigado, ú otros de este género 
que suelen alterar \ mudar mayores y mas universales resoluciones. 

Pero, Señor, esta l'orma de pleitear, ¿qué reformación no merece? 
¿Q.ué otra religión obra de esta manera? ¿Q,ué obispo? ¿Q.ué ar-
zobispo? 

7 



esto alegan ellos en su favor, sin embargo de esta 
establecido lo contrario en virtud de decreto y cé-
dulas reales. 

64. Pues en ellos de ningún modo se manda 
presentar en el consejo de Indias los Breves obte-
nidos en la Curia romana, con citación de partes y 
en juicio contradictorio; sino«solamente los que mi-
ran y pertenecen al real patronato, á fin de que si 
subrepticiamente se hubiera obtenido alguno, que 
sea contrario á los privilegios concedidos á la co: 

roña católica de España por la benignidad de Vues-
tra Santidad ó de sus antecesores, pueda Vuestra 
Beatitud reformarlo, habiendo oido antes las súpli-
cas y razones de nuestro católico y piisimo rey de 
España, hijo primogénito de la iglesia romana. 

65. Por tanto pregunté de palabra á los re-
ligiosos Jesuítas, é insté á que me respondieran, 
¿si por ventura aquellas palabras, que dijo Jesucris-
to á San Pedro en el mar de Tiberiadis: Apacien-
ta mis ovejas, han sido aprobadas por el consejo 
real? ¿Si la oracion dominica, la salutación an-
gélica, los artículos de la fé, el símbolo de los 
Apóstoles; y finalmente, toda la fé católica y roma-
na, en cualquier artículo que sea, necesitan de la 
aprobación del consejo? 

66. Porque yo que he servido por espacio de 
veinte años al católico rey, mi Señor, en sus rea-
les consejos, y he penetrado sus religiosísimos in-
tentos y esperimentado su gran piedad y respeto por 
la Silla Apostólica, y su admirable constancia en 
defender, aun á costa de su sangre, si fuese necesa-
rio, la cátedra de San Pedro, contra los infieles, cis-
máticos y hereges, puedo decir con certeza, que su 

real magestad y los doctísimos y rectísimos conse-
j e r o s del consejo de Indias, no solo aprueban to-
das las cosas que pertenecen á la fé, al aumento de 
la religión católica, á la salud de.las almas, a l a ad-
ministración de los sacramentos, á la introducción 
y conservación del buen orden y gobierno eclesiás-
tico, y á la estirpacion del mal y práctica del bien; 
sino que las favorecen y recomiendan de palabra, 
con leyes, con todas sus fuerzas y aun á costa de 
sus propios caudales. 

67. Lo segundo que alegan los Jesuítas contra 
el Breve de Vuestra Santidad es, que sus privile-
gios les han sido concedidos por la Sede apostólica 
en virtud de sus merecimientos, y que por tanto de-
ben considerarse como un legítimo contrato, y no 
llamarse privilegios, sino pactos; por cuyo motivo 
ya no los puede revocar Vuestra Beatitud. 

68. Lo tercero, que coincide con lo anteceden-
te. porque en sus privilegios hay una cláusula que 
dice: Que aunque palabra por palabra sean dero-
gados, no obstante no puedan revocarse; y que asi 
Vuestra Santidad no lo puede hacer, según lo esta-
bleció Paulo V en su bula, que empieza: Quantum 
Religio. 

69. Lo cuarto y último, que las letras apostóli-
cas espedidas por Vuestra Santidad sobre esta cau-
sa y las constituciones de los sumos pontífices Gre-
o-orio XV y Urbano VIII, de las que en ellas se hace 
mención, no han sido admitidas por la iglesia, m 
puestas en uso; y que no deben reputarse por leyes 
las que de este modo no se admiten. Esto es, Pa-
dro Santísimo, lo que los Jesuítas se atreven ápu-



blicar (a) contra el Breve de Vuestra Santidad, y 
lo que con todas sus fuerzas pretenden defender. 

70. Mas á la verdad, este modo de interpretar 
los Jesuítas las constituciones apostólicas y los pri-
vilegios, es no solamente impropio y violento á la 
misma causa, sino muy perjudicial é injurioso á la 
doctrina de la fé, y á la autoridad y dignidad de la 
Silla apostólica; porque con este modo de interpre-
tar, se destruye la postestad de los sumos pontífi-
ces, se perturba el gobierno de la iglesia, se debili-
ta enteramente la fuerza de la jurisdicción sagrada; 
y lo que es mucho peor, se reducen á una vana y 
simple apariencia de leyes casi todas las constitu-
ciones, que la Santa Sede publica cada dia con tan-
ta utilidad de la religión cristiana. 

71. Porque es ciertísimo que la potestad ponti : 

ficia, no solo se coarta, sino que se disminuye si á 
Urbano VIII no se le da tanta potestad para revo-
car lo que le parece conveniente para mayor utili-

(") "Ademas de las interpretaciones, parece añadian los religio-
"sos Jesuítas algunas palabras poco respetuosas al Breve de su San-
t i d a d , según se colige de estas'palabras del Venerable." 

A estos decretos y decisiones (*), claros, comprensivos, santos y 
evidentes, llaman los religiosos Jesuítas tan disparatados y despro-
porcionados, y distintos cuanto vá del cielo á la tierra; y esto en un 
Memorial, derramado por todo el mundo, que si no saliera trás él 
esta satisfacción y respuesta de la episcopal jurisdicción á prender-
lo, convencerlo y atarlo, quedaba ultrajada la pontificia y real dig-
nidad en el concepto común de los fieles. 

Porque los Jesuítas, Señor, que esto escriben con la opinion de 
doctos y virtuosos, y con la audacia y equivocación con que hablan, 
y la mano poderosa de amigos, autoridad y riquezas que tienen, 
atraen los ánimos, y en esta materia turban las cosas y los enten-
dimientos..... 

(*) Tom, 11, pág. 448, núm. 393. 

dad de la iglesia universal y aumento Q« u reli-
gión, cuanta tuvo Paulo V para establecerlo 

72. Pues si no les f u e r a permitido á los últimos 
Pontífices reformar lo que sus antecesores santísi-
mamente establecieron, y con el transcurso de tiem-
po, ó con las varias mutaciones de las c o s a s huma-
nas, necesitan reformarse ó mudarse, y que ellos 
mismos reformarían si vivieran, se seguiría, que el 
último papa seria inferior á sus predecesores en dig-
nidad. autoridad y potestad: que la iglesia queda-
ría privada (en las cosas que necesitan de remedio) 
de su cabeza universal y d e supremo juez para las 
controversias; y por consiguiente los sumos pontí-
fices no serian los jueces y directores de la fe, sino 
meros ejecutores de las leyes y constituciones, de 
los que les habían precedido: cosa que no se puede 
afirmar sin un horrible crimen. 

73. Así, ningún católico hasta ahora ha nega-
do, que cualquiera papa como vicario de Jesucris-
to, puede sin limitación alguna, escepto en lo que 
pertenece á la ley divina y natural, establecer le-
yes, publicarlas, revocarlas, moderarlas, y general-
mente obligar á todos, sean eclesiásticos ó secula-
res á que las observen. Y lo que manifiesta mas 
claramente lo absurdo del discurso de los Jesuítas, 
es que como no hay comunidad eclesiástica, cate-
drales, prioratos ó lugares religiosos, cuyos privile-
gios no tengan la misma cláusula, que la que ellos 
alegan en los suyos, y que no hayan sido concedi-
dos en atención á sus méritos; se seguirla, que los 
sumos pontífices no podrian innovar en estos pri-
vilegios, así como no podrian en los de los mismos 
Jesuítas. 



71. Esto seria ciertamente cosa muy absurda; 
porque no ignora aun el medianamente instruido, 
que en todos los mandamientos, constituciones y 
privilegios apostólicos vá embebida para perpetua-
mente esta cláusula: Salvo siempre el mayor bien 
de la iglesia universal, y la suprema autoridad de 
la Silla Apostólica. I-a cual aunque no se esprese, 
no deja de tener mas fuerza que todas las demás, 
principalmente en lo que mira á conceder ó revo-
car constituciones y privilegias, que emanan de la 
Santa Sede. 

75. Y en cuanto al último fundamento, en el 
cual se atreven los Jesuítas á alegar, que dichas 
constituciones apostólicas no han sido admitidas por 
la iglesia; esto es, por ellos (así lo entiendo yo), por-
que son contrarias á sus privilegios (que á no ser-
lo, sin duda, las hubieran admitido), creo poder de-
cir con toda verdad y sin pasión, Inocencio Santí-
simo, que este modo de interpretar jesuítico es muy 
insolente; para que sea tolerado por vuestra autori-
dad apostólica. 

76. Porque aunque sea cierto que las leyes'ge-
n e r i c s alguna vez necesitan del consentimiento de 
los pueblos para que les obliguen, principalmente 
cuando los preceptos de los príncipes no urgen á 
que se observen prontamente, ni con segundos man-
datos corrigen la repugnancia y desidia de los súb-
ditos; ¿quién no vé que querer interpretar con esta 
misma regla las constituciones apostólicas, y aun 
aquellas que han sido espedidas por los sumos pon-
tífices, después de un juiciovcontradictorio, ya sean 
acerca de los sacramentos ó de la fé, ó acerca de 
dar ó quitar la jurisdicción de administrar los sa-

V B L E . P A L A F O X . 

cramentos á los fieles; y asegurar que a £ 
las leyes eclesiásticas pende de la v o l u n t a d ^ 
subditos, y que si no las quieren aeeptar de n m g n 
modo les obligan: ¿quién no ve, ^ I v o a d ^ ' 
que esto es sumamente pernicioso á la iglesia uni-

VeTS7l? Si todo el valor y fuerza de las constitucio-
nes apostólicas depende de la voluntad de los sub-
d tos es nula y vana la potestad de los superiores, 
y s^ Vuestra Santidad no puede, sin el consentimien-
to de los Jesuítas, esplicar, moderar ó revocar los 
privilegios, que se les han concedido por la Silla 
A p o s t o l i c é podemos ciertamente, Padre Beatísimo, 
consentir en no gozar jamas de la paz y en pasar 
toda nuestra vida en las inquietudes y disensiones, 
que en el dia nos acongojan. 

78 Por tanto, Padre Beatísimo, esta opimon de 
los Jesuítas, esta inspiración ó iluminación, este mé-
t o d o de interpretar las constituciones apos olicas, 
merece ser reprimido con la vara censoria del tribu-
nal supremo; pues nada tiene de católico, y es muy 
contrario a l a obediencia, sumisión y respeto que 
se debe á la silla apostólica. Muchas veces me han 
referido los Jesuítas esta su doctrina en varias con-
f e r e n c i a s , que sobre este particular hemos tenido; 
mas en todas me he opuesto á ella (como era de mi 
obligación) cara á cara. No obstante, ellos perse-
veran en su sentencia; y aunque no se atreven a es-
cribirla é imprimirla, con ella se alimentan y de-
fienden, que sus privilegios ya muertos con la re-
vocación hecha por la Santa Sede, están vivos y 
usan de ellos en el gobierno interior de las concien-
cias, con grande perjuicio de las almas. 



79. Despreciados así los decretos de Vuestra 
Santidad por los Jesuítas, no recibieron con mas 
respeto las reales órdenes. Porque habiéndoseles 
notificado éstas, en las que declaraba nuestro reli-
giosísimo monarca y su augusto consejo, á la au-
diencia de México, lo mismo que Vuestra Santidad 
habia declarado á los obispos y regulares; conviene 
á saber, que no se debieron nombrar jueces conser-
vadores en el caso presente, ni molestar al obispo, 
provisor, clero y subditos aun con el pretesto de es-
tar injuriados los Jesuitas; y que recusada la au-
diencia real por los Jesuitas, no debió ni pudo el vi-
rey ausiliar tan ciegamente y sin razón á dichos re-
ligiosos: respondieron, que este real decreto de nin-
gún modo perjudicaba su causa; porque siendo le-
gos, así el rey católico como su consejo, no podian 
conocer en causas espirituales. 

80. Así, Padre Santísimo, cuando el virey, con-
de de Salvatierra, declaró en favor de los Jesuitas (y 
esto en materia espiritual), que los conservadores 
jesuíticos procedían legítimamente, invadiendo y 
oprimiendo la jurisdicción episcopal: que los Jesui-
tas no estaban obligados á presentar las licencias 
de predicar y confesar; y que el provisor les habia 
injuriado, mandándoles abstenerse de la adminis-

' 'tracíón del sacramento de la penitencia; entonces 
es Ircito á el virey, juez mere lego, conocer como 
si fuera pontífice ó legado de la Sede apostólica, en 
las causas espirituales, encarcelar obispos, desterrar 
sacerdotes y cometer las demás violencias que que-
dan referidas; mas cuando el rey y su consejo, á 
quienes recurrieron los mismos religiosos Jesuitas, 
declararon lo contrario y dicen que sus ministros 

seculares hicieron muy mal en ausiliar á los jueces 
conservadores; entonces es lego el rey, el consejo 
es lego y la causa es espiritual. 

81 Aunque sea sumamente cierto, Padre Bea-
tísimo, que no es permitido á los jueces y supremos 
consejos seculares juzgar las causas espirituales; o 
por mejor decir, seria un atentado gravísimo, que 
se atribuyesen el derecho de decidir las controver-
sias que se originan en la glesia sobre materias es-
pirituales, como legítimos y supremos juecesdeellas; 
no obstante, nadie ignora que no solo, no es perju-
dicial á la jurisdicción eclesiástica, sino muy útil y 
necesario el que e l l o s puedan esplicar é interpretar 
las constituciones apostólicas; esto es, puedan man-
dar á sus ministros y audiencias reales, que las am-
paren. protejan, defiendan y que juzguen según 
el tenor de ellas, y que no permitan que los regu-
lares contravengan á los eclesiásticos decretos, y 
que ayuden en su ejecución á los obispos. Porque 
¿quién ha negado, que el brazo siniestro secular 
debe ausiliar al brazo diestro espiritual, á fin de 
mantener unidos ambos, el orden que Dios ha es-
tablecido; esto es, la jurisdicción eclesiástica, pon-
tificia y episcopal? 

82. Escentos, pues, los Jesuitas de la jurisdic-
ción pontificia y real, según su propio parecer y sen-
tencia, creyéndose superiores á toda jurisdicción es-
piritual y temporal, me presentaron no se con qué 
designio un memorial, en el cual protestaban estar 
prontos, no en fuerza de los decretos pontificios, ni 
reales mandatos, sino únicamente en virtud de mi 
jurisdicción ordinaria, á presentarme las licencias 
que tenian de confesar (las cuales les habia yo es-



tado pidiendo por espacio de casi dos años, y ellos 
me las habian siempre negado), y que si éstas no 
eran suficientes, me pedirían otras; pero insistien-
do siempre en que ellos podian en virtud de sus pri-
vilegios, confesar lícitamente á los seglares, sin li-
cencia del propio obispo, sin embargo de habérse-
les notificado el Breve de Vuestra Santidad, que 
manda lo contrario. 

83. Recibí el Memorial de los Jesuítas, viendo 
con grande admiración cómo anteponían á la su-
prema jurisdicion pontificia, que es la fuente, mi ju-
risdicion episcopal, que es como un pequeño arro-
yo suyo; y que despues de tantos peligros, tantas 
contestaciones, tantas dificultades, tantos escánda-
los y tantos recursos á Vuestra Santidad, se resol-
vían á hacer lo que desde el primer dia debían ha-
ber ejecutado; y que despues de haberles notifica-
do el Breve de Vuestra Santidad, querían mas bien 
someterse á mi jurisdicion, que á la suprema de 
Vuestra Beatitud. 

84. Mas viendo yo que ellos sin tener licencias, 
predicaban y confesaban á los seglares; y deseando 
eficazmente que de algún modo se -acabase este cis-
ma eclesiástico: admití las licencias que me presen-
taron, aprobé las que habian sido dadas por mis an-
tecesores, que fueron muy pocas, y concedí licen-
cia sin ecsámen, para que pudiesen confesar á se-
glares, á los religiosos doctos y ancianos; pero á los 
jóvenes, cuya idoneidad no me era conocida, remi-
tí á los ecsaminadores sinodales para que los ecsa-
minasen. 

85. Tomada esta determinación, Padre Santí-
simo, levantan nuevo pleito los religiosos Jesuítas, 

diciendo ser una providencia durísima 6 insopor-
table, el obligar al ecsámen de los sinodales á sus re-
ligiosos, cualesquiera que fuesen, ancianos ó jó-
venes, conocidos ó desconocidos, doctos ó indoctos, 
y que así no quieren sujetarse á sus censuras; y 
vea aquí, Vuestra Beatitud, el estado en que en el 
dia nos hallamos; ó por mejor decir, este es el piéla-
go inquieto de discordias en que fluctuamos actual-
mente. 

86. P o r e s t a tan prolija relación, Padre Beatí-
simo, conocerá Vuestra Santidad, que perseveran 
sin castigo los mayores escándalos que pueden su-
ceder en la república cristiana. Tantas maldades 
ejecutadas por estos religiosos contra Vuestra San-
tidad, contra la dignidad apostólica, contra la juris-
dicción eclesiástica, contra las sagradas censuras, 
leyes y decretos, confesando y predicando por todo 
un año, no solo sin licencia del obispo, sino contra 
su voluntad, celebrando el santo sacrificio de la 
misa, estando suspensos é irregulares, escomulgan-
do nula é indebidamente á dos obispos; es á saber, 
al diocesano y su vicario, encarcelando á los sacer-
dotes, á los canónigos y al obispo electo de Hon-
duras, arrojándome á mí mismo de mi propia silla 
por medio de las maldades ya dichas, rehusando 
reconocer en esta c a u s a jurisdicción alguna, sin es-
ceptuar la pontificia y todo lo demás que llevo re-
lacionado, de un modo á la verdad, mucho mas sua-
ve y blando, que las cosas han sucedido. 

87. ¿Pero adonde se dirige esta mi oracion, Ino-
cencio Santísimo, vicario universal de Jesucristo, 
Hijo de Dios, pastor supremo, justísimo juez de las 
controversias que se originan en la iglesia, dulcí-



simo y común padre de todos los cristianos? ¿Será, 
por ventura, á pedir que los Jesuitas sean severa-
mente castigados? De ninguna modo. No permita 
Dios desee yo que los Jesuitas sean tratados, como 
Ananías, y Saphira, los cuales heridos con la fuer-
za del espíritu apostólico, y palabras de San Pe-
dro, como con una espada de dos filos cayeron 
muertos á sus pies. Los Jesuitas hermanos son, re-
ligiosos son, han servido bien á la iglesia. Si mu-
chos de ellos han pecado, no pocos lloraban (a) los 
pecados de sus hermanos, y aborrecían sus accio-
nes. 

88. ¿Pediré, por ventura, que se me alabe por las 
tribulaciones, ó que se me dé satisfacción por las 
ofensas, ó que se me vengue de las criminaciones 
y calumnias con que injustamente ha sido ultraja-

(a) "Esto mismo dice el Venerable en el núm. 217 de la Carta 
"que escribió al padie Horacio con estas palabras:" 

Lloran los cuerdos de la religión desterrados y arrinconados por esos 
colegios remotos; y con lágrimas pias miran, sin poder remediarlo, 
arrastrar el honor y la estimación, y el decoro y la autoridad de su 
Santa Madre la Compañía; y esta atrocidad cometida por las ma-
nos y plumas y lenguas de sus propios hijos. Lloran el ver cómo 
la afligen, cómo la deslucen, cómo la pisan, cómo la infaman. Llo-
ran el ver tratados á los amigos, como enemigos: a los devotos, co-
mo á los émulos. Lloran el ver la maledicencia, la soberbia, la in-
solencia dominante y gobernando: la humildad, la modestia, la ca-
ridad aprisionadas y gimiendo.-Lloran ver que á los que podian en 
sus apologías, los poco afectos de la Compañía, citar como amigos, 
conservando con ellos una honesta y santa correspondencia, ocasio-
nan los padres á que los citen como ofendidos de la Compañía, 
obligándolos á una justa y necesaria defensa. Lloran, finalmente, 
ver que los sermones se han vuelto sátiras, las conferencias espiri-
tuales maledicencia, inquietud las quietes, superioridad la humildad 
y reverencia á los obispos; y una pública armería de injurias la que 
habia de ser seminario de toda virtud y de sanos y santos consejos. 

da mi reputación? De ningún modo. No permita 
Dios, Padre Santísimo, que yo desee recompensas 
temporales por cosas espirituales, ni adquirir hon-
ras, alabanzas y conveniencias humanas en pre-
mio de lo que tan gustosamente he padecido por 
amor de Jesucristo, Salvador y Señor nuestro y de 
las almas que él redimió, por la jurisdicción ecle-
siástica que estableció con su Sangre, y también 
por mis propios pecados. 

89. ¡Ojalá, Padre Beatísimo, hubiera muerto, 
quedando mi roquete episcopal manchado con mi 
propia sangre por tan buena causa, y que hubiera 
defendido, no con sudor, sino con sangre, la causa 
justísima de aquel que defendió la mia y la de to-
do el género humano á costa de la suya! 

90." Porque ¿quién no sufrirá con sumo gus-
to las heridas, por amor de aquel Señor, que fué 
puesto en la Cruz por nosotros, cuyas santísimas lla-
gas está viendo y considerando? Y si es necesario 
dar la vida, ¿por qué causa la podemos ofrecer mas 
gloriosamente que por la salud de las almas que se 
nos han encomendado, por las Constituciones Apos-
tólicas, por los Sagrados Concilios y por la defen-
sa de la legítima administración de los Sacramen-
tos, que son como los huesos y médula de la igle-
sia? 

91. ¿Pediré acaso el castigo de aquellos que fue-
ron mis mayores enemigos, que esparcieron y pu-
blicaron tantos oprobios, acusaciones, injurias y li-
belos, y pisaron y conculcaron mi vida, mi honor 
y reputación? De ningún modo, Padre Santísi-
mo: antes bien yo los perdono de todo mi corazon: 
mas merecen mis culpas. Si Dios ha querido cas-



tigar mis maldades con estas penas temporales, yo 
confieso que su Divina Justicia me ha tratado con 
muchísima clemencia; y si el Señor ha querido ha-
cer prueba de mi fé, ó de mi constancia é integri-
dad episcopal, me glorío en la Cruz de mi Salva-
dor y la adoro y abrazo en mis tribulaciones. Esta 
Cruz que me aflige, es á un mismo tiempo mi Cruz 
y mi corona. 

92. Lo que únicamente pido, Padre Santísimo, 
es, que vuestra justicia y sabiduría mande dar á mi 
dignidad, báculo y mitra episcopal, aquella condig-
na satisfacción que le parezca razonable; y á los re-
ligiosos Jesuítas y á su Compañía una santísima re-
forma, de la cual necesitan ciertamente. 

93. ¡Ojalá hubiese yo padecido mayores traba-
jos, con tal que ellos sirvieran de ocasion para es-
tablecer la autoridad episcopal y para que se resti-
tuyese á esta santísima religión aquel su primitivo 
fervor de caridad con que fué fundada! Nosotros 
debemos creer piadosamente, que éste es el fin poi-
qué Dios ha permitido que unas personas, que ha-
cen profesión de vida espiritual, se hayan propasa-
do á tan grandísimas atrocidades; porque, como di-
ce S. Agustín, siendo Dios igualmente omnipo-
tente y misericordioso que sumamente bueno, no 

•permitiría mal alguno en sus 'obras, si por un e-
fecto de su soberana bondad, no sacase bien del 
mismo mal que permite. 

94. Conviene, dijo Jesucristo, Padre Beatísimo, 
que sucedan escándalos; y no por otra razón, sino 
para que el espíritu de Vuestra Santidad, ¡oh Ino-
cencio inocentísimo! abrazado de un celo divino, se 
escite con ellos á promulgar justísimas leyes ecle-

siásticas, y á mantener, defender y fortificar las que 
se hallan santamente establecidas, para que la igle-
sia ilustrada con los clarísimos rayos de vuestra 
doctrina, aparezca mas hermosa y resplandeciente. 
También algunas veces se saca de la horrible boca 
del león un dulcísimo panal de reforma; y las esco-
muniones y demás penas fulminadas por la Sede 
Apostólica, son de tal naturaleza, que hiriendo á 
unos, dan luz á otros, así como el calor del sol ilu-
minando quema y quemando resplandece. 

95. ¿Qué pastor, Padre Beatísimo, se atreverá 
á gobernar su diócesis y dirigir sus ovejas con aque-
lla perfecta integridad y santa y loable disciplina 
que conviene, si los Jesuítas ponen en duda las co-
sas mas justas y santas; y si luego que se escita al-
gún pleito con ellos, se ha de ver precisado ó á per-
der la vida, ó á bandonarles cobardemente el bácu-
lo pastoral? 

96. ¿Qué Obispo,Padre Beatísimo, podrá fomen-
tar y promover las virtudes en el corazon de sus pue-
blos, teniendo abatida y conculcada su mitra y dig-
nidad? ¿Qué Obispo, teniendo hecho pedazos el bá-
culo pastoral, podrá reprimir los vicios, ahuyentar los 
lobos, defender sus ovejas, apacentarlas y conducir-
las felizmente al cielo? El precepto del superior se 
desprecia siempre que carece de vigor y fuerza su 
jurisdicción: las ovejas desprecian al pastor siempre 
que á su vista le hacen pedazos el báculo pastoral 
con arrojado atrevimiento; y no darán al pastor su-
premo el honor y obediencia, que le es debido, si 
á su vista quedan los propios pastores mofados, bur-
lados y despreciados; antes bjen, despreciados los 
miembros, se desprecia la cabeza, y así cae en tier-



ra toda la disciplina del cuerpo místico de la igle-
sia militante. 

97. Por tanto es necesario, Padre Beatísimo, que 
uno de los jueces conservadores y algunos otros reli-
giosos que en tanto grado han despreciado mi digni-
dad y censuras eclesiásticas, sean absueltos pública-
mente por el propio Obispo, en cualquier parte que se 
hallen, para que así llegue á noticia de todos. Digo 
uno de los jueces conservadores, porque el otro (a) 

(a) "De este suceso habla así el Venerable en los números 130 
" y 131 de la Satisfacion al Memorial de los religiosos de la Compa-
„ ñía." 

Y en cuanto á lo que mira á los conservadores (*) . . . hay muy 
poco que discurrir. Poique al uno de los conservadores, que esco-
mulgó á entrambos Obispos, lo hallaron muerto en la cama en la 
ciudad de Vera-Cruz, donde era prior de su convento, habiendo a-
cabado sin confesion, hallándose actualmente escomulgado... 

Al otro, que es F r . Juan de Paredes... ha privado su reverendísimo 
general de voz activa y pasiva, y de todos los oficios y honores de su 
religión y depuesto del provincialato— y mandado, que en un año 
entero coma solo pan yagua, asentado en tierra todos los viernes en 
el refectorio. 

"Ademas de la repentina y desgraciada muerte de este conserva-
" dor, sucedieron en aquel tiempo otras muchas cosas muy partícu-
" lares. Estas las refiere así el Venerable, respondiendo al cargo que 
" le hacían los religiosos Jesuítas, de que había dado á luz un libro 
" c o n el título de Prodigios y p-rrlentos que han sucedido desde que la 
Compañia sigue Pleitos contra el Obispo dt la Puebla <f*c. 

Y en cuanto al papel que refiere de los prodigios (f) , no lo re-
conoce la dignidad episcocal por el título que le da la parte contraria; 
pero es cierto que se observaron muchas cosas particulares, cuando 
los religiosos de la Compañía en las Indias cometian tan graves y 
escandalosos escesos «ontra la dignidad episcopal, que les podían dar 
luz bastante para haberse moderado; y ninguna de las cosas que re-
fieren en esta cláusula, sucedió en las Indias como la refieren: así ese 
papel debe ser supuesto. 

( ' ) Tom. 11, pág. 348. 
(f) Tom, 11, pág. 495, núm. 484. 

se le encontró, antes de finalizar el año de este cis-
ma, miserablemente muerto en su cama, sin haber 
sido absuelto de las censuras, sin Sacramentos, sin 

Porque el terremoto, que dicen, ó sus principales efectos, no fué 
en la Puebla de los Angeles, sino en México. Y la torre que se abrió 
por medio, y era la mas firme de aquella ciudad, fué la de la Casa 
Profesa de la Compañía en la ciudad de México, en donde se hacian 
todas las juntas, que tantos escándalos ocasionaron á aquellas Pro-
vincias. Y la estatua de S. Ignacio no se cayó de la portada del tem-
plo, como ellos dicen: sino que teniendo en sus manos el libro de pie-
dra'de las constituciones, se quedó el Santo fijo, y sus constituciones 
se cayeron y se hicieron pedazos en las losas del àtrio. Murió muy 
aprisa su procurador Alonso de Rojas en el fervor de estos pleitos, 
pidiendo perdón al Obispo. Y en el mismo dia murió otro seglar, 
que con él había hecho un memorial injurioso contra su persona y 
dignidad. 

La estátua de S. Pedro se puso muy acaso en la pápula el dia que 
vino el breve de su Santidad, en que establecia su jurisdicción. La 
torre del Colegio de Guadiana se les cayó sobre la iglesia é hizo pe-
dazos la custodia, y nunca parecieron trece formas consagradas. El 
ingenio de azúcar de Tirípicio se lo inundaron sus corrientes y mu-
rieron sus esclavos, con notables circunstancias. Casi los mas de sus 
procuradores se les han muerto en el viage, siguiendo estas causas; 
y otros casos bien particulares. Y estos no se tienen por prodigios; 
pero se pueden tener por luces, que dan conocimiento á los mas cie-
gos, de que se obedezca el santo Concilio de Trento y Breves Apos-
tólicos, y que se tenga respeto á la dignidad episcopal y eclesiásti-
ca jurisdicción en lo que le toca, y que no se escriba contra las per-
sonas sagradas tan injuriosos escritos como éste; porque Dios que 
derriba las torres, podrá también derribar otras superioridades, so-
beranías mayores, cuando y como fuere servido. 

" Aludiendo á estos sucesos, dice en el capítulo 25 de su vida in-
" terior, núm. 33, lo siguiente:" 

Lo vigé simoquinto, que hizo Dios visibles demostraciones de lo que 
se enojaba con los que así ofendían la episcopal dignidad, porque al-
gunos murieron de repente, otros con grandes desgracias; y en el na-
vio donde llevaban los procesos que le formaron, de lo que él no ha-
bía obrado, cayó un rayo antes de partir; y despues le dió una tem-
pestad, que estíÉdo para ahogarse, clamaron todos los que en él 
iban, que se echasen en la mar los papeles y procesos que iban con-
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Cruz, sin luz y sin socorro alguno espiritual, como 
sucede á los cismáticos. 

tra aquel Prelado, afirmando que eran los que causaban la tempes-
tad, por ser contra su inocencia; y los mismos que los llevaban, sien-
do hechuras de sus émulos, los echaron á la mar y cesó la tempes-
tad; y casi todos los que mas se señalaron contra su dignidad tuvie-
ron muy trabajoso fin y muertes repentinas, y otras cosas bien no-
tables de este género. 

" Y en el núm. 464 de la Defensa Canónica (*), hablando con el 
" rey , dice:" 

Finalmente, Señor, las desdichas que á estos reinos han sucedi-
do, como legítimos efectos de estas causas y escesos contra eclesiás-
ticos, son notorias, y mas para llorar, que no para referir; porque al 
destierro del Arzobispo de México D. Juan de la Serna, sucedió in-
mediatamente su inundación, ruina total de aquella nobilísima ciu-
dad. Siguióse llevarse la flota Pedro Petri á D. Juan Benavides, 
con que se dobló la pobreza del comercio de México, y las fuerzas 
del enemigo y herege en Holanda. Perdióse en este Seno Mexicano* 
la de Chazarreta, y con ella tanta riqueza y vasallos. A esta pér-
dida sucedió la del general Roque Centeno, de la cual solo escapó, 
y á penas, la Capitana. En Manila, el alguacil mayor que prendió 
al Arzobispo D. Fernando Guerrero, sin embargo de tener el San-
tísimo en las manos, poco despues murió sin confesión de una esto-
cada que le dieron por la garganta. El fiscal de V. M. que pidió 
contra aquel santo Arzobispo los ausilios, amaneció de repente muer-
to sin confesion en su cama. Los dos sobrinos del gobernador que 
ejecutaron la orden, dentro de poco tiempo perecieron, uno ahogado 
y el otro de un balazo. El gobernador, que obró aconsejado de otros 
padres de la Compañía, padece hoy preso en Manila en sí las mise-
rias que causó al Arzobispo. Se han perdido dos flotas de aquellas 
Islas, y se rebelaron los sangleyes, con cuya ocasion se acabaron de 
arruinar. Este año de 47, no ha venido, ni se sabe el estado en que 
se hallan, y se teme hasta no hayan anegado, no solo las flotas, sino las 
mismas Islas, las culpas que en ellas se cometieron. Isla-Hermosa 
se la llevó el enemigo, y ha mucho tiempo que carece de Prelado a-
quella iglesia; y por la puerta que salió vivo el Arzobispo Guerrero 
desterrado, entró el Arzobispo D. Fernando Montero muerto. Las 
desdichas de Honduras desde que mataron á su Obispo, las he vis-
to llorar con lágrimas al consejo. Siendo Provincia tan grande fer-

(*) Tom. 12, pág. -283. 

98. Por lo demás, corresponde, Padre Santísi-
mo, á vuestra suma prudencia y sabiduría, mandar 
que de aquí adelante no puedan los regulares ele-
girse á sí mismos jueces conservadores contra el 
Obispo, ni juzgar, ni sentenciar en sus propias cau-
sas, sean comunes ó particulares, principalmente en 
estas Indias Occidentales, en donde hay muchas per-
sonas constituidas en dignidades eclesiásticas-secu-
lares que pueden ejercer este oficio, en caso de que 
falten jueces sinodales. 

99. Ni que puedan los jueces conservadores, 
cualesquiera que sean, aun legítimamente creados, 
escomulgar, ni encarcelar á los Obispos, dejando 
huérfanos y sin cabeza á los pueblos cristianos; pues 
no se ha visto jamas, en tantos siglos como han pa-
sado desde el tiempo de los Apóstoles, que Obispo 
alguno haya sido encarcelado, á no ser por orden 
de la cabeza de la iglesia, á quien veneramos como 
á nuestro Padre y Juez Supremo, ó por los idóla-
tras, hereges y cismáticos, que perseguían á la igle-
sia misma persiguiendo á sus miembros principales; 
es á saber, á los Obispos. Porque si se les permi-
te á los conservadores regulares escomulgar y en-
tilidad, se fué esterilizando tan aprisa, que los vientos arrancaban los 
árboles fructíferos; las sabandijas acudieron á roer y consumir los 
demás porque no diesen fruto ni pasto á los hombres, donde tan cruel 
y amargo fruto le dieron á su Pastor. Muy frecuentemente se per-
dieron los dos navios de Honduras, llevados del enemigo; y final-
mente, ha venido á ser la mas estéril y miserable Provincia de las 
Indias, siendo antes muy abundante. Los terremotos de Venezue-
la, las discordias y disensiones desde que echaron á su Obispo de su 
silla son notorias; y si con esto quedase Dios aplacado, seria con-
suelo. Pero, Señor, vénse en todas partes de esta grande monarquía 
iguales calamidades; y es de creer, que no lo está: y así es bien cor 
regir las culpas para que cesen las penas.... 



carcelar á los Obispos, dio en tierra, Padre Santísi-
mo, toda la disciplina eclesiástica. 

100. Yo no pido, Padre Santísimo, contra los 
religiosos Jesuítas otros mas duros, ni mas fuertes 
remedios; antes bien, postrado á los piés de Vues-
tra Santidad, suplico con la mayor humildad é ins-
tancia, se digne tratarlos con menor rigor que el que 
merecen sus faltas. 

101. En cuanto á la segunda parte de mi súpli-
ca, Padre Santísimo, que la necesidad y los estímu-
los de mi conciencia me obligan á proponer á Vues-
tra Beatitud; conviene á saber, que á la Compañía 
de Jesús, religión que amo tiernamente, la conten-
ga dentro de sus límites con una no leve reforma. 

102. Protesto y afirmo en la presencia de la San-
tísima é Indivisible Trinidad, Padre, Hijo y Espí-
ritu Santo, tres personas distintas, y un solo Dios en 
esencia: en la de la Bienaventurada siempre Virgen 
María, Madre de Dios: en la del Beatísimo S. Pe-
dro, Príncipe de los Apóstoles,y en la de su Coapos-
tol S. Pablo: en la de todos los bienaventurados es-
píritus de la iglesia triunfante: en la de todos los co-
ros de los Angeles; y finalmente, en la vuestra, San-
tísimo Inocencio, que sois la imágen viva de Jesu-
cristo nuestro Señor, su Vicario Supremo y sucesor 
de S. Pedro, que todo cuanto en esta Carta, ó hu-
milde Representación, dictare mi cortedad, desde es-
te punto hasta el fin, no lo digo con otro intento, ni 
deseorsino por el mayor aumento de la religión cris-
tiana, la propagación de la fé, la verdadera y sóli-
da conversión de los infieles, por el mayor bien y uti-
lidad de los religiosos Jesuítas; y últimamente, pa-
ra que Vuestra Santidad, con su gran prudencia, 

destruya, ó prevenga tantos males como empiezan 
á nacer en la iglesia y le amenazan paralo venide-
ro. También protesto, que de todo mi corazon he 
rogado y ruego á mi Señor Jesucristo, que si cuan-
to Uevo dicho en esta Carta, y despues diré, no se di-
rigiese, como á fin último, á la mayor gloria de Dios, 
no permita llegue á vuestras manos; y si llegare, 
sea en u n todo desatendida. Pero si todo cuanto 
en esta Carta se contiene, pareciere á vuestra sabi-
duría, que necesita un gran remedio, y que de no 
corregirse se seguirá notable perjuicio á la repúbli-
ca cristiana, pido y suplico al Espíritu Santo (cu-
yo órgano visible sois), que es el propagador de la 
fé católica, el que penetra el interior de los corazo-
nes y el que ilumina nuestros entendimientos, diri-
ja, alumbre é inspire á Vuestra Beatitud la aplica-
ción de aquella medicina, que mas útil y eficaz le 
pareciere, para la unión de la iglesia, propagación 
de la religión, utilidad de la república cristiana y pa-
ra el aumento espiritual de la Compañía de Jesús. 

103. Hecha, pues, Padre Beatísimo, esta protes-
ta cristiana, con aquella ingenuidad que correspon-
de á un hijo que habla á su padre, y con aquella 
sinceridad que debe un cristiano que habla al Vica-
rio Universal de Jesucristo, digo: que si Vuestra 
Santidad, con su grande integridad y sabiduría, no 
contiene dentro de los límites de una justa y loable 
reforma á esta religión de la Compañía (por otra 
parte muy santa), en lugar de ser útil á la iglesia, 
le será cada dia mas nociva, como ya lo es sin du-
da, y en adelante será mas, particularmente en 
lo que mira al gobierno de las almas que pertenece 
á los Obispos. 



104. Por espacio de treinta años, Padre Santí-
simo, he tratado con bastante intimidad á los reli-
giosos Jesuítas, y he conservado siempre, y aun a-
hora conservo, una amistad muy estrecha con los 
varones mas doctos y célebres de entre ellos; es á 
saber, con el P. Antonio Velazquez, que ha escrito 
el tratado del Príncipe Perfecto, y un comentario 
sobre la Epístola de S. Pablo ú los Filipenses: con 
el P. Paulo Serlogo, que ha escrito sobre el Cánti-
co de los Cánticos: con el P. Eusebio de Nierem-
berg, autor de muchos tratados espirituales: con el 
P. Francisco Pimentel. varón de grande virtud 
y reputación; y el P. Agustín de Castro, ambos pre-
dicadores del rey; y con otros muchos. Q u é esti-
mación hayan hecho de mí dichos sugetos, lo pu- . 
blican los libros que me dedicaron y los que yo lie 
dado á luz con sus aprobaciones y elogios; porque 
nunca fui malo, en el concepto de los Jesuítas, si no 
es cuando todo el mundo me ha reconocido por bue-
no y vigilante Pastor y defensor de mi iglesia. 

105. Es propiedad de las cosas humanas, Pa-
dre Santísimo, comenzar á caer luego que llegan á 
lo sumo. El gran poder que esta religion ha ad-
quirido, la va debilitando: su misma grandeza y ele-
vación, la tiene á pique de arruinarse; y si Vuestra 
Santidad no la remedia con aquella sabiduria y pru-
dencia con que felizmente gobierna la iglesia, ven-
drán los Jesuítas, que en su propia estimación se 
reputan por los primeros de los religiosos, á ser los 
últimos en el concepto de todo el mundo. 

106. Yo confieso gustos í si mámente que la Com-
pañía de Jesús ha ilustrado y servido mucho á la 
iglesia con virtudes, escritos, predicación y ejem-

plos; pero también me veo precisado á decir y ase-
gurar á Vuestra Santidad, que tiene otras incomo-
didades, por no decir defectos gravísimos, con los 
que al presente daña y perjudica á la iglesia; y es 
de temer que en lo venidero se aumenten estos da-
ños y perjuicios. El resolver y juzgar si estos ma-
les que hoy esperimen tamos son mayores que los 
bienes que ha producido, se queda para el infalible 
juicio y apostólico peso de Vuestra Santidad. 

107. Porque del mismo modo que se reputa in-
fructuosa una prebenda ó beneficio, que trae á su 
poseedor mas pensiones y cargas, que utilidad y pro-
vecho; así también se deberá reputar mas infruc-
tuosa que necesaria ála iglesia, cualquiera religión ú 
orden regular que le trae mas daño que provecho; 
y principalmente habiendo tantas religiones y con-
gregaciones eclesiásticas, que sin tanto perjuicio de 
la república cristiana pueden atraerle no menor 
utilidad. 

108. Porque ¿qué importa, Padre Beatísimo, 
que la Compañía (supongámoslo así) trabaje por la 
iglesia, si con el peso de su grandeza y con la au-
toridad que se atribuye, oprime y hace gemir á la 
iglesia universal de Dios? ¿Qué importa ayude á 
los Obispos en sus ministerios, si maltrata y persi-
gue á los Obispos que no condescienden á lo que 
pretenden los Jesuítas? ¿Qué importa instruya á 
los pueblos, si escita en ellos tumultos y alborotos? 
jQ,ué importa á los padres de familias el que les 
instruya con erudición sus hijos, si despues los pri-
ba de estas prendas dulcísimas para incorporarlos 
á su Compañía; y recibidos, los echa fuera por cau-
sas muy leves, quedando para siempre con la nota 
de espulsos? 



109. ¿Qué importa que introduciéndose en los 
palacios sirva alguna vez útilmente á los ministros, 
á los grandes y á los principes, si muchos de sus 
religiosos no haciéndolo por necesidad, sino por una 
vana presunción perjudicial isima á la república, dis-
minuyen por este medio la estimación que se debe 
al ministerio espiritual, y aun le hacen odioso á los 
seglares; pues estos ven que los religiosos, con el 
pretesto de dirigir las conciencias, se entrometen con 
mucha maña en lo mas secreto de las casas, las 
cuales gobiernan con grande escándalo y perjuicio 
de los seglares, pasando así perniciosamente de las 
cosas espirituales á las políticas, de las políticas á 
las profanas, y de las profanas á las nocivas y per-
judiciales? 

110. ¿Qué importa que esta religión florezca en-
tre las otras religiones, si por una envidia secreta 
emplea todo su poder, autoridad, riquezas, doctrinas, 
plumas y apologías impresas, para desacreditar y 
oscurecer á las demás (a)? ¿Qué importa que ilus-

(a) " Lo que en este número y siguientes dice el Venerable á su 
"Santidad en punto de doctrinas de los Jesuítas y las apologías que 
" lian escrito contra las demás religiones, lo refiere él mismo en otra 
" parte con mas estension. Dice así:" 

Desde su nacimiento (*) ha introducido esta religión y sus hijos 
diversos pleitos con la de Sto. Domingo, ilustre hija de la iglesia y 
maestra admirable de espíritu y letras; y no defendiendo como el 
Obispo su jurisdicción, necesitado de su propia conciencia, sino si-
guiendo par .iculares dictámenes é imaginaciones en materias de doc-
trina, levantando escuela y bandera diametralmente contraria y 
opuesta á la de Sto. Tomás, con la cual había vivido quieta y so-
segada la iglesia de Dios trescientos años. 

Sobre impugnar la doctrina de Sto. Tomás los de la Compañía, y 
defenderla aquella santísima religión, se han hecho gran número de 

(*) Tom. U,P¿g- 303, núm. 23. 

tre la iglesia con escritos, si con tantas y tan varias 
opiniones como enseña, perturba la iglesia, destru-
ye y trastórnala sabiduría del cristianismo, y hasta 
libros y apologías por una y otra parte, hasta prohibirse la comuni-
cación de disputas, ni concurrir las dos religiones en ellas por algu-
nos años; y fué necesario que pusiese la mano el señor rey Fehpo 
II y la Sede Apostólica.... 

La religión de S. Agustín, es hija del espíritu y virtudes de su p a n 
Patriarca, defensora y discípula de la doctrina de este Sol de la igle-
sia. A esta ha impugnado el P. Luis de Molina (que respecto de 
S. Agustín, en mi sentir es, un estudiante recien matriculado en es-
cuelas) en sus escritos, con tan grande audacia, que ha llegado á es-
cribir y afirmar en el lugar de la margen: Que aquel soberano (*) in-
genio discurrió con tinieblas en materia de predestinación, siendo una 
de las que él mas trató y en que escribió el Santo con mayor emi-
nencia: afirmando también el mismo autor en otra parte, que habia 
sido aquella doctrina causa del peligro de algunas almas (f) . A Luis 
de Molina ha salido á defender casi toda la escuela de la Compañía, 
y lo está defendiendo contra el común torrente de las religiones, por-
que todas siguen á S. Agustín. 

Notorias son en el-mundo las graves diferencias que han estado pen-
dientes estos años pasados sobre haber obtenido, á fuerza de importu-
nas diligencias (según afirman las" religiones) los de la Compañía, por 
gracia especial de Su Magestad Cesarea, que les diesen á ellos los 
conventos, iglesias y haciendas que la heregía habia quitado á las 
órdenes de S. Benito, S. Bernardo, S. Agustín, Sto. Domingo, S. 
Francisco, y otras ilustres religiones en Alemania. Clamaron estos 
venerables institutos, de que sin deméritos suyos se les pretendiese 
quitar lo que de cuatrocientos años, y otro de ochocientos y mas de 
antigüedad estaban poseyendo, con tan insignes servicios hechos á 
la iglesia católica y corona cesarea, y los diesen á una religión tan 
moderna. Ella se defendía con sus merecimientos. Sobre esto se 
han escrito y divulgado gravísimas apologías en diversas lenguas, 
teniendo por cosa durísima, no solamente el suceso, sino la preten-
sión de los religiosos de la Compañía. 

Cuántas hayan sido las diferencias que han tenido los religiosos 
de la Compañía con los padres carmelitas descalzos, no solo por to-

(*) In Cancor, p. 1, q. 23, art. 4 el 5, disp. 1, men. 6, iñ edit. C c n -
chens 1592, púg. 906. 

( t ) lbid.men. xdt. et pág. 4S9, edit. Ulisip. 15SS. 
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ála misma verdad hacedudosa y opinable? ¿Por ven-
tura, la ciencia no es una carga que abruma á aquel 
que quiere saber mas de lo que le conviene, según 

el dicho del Apostol? Así es necesario aprender y 
enseñar á los otros, que no se debe pretender sino 
una ciencia moderada y reglada por la caridad. 

111. ¿Q.Ué otra religión, Inocencio Santísimo, 
ha sido de tanto estorbo á la iglesia universal y ha 
llenado de tantas discordias al orbe cristiano? Y á 
la verdad, no es de estrañar, Padre Santísimo (séa-
me lícito el decirlo), porque la singularidad tan es-
traordinaria de esta Compañía religiosa, mas sirve 
para oscurecerla, que para hacerla resplandecer y 
lucir á los ojos de los demás. Ella no es totalmente 
eclesiástica-secular, ni eclesiástica-regular;pero go-
zando de los privilegios del clero y de los regulares, 
diendo el coro, ¡«pobreza evangélica y la profesim interior regular en 
la forma que 1a ejercitan, probando lo que parecía no era nccesano 
probar; y les niegan los religiosos de la Compañía que la religión 
que tiene coro es mas perfecta que la Compañía que no lo tiene; y que 
la religión que por su instituto profesa penitencia, ayunos, mortifica-
ciones, disciplinas y anda penitente y descalza, y se ejercita en otras 
asperezas, es mas perfecta que la Compañía, y su rdigion que por su 
instituto no la profesa, acudiendo unas y otras, como acuden, al bien 
de los prójimos. 

Sobre esto y otras p r o p o s i c i o n e s de este género, han escrito el doc-
tísimo Mtro. Fr. Domingo Gravina, varón ilustre en santidad y le-
tras, de la religión de Sto. Domingo, y el P. Fr. Nicolás de Jesus Ma-
ría, uno da los sugetos mas espirituales y doctos de los padres carme-
litas descalzos; y otro número grande de autores, respondiendo al P. 
Baeza y á otros de la Compañía, que han defendido todo lo contra-
rio, pretendiendo que su instituto es mas perfecto que el de todas las 
religiones, aunque éstas tengan un coro perpetuo y ellos no lo ten-
gan: aunque se ejerciten en ayunos y asperezas muy rigorosas, y ellos 
no las profesen: aunque sea su desnudez grandísima, y ellos anden 
calzados y cómodamente vestidos: aunque padezcan eterno silencio 
y clausura, y ellos no la guarden tan estrecha: introduciéndose vo-
luntariamente en estas cuestiones, que para cosa alguna eran nece-
sarias en la iglesia de Dios, á lo menos el inventarlas; si bien ya ha 
sido necesario y aun conveniente el impugnarlas constantemente las 
demás sagradas religiones. 

CARTA D E L 

da Europa, sino á los ojos de V. M., es bien notorio al mundo.... y 
esto sobre materias tan sensibles, como negar los de la Compañía la 
antigüedad de aquella sagrada y penitente religión, y ponerles á plei-
to sus canas y censurarles diversas proposiciones de la Historia Pro-
fética y otras voluntarias disputas á que no se hallan obligados, ni 
necesitados, como lo está el Obispo á la defensa de su jurisdicción. 

Contra la religión de S. Francisco han tenido diferencias públicas, 
no solo por el despojo de los conventos é iglesias de Alemania, sino 
sobre sí es indecente el hábito de aquella seráfica pobreza y si cau-
sa horror á los seglares, y que es mas perfecto este trage común de 
vestir de paño, cuando para Dios (y aun para los hombres) es mas 
precioso aquel santo sayal, que los brocados mas altos y los paños 
mas finos; y sobre pretender que es mas perfecta la religión de la 
Compañía que la de S. Francisco, han obligado á tomar la pluma 
para defender á su samo hábito é instituto, á religiosos muy doctos 
y graves de esta órden seráfica, y esto corre en públicas apologías. 

La reñida contienda que la religión de la Compañía ha tenido con 
todas las religiones, señaladamente con las de Santo Domingo, S. 
Francisco y S. Agustín, sobre defender una cosa tan fuerte y áspe-
ra para el clero, y estas religionesy todas las demás de la iglesia, 
como que no habían de entrar a convertir almas, ni propagar la !'é 
en el dilatadísimo reino del Japón y China, habiendo innumerables 
que estaban clamando, necesitadas de este espiritual socorro, cuan-
do para todas ellas apenas Labia cuarenta ministros de la Compa-
ñía: las juntas que sobre esto hubo: la convocacion de presidentes, 
prelados, consejeros: los recursos y apelaciones: los memoriales y 
apologías del P. Mtro. Fr. Diego Collado, de la órden sagrada de 
Sto. Domingo: la Carta Apostólica del glorioso mártir Fr. Luis So-
telo, de la órden de Ntro. P. S. Francisco, escrita al Pontífice Urba-
no VIII, desde la cárcel de Omura, en el reino del Japón (de la cual 
salió al martirio), fecha en 20 de Enero de 1624 años, constan bien 
á V. M. Hasta que la Santidad de Urbano VIII, en su Bula de 22 
de Febrero de 633, obtenida á instancia de V. M., decre.ó la causa 
contra la pretensión de la Compañía y en favor de las religiones. 

Ultimamente mande V. M. que se vea el número grande de apo-
logías que se han escrito de sesenta años á esta parte, por diversos 
varones doctos de las religiones mendicantes y monacales, defen-

VBLE. PALAFOX. 



y presumiendo esceder á unos y otros con los parti-
culares privilegios y prerrogativas que pretende le 
han sido concedidos irrevocablemente por la Santa 
Sede, se eleva sobre todos los órdenes eclesiásticos 
y los desprecia á todos igualmente. 

112. ¿Q,ué otra religión tiene ocultas sus pro-
pias constituciones, encerrados sus privilegios, sus 
reglas encubiertas, y todo lo que mira á su (o) di-
rección escondido, como si fuera un gran misterio? 
Confieso que aquello que se oculta y recata del pú-
blico conocimiento, se tiene ordinariamente por mag-
nífico; pero también creo ciertamente debe tenerse 
por sospechoso, particularmente en lo que mira á 
los órdenes eclesiásticos. 

113. Los institutos de las demás religiones es-
tán patentes á todos: los decretos y reglas concilia-
res que miran al gobierno y conducta de los Papas, 
Cardenales, Obispos y demás clero, son públicos, 
porque la iglesia no aborrece la luz, antes bien abo-
mina las tinieblas, como que es ilustrada por aque-
lla peremne fuente de luz, que dijo: Yo soy la luz 

(a) "Sobre este particular, dice el Venerable en el núm. 23 de 
" la Defensa Canónica, lo siguiente." 

(*) Y para que se conozca cuan ocultos son los privilegios de los 
padres de la Compañía, y que así es forzoso pedírselos el señor pro-
visor, poique no le es posible el penetrarlos, se advierte, que en el 
libro de las Ordenanzas de los Prepósitos Generales de esta sagrada 
religión in Ordin. j.tro Superior, local, núm. 4, h a y u n a del tenor si-
guiente: El Compendio de los Privilegios, ya sea el grande ó el.peque-
no, jamas se imprimirá sin licencia del general; pero los egemplm-es 
que debe haber en cada una de las casas y colegios para el uso de los 
superiores y consultores, se podrán dar, con licencia del provincial, á 
los nuestros, con tal que no los manifiesten ú los estraños, ni los sa-
quen de allí para llevarlos á otra parte. 

(*) Tomo 12, pág. 2S, 

del mundo. También se ven y se venden en las li-
brerías públicas los estatutos, instrucciones, privi-
legios y reglas de las otras religiones; de modo, que 
un novicio de S. Francisco, con sola una mirada 
puede leer todo lo que debería hacer si llegara á ser 
general de su orden. 

114. Pero en la santa Compañía de Jesús son 
mas los religiosos, y aun profesos, que ignoran las 
constituciones, privilegios y reglas propias de la 
Compañía, aunque se obligan á cumplirlas y obe-
decerlas, que los que las saben, como podrá asegu-
rarse Vuestra Santidad si quiere informarse de ello. 
Los Jesuítas no se gobiernan por las leyes genera-
les y manifiestas de la iglesia; sino por una cierta 
oculta dirección, de la que solo son sabedores los su-
periores, y por unas denunciaciones secretas bastan-
temente peligrosas, que son causa de que haya una 
infinidad de espulsos de la Compañía; y finalmen-
te, se gobiernan mas por singulares mandatos, que 
por leyes autorizadas: lo que es visiblemente impro-
pio y contrario á la constitución natural del hombre. 

115. ¿Qué otra religión ha causado tantas in-
quietudes, sembrado tantas discordias y emulacio-
nes, escitado tantas quejas y enredado con disputas 
y pleitos á las demás religiones, al clero, á los Obis-
pos y á los príncipes seculares, aunque cristianos y 
católicos? Es verdad que alguna otra los ha teni-
do; pero ninguna tantos como la Compañía. Ella 
ha disputado y pleiteado sobre la penitencia y mor-
tificación con los descalzos y observantes: sobre can-
to y coro con las órdenes monacales y mendicantes: 
sobre clausura con los cenobitas: sobre doctrina con 
los dominicos: sobre jurisdicción, con los Obispos: 



sobre diezmos con las Catedrales y parroquiales: so-
bre gobierno y tranquilidad de los estados, con los 
reyes y repúblicas: sobre contratos, aun los no muy 
lícitos, con los seglares; y finalmente, ha disputado 
con toda la universal iglesia, y aun con vuestra Silla 
Apostólica, á la cual, aunque fundada sobre la fir-
me piedra, que es Cristo, la contradice, si no con pa-
labras, á lo menos con sus obras, como se vee con 
evidencia en el caso presente. 

116. ¿Qué otra religión ha impugnado con tan-
ta libertad la doctrina de los Stos. Padres, y ha tra-
tado con tan poca reverencia y respeto á estos va-
lerosos defensores de la fé y á estos brillantísimos 
y dignísimos maestros de la sagrada teología? El 
mas mínimo regente de los Jesuitas, tiene la osadía, 
110 solo de decir y dictar en sus cartapacios, sino de 
imprimir estas atrevidas decisiones: Fallitur Divus 
Thomas, Bonaventura decipitur: Sto. Tomás se 
engaña, S. Buenaventura yerra. 

117. Ya no se oye en los púlpitos (a) hablar á 

(a) " Del abuso que hacían los Jesuitas del pulpito, se queja tam-
" bien el Venerable en los números 158 y siguientes de la Caita al 
" P. Horacio. Dice as!:" 

Y para que V. Paternidad vea (*) cuan á los alcances les anda 
Dios para remediar á esos padres, y que no levanten á la verdad se-
mejantes calumnias, buscando en un pleito eclesiástico, sobre un 
punto de derecho, heregías y errores dogmáticos, para atemorizar 
con eso á los Prelados, cabildos y comunidades... ha permitido Dios 
que mientras esos padres publican y gastan el discuro en estas ca-
lumnias, haya dicho el P. San Miguel en el pulpito, en su misma 
Casa Profesa, dos proposiciones: la una con evidencia herética, y la 
otra temeraria y muy cerca de heregía; y aquello no lo ven, ni lo 
oyen, ó no importa, porque lo dice uno de estos padres que son 
esentos de toda censura, maestros de los maestros de la iglesia, y su-

(*) Tom. U,pág. 189. 

S. A<mstin, S. Ambrosio, S. Gregorio, S. Gerónimo, 
S. Crisòstomo, S. Cirilo, y á los demás Padres que 
son. no como quiera, luces comunes de la iglesia, 
sino muy resplandecientes soles: únicamente se es-
cucha la cita v nombres de ciertos autores nuevos 
Jesuitas. á quienes sus mismos discípulos colman 
de alabanzas; y con sus autoridades, sentencias y 
escritos, intentan sostener y apoyar la doctrina del 

periores en todo á los Obispos que gobernamos las almas en ella. 
Y advierta V. Paternidad, que no trato aquí de la temeridad con 

que le quitó con l e n g u a audacísima su virginidad áElias, tan lau-
reada de todos los Santos, este alentado predicador, y predicando a 
las carmelitas descalzas en México, vírgenes consagradas á Dios, 
haciéndoles el padre casado, siendo virgen, como si hubiera de ecs-
hortarles al venerable estado del maU-imonio.... Ni tampoco hablo 
de lo que en la quiete dijo este mismo religioso, hablando del mis-
mo S. Elias, y díciéndole otro, que fuese amigo de Elias, haciendo 
ademanes de desprecio, diciendo: Sea mi amigo mi Señor Jesucristo 
ti llévese Judas á Elias; como si con esta blasfemia fuese muy fácil 
que fuese su amigo su Señor Jesucristo, y se obligase para serlo de 
este modo de hablar de los Santos. 

Ni tampoco de las proposiciones que ocasionaron á que yole pro-
hibiese el predicar en todo mi obispado, las cuales, aun después de 
defendidas con una apología muy larga, se quedan algunas no solo 
tan duras, sino tan erradas, que si él viene, y reconoce y firma lo que 
defendió, y en ello estuviese pertinaz, era fuerza castigarle sin térmi-
no ninguno por el santo oficio.... 

De las preposiciones que trato ahora, son de las que dijo este re-
ligioso el día de la Circuncisión del Señor, este año de 47, en la Ca-
sa Profesa, predicando en la mayor solemnidad de la Compañía.. . • 
porque en el discurso del sermón dijo estas palabras, y son las mis-
mas á la letra, que refirió un religioso de la Compañía, que se halló 
á su sermón: Perdone la Cruz de Cristo esta vez, porque he de pro-
lar que mayor fineza hizo Cristo en dejarse circuncidar, que en 
morir; porque la muerte en la Cruz no fué voluntaria, pues fué á ella 
obligado, y coacto del Eterno Padre; pero la circuncisión fué volunta-
ria, pues la quiso, sin que le hubiese puesto precepto de circuncidarse; 
y n sí la circuncisión fué obra del amor voluntario, la Cruz ejecución de 
un precepto preciso. 



cristianismo: lo cual juzgo 110 solo muy indigno de la 
magestad de la palabra de Dios, sino peligroso á la 
salud eterna de las almas. Porque si á cualquiera 
doctor se le concede la misma autoridad que á los 
Santos y antiguos Maestros, la diversidad de opinio-
nes puede ofender mucho á la iglesia; y la pureza 
de la fé é integridad de las costumbres, que depen-
den de la autoridad venerable é inviolable de los 
Stos. Padres, están espuestas á pervertirse. 

118. ¿Qué otra religión, estando aún en sus prin-
cipios y primitivo fervor, pues aun no habían pasa-
do cincuenta años de su fundación, ha sido tan se-
veramente reprehendida y amonestada por un Pa-
pa, para que procediese con mas humildad sobre pun-
tos capitales de soberbia, como lo fué la santa Com-
pañía de los Jesuítas por Clemente VIII en su con-
gregación del año de 1592, en la cual este Papa, tan 
prudente como sábio, viendo que la Compañía ape-
nas habia nacido, cuando se habia relajado, le hizo 
una plática reprensiva, no menos severa que jui-
ciosa? ¿Se ha visto, por ventura, que alguna otra 
religión haya sido as! reprendida, y que aun en 
el primitivo fervor de su instituto se haya visto así 
censurada por la Silla Apóstolica? 

119. ¿Qué otra religión, despues de haber cai-
do de su primitivo fervor, ha relajado tanto (con los 
escritos entiendo, y ejemplo de algunos de sus pro-
fesores) la pureza de las antiguas costumbres de la 
iglesia, en lo que mira á usuras, á los preceptos e-
clesiásticos, á los del decálogo, á todas las reglas de 
la vida cristiana, principalmente en asunto de doc-
trina, la cual han alterado de tal suerte, que á estár 
3 lo que ellos dicen, la teología moral de la iglesia 
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parece haberse convertido en una ciencia arbitra-
ria y en un puro probabilismo? Yo he conocido á al-
gunos regentes Jesuítas en este mi obispado, que te- . 
niendo apenas 30 años, y estando sanos, fuertes y 
robustos, no ayunaban (según me han dicho) en 
las vigilias de Ntra. Señora y de los Santos, ni en 
la santa cuaresma, ni menos observaban la absti-
nencia de lacticinios. 

120. Esto hacían con el pretesto que la pre-
dicación de la palabra de Dios y la instrucción de 
los niños, les era un trabajo insoportable, sin em-
bargo de que los eclesiásticos seculares y demás re-
ligiosos que trabajan no menos que ellos en este mi-
nisterio, no dejan de ayunar. Así los jóvenes dis-
cípulos, instruidos con estas mácsimas y enseñados 
con tales opiniones, doctrina y ejemplos, 110 solo se 
hacen flacos, afeminados, opuestos á las cosas espi-
rituales é inclinados á los deleites de la carne; si-
no que es de temer conciban para toda su vida aver-
sión, disgusto y horror por todo lo que es algo pe-
noso en la iglesia, induce á la penitencia y promue-
ve á la mortificación de la Cruz. Y como el reino 
de los cielos no se puede alcanzar sino por fuerza 
y violencia, como lo dice Cristo, no será estraño 
que no haciéndose ellos alguna para mortificarse, 
no puedan tan fácilmente conseguirle. 

121. Semejante doctrina no hemos visto que las 
otras santas religiones de la iglesia que están acos-
tumbradas á los ayunos, disciplinas, vigilias, al coro 
y á la mas estrecha clausura, la hayan enseñado, ni 
por escritos, ni por sermones, ni por ejemplos; antes 
bien predican penitencia, porque lapractican; ecshor-
tan á la pobreza,porque la aman; y defienden la Cruz 



de Jesucristo, porque la llevan sobre sus hombros. 
122. Y aunque la vida y profesion de los Jesuí-

tas (bien que santa y honesta lo confieso) sea, como 
lo es, mas suave y cómoda que todas cuantas prac-
tican las demás religiones, no obstante, se empeñan 
en defender con escritos y apologías, que su Com-
pañía es la mas perfecta de todas, sin considerar que 
prefieren el camino espacioso y acomodado, al du-
ro y estrecho que nuestro Señor Jesucristo ha seña-
lado en su evangelio para conducirnos á la vida e-
terna. 

123. Esto verdaderamente es (según mi corto 
juicio) una doctrina, no solo mala, sino muy peli-
grosa y perjudicial á la república cristiana. Vivan 
los Jesuítas como quieran, mas enseñen como de-
ben. 

124. Porque es cosa dura, y durísima, ver que 
los que en la vida espiritual y religiosa antepo-
nen lo blando á lo rígido, lo suave á lo áspero, y lo 
dulce á lo amargo, quieran preferir su método de 
vida cómoda, común y tranquila á el de las otras re-
ligiones, y aun de aquellas cuyo sueño es en duros 
lechos, que frecuentan el coro, que oran continua-
mente, que guardan clausura perpetua, que aman 
la penitencia, que predican frecuentemente (álo me-
nos en estas partes) y con mas eficacia que los Je-
suítas, que juntan con mayor fervor la vida contem-
plativa á la activa, que son mas beneméritas en la 
iglesia de Dios; y que siguiendo un camino mas an-
tiguo y mas seguro, han hecho mucho mas felices 
progresos. 

125. ¿Qué otra religión,- Padre Beatísimo, des-
de la fundación de las religiones monacales ó men-

dicantes, ú otras cualesquiera, ha ejercitado en la 
iglesia de Dios, como los Jesuítas, la banca o cam-
bio de letras, ha dado el dinero á usuras y ha teni-
do públicamente dentro de sus propias casascarnice-
rias y otras oficinas de un comercio vergonzosísimo 
p a r a personas religiosas? ¿Qué otra religión ha he-
cho jamas bancarrota y ha inundado con admira-
ción v escándalo de los seglares, casi todo el mun-
do con sus profanos contratos y comercios por 
mar y tierra? Por cierto, que todas estas cosas y es-
ta propensión á comercios seculares y profanos, no 
parece han sido inspirados por aquel que nos d,jo 
en su evangelio: Ninguno puede servvr á Dios y 

á las riquezas. 
126 Llora, Santísimo Padre, la grande y popu-

losa ciudad de Sevilla: laméntense las viudas de 
los reinos de Andalucía, los pupilos, los huérfanos, 
las doncellas desamparadas: los honestos sacerdotes 
y seglares gimen y se quejan á voces de haber sido 
encañados por los Jesuitas, quienes despues de ha-
ber tomado en confianza de estas miserables perso-
nas mas de 400.000 ducados y haberlos invertido 
en sus propios usos, les han pagado con una ver-
gonzosa quiebra; y habiendo sido llamados á juicio 
y convencidos, con grande escándalo de toda Espa-
ña, de una acción tan infame, que en otra cualquie-
ra'persona que no fuera religiosa, merecía pena ca-
pital, han hecho los mayores esfuerzos para decli-
nar la jurisdicción secular, alegando ser eclesiásti-
cos y nombrándose conservadores. Pero habiéndo-
se llevado la causa al consejo real de Castilla, se de-
cidió: Que los Jesuitas debían comparecer ante los 
jueces seculares, supuesto que ejercían comercios 



y negocios seculares. Y así, esta gran multitud de 
personas reducidas á la miseria, piden hoy en los 
tribunales seculares el dinero que prestaron á los Je-
suítas, el cual era la única hacienda de unos, las do-
tes de otras y los peculios de esotros; y clamando al 
mismo tiempo contra la perfidia de estos religiosos, 
los llenan de confusion y deshonor públicamente. 

127. ¿Qué dirán, Padre Santísimo, los hereges 
holandeses que frecuentemente concurren en la pro-
vincia donde esto acaba de suceder? ¿Qué dirán los 
protestantes ingleses y alemanes, que se precian y 
jactan de que guardan una fé inviolable en sus con-
tratos y de que proceden sinceramente en sus co-
mercios? Ciertamente se reirán y burlarán de la fé 
católica y romana, de la disciplina eclesiástica, de 
los sacerdotes, de los religiosos y de las mas santas 
órdenes de la iglesia, y esto les hará mas tercos y 
pertinaces en sus errores. 

128. ¿No es una vergüenza, Padre Santísimo, 
que unos varones, según las obligaciones de su pro-
fesión é instituto, perfectos, santos, sacerdotes, pre-
dicadores y maestros universales (como ellos dicen) 
de la iglesia, sean acusados ante los jueces secula-
res de haber cometido semejantes escesos, que man-
chen la inmunidad eclesiástica, profanen su insti-
tuto con seculares contratos; y que despues de ha-
ber hecho cesión de bienes, renuncien ía inmuni-
dad y escepcion concedida á los sacerdotes por de-
recho divino? 

129. ¿Qué otra religión ejecutó cosas tan ilíci-
tas y seculares? ¿Qué otro orden eclesiástico ó so-
ciedad de sacerdotes (á escepcion de esta santísima 
sociedad Jesuítica) habiéndose consagrado al ser-

vicio de Dios y desprecio de las cosas temporales, 
las ha practicado? 

130. Todas estas cosas son tan públicas y ma-
nifiestas, como que los alegatos, acusaciones y de-
claraciones de esta causa andan en las manos de to-
dos, no solo en España, sino en las demás Provin-
cias del orbe cristiano, á donde llegó la fama, ó por 
mejor decir, la infamia de este escandaloso hecho; 
lo cual podrá constar con evidencia á Vuestra San-
tidad, si se quiere informar de su Illmo. Nuncio á 
la corte de España. 

131. ¿Qué otra religión arroja de sí con tanta fa-
cilidad y por causas tan levísimas á sus hijos, deján-
dolos infamados con la nota de espulsos? Otras reli-
giones, movidas del tierno amor, que como madres, 
tienen á sus hijos, sufren sus defectos con una toleran-
cia cristiana y con una santa paciencia los levantan 
de sus caidas, los animan y ecshortan á perseverar 
con constancia en la vida espiritual; pero esta santa 
religión, olvidada en cierto modo de este afecto, tan 
natural á las buenas madres, los arroja de sí al ins-
tante, y sin títulos, sin capellanías, sin beneficio, sin 
congrua, sin alimentos, ordenados ya de sacerdotes, 
diáconos y subdiáconos, los deja espuestos á innu-
merables peligros, afrentas y miserias: grava al cle-
ro con pobrísimos y no necesarios sacerdotes: llena 

- el mundo de eclesiásticos ignominiosamente espul-
sos y notados: ofende en cierto modo el honor de la 
profesión religiosa, pues da motivo á creer que ella 
produce tanto número de hijos imperfectos; y final-
mente, así misma se injuria con tantos hijos espul-
sos, que vagan por las diócesis de los Obispos; pues 
si ellos son buenos, se acredita de ingrata; y si son 
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malos, se hace sospechosa de no haberlos educado 
bien. Porque ¿cómo es posible que engendre tantos 
hijos perversos una doctrina y educación santa y 
perfecta? 

132. Yémos hoy casado al que ayer vimos Je-
suíta, á nuestro parecer religiosísimo. Hoy notado 
y espulso, al que ayer veneramos adornado de todas 
las virtudes y aun recomendado por los mismos Je-
suítas; y como una tan repentina mutación aumen-
ta naturalmente la sospecha del delito y lo enorme 
de la culpa en el concepto de los que veen el casti-
go sin conocer la causa, se hacen unos juicios muy 
indecorosos, no solo contra los espulsos, sino contra 
los mismos que los espelen. 

133. Yo conocí en esta tierra un provincial que 
en el espacio de tres años espelió treinta y ocho sa-
cerdotes y religiosos, sin embargo de no constar es-
ta Provincia, aunque muy estendida, sirio de po-
co mas de trescientos. Un otro provincial, llamado 
Alfonso de Castro, espelió ochenta en la misma Pro-
vincia. Esta facilidad de arrojar á sus hijos es muy 
rara en las demás religiones; y así casi es preciso sos-
pechar ó que 1 a Compañía procede con ligereza en es-
te asunto, ó que es tan abundante y copiosa de de-
litos, que se ve necesitada á hacerlo para purificar-
se. De suerte, que se puede decir de algún modo, 
Santísimo Padre, que no debemos desconfiar mu-
cho de los espulsos de la Compañía, ni confiar tam-
poco de los que en ella quedan, porque en las dimi-
sorias que da, alaba ordinariamente á los que espe-
le, y espele con frecuencia á los que retenia apro-
bados; lo cual casi no se encuentra en las demás re-
ligiones. 

134. ¿Tantas singularidades, Padre Santísimo, 
en una sola orden religiosa; ó por mejor decir, tan-
tas cosas enteramente contrarias á lo que se practi-
ca en las demás órdenes de la iglesia, no deben te-
nerse por muy sospechosas? A la verdad que sí. 
¿Luego para qué necesita la iglesia, cuyas costum-
bres y doctrina son mas puras que el cristal y mas 
resplandecientes que el sol, de la Compañía de Je-
sús, cuyo modo de vida se hace sospechoso, princi-
palmente entre las mismas órdenes religiosas? 

135. Yo vi un libro impreso en Alcalá de He-
nares, el año de 1605, el cual anda muy de secreto 
entre las manos de los Jesuítas, cuyo titulo es: El 
por qué; esto es, ¿por qué los Jesuítas no tienen coro? 
¿por qué no están obligados, si no es á una peniten-
cia voluntaria? ¿por qué algunas veces no profesan 
aun despues de treinta años de religión? ¿y por qué 
la Compañía los puede espeler, aun despues de tan-
to tiempo? Yo leí este libro, que está compuesto con 
mucha erudición en lengua española, por el P. Pe-
dro Rivadeneira, varón docto y espiritual, que em-
plea todas sus fuerzas y saber, para defender con es-
ta obra las singularidades de su orden y las oposi-
ciones que tiene la Compañía con las demás reli-
giones. 

136. Y creo, según lo que me permite mi cor-
ta capacidad, cpie cualquiera persona medianamen-
te instruida y amante de la sencillez cristiana, del 
modo mismo con que este padre defiende la causa 
de su Compañía y de las mácsimas tan singulares 
que confiesa y aprueba, concluirá y sentenciará con-
tra la causa misma. 

137. Y es de notar. Padre Beatísimo, que este 



varón tan docto fué compañero inseparable de S. 
Ignacio, y que defendia las singularidades de su 
Compañía cuando ésta florecía en virtudes y esta-
ba en su primitivo fervor. Porque si ahora, yendo 
tan de caída la disciplina Jesuítica, é introducién-
dose en ella tantas imperfecciones, de lo que todo 
el mundo se queja, quisiese defenderlas, mucho me-
nos lograría su intento, ó tal vez un varón tan ca-
bal no se tomaría este trabajo. 

138. Finalmente, Padre Beatísimo, ¿qué im-
porta que los Jesuitas, al parecer, iluminen con los 
rayos de la fé á las naciones infieles, si los mas de 
los infieles no son instruidos de las reglas de una 
tan santa ley? ¿Si ni aun permiten que las demás re-
ligiones los catequicen rectamente? ¿Antes bien, va-
liéndose del brazo secular de los mismos infieles, 
arrojan á tan santos y doctos operarios de las Pro-
vincias de los infieles, los destierran, los encarcelan, 
los prenden y los azotan? ¿Q,ué otro orden eclesiás-
tico se ha portado así jamas con otro'alguno? Nun-
ca se ha oído en el mundo, que los maestros y propa-
gadores de la fé cristiana, movidos de tal emulación 
y envidia hayan arrojado ignominiosamente de la 
viña del Señor á unos operarios celosos y capaces, 
con perjuicio y pérdida evidente de las almas. 

139.' Toda la iglesia de la China gime (a), y se 

(a) "Este punió de las controversias de China y de la quiebra 
" d e Sevilla lo refiere así el Venerable en los números 214 y 215 de 
" l a Carta al P. Horacio." 

Porque bien ve Y tra. Paternidad cuan graves causas penden hoy 
en el mundo con su religión. Sevilla está llorando la quiebra del P. 
Juan de Villar. . . . y Andalucía está llena de apologías y sátiras, 
unos ofendiendo, y otros defendiendo á la Compañía. En Roma.... 
se han dado diversos memoriales sobre alterar algunas cosas que le 
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queja, Padre Santísimo: clama altamente, que ño 
ha sido instruida, sino engañada por los mismos Je-
suitas, en los rudimentos de nuestra purísima fé que 
la han enseñado; y huérfana, sin jurisdicción ecle-
siástica, se duele al ver escondida la Cruz de nues-
tro Salvador, autorizados los ritos gentílicos, y cor-
rompidos, mas bien que introducidos, los que son 
verdaderamente cristianos. Ve con sumo dolor cris-
tianizar á los idólatras é idolatrar á los cristianos: 
Dios y Belial en una misma mesa, en un mismo al-
tar y en unos mismos sacrificios; y finalmente, mi-
ra con pena incomparable venerar los ídolos bajo la 
apariencia del cristianismo, ó por mejor decir, man-
charse la pureza de nuestra santísima fé, bajo la 
sombra del paganismo. 

140. A nosotros los Obispos, Padre Santísimo, 
que distamos menos de aquellas Provincias: que he-
mos recibido cartas de los ministros evangélicos que 

tocan. L a sagrada congregación de la inquisición ha condenado y 
entregado á las'llamas las Obras de Poza. Decreto, que en cuanto 
á su prohibición se ha ejecutado en España y las Indias cuando en 
defensa de este sugeto tanto ha sudado esta religion en Madrid, co-
mo nos consta á todos. 

Las controversias de China entre vuestras paternidades y las dos 
religiones de S. Francisco y Sto. Domingo, de que tengo dos tomos 
grandes en mi poder, sobre la forma de catequizar aquellos neófitos 
y si se les puede dilatar el conocimiento de la pasión y muerte de 
Jesucristo, y si están obligados á guardar los preceptos positivos y 
otros puntos gravísimos, han tenido turbada la iglesia oriental de a-
quellas estendídisimas Provincias, hasta que la luz apostólica alum-
bró estas dudas, declarándolo casi todo en favor de las religiones de 
S. Francisco y Sto. Domingo, como parece por los decretos origína-
les que tengo, en los cuales hay circunstancias de gran documento, 
y aun escarmiento á la Compañía, para que fie mas de la iglesia de 
Dios, que de sí, como en cuanto define la Cátedra Universal de S. 
Pedro, maestra y luz de las verdades católicas. 
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en ellas residen: que estamos enterados de sus con-
troversias y apologías, las cuales conservamos en 
nuestras bibliotecas, y que en calidad de Obispos he-
mos sido llamados por Dios para gobernar su iglesia, 
y por consiguiente debemos temer ser acusados en 
el tremendo juicio del Señor, de perros mudos, y de 
haber manchado nuestros labios con un nefario si-
lencio. A nosotros, vuelvo á decir, que somos los 
Pastores de las almas, nos toca ladrar, clamar y dar 
cuenta á Vuestra Santidad, como á Pastor Supremo, 
de los escándalos que pueden originarse de esta doc-
trina Jesuítica en las Provincias donde deben tra-
bajar por la propagación de la fé. 

141. Porque si los Obispos no defendemos la 
causa pública de la iglesia, los demás callan, temen, 
tiemblan del poder de los Jesuítas: solo ayudarán 
con secretos suspiros y lágrimas, las cuales no pue-
den llegar á los ojos y oídos de Vuestra Santidad. 

142. Tengo, Padre Santísimo, en mi poder un 
volúmen entero de apologías de los Jesuítas, en las 
que no solamente confiesan que este pernicioso mo-
do de catequizar é instruir á los néofitos chinos ha 
sido introducido por ellos, el cual ha sido delatado 
á la silla apostólica por los religiosos Dominicos y 
Franciscos; sino que al mismo tiempo el padre Die-
go Morales, rector del colegio de San José de la ciu-
dad de Manila, metrópoli de las Filipinas, defien-
de tenacísimamente con un escrito de trescientas 
fojas, casi todas las cosas que sobre estos puntos tan 
justamente han sido condenadas por Vuestra San-
tidad en 12 de Septiembre de 1645 por diez y siete 
decretos de la sagrada congregación de Propagan-
da Fide; y se esfuerza en destruir con argumentos, 

ó por mejor decir, con cavilaciones, la santísima 
doctrina en ellos contenida. Una copia de este tra-
tado dí al Riño. P. M. Fr. Juan Bautista Morales, 
religioso Dominico, varón muy docto y muy celo-
so propagador de la fé católica en la China, por cuya 
causa ha sido c r u e l ísimamente azotado y persegui-
do, á ejemplo de los primitivos mártires, á fin de 
que respondiese con toda verdad á lo contenido en 
el escrito del Jesuíta, principalmente en ordénalos 
hechos: lo cual ha ejecutado compendiosa y docta-
mente; y uno y otro conservo. 

143. ¿Qué religión, vuelvo á decir, Padre San-
tísimo: qué orden eclesiástico se ha desviado tan-
to de los verdaderos principios de la fé católica que 
queriendo instruir á una nación numerosa, políti-
ca y de un espíritu penetrante, cual es la China, y 
por tanto mas á propósito para ser ilustrada, hacer-
se fecunda en virtudes con los rayos de la fé, en 
lugar de atraer á los néofitos á las reglas de nues-
tra fé, haya sido llevada ella misma por los néofi-
tos á la idolatría y á cultos y ritos detestables; 
de modo que mas parezca que los peces han pescado 
al pescador, que el pescador á los peces? Consúlten-
se, Padre Beatísimo, los análes eclesiásticos: véan-
se los primeros monumentos de la fé cristiana, el te-
nor de su propagación y progresos: ecsamínese el 
modo con que el sonido de la voz de los Apóstoles 
se estendió, y fué llevado por todo el mundo. 

144. ¿Por ventura, los obispos y clero, que en la 
primitiva iglesia instruyeron á todo el mundo, aun 
á costa de su propia sangre, practicaron este méto-
do de que se sirven los Jesuítas para instruir á los 
néofitos? ¿Los religiosos Benedictinos, y las congre-



gaciones que les están sujetas los Dominicos, los 
Franciscanos, los Carmelitas, los Agustinos y todos 
los otros escuadrones angélicos de la iglesia mili-
tante, religiones santísimas, han catequizado así á 
los infieles? 

145. ¿Les ocultaron por ventura á Jesucristo 
crucificado por solo el espacio de un dia, de una 
hora, de un momento, fundados en dictámenes de 
la prudencia humana? De ningún modo. ¿Dispen-
saron ó privaron acaso á los néofitos de los precep-
tos de la iglesia, de la mortificación, del ayuno, de 
la penitencia, de la confesion y de la recepción, á 
lo menos una vez al año, de la sagrada Eucaristía? 
No por cierto. 

146. ¿Permitieron á los néofitos no solo con-
currir á los templos donde se adoraban los ídolos, 
sino asistir y ofrecerles sacrificios? De ningún 
modo. ¿Por ventura no es esto, como dice la Sa-
grada Escritura, claudicar de ambos pies? ¿Querer 
juntar á Dios y á Belial? ¿Servir á Dios y á las ri-
quezas? ¿E incurrir en la maldición de Dios, no 
siendo ni frios ni calientes? 

147. ¿No es esto tolerar por miedo de la persecu-
ción, y por una prudencia humana, diametralmen-
te opuesta á la divina, estos crímenes tan enormes? 
¿Engañar á aquella iglesia, y precipitar un sinnú-
mero de almas en los infiernos? 

148. Si se condenan los chinos, ¿qué importa. 
Inocencio Santísimo, que sea por idólatras verda-
deros ó por falsos cristianos? Mas importa infinito 
á la universal iglesia, nuestra madre, que nuestra 
santa fé, toda pura y hermosa, no se manche ni en-
sueie con falsas y perversas doctrinas. 

149. Por tanto, como yo sea uno de los obis-
pos así de la América, como de la Europa mas cer-
canos á la China, confieso, Padre Beatísimo, que 
considerando á mis solas el estado del cristianismo 
en esta iglesia primitiva, la suma tranquilidad que 
en ella se goza, los medios políticos con que se esta-
blece la fé, me ha parecido siempre esta profunda 
paz, que hay entre cristianos y gentiles, muy sos-
pechosa y triste, aunque á ellos les parezca muy se-
gura y dulce. 

150. Y por el contrario, cuando supe por las car-
tas, que he recibido de los religiosos de Santo Do-
mingo y San Francisco, que tan útilmente trabajan 
en plantar la fé en estos paises, que en el espacio 
de sesenta años habían sido maltratados, encarce-
lados y desterrados, sentí en mí un gran consuelo, 
y concebí una grande esperanza del establecimien-
to de la fé en aquella tierra. 

151. Porque ¿qué paz puede haber entre la ver-
dadera y falsa religión? ¿Entre Jesucristo y Belial? 
¿Entre el espíritu y la carne? ¿Entre el cristianis-
mo y el paganismo? ¿Entre la Cruz del Salvador 
y los deleites? ¿En qué parte del mundo se ha vis-
to fundar una iglesia, sin que se hayan labrado con 
golpes y tormentos las piedras angulares; esto es, 
los mártires? ¿Qué iglesia ha sido fecunda, sin ser 
regada con su sangre? ¿Y cuál ha sido hasta ahora 
cultivada, sin la Cruz de Jesucristo? 

152. Sirva por todas de ejemplo la ciudad de 
Roma, cabeza de todo el mundo, la cual ha mere-
cido poseer en su seno la primera iglesia de la re-
ligión cristiana, madre de la fé católica, la cátedra 
del Espíritu Santo, el trono apostólico y la digni-



dad suprema pontificia, no solo por divina elección, 
sino es también por haber sido esclarecida con la 
sangre de los príncipes de los Apóstoles, muertes y 
tormentos de innumerables mártires, regada, fecun-
dada y ennoblecida con la sagrada púrpura de casi 
sus treinta y tres primeros Pontífices. 

153. La España se gloría de haber sido consa-
grada é ilustrada con las batallas, victorias y san-
gre de sus mártires: la Italia, Francia, Alemania, 
Africa. Asia y el Japón, del mismo modo; y final-
mente, en todas aquellas partes en donde el bra-
zo secular no ha protegido del furor de los idóla-
tras á los propagadores del Evangelio, como sucede 
en la América por el poder y cuidado de los reyes 
católicos, jamas ha fructificado la religión cristia-
na sin efusión de sangre. 

154. ¿Mas adonde están los mártires de la Chi-
na, particularmente en aquel tiempo en que princi-
piaron los Jesuítas á plantar la fé, que es cuando 
se esperimenta la persecución mas cruel? ¿Adonde 
están las muertes, los tormentos, las prisiones y los 
destierros? A la verdad, poco ó nada de esto he-
mos visto, oido, ni leido; y solo sí aquellos trabajos 
ordinarios, de que está llena la vida del hombre, y 
que se esperimentan aun en la paz misma. 

155. Todo esto, Padre Santísimo, juzgo que es 
una señal mala y funesta (aunque no infalible) pa-
ra aquella iglesia; porque temo que el no esperi-
mentarse allí la Cruz de la persecución, proviene 
de que se ignora ó no se predica bastantemente la 
Cruz de la Redención: que el no haber concebido 
y parido aquella iglesia mártires, proviene de que 
no se la ha fecundado con la verdadera semilla de la 

palabra de Dios, y con la sangre del Divino Reden-
tor de los hombres: que el diablo sufre porque aun 
no domina Jesucristo: y Belial calla, porque vé á 
sus hijos mas propiamente engañados que ganados; 
mas alucinados que ilustrados; y mas pervertidos 
que convertidos. Enmudece Satanás, porque aun 
no habla Jesucristo: no defiende á los suyos con la 
espada de la persecución, porque la espada espiri-
tual de la propagación de la fé no se los hiere; y 
no se declara por enemigo, porque no siente á 
estos propagadores de la fé como adversarios su-
yos. 

156. ¿Pero qué digo, adversarios? Antes bien, 
si no me engaño, se alegrará Satanás al ver que en 
sus templos y altares, no solo sus antiguos adora-
dores, sino los recien bautizados, y algunas veces 
los mismos que hacen profesión de anunciar la fé, 
ofrecen con los idólatras sacrificios, se arrodillan, 
se postran, inciensan y convienen con ellos, á lo 
menos en los actos esteriores, y que el Arca de la 
Alianza; esto es,la Cruz de Jesucristo,está unida con 
Dagon en un mismo templo; lo cual no ha sido ja-
mas permitido en la iglesia desde el tiempo de los 
Apóstoles, ni aun con el preíesío de dirigir la inten-
ción á una Cniz que se lleva oculta, al tiempo que 
se ofrece el culto esterior al ídolo del Demonio. 

157. En materia de religión no debe separarse 
el interior del esterior. Donde estuviere el ánimo, 
debe asistir el cuerpo. Ni es posible goce de la fe-
licidad del cielo el alma, cuyo cuerpo sea atormen-
tado en el infierno. Debemos estas dos sustancias, 
cuerpo y alma, al Eterno Padre, como á Criador, 
al Hijo, como á Redentor, y al Espíritu Santo, co-



mo á autor de nuestra fé; y asi los verdaderos cris-
tianos están obligados á apartar, no solo su inten-
ción y actos interiores, sino es la presencia y este-
ñores acciones del culto de los ídolos de sus tem-
plos, altares, sacrificios, genuflecsiones y todas las 
demás ceremonias, como del mismo infierno. 

158. Y si porque rehusa practicar tales cosas, 
se escita la persecución, esta misma persecución ser-
virá para hacer mas fecunda la predicación de la 
fé: si la idolatría persigue á los propagadores, la fé 
de los propagadores vencerá á la idolatría. Cuan-
tos mártires hiciere volar al cielo la rabia de los in-
fieles, tantos y aun mas fieles aumentará en su igle-
sia el Señor por su infinita bondad. Porque así co-
mo la sagrada muerte de Jesucristo dió vida á la 
iglesia; así la sangre de los mártires en virtud de 
sus méritos, aumenta el número de los cristianos; al 
modo que un grano de trigo, sepultado en la tierra, 
produce con su muerte una hermosa espiga llena 
de muchos granos. 

159. Si el estandarte de la Cruz no vá delante, 
¿cómo vencerá, Padre Santísimo, la religión cris-
tiana? ¿Cómo triunfará la doctrina apostólica? Si 
se oculta y esconde la bandera de la Cruz, ¿cómo 
se conseguirá la victoria contra los idólatras? Si 
no se habla de las llagas de Nuestro Salvador, ¿có-
mo se curarán las llagas de los cristianos y néofi-
tos? Si el tesoro de la pasión de Nuestro Señor se 
cierra, ¿cómo se podrán socorrer las necesidades de 
las almas? Si no se abren las fuentes ó sagradas 
llagas de Nuestro Salvador, ¿cómo, ó adonde po-
drémos nosotros pecadores apagar nuestra sed? Y 
si los néofitos y débiles en la fé no son alimenta-

dos con esta Divina leche, ¿cómo podrán hacerse 
fuertes y crecer en la fé que han abrazado? 

160. Si quisiera ahora la iglesia instruir de nue-
vo á los Chinos en los verdaderos artículos de nues-
tra fé, se quejarían con razón de que los habían en-
gañado: protestarían, sin duda, que los Jesuítas no 
les habían predicado una religión que ayuna, llora 
y hace penitencia; ni una religión horrorosa á la 
naturaleza, enemiga de la carne, y cuya herencia 
es la Cruz, los peligros y la muerte: que no les han 
propuesto un Salvador crucificado (el cual parece 
á los gentiles locura, y á los judíos escándalo): que 
no un Hombre Dios azotado, escupido, desprecia-
do, crucificado y muerto, habian ellos abrazado; sino 
un Salvador hermoso y glorioso (según y como los 
Jesuítas se lo pintan vestido á la Chinesca): y final-
mente, que ellos han recibido de sus maestros una 
ley y vida suave, alegre, gustosa y muy tranquila. 
Si así se desprecian, Padre Santísimo, con estos er-
rores é ignorancias los misterios de la Pasion.de la 
Cruz y tribulaciones de Jesucrito, se desprecia al 
mismo tiempo la alegría de la Resurrecion, se pone 
en duda el triunfo de la Ascensión; y en una pala-
bra, despreciando la Cruz de la mortificación, se des-
precia el camino recto de la redención y salvación. 

161. No se ha visto jamas, Padre Santísimo, que 
ni obispos, ni eclesiásticos seculares, ni regulares 
de cualquiera orden que sean, hayan instruido de 
este modo á los néofitos, ni que les hayan enseña-
do estos errorres; antes bien aquellos primitivos pro-
pagadores de nuestra fé estamparon é imprimieron 
en el corazon de los infieles, con la efusión de su 
propia sangre y con la Cruz de sus propias tribula-
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(a) "&ue el intento del Venerable en todo cuanto obró sobre es-
"tos asuntos fué siempre el servicio de Dios y defensa de la eclesiás-
"aca dignidad, y q u e j a m a s se arrepintió ni retractó de lo que había 
«hefctóó dicho; antes bien perseveró en ello hasta el fin de su vida, 
"se colige de los pasages siguientes." 

Lo sesto (*): en graves puntos de lo espiritual hubo de defender 
el santo Concilio deTrento , su dignidad y derecho con grandísima 
f a t i g a , juzgando que el padecer y perder por ella la vida lo merecía 
la caiisa y el servicio de Nuestro Señor; y su Divina Magostad se 
lo premió con que lo venciese y viviese mas tiempo de lo que fué 
necesario para litigar, defender, conseguir, ejecutar una causa, que 
duró s i e t e años, disputada y constantemente controvertida, y defen-
dida por las partes en los mayores tribunales de la Europa, comen-
zándose en la América. 

«Y en una cláusula de su testamento, que se halla en el tom. 13 
«de sus obras, pág. 2S6, núm. 13, dice estas palabras." 

Y p o r c u a n t o yo he padecido y sustentado por la defensa y ju-
risdicción, y dignidad episcopal algunas graves controversias y di-
ferencias con comunidades religiosas y muy santas y con esta 
ocasion ha sido f o r z o s o hacer diferentes tratados, memoriales y apo-
logías, y otros escritos para darlos á los jueces...... y en estos pape-

(*) Tom. 1, cap. 23 núm. 9, pág. 76. 

ciones; la fé y creencia en la Cruz de Jesucristo, y 
en la sangre que derramó por nosotros. 

162. Sobre este fundamento de la Cruz y Pa-
sión de Nuestro Salvador es sobre el que se ha edi-
ficado la fé de la iglesia, y sobre el que ha llegado 
á tanta altura. Esta su esposa amada sacó la vida 
de su misma muerte, porque saliendo de su costa-
do abierto, como de un tálamo nupcial, toda man-
chada de sangre de su Divino Esposo, bebiese y 
gustase del espíritu que acababa de entregar en ma-
nos del Eterno Padre por redimirla. 

163. Esto es, Padre Santísimo, lo que yo he creí-
do deber representar humildemente á Vuestra Santi-
dad, compelido (a) de la obligación y dignidad pas-
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toral en que me hallo, omitiendo otras muchas cosas 
de estos santos religiosos Jesuítas, que aun no ha-
brán llegado á oidos de Vuestra Beatitud, porque 
ellos hacen cuanto pueden por ocultarlas, y así lo 
han intentado, aunque en vano con mis procurado-
res. Estos males, Padre Beatísimo, y otros que no ig-
nora vuestro celo apostólico, piden remedio, nece-
sitan censura, y claman por reforma. A vuestro pru-
dentísimo juicio toca considerar con qué medios y 
remedios se podrán, si no sanar de un todo, á lo me-
nos corregirlos y contenerlos; lo que será facilísimo 
á Vuestra Potestad Suma y Suprema, especialmen-
te conspirando casi todas las órdenes eclesiásticas 
á este mismo fin. 

164. Vuestra Santidad podrá remediar algo, ya 
sea dándoles á estos religiosos Jesuítas unas reglas 
mas estrechas, como asistir al coro, guardar clau-
sura y profesar, según todos hacen, al cabo de un 
año ó á lo mas al cabo de dos: ya señalándoles al-
gún instituto de penitencia y mortificación, sin la 
cuál se relaja fácilísimamente la disciplina regular: 

les es verisímil, que haya algunas razones y cláusulas, que puedan 
haber desconsolado á los que defendían el contrario intento, aun-
que nunca h.aya sido el mió, ni fué sino del servicio de Dios y defensa 
de la eclesiástica dignidad é inmunidad del mayor bien, estimación 
y crédito de las dichas comunidades con quien controvertía; no obs-
tante eso, les pido perdón de todo aquello en que en cualquier ma-
nera pudiere haber escedido y desconsolado; pues aunque desee siem-
pre y procuré no pasar con el afecto, ni con la pluma de los térmi-
nos de la honesta, legítima, santa y eclesiástica defensa, todavía es 
contingente, que la necesidad de la causa, ó el peso y fuerza de las 
razones, ó el fervor del celo, ó la propia ignorancia (que será lo mas 
cierto en mí) hayan ocasionado la agetia mortificación, tristeza y 
desconsuelo con mucho sentimiento mió, de lo cual les pido humil-
demente perdón á las dichas comunidades. 
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ó ya incorporándolos y reduciéndolos al clero se-
cular, lo cual seria muy gustoso á los Jesuítas (á 
escepcion de algunos de sus superiores), muy útil 
al clero y tal vez lo mas fácil de ejecutar. 

165. Porque si esta religión se incorporase al 
clero secular, permaneciendo en los ejercicios prin-
cipales de su instituto, que no solo no se oponen á 
la perfección del clero, sino que le pueden ser muy 
útiles, podrían los obispos como delegados de la San-
ta Sede, gobernar estos colegios eclesiásticos secu-
lares, según las reglas señaladas por Vuestra San-
tidad, sin que padeciese la iglesia las incomodida-
des que ahora sufre: y este fué, según lo refieren 
algunos autores, el primer intento que tuvo su san-
to fundador. 

166. Con este medio, Inocencio Santísimo, Vues-
tra sabiduría, ilustrada con las luces del Espíritu 
Santo, daría á los Jesuítas un remedio saludable, á 
los obispos operarios sin envidia, al clero coadjuto-
res sin emulación, y á las demás órdenes religiosas 
la tranquilidadypaz; y finalmente, la iglesia univer-
sal, inquieta al presente y alterada con tantas dispu-
tas, contestaciones, divisiones y escándalos, como 
con otras tantas borrascas, lograría el descanso y la 
paz. 

167. Todo lo dicho, Padre Beatísimo, lo suje-
to á Vuestra infalible censura; y si hubiere escrito 
alguna cosa, que no sea tal como debe ser, ó que de 
algún modo pueda ofender al respeto que os debe 
esta humilde oveja vuestra, pido y suplico me la 
perdoneis, y confio, de Vuestra Benignidad, no la 
atribuiréis á mi preocupación ó soberbia, sino al celo 
en que arde mi corazón por el honor de la dignidad 
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episcopal, por la observancia de las sagradas cons-
tituciones, por la propagación de l a fé y por la feli-
cidad de la universal iglesia. 

El Señor Dios Omnipotente, Santísimo Padre, 
derrame sobre Vuestra Santidad, las gracias y ben-
diciones que repartís á las ovejas, que están á vues-
tro cuidado, proteja y asista siempre á Vuetra Bea-
titud. 

Puebla de los Angeles, y Enero 8 de 1649. 

(D&ÍAft* L L " W u Á L cU Eos ©kn^e&a. 



(*) Tom. 12, pág* 648 

"Sin embargo de que los puntos doctrinales y jurisdiccionales (*} 
"que siguió en Roma el Venerable Siervo de Dios contra la Com-
p a ñ í a de Jesús, fueron decididos á su favor, y que los tres Breves 
"despachados sobre este particular, fueron recibidos con veneración 
"en ambos orbes, como decisiones terminantes de la Santa Sede, en 
"cuya consecuencia los habían también adaptado muchos autores, 
"así teólogo, como canonistas que escribieron despues sobre los 
"mismos puntos, probando con ellos sus aserciones; no obstante, 
"esta pública verdad, quiso desfigurarla el abogado de la parte con-
"traria, formando un escrito, cuyo título es: Fin de la causa Ange-
"lopolitana, en el cual mezcla los Breves apostólicos y declaraciones 
"de la congregación con hilaciones voluntarias, que deslumhran y 
"tuercen Ja sustancia y calidades de los hechos." 

"Imprimióse esta pieza la primera vez (según se dice) en Roma 
"año de 1653 y sin mucha tardanza se estendió por todos nuestros 
"reinos y otros de la cristiandad; y llegando á Sevilla, la impugnó 
"nerviosamente el R. P . M. Tomás Hurtado, de la religión de clé-
r igos menores, quien dió noticia de esta novedad á nuestro Vene-
r a b l e Obispo.. Nada se inmutó el Siervo de Dios; pues haciéndo-
"se cargo, que era causa ya juzgada y vencida, y el Breve y deter-
"minaciones apostólicas estaban recibidas en la iglesia, y ya obe-
decidas por los mismos que las resistieron cinco años, se mantuvo 
"en silencio, sin presentarse al público con nueva impugnación." 

"Para que el proceso referido del Fin de la causa Angelopolitana 
"fuese mas visible y autorizado, y adquiriese mayor perpetuidad, 
"el sugeto que gobernó la edición del cuarto tomo del Bulario roma-
"no, que salió á luz en León de Francia el año de 1655, se tomó la 
"licencia de introducirlo en él, desde la pág. 291 hasta la pág. 300. 
"Cuando se supo en Roma la introducción de este escrito en el Bula-
r i o referido, como se le notáse repugnante en muchas conclusiones 
"arbitrarias al Breve de Inocencio X, que allí se coloca, se mandó 

"quitar del mencionado tomo por repetidos decretos de la sagrada 
"congregación; á que se siguió otro del Sr. Alejandro VII, entonces 
"reinante, que se puso el año de 1664 en el Espurgatorio de este 
"Pontífice. 

"Hállase también este decreto en el Indice de Inocencio XI del 
"año de 1633, como asimismo en el Espurgatorio en folio, publica-
d o por Benedicto XIV, pág. 35; y causa admiración el que ecsis-
"tiendo tan patente esta prohibición, dos años despues de publica-
d o el Espurgatorio, defendiesen el Proceso y Fin de la causa Jin-
"gelopolituna los padres Mendo, y Henao, Jesuítas; éste reprendien-
d o en la edición s e g u n d a de su Sciencin Media historicae propúg-
nala la impugnación del padre Hurtado; y aquel reproduciéndole 
"en su Stalera opinionum benignarum, como pieza legitima, actual-
m e n t e ecsistente en el tomo cuarto del Bulario. Siguió también la 
"misma idea el Rmo. P. Annato, Jesuíta francés, y confesor del 
"rey cristianísimo, valiéndose del ya dicho proceso para impugnar 
"á los párrocos de París en lo que escribieron contra la teología mo-
rral de los casuistas." 

"Estos, como defensorios del Proceso de los tres padres referidos, 
"no dejaron de estañarse no obstante que por haber sido algo re-
diente su condenación, pudieron ignorarlo. Lo que mas admira es, 
"que el Rmo. Tirso González, prepósito general de la Compañía 
"(que ecsistia en Roma el año de 1698, en cuya sazón no era natu-
"tural se le escondiese esta noticia), siguiese el mismo empeño, 
"aprovechándose del contenido del Proceso, con citas de los fólios y 
"párrafos del Bulario, en carta que escribió á la magestad del rey 
"Cárlos II, en que dictó estas espresiones:" Consta auténticamente 
del Monitorio y sentencia jurídica de dicha congregación, que en todos 
estos gravísimos cargos quedó vencido el obispo ( h a b l a del V e n e r a b l e 
P a l a f o x ) , como se vé por las mismas palabras formales de dicho Mo-
nitorio. De todos los procesos no fueron probados los crímenes impues-
tos á los padres, ni parece que alguno de ellos haya caído en escomu-
nion, ni se justificaron las censuras pretensas por dicho obispo. Y so-
bre el articido de inobediencia al Breve del Papa, sen tencii la dicho sa-
grada congregación en el §. 10 del dicho Monitorio,pag. 294 á favor de 
los padres, afirmando que obedecieron á cuanto mandaba el Breve pon-
tificio. Y conc luye e n el §. 12, p á g . 297, que todos los procesos fa-
bricados por el obispo contra los padres, y remitidos á la curia, fue-
ron nulos por defecto de citación. 

"A las equivocaciones de estos reverendísimos dió motivo el abo-
"gado romano, que envolvió la verdad de las determinaciones apos-



"tólicas entre los velos de las propias hilaciones, con que quiso pa-
ralogizar al mundo. Pero no sabemos á qué atribuir la que ha pa-
d e c i d o el autor de la Curta Pastoral del Iluslrísimo Arzobispo de 

"Parts p a r a asegurar : " que el Venerable Palafox despues de tantos 
ruidos contra la Compañía y sus individuos, les hizo justicia, recono-
ciendo y reparando sus sinrazones con no menos edificación que dig-
nidad; "pues leidos todos los pasages que cita, no se encuentra cosa 
"alguna que pueda aludir á esta pretendida retractación. Ademas, 
"que es increíble el que siendo tan pública y cierta; como se supo-
''ne, no hiciese mención de ella el Venerable en la cláusula de su 
"testamento, que se refiere en la nota del núm. 1G3 de la Carta an-
"tecedente; y que habiendo llegado á noticia de los escritores es-
"trangeros, la ignorasen su Santidad, la sagrada congregación y el 
"santo tribunal de la inquisición de España; pues ninguno podrá 
"persuadirse que los religiosos Jesuítas (y mas á vista de lo que 
"queda referido de los padres Tirso González, Henao, y Mendo) 
"omitiesen presentarla para impedir la aprobación de las obras del 
"Venerable, que tratan estos asuntos, ó á lo menos, para solicitar 
"se publicase con ellas. Y así, siendo cierto que su Santidad, la 
"sagrada congregación y el santo tribunal de la inquisición de Es-
"paña, nos aseguran en el decreto que está al principio de sus obras, 
que en dichos escritos nada se halla contra la jé ó buenas costumbres, 
ni que contengan alguna doctrina nueva y peregrina, ni agena-del co-
mún sentir y costumbre de la iglesia, "(lo que seria falso, siendo cier-
"ta la retractación, pues se aprobarían en ellos como razones justas, 
"las que el mismo Venerable reconoció por sinrazones), se debe te-
"ner por falsa é injuriosa al Sumo Pontífice, á la sagrada congre-
"gacion y al santo tribunal de la inquisición de España la referida 
"proposición; y á los que la publican se les puede decir lo de San 
"Cipr iano en la Epís to la 42:" Ya lo verán los que llevados de su furor 
y liviandad, olvidados de la ley y santidad de Dios, andan levantando 
calumnias que no pueden probar; y no teniendo fuerzas para destruir 
y vencer la inocencia, se contentan coninfamarla con mentiras, y man-
charla con falsos rumores. 

"Todo lo dicho se ha espuesto para dar razón del Fin de la cau-
"sa Angelopolitana, crédito del Venerable Siervo de Dios y amor á 
"la verdad." 
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Lo que sigue se ha tomado del tomo XI de las Obras del 

Venerable Palafox.—Aunque una parte de la Carla al P. 

Caroche fué tomada por el traductor de la precedente para 

ilustrarla, insertándola en sus notas, liemos creído conve-

niente darla íntegra, para que se instruyan nuestros ledo, 

res del origen de estas disputas.—LOS EDITORES. 

NOTICIA 
B E IL.O S U C E D I D O 

ACERCA DE ESTA CARTA TERCERA, 
D E S P U E S Q U E LA E S C R I B I Ó 

U S * ® n J 3 3 B ^ " @ lD)E@®o 

A primera vez que se habló en público de esta fa-
mosa Carta, fué poco antes del año de 1652, en aquel 
Memorial que dió á la magestad de Felipe IV, la reli-
gión de la Compañía de Jesús, sobre las controversias 
que entonces tenia con el Venerable Palafox, y en el de-
fensorio que esta misma presentó en la Curia romana, 
como se nota en las cláusulas quinta, trece y treinta y 
siete del otro Memorial, que también presentó al mismo 
monarca este prelado, satisfaciendo á los cargos que le 
hacia esta santa religión. Escribióla el Siervo de Dios y 
Venerable Obispo, con el secreto, recato y precaución 
que pedia su argumento, y la dirigió por medio de su 
agente, asistente en Roma, el Dr . D. Juan Magano, que 
fué despues canónigo de la catedral de Osma, para que 
la pusiese en manos del santo pontífice Inocencio X, y 
llegó á la Curia romana en tan breve tiempo, que causó 
admiración, como se lo significó el Siervo de Dios al R e . 
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verendo General de Carmelitas Descalzos F r . Diego de 
la Presentación, en una Carta que le escribe y se halla 
impresa en este tomo. 

Lo que sucedió para su entrega, y el curso que tuvo 
la referida Carta despues que la vió su Santidad, lo re-
fiere el Dr . Magano al Venerable Palafox en Carta que 
le escribe sobre este asunto, la cual anda impresa en ita-
liano en el libro intitulado: Littere di Agenore á Filudo 
suo Amico, in defensa del Padre Conána, tom. 3, y se 
halla original en el archivo de los Carmelitas Descalzos, 
cuyo tenor es el siguiente: 

" S E Ñ O R ESCMO.—Respondiendo á lo que V. E . me 
manda, digo, Señor, que luego que la Carta llegó á mis 
manos hice diligencia para dársela en propia mano á la 
Santidad de Inocencio X, de felice recordación, y por ha-
llarse á la sazón indispuesto, no tuvo efecto por enton-
ces mi intento, aunque aguardé algunos dias á ver si su 
Santidad mejoraba; pero viendo que se dilataba, elegí 
por mas seguro medio el darla en manos del Eminentí-
simo Cardenal Panzirolo, secretario de estado, que á la 
sazón lo era, como de hecho lo hice: y surtió tan buen 
efecto, que habiéndosela entregado á su Eminencia á cosa 
de las tres de la tarde, aquella noche llegó á las manos 
de su Santidad, y luego dentro de dos dias la remitió con 
decreto especial á la Congregación Angelopolitana, q u e 
así se llamó la congregación que su Santidad crió para 
los negocios y controversias sucedidas entre V. E . y los 
padres de la Compañía de Jesús de la Puebla de los An-
geles y provincia mexicana, de cuya congregación f u é 
el capui ó presidente el Eminentísimo Señor Cardenal 
Espada, á cuyas manos llegó la Carta primeramente. Y 
habiéndola visto su Eminencia, se la remitió el Eminen-
tísimo Cardenal Saqueti, y este Señor Cardenal se la r e -
mitió al Eminentísimo Señor Cardenal Gineti, q u e á la 

sazón era vicario de su Santidad, el cual Señor Carde-
nal se la remitió al Eminentísimo Cardenal Carpeña, y 
habiéndola visto su Eminencia, se la remitió al Eminen-
tísimo Cardenal Panchoti, y este Señor Cardenal se la 
remitió al Ilustrísimo Monseñor Farnesi, y este Señor 
prelado se la remitió á Monseñor Fañano, el cual la hizo 
trasladar á uno de dos léctores clérigos que tenia, que 
como era ciego necesitaba de ellos. Y habiéndola tras-
ladado la remitió á Monseñor Paulucho, y este prelado 
la hizo también copiar á dos oficiales que tenia, como se-
cretario que era de la congregación del Concilio, y yo se 
la vi estar copiando, el cual despues se la remitió á Mon-
señor Albericio, que fué el que entró en la Congregación 
Angelopolitana por muerte de Monseñor Maraldi, secre-
tario que fué de Breves; y aunque es verdad que no lo 
v i , tuve algunas noticias que todos estos Señores de esta 
Congregación se habían quedado con una copia de dicha 
Carta ." 

"Diré á V . E . también una particularidad que á la sa-
zón sucedió, y fué que como Monseñor Próspero Faña-
no era ciego, se la hurtaron, y pasados cosa de seis me-
ses pidiéndola á los clérigos que tenia lectores, no pare-
ció, y quedó tan lastimado, que me mandó buscar, y 
yéndole á besar la mano, me mandó que en todo caso 
se la buscase, porque no podia estar sin ella, y habién-
dome yo quedado con una copia, se la di á un muy 
buen escribano que la copiase, y se lo pagué y se la di 
al dicho Monseñor Fañano. Esto, Señor, es lo que pue-
do decir á V . E . del suceso de la Carta Latina que V. 
E . me remitió de las Indias, para que la pusiese en ma-
nos de su Santidad; y por último, volvió el original á las 
manos del Eminentísimo Cardenal Espada, caput ó pre-
sidente de la dicha Congregación Angelopolitana, y tam-
bién podré decir que los mas de dichos Señores .me 
aseguraron, que era un papel de los mas bien escritos 



que habían visto en su vida. Y tengo por cierto que di-
cha Carta está en la librería del Vaticano con otros li-
bros y papeles de V . E . , y creo que en los tiempos ve-
nideros resultarán de ella cosas muy loables, y muy del 
servicio de Dios que guarde á V . E . en las alturas que me. 
rece, y este su menor-criado capellan le desea y ha me-
nester. Besa la mano de V . E.—Don Juan Magano." 

Sábese también por las primeras animadversiones par-
ticulares, que puso el promotor fiscal, sobre las impresas 
por los años de 1697 en orden á la introducción de la 
causa del Siervo de Dios, que el Dr. Magano dió otra co-
pia de esta misma Carta al Señor Cosme Ricciardi, gran-
de amigo suyo, custodio de la Biblioteca Vaticana y va-
ron de graves circunstancias, afectísimo al Venerable 
Palafox, y muy apreciado de la Santidad de Alejandro 
VII, quien puso á la frente de esta Carta el título que 
dice: Natalibus, doctrina, virtute veré Christiana, clarissimi, 
et Ilustrissimi Viri Domini Joannis de Palafox et Mendo- * 
za Hispani, et in America Episcopi Angelorum Populi, ac 
Consilü Indiarum Decani, Epistola santissima, et gravis-
sima ad Summum Ponüficem Innocentium X, fyc. 

El año de 1651 vino á Roma el Señor de Santo Amour, 
Dr. Sorbonico por uno de los diputados de los obispos de 
Francia, á quien el Señor Cosme Ricciardi confió otro 
traslado de esta Carta, como él lo dice en su Jornal ó 
Diario, parí. 3, cap. 13, pág. 163, y restituido á su pa-
tria la manifestó á algunos de sus mayores confidentes, y 
salió impresa la primera vez el año de 1658 en idioma 
francés; y volviéndola á publicar los Párrocos de Paris en 
un Sumario de varios escritos contra la Oologia moral 
relajada de los casuistas, escribió contra ella el Rmo. 
P. Annato, Jesuíta y confesor del rey, intentando probar 
no ser obra del Venerable Palafox, cuyo escrito volvie-
ron á impugnar los referidos párrocos de Paris en la nona 

escritura de su Sumario contra los casuistas, sin que el 
padre Annato volviese á defender la opinion que seguia. 

Fué despues impresa en latin la misma Carta año de 
1662 por el Señor de Santo Amour en el apéndice á su 
Jornal pág. 11 con el título que se ha dicho puso en ella 
el Señor Cosme Ricciardi; y los Rmos. PP. Jesuítas de 
Paris la volvieron á contradecir el año de 1687 en la De-
fensa de los nuevos cristianos ij misionistas, S¡-c., negando 
fuese escrita por nuestro Venerable, y que sí pudo serlo 
por su agente el Dr. Magano, ó por otro escritor mal 
afecto á la Compañía de Jesus. Como todo consta délas 
animadversiones ya citadas del promotor fiscal, donde se 
remite al mencionado libro del Señor de Santo Amour, 
cuya cita nos llamó la atención para reconocerle en la 
real Biblioteca de esta corte de Madrid, que es donde ac-
tualmente permanece con mayor individualidad de estas 
noticias. Añade también el Illmo. Promotor fiscal en las 
sobredichas animadversiones, hablando de esta Carta Ino-
cenciana, en el art. 2, pág. 349, que aunque algunos au-
tores habian pretendido ser apócrifa, y entre ellos el que 
escribió un libro que salió en Paris con el título: Defen-
sa de los nuovos cristianos y de los misioneros de la Chi-
na, del Japón y de las Indias; que ya no tenia lugar esta 
cuestión, por haber parecido el original de la dicha Car-
ta: Hodie tarnen cessat hoc dubium, cum reperlum sit Ori-
ginale manu ipsius Servi Dei suhscriptum, ut inferius di-
cam, etjuslificalur Eminentissimo Ponenti. 

Ultimamente la estendió en España desde Roma el 
año de 1698, el Rmo. P . Tirso Gonzalez, dignísimo ge-
neral de la Compañía de Jesus, en el Memorial que pre-
sentó al rey Carlos II, y cartas circulares que escribió á 
los obispos y prelados españoles, donde (ademas de ase-
gurar ser el Venerable Palafox el autor de esta Carta: 
Hemos llegado ya (dice) á términos de no poderse dudar 
que la Carta es suya, suplica al rey y á los dichos prela-



dos, suspendan el influjo y protección que antes habían 
puesto á favor de la causa de su beatificación. Así se 
refiere en el escrito del Rmo. Tirso González, que anda 
impresa con esta Carta Inocenciana, el Memorial al rey 
y Caita circular á los prelados, con este título: Oposicion 
hecha al progreso en las causas y procesos de la beatifica-
ción y cononizaáon del Venerable Siervo de Dios D. Juan 
de Palafox y Mendoza, obispo que fué de la Puebla de los 
Angeles en la Nueva España, y despues de Osma, en los 
reinos de Castilla, y satisfacción á ella. 

Por la Carta escrita á nuestro Venerable del Dr . Ma-
gano, parece que el original de esta Inocenciana perma-
necía entonces en la Biblioteca Vaticana con otros escri-
tos del Siervo de Dios; pero lo que es constante, sin la 
menor duda, es el conservarse actualmente en Madrid en 
e l a r c h i v o del Cármen Descalzo un traslado auténtico 
de esta misma Carta, que equivale al original por ser el 
mismo que el Venerable Obispo remitió entre otros es-
critos suyos al R . P . general Carmelita F r . Diego de la 
Presentación, como consta de la Carta escrita á este pre-
lado, é impresa en este tomo. Autorizan al dicho tras-
lado dos deposiciones. La primera del Rmo. P . Fr . 
José de Palafox, religioso Bernardo, y pariente del Ve-
nerable Señor, en que declara lo siguiente: Digo yo Fr. 
J o s é de Palafox, monge de la Orden de N. P. S. Ber-
nardo, predicador mayor del colegio de S. Bernardo de 
Alcalá, que esta Carta escuta al Sumo Pontífice Inocen-
cio X, la escribió el Señor Obispo de la Puebla de los An-
genles D. Juan de Palafox, y me consta; porque en Ma-
drid me la leyó y lazo que se- copiase para cierto efecto; y 
esta letra de este libro la escribió Gregorio de Segovia, se-
cretarioquefué de dicho Señor Obispo, que sea en gloria. 
Esto es verdad, y por tal la firmé en Madrid en 9 de Di-
ciembre de 1659.—Fr. José de Palafox. 

L a segunda deposición es del secretario general de 

Carmelitas Descalzos, que dice así: Fr. Antonio de Je-
sús, secretario de N. M. R. P. Fr. Diego de la Presen-
tacion, general de la Orden de religiosos Descalzos de Ntra. 
Sra. del Cármen, doyfé que esta Carta escrita al Sumo 
Pontífice Inocencio X por el Escmo. Sr. D. Juan de Pa-
lafox, Obispo de Osma, se la envió á dicho Nuestro Pa-
dre general, con otros libros y manuscritos en un cajón gran-
de, Y asimismo doyfé, que la letra y firma del padre Fr. 
José de Palafox, de suso puesta-en esta plana, la conozco, 
y he cotejado con otras firmas del dicho padre; y porla ver-
dad lo firmé en Alcalá á 27 de Enero de 1660.—Fr. An-
tonio de Jesús, secretario. 

Ademas de estas certificaciones que prueban la legiti-
midad de este traslado, se notan en él al núm. 8 dos pa-
labras de letra del mismo Venerable Señor, y otras dos 
en los números 111 y 142 enmendando algunas cláusu-
las del amanuense. Y se advierte, que así en esta co-
pia como en el traslado auténtico y aprobado que hemos 
recibido del original de Roma, y que seguimos en esta 
edición, se hallan las notas ó compendios marginales que 

. nuestro Venerable Obispo puso en esta Carta tercera al 
Scimo Pontífice, por lo que no queda á nuestra libertad 
el omitirlas, y así se ponen á la letra según las escribió 
el Venerable autor, como pide la fidelidad y obligación. 



ADVERTEKCIA NtEUMMARi 

?NTES que el Venerable Obispo escribiese á su San-

tidad esta Carta tercera y la segunda que la precede, con-

t inuando la antigua controversia de ios diezmos, que se-

guía su iglesia de la Puebla de los Angeles desde los fi-

nes del siglo X V I y suscitada, aunque en sus principios, 

la de los puntos sacramentales y jurisdiccionales, en que 

la religión de la Compañía, nombró jueces conservado-

res (a) , y estos empezaban á proceder con edictos con-

tra la dignidad y persona del Venerable Prelado; solici-

tó éste con las mayores veras y por diversos caminos, 

medios de composicion en la mater ia de diezmos, y los 

procuró con no menor conato en los asuntos de jurisdic-

ción, por la intervención del Escmo. Conde de Salvatier-

ra, virey de México, del IUmo. Arzobispo de aquella ciu-

dad, del R m o . Salinas, comisar io general de S a n F r a n -

cisco y de otros ministros y personas graves de la pri-

mera gerarquia de aquel reino (b). Uno de los sugetos 

de carácter á quien acudió, fijando su solicitud la prime-

ra atención (por primero, y origen de los (lemas) en el 

(n) Consta del núm. 5G de esta misma Carta. 
(6) Defensa Canónica desde el núm. 312. 



A D V E R T E N C I A P R E L I M I N A R . 

pleito de los diezmos, fué el R . P . Horac io Caroche, va-

ron prudente y espiri tual de la misma religión de la Com-

pañía, deseando, dice el Venerable Obispo, que él enca-

minase á la paz con su iglesia y dignidad á los de su Com-

pañía (c) . Así se lo suplicó y protestó muchas veces; y 

con este intento le escribió la Carta siguiente, que tam-

bien remitió á su Sant idad el mismo año de 47 (d) para 

darle una prueba del cr is t iano desvelo con que siempre 

habia solicitado la paz y buena armonía con aquella san-

ta religión. D e ella hicieron memoria en la Curia ro-O 
mana el año siguiente de 48 los agentes y abogados del 

Venerable Obispo, a legando diversos pasages suyos en la 

Congregación Angelopoli tana, en que se e x a m i n a r o n las 

controversias de este prelado y los padres de la Compa-

ñía de Jesús de la Puebla y Provincia mexicana . Dos 

ediciones hemos visto de este escrito en cuar to y en oc-

tavo, suponiéndose h e c h a s una y otra en Lovayna año de 

1713, en la oficina de Egidio Deníque. E n la presente 

seguirnos un traslado auténtico del original presentado á 

la sagrada congregación, y aprobado con los demás es 

critos del Venerable au tor . 

(c) Carta segunda á Inocencio X. núm. 7. 
(d) Carta segunda á Inocencio X, lugar citado. 

Reverendo Padre Horacio Caroche 
DE LA COMPAÑIA DE JESCS, 

Escr i ta e\\ eV Año Ae 

\ | | § E I S años ha y mas (M. R. P.) que estoy repi-
tidamente llamando á las puertas de la Compañía 
en estos reinos, y pidiendo amor y caridad y buena 
correspondencia en sus hijos; y otros tantos que con 
repetidos disgustos, injurias y ofensas se me está 
respondiendo: y hoy vuelvo con la misma alegria 
y perseverancia á llamar ofendido, que pudiera y 
debiera lisonjeado. 

2. No me mueve á esta perseverante instancia, 
Padre mió, la necesidad, porque puedo vivir sin es-
te cuidado: no me mueve la causa de la diferencia, 
porque en ella ha llegado .el suceso, adonde llegó la 
razón, como quien la sigue en tribunales tan ajus-
tados y rectos: no el poder de la Compañía, que es 
infinitamente inferior al de Dios, que defiende lo 
que fuere justicia, aunque esté en el mas desvalido; 
cuanto mas que mi iglesia con su gracia, puede, 
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quiere y sabe defenderse: no tampoco el deseo de 
teíriplar la fuerza de la persecución, injurias públi-
cas y particulares, con que procuran deslucir mi opi-
nion estos padres, que esas me causan mayor ale-
gría y corona, como las que toman su motivo en que 
yo defiendo mi iglesia y esposa, y á los pobres, y á 
los hospitales, y á las huérfanas y á toda suerte de 
necesitados; y así en este caso es honroso el pade-
cer, como reprensible el injuriar. 

3. Lo que de verdad me solicita á perseverar en 
hacer á V. P. y á esos padres frecuentes recuerdos de 
que nos compongamos en este pleito de los diezmos, 
ó que lo sigamos humana y urbanamente, y de que 
no salga la ira, ni la maledicencia á defender, ó por 
mejor decir, á ofender y deslucir su propio derecho, 
es el amor que yo tengo á la Compañía de Jesús, 
la amistad con los padres mas graves de ella, como 
lo son Y. P- y otros que no refiero de esta Provin-
cia porque no les salga caro mi amor, pues ordina-
riamente mortifican á los que me aman, ó álos que 
yo amo. La que tengo con el P. Francisco Pimen-
tel, el P. San Román, P. Eusebio, P. Juan Antonio 
Yelazquez, P. Paulo Serloqui, Paulo Federigui y 
otros, y la carta que he recibido del P. Gral. Vincen-
cio Carrafa, de Roma, á 7 de Abril de 1646, en la 
cual me encomienda que ayude, ampare y promue-
va su santa religión en estas Provincias; y finalmen-
te. lo que tengo gastado en su favor de amor, bene-
volencia y empeño en cuantos puestos he tenido en 
España y en este reino, que no son los menores de 
ellos, sin que jamas haya llegado á mi presencia re-
lio-ioso alguno de la Compañía, pidiendo, ó por el 
cuerpo de su comunidad, ó por sí mismo, que no 

haya hallado un amoroso padre y afectuoso devoto, 
fuera del pleito de los diezmos, en que ha sido fuer-
za defender á mi iglesia y mis pobres. 

4. Y también, confieso que me solicita á este 
cuidado el deseo del bien común y el promover la 
paz de estos reinos, y el ver que todos somos sacer-
dotes y obligados á dar ejemplo de un cristiano pro-
ceder; y pleitear, y lo poco que aumentan su cré-
dito los padres que siguen el contrario dictamen, y 
los muchos amigos y devotos que pierden, por ver-
los obrar tan ágenos de su profesion y de aquella 
primitiva prudencia, paciencia, discreción y silen-
cio con que solian seguir, ó padecer sus causas, los 
primeros padres y fundadores; y asimismo porque ni 
al cuerpo de la Compañía, ni á los particulares es 
decente, ni conveniente proseguir con tanta sangre, 
ira y furor estas diferencias, y contra lo que dispo-
ne su misma regla, como se verá; ni en el estado pre-
sente de las cosas de la Compañía y encuentros gra-
ves que en todas partes del mundo tiene pendien-
tes, parece útil, ni en cualquiera otro necesario. 

5. Y porque el campo por donde ha de esplicar 
el discurso su intento en este papel (que se endere-
za solo á que amigablemente, ó se compongan, ó se 
prosigan estas materias, ó que por lo menos se jus-
tifique con todo el mundo la causa de mi devocion 
y amor á vuestras paternidades, y cuan ágenos de 
religiosa correspondencia han obrado conmigo), es 
el hecho de lo que ha pasado desde que llegué á la 
Nueva España, que fué el año de 640, lo referiré lo 
mas brevemente que pudiere y con la puntualidad 
que se debe á la* verdad de las cosas, y mas tan pú-
blicas y constantes, y que serán manifiestas con car-



tas, autos y papeles que están en mi poder y en al- JÉ 
gunos tribunales, y con tan fiel testigo como V. P. J | 
mismo, que lo ha visto todo por menor, y conferido J 1 
y tocado con las manos, y que como hijo de su re- ja 
ligion no omitirá lo que fuere en su favor, y como °m 
sacerdote cristiano y desengañado, no negará lo que | ¡ 
fuere verdad. 

6. El amor grande que yo tuve y mostré á la % 
Compañía, de obras y de afectos, en el Consejo de 1 
Indias, y en España y fuera de ella cuando fui sir-
viendo á la Serenísima Emperatriz de su limosne-
ro y capellan mayor, entiendo que consta á toda la 
religión, y así lo confiesa con gran reconocimiento 
el Padre General; y no es pequeña muestra de esta 
verdad estár hoy tan perseverante en amarlos des-
pues de tantas injurias, y tan fino como en los pri-
meros fervores. Con los mismos llegué á estas Pro-
vincias á servir los puestos de Obispo de esta igle-
sia de la Puebla y Visitador General de estos rei-
nos; y en el de Prelado luego comencé á declarar-
me por la Compañía de Jesús y valerme de sus su-
getos para cooperarios y misioneros, que es la ma-
yor señal de estimación que se puede ofrecer, y tra-
tarlos y comunicarlos, y asistir á sus fiestas y con-
vidarlos con mi mesa y casa, y finalmente, á hacer 
todas las demostraciones de devocion y amor que 
puede obrar con una religión un Prelado. 

7. Así se prosiguió algunos meses, y entonces 
los padres era grande el concepto que tenian hecho 
de mis deseos y el conocimiento de mi voluntad, y 
de allí pasaban á celebrar la persona, y otros aga-
sajos que yo tengo muy presentes; porque en el áni-
mo de un sacerdote ha de durar la memoria de los 

CARTA DEL 

beneficios para reconocerlos, y no de las injurias pa-
ra satisfacerlas. 

8. Habia sucedido, poco antes que yo llegase á 
estas Provincias, que un prebendado de esta iglesia, 
llamado el Dr. Hernando de la Serna, racionero de 
ella, sin embargo de haberle notificado el cabildo, y 
por él su provisor, que no enagenase una hacienda 
de ovejas, que valdría 60.000 pesos, sino á persona 
diezmataria y no esenta, porque no despojase á la 
Catedral de estos diezmos, y esto fundado en la doc-
trina espresa del capítulo: Si quis Laicus, vel Cíe-
ricus. 16, quaest. I, y en otras graves autoridades del 
derecho, y en la posesion en que se halla la iglesia de 
usar de este santo derecho; la eñagenó el racionero 
y la dió á los padres de la Compañía, sin reservar 
á la iglesia los diezmos, entregándoles también en 
aquella misma hacienda la legítima de dos herma-
nas suyas, religiosas profesas de Ntra. Sra. de la Con-
cepción, convento sujeto á mi mitra, y sin embargo 
de la censura y derecho ageno, se cargó con todo 
para hacer una fundación de un colegio en la Vera-
Cruz Nueva, de que hicieron patrón á este racionero. 

9. El provisor viendo el desprecio de las censu-
ras eclesiásticas y la inobediencia del prebendado á 
la jurisdicción, y el desamor á su misma iglesia y 
comunidad, lo declaró por incurso y embargó los 
bienes para satisfacer á los diezmos de que habia des-
pojado á la iglesia, á que salió ayudándole la Com-
pañía como á su bienhechor, y pretendiendo que es-
to no se podia hacer por el provisor, y en este estado 
se hallaba la causa cuando yo llegué á estas pro-
vincias. 

10. Continuando, pues, nuestra amistad los pa-
13 



dres y yo, me hicieron diversas instancias el P. An-
drés Perez y el P. Luis Bonifáz, que yo mandase 
desembargar estos bienes y qué se dejase libre á es-
te racionero y no se le compeliese apagar, ó asegu-
rar los diezmos: informé,me de la causa para poder-
lo hacer con sana conciencia: hallé que el auto del 
provisor estaba fundado en derecho y en la po-
sesión en que se halla esta iglesia de prohibir á sus 
diezmatarios que no enagenen en su perjuicio, sino 
en personas que paguen los diezmos á la Catedral, 
conforme á la espresa decisión de éste y otros capí-
tulos y testos del derecho: que el colegio se habia 
fundado aun sin licencia de S. M., y que aquella 
misma hacienda era pro indiviso del convento de 
la Concepción por el derecho de las dos religiosas: 
y que ni contra él, ni contra el de los diezmos la po-
día haber enagenado este racionero; y así respondí 
á los padres, que era mejor componer este pleito, o-
bligándose el racionero á pagar á su iglesia lo que 
montan los diezmos, y con eso corría la donacion 
sin ningún embarazo, y con soltar los diez, logra-
ban los padres los ciento, y el convento usaría de su 
derecho contra el racionero como le conviniese, pues 
tenia otros bienes. 

11. No contentó este medio á los padres, y así 
volvieron á hacerme diversas instancias, unas ve-
ves amorosas, otras mas eficaces y fuertes. Yol-
vi á conferir sobre esto con el cabildo y con perso-
nas graves y doctas, y todas afirmaron que era con-
tra conciencia el dejarme persuadir, porque no podía 
yo desamparar el derecho de mi propia iglesia por-
la afición á la Compañía, y que este derecho era el 
con que se defendía de esta y de las demás religio-

nes al llevarle los diezmos, y que perderlo el mismo 
Prelado que lo habia de defender, era contra toda 
justicia y razón; con que hube de satisfacer á las ins-
tancias de los padres con la misma verdad, y rogar-
les, ó que se compusiese esto, ó que se siguiese con 
amor y demostración de toda caridad y urbanidad. 
Sintieron mucho esta respuesta, aunque por enton-
ces no hicieron abierta demostración de disgusto. 

12. Por este tiempo sucedió que S. M. envió á 
llamar al Sr. Marques de Yillena para honrar á su 
persona, y mandó que le succediese yo en el puesto 
de virey de estos reinos, honrándome también con 
promoverme al arzobispado de México; y en esta oca-
sion se estrecharon mas conmigo estos padres, tra-
tándolos con toda confidencia y amor, y amparán-
dolos en algunas causas que tenían pendientes, se-
ñaladamente la de D. Pedro de Perea, que les afli-
gía con la entrada en las doctrinas de Sinaloa, co-
sa que yo remedié fácilmente; y así apenas salian 
de palacio y de mi asistencia los religiososde laCom-
ñía, y con los PP. Luis Bonifáz y Yalencia, confe-
rí algunas materias bien importautes, hallando en 
mí el mismo deseo de su bien, estimación y conser-
vación que se prometian cuando vine de España. 

13. Llegó el Sr. Conde de Salvatierra, que me 
succedió en el oficio, siguiéndose el pleito del ra-
cionero con mi iglesia, y llevóse á la audiencia por 
los padres, por vía de fuerza, ausente yo de Méxi-
co; y habiéndose visto con grande atención, sobre 
iríuchas y graves alegaciones que por una y otra 
parte se dieron, se remitió dos veces en discordia, y 
últimamente con mas jueces, salió sentencia, decla-
rando no hacer fuerza el provisor en obligar al 



racionero asegurase los diezmos á la iglesia confor-
me á la doctrina del capítulo referido y otros mu-
chos derechos y posesion asentada de la iglesia. Es-
te auto y las continuas instancias que conmigo sin 
efecto alguno se hicieron, para que yo ordenase á 
mi cabildo y sus procuradores que cediesen en el de-
recho de la iglesia por el de los padres, fué el úni-
co y total fundamento de todas las demostraciones 
de disgustos que luego se siguieron. 

14. Porque de aquí resultó desabrirse los pa-
dres conmigo, de suerte que púbiicamente'se habla-
ba. afirmando que la sentencia la habia solicitado 
la mano del oficio de visitador, y no la justicia y 
verdad de la causa; razón durísima y muy ofensiva, 
y en que igualmente lastiman á un tribunal tan rec-
to como el de la audiencia de México, y que obró 
en mi ausencia y en su presencia de los padres, y 
con asistencia y diligencias suyas, tan esquisitas, 
que no estuviera segura menos rectitud. 

15. A este disgusto dió mayor calor de allí á al-
gunos dias el suceso siguiente. Murieron dos herma-
nos en esta ciudad de los Angeles, llamados los Cas-
tros Guanteros: estos tenían una pobre madre en Es,-
paña, en la villa de Ocaña, dejaron por albaceas y 
tenedores de bienes á los PP. Francisco Calderón y 
Lorenzo de Alvarado, religiosos de la Compañía: 
entraron en ellos cuanto teman los difuntos, debie-
ron de obrar los padres lo que juzgaron por mas con-
veniente. La madre, que supo que los bienes eran 
muy cuantiosos, envió un religioso dominico deu-
do suyo, á solicitar la cobranza, pidió ante mi pro-
visor para que declarasen con juramento los padres, 
los bienes que habían entrado eu su poder, declara-

ron con juramento que montaban 25.000 pesos: pi-
dió censuras la parte de la heredera, y en virtud 
de ellas declararon, y constó por testigos de vista, 
cartas de pago de los padres, y por otras probanzas, 
haber entrado 50.000 pesos en poder de los padres; 
sustancióse la causa, y el provisor dió auto decla-
rando, que debian dar cuentas los padres albaceas 
de 50.000 pesos. 

16. Este auto y pleito que se siguió sin noticia 
mia, por ser en el tribunal ordinario y negocio en-
tre partes, ni saber mas de él que el primer memo-
rial que se me dió, el cual remití al provisor para 
que hiciese justicia, dió mas motivo á la ira y dis-
gusto de los padres; porque sucedió, que al tiempo 
de la sentencia estaba en esta ciudad el P. Luis Bo-
nifáz, provincial, y se le notificó; y acongojado de 
esto salió al instante de ella, airado y sin despedir-
se de mí, y me quitó los operarios y misioneros, y 
ordenó que nadie me visitase; siendo así, que pue-
do asegurar y aseguro como sacerdote, que cuando 
vi hacer estas demostraciones, pregunté la causa, 
porque yo la ignoraba: tan inocente estaba en la cul-
pa que se me imputó. 

17. Escribíle amorosamente al padre provin-
cial, que mirase que yo no habia sabido de esto, y 
que cuando lo supiera, ¿cómo podia yo impedir la 
justicia ni los autos del provisor, y mas en negocios 
de partes? Pero no bastó á satisfacerse. De allí á al-
gunos meses, como quiera que los súbditos ordina-
riamente danzan al son y sabor de los superiores, 
sucedió que los PP. Andrés de Valencia y Juan de 
San Miguel, predicaron en esta ciudad con poco de-
coro de mi dignidad, cabildo y persona, formando 



conceptos muy ágenos del pulpito, y muy á propó-
sito para esplicar su pasión. Lo que tocó al P. Va-
lencia, por sus canas y lo que yo lo estimo, lo disi-
mulé; pero al P. San Miguel que habia dicho arro-
jamientos en el pulpito y proposiciones mal sonan-
tes en materia de fe, le prohibí el predicar en mi 
obispado. Hecho esto volví á escribir al P. Boui-
fáz con ocasion del modo de predicar de sus súbdi-
tos, que redujese esto á una honesta comunicación 
y correspondencia, y el pleito corriese sus términos. 
No se redujo á ello este padre, ni sus consultores, y 
así continuaron sus demostraciones, quejas y des-
abrimientos sin poderlo yo remediar. 

18. A este tiempo la provincia de la Compañía 
resolvió enviar al P. Andrés Perez, religioso grave, 
cuerdo y eficaz, á España, y decian que iba á que-
jarse vivamente en ella de mí sobre el pleito dejos 
diezmos y auto de la audiencia; y habiendo pasado 
por esta ciudad, estando yo en ella, le envié á visi-
tar y obligué á que viniese á verme, y regalé y di 
cartas de recomendación que él mismo me pidió so-
bre lo que toca á Sinaloa, y ayudé á su matalota-
ge, porque todo lo merece su virtud; pero no obs-
tante eso, no omitió en España, según me han es-
crito, lo agrio de su comision, quejándose fuerte-
mente de que mi iglesia y yo despojábamos á la Com-
pañía del derecho que tenia á adquirir; que llama 
despojo la Compañía de adquirir, no dejarse des-
pojar esta iglesia de nuestros mismos diezmos y ren-
tas, cuando quiere llevárnoslos la Compañía, y de 
esta manera mudan los padres la frase de odiosa en 
amable, para introducir en el consejo su intento. 

19. Viendo estas cosas mi iglesia, y la fuerza que 

esta provincia de los padres déla Compañía de Méxi-
co; ponia en privar á mi iglesia de este constante y 
justo derecho, y que enviaban al P. Andrés Perez 
contra ella; me habló el cabildo, y pareció necesa-
rio, que supuesto que las principales quejas se for-
maban contra mí, yo enviase y" escribiese á S. M. 
los fundamentos que tiene esta iglesia y que pue-
den tener las demás Catedrales para conservarles en 
un derecho tan claro, tan justo, tan necesario, tan 
santo como el de los diezmos; y esto lo hice en una 
grave carta, ó memorial en hecho y derecho, for-
mándolo con la conferencia de personas muy doc-
tas é instruidas en todas noticias, mirándose este in-
forme, no una, sino muchas veces con deseo, ni de 
omitir de lo necesario, ni de embarazar con lo su-
perfino, guardando el método y estilo de toda cris-
tiana y modesta defensa, y hablando generalmente 
en el pleito con todas las religiones; y sin duda pu-
se yo mas cuidado que todos en esto, como el que 
deseaba mas la paz con la Compañía, y solo venia 
en este medio necesitado de la conciencia y recta 
razón, reglas eclesiásticas y morales, que obligan á 
que el propio Prelado defienda su esposa. 

20. Llegó á España la flota, y el P.Andrés Perez 
y la carta que yo escribí á S. M., y entre tanto pade-
cía yo grandes desdenes de la Compañía en estas 
Provincias, porque no me convidaban á sus fiestas, 
no me visitaban en casa, y en las calles huian de 
verme y se entraban en las casas aprisa por no ha-
cerme reverencia, ó hablarme: recogieron á mis a-
migos, soltaron mis émulos, hablaban con libertad 
los inferiores, viendo que en esto hacían gusto á los 
superiores. El P. Andrés de Valencia, á quien yo 



quise tanto, se atrevió á hacerme un proceso é in-
formación dentro de su mismo colegio. Así proce-
dió contra un Prelado y sus prebendados en su mis-
ma diócesis un rector de la Compañía, por el dolor 
que le causó que mi iglesia no propusiese para la ca-
nongía magistral á un sobrino suyo, que se opuso 
en concurso de grandes sugetos, intentando probar 
que fué injusticia y que intervino fuerza y otras co-
sas agenas de verdad, y el obrarlas de esta manera, 
de todo derecho, religión y justicia: pude proceder 
á deslucirlo y prenderlo para remitirlo conforme al 
santo Concilio de Trento, contentéme con escribir-
lo á su superior. 

21. La demostración que con él se hizo, debió 
de ser secreta: la que conmigo hicieron estos padres 
fué pública, porque vino el P. Pedro de Velaseo, 
que hoy es provincial, á rogarme no pidiese que sa-
casen de aquí al P. Andrés de Valencia, cuando creí 
que venia á sacarlo; cosa que á mí me causó admi-
ración, y aun risa de ver, que cuando habían de ca-
pitular satisfacciones, repetian disgustos; pero mi-
rando á darles algún aliento, compadecido del do-
lor que padecían sobre lo que toca á los diezmos, y 
á ver si podia reducir sus ánimos á la suavidad, vi-
ne fácilmente en ello, remitiendo á su juicio que hi-
ciesen lo que juzgasen que merecía el caso y su 
gravedad; pero cuan ligeramente obraron en su 
resolución, es bien notorio á Y. P., y k disimula-
ción y sufrimiento con que yo lo pasé; antes bien, 
cuando mas vivas estaban las demostraciones de dis-
gusto conmigo, consolé yo al pueblo con entrarme 
por las puertas de la iglesia de la Compañía en es-
ta ciudad en su jubileo, y asistir á él sin ser convi-

dado, y quise dar á la caridad y al ejemplo, lo que 
los padres negaron á la cortesía; pero nada de esto 
bastó. 

22. Habiendo hecho en España el P. Andrés 
Perez muy vivas instancias para que le diesen cé-
dula en el consejo, en que prohibiese á esta iglesia 
el usar del derecho del capítulo: Si quis Laicus, 
vel Clericus, y prohibir, á los diezmatarios el ena-
genar los bienes á esentos; ponderando para esto di-
versas razones de muy clara respuesta en mi senti-
miento, y validóse de ciertos autos que obtuvieron 
en la causa de la iglesia de Quito, se le negó por 
auto de vista y revista la cédula que pedia. Con 
esto pidió, que por lo menos se diese testimonio de 
lo obrado con aquella iglesia; cosa que á la de la 
Puebla, que se halla en posesion contraria que la 
de Quito, no le podia perjudicar: dióse traslado á 
mi iglesia y se alegó por ella que se le diese, enten-
diéndose sin perjuicio de la iglesia de la Puebla. 

23. Replicaron los padres, qué no se habia de 
poner sin perjuicio: declaró el consejo que se pu-
siese y entendiese sin perjuicio de la Puebla, y es-
to por autos de vista y revista. Pidieron los padres 
segunda vez, que se entendiese á lo menos, sin per-
juicio del estado que tenia la causa de la Puebla 
con la Compañía el año de 39; pareciéndoles que 
entonces no tenia esta iglesia tan ejecutoriada su po-
sesion contra lospadres:replicósepor mi iglesia: Que 
no se habia de entender, sino sin perjuicio del es-
tado presente: y por autos de vista y revista lo de-
claró el consejo así en favor de esta iglesia, y quedó 
asentada y ejecutoriada en la audiencia real de Mé-
xico, y en su consejo supremo, su posesion. 



24. Por el mes de Septiembre llegaron aviso y 
cartas de este suceso de los padres en el consejo, y 
di versas c ópi as de 1 a carta de la alegación primera que 
yo escribí á S. M. con la flota del Gral. D. Pedro de 
Ursua, cuando pasó el P. Andrés Perezcan modesta, 
tan clara y tan bien parecida en cuantos tribunales 
hay en España. Y cuando estos padres, como las 
demás religiones, podian y debían aquietarse con es-
tos desengaños, vencidos en la audiencia y conven-
cidos en el consejo, ó por lo menos, tomar algún me-
dio de paz; y cuando mas debían de reconocer en 
el vencimiento de la causa la justificación al seguir 
su derecho esta iglesia, y la necesidad de un Pre-
lado á su amparo, se fueron embraveciendo con ma-
yores demostraciones, y todas contra mí, porque so-
bre no visitarme, comenzaron á hablar con gran li-
bertad y hacer demostraciones mayores de enojo con 
mis aficionados; y el P. Francisco Calderón, enton-
ces provincial, como si lo fuera para hacer cabeza 
á estas públicas "demostraciones de disgusto, escri-
bió un papel y lo publicó en su nombre y de los pa-
dres de la Compañía de esta Provincia, muy lleno 
de libertades y descortesías, tomándose licencia á 
hablar con cuanto descomedimiento pudiera el mas 
libre seglar de un Obispo, calumniando la alegación 
escrita á S. M., y haciendo dudoso en ella lo claro, 
mutilando las cláusulas para alterarlas en su cier-
to sentido, desmintiendo con grande llaneza á la mis-
ma verdad de los sucesos, y contradiciéndose á sí 
mismo en lo que escribía. . 

25. Papel finalmente, Padre mío, que de los en-
tendidos fué recibido con risa, de los celosos con do-
lor, y de los devotos de la Compañía con lástima, 

de ver á qué términos habiallegado comunidad tan 
grande; pues en materia tan importante salia á los 
ojos del mundo por respuesta y satisfacción de ale-
gaciones gravísimas y doctísimas, un papel, que de-
cían algunos, que lo debió de hacer algún émulo 
de la Compañía para deslucirla, ó al padre provin-
cial Calderón; y que en la consulta para no atrever-
se (á 2.000 leguas de su general) ninguno de los con-
sultores á corregirlo, temiendo su enojo, salió tan 
descompuesto y mal corregido. 

26. Publicó muy á su satisfacción el padre pro-
vincial Calderón, este papel, ó sátira, derramóla 
por todo este reino. Leida y oída por mí con la 
paz que acostumbro, sin que en cosa alguna se hi-
ciese mudanza por mi parte, ni permitiese que le 
respondiesen como merecía; pero en mi iglesia se 
sintió, no la fuerza de las razones de que estaba va-
cio el papel, sino la de las injurias, y así se respon-
dió por ella, modesta, pero eficazmente. Y pare-
ciéndome que no se habia de dar lo que pide el do-
lor, sino la razón, resolví de que esta respuesta con 
ser tan advertida, corregida y atenta, no se publica-
se aquí, sino que se enviase á España, con orden, 
que si allí era conveniente al derecho de la iglesia 
publicarse, se imprimiese; y si no habían llegado los 
padres allá con las injurias, ni negado la verdad del 
hecho,se dejase. Y al P. Gral. de la Compañía le es-
cribí una carta, remitiéndole el papel del P. Calde-
rón y la respuesta y satisfacción de mi iglesia á sus 
silogismos, pidiéndole que moderase á los suyos y 
los contuviese en debidos y religiosos términos. 

27. En medio de todas estas injurias estaba mi 
ánimo siempre deseoso de paz: pedia, rogaba é ins-



taba á los padres que nos compusiésemos; y habien-
do llegado á México á proseguir la visita, una ma-
ñana me les entré por las puertas de la Casa Profesa 
á decir misa, como quien los convidaba en un sacri-
ficio tan pacifico como el del altar, con la paz, en-
tre sacerdotes tan necesaria; y pocos dias despues 
envié dos billetes, uno á V. P., que entonces era rec-
tor del colegio, y otro al P. Pedro de Yelasco, que 
era prepósito de la Casa Profesa, para que nos com-
pusiésemos, ó tratásemos esta diferencia pacífica-
mente. 

28. Y. P. me respondió con toda urbanidad, que 
lo deseaba, y que lo escribiese al P. Gral.; pero el 
P. Pedro de Velasco, que hoy es provincial, muy se-
camente me respondió, que dependía del General la 
composicion. Y siendo así que no dependía del P. 
Gral. la cortesía habiéndole yo enviado este billete 
al padre prepósito con un sacerdote, me respondió 
con un hermano cocinero, á quien admirado de tan 
gran vanidad y atrevimiento, recibí amorosamente, 
disimulando la injuria; pero sintiendo interiormen-
te los términos ha que ha llegado el vilipendio que 
estos padres hacen del estado episcopal; pues un re-
ligioso, al recado que le envía un Obispo con un 
sacerdote, le responde con un cocinero, y todavía lo 
pasé consumiendo éstas y otras descortesías, públi-
cas murmuraciones, razones sin razón picantes en 
los pulpitos, deshaciéndolo y gastándolo todo en el 
horno de la caridad y amor á esta santa religión. 

29. Por este tiempo, cuando estos padres se ha-
llaban tan sangrientamente enojados conmigo, des-
embarcó en Acapulco el P. Juan de Bueras, que ve-
nia por provincial y visitador de esta Provincia de 

la Compañía, varón verdaderamente docto, espiri-
tual y prudente: y yo aunque bastantemente despe-
dido del amor de estos padres, y desengañado de que 
si no dejaba la defensa del pleito de los diezmos no 
han de conservar mi amistad, volví otra vez á lla-
mar y rogar, acordándome de las palabras de Cris-
to, bien nuestro, á S. Pedro, de que no perdonemos 
con limitación, sino con esceso, si lo puede haber 
en perdonar: Non dico tibi usque septies; sed vis-
que septuagies septies (a); y así le informé de to-
do y se enteró de sus mismos religiosos, oyendo á 
unos y á otros, y vió que no iban por camino de es-
píritu y verdad estos padres, y los redujo á él con 
grande alegría de estas Provincias y de todos los 
prudentes y considerados de la Compañía. 

30. Y para dar mas satisfacción á los pueblos, 
acudía muy frecuentemente á mi casa: dió licencia 
para que todos pudiesen hacer lo mismo: reprendió 
en secreto, y con el ejemplo en público el modo de 
obrar y hablar de los que se desviaban de la caridad: 
me señaló por operario al P. Lorenzo López, suge-
to docto y espiritual, y cuanto al pleito, trató con-
migo de medios de paz y escribió al P. Gral. sobre 
ello; con que sin perder cosa alguna en su derecho, 
conservó el crédito de virtud, espíritu y prudencia, 
que debe un modesto y grave religioso, contenien-
do á los de contrario dictamen en debida reforma-
ción, y conservando á los cuerdos de su religión en 
grande alegría, y edificando con esto á los pueblos 
y haciendo á ellos amable su religión. 

31. Duró poco mas de seis meses esta paz, por-

•(a) Matth. IS. V. 22. 



que dentro de ellos murió este santo religioso, ver-
dadero hijo de la Compañía, y entró por segundo 
ó tercer pliego el P. Pedro de Yelasco, que hoy es 
provincial, y á tener en su gobierno la misma ma-
no que si gobernase el P. Calderón, prepósito en la 
Casa Profesa, y con este religioso el P. Juan de San 
Miguel, con que se volvieron á las antiguas demos-
traciones de ira y rencor; porque luego que llegué 
de la visita general del reino y de mi obispado, me 
volvieron á quitar el operario, y esto con grande des-
cortesía, porque fué después de haberme asegura-
do el padre provincial que no trataba de sacarlo de 
aquí, y sin escribirme que lo sacaba. 

32. Llegaron las alegaciones de los diezmos por 
la iglesia en el pleito con los padres, y como si fue-
ra error en la fé defenderse una iglesia Catedral del 
pleito que le pone la Compañía, así las han recibi-
do, censurando, murmurando y procurando desa-
creditar; riéndose no solo los doctos, sino el pueblo, 
de que llegue el dolor en estos padres á turbar tan-
to la razón, que en materia tan clara y constante-
mente segura, quieran con riesgo de incurrir lo que 
imputan, atreverse á tan estraña censura de la ma-
teria, de la causa y de la verdad. 

33. Llegaron algunas cédulas de S. M., en la ar-
mada de barlovento, santísimas y muy ajustadas ásu 
cristiano celo sobre puntos de reformación; y pare-
ciendo á los padres que con dar á entender las ha-
bían motivado informes del Obispo Visitador, me ha-
cían odioso, intentaron echar sobre mí el dolor de 
los que no la desean, y tomó la bandera el P. Juan 
de San Miguel, y comenzó á hablar en los pulpitos 
con gran libertad, haciendo veneno de la misma 

triaca: y cuando habia de alabar el celo de nuestro 
católico rey y alentar los oyentes-á la virtud, refor-
mación y penitencia en tiempos tan turbados, hizo 
una peroración sangrientísima contra quien da avi-
sos á S. M. para que se reformen los estados públi-
cos, afirmando ser tan constante la virtud, reforma-
ción y espíritu con que en todo se procede por to-
dos estados eclesiástico, regular y secular, gobier-
no y justicia en esta Nueva España, que sobraban 
cualesquier advertencias de reformación, que es-
to quiso decir- en sustacia el valerse con toda la 
fuerza de su mal empleada y bien afectada elocuen-
cia contra los remedios, lisonjeando de manera los 
escesos públicos, y cargando la mano en que enga-
ñaban al rey nuestro señor, que el pueblo, no pu-
diendo tolerar adulación y sátira tan desmedida y 
en el púlpito, cátedra de verdades y de desengaños, 
estuvo muy espuesto á conmoverse contra él; y sa-
lieron jurando algunos particulares, que no habían 
de oír mas sermón de este religioso: otros, que no 
habian de confesarse en la Compañía: con que pa-
ra satisfacer al mismo pueblo, hubo menester im-
primir el sermón, quitándole todo lo sangriento que 
dijo, para dar á entender á los que no le oyeron, que 
lo habia dicho como lo imprimió. 

34. Cuan contrario sea á sus constituciones de 
V. PP. el predicar tan libremente contra los Prela-
dos de la iglesia, Como lo han hecho conmigo, lo di-
ce espresamente su constitución en el número 12. 
Regulae Concionatorum. por estas palabras: Cum 
experientia doceat, et sanctcic memoriae Pater Ig-
natius scriptum reliquerit, nihil utilitatis percipi 
ex iis concionibus in quibus Principes, et Magis-



tratus Reipublicae, Praelati, et alii Ecclesiastiá ' 
in particular i reprehenduntur, Concionatores no-
stri ab hujusmodi reprehensionibus abstineant. 
Donde se conoce cuan contra el espíritu de su san-
to Patr iarca obran, cuando no bastara ser contrae] 
espíri tu de la iglesia. 

35. Llegó á este tiempo la flota, y por general 
D. Lorenzo de Córdova, y respuesta del P. Gral. de * 
la Compañía á mi carta, muy digna por cierto de 
su espíri tu y prudencia, y en ella me escribe lo que 
siente, cuanto van obrando los padres, y que les ad-
vierte lo que deben hacer; y esto habiendo leido el 
papel que escribió el P. Calderón, y la respuesta á 
sus proposiciones, que con tanta amargura han re-
cibido los padres dp esta Provincia: y la carta es á la 
letra la que sigue. 

CARTA DEL PADRE GENERAL 
D E LA COMPAÑÍA DE J E S U S , 

A l I l l m o . y E s c u l o . S r . e l O b i s p o d e T l n x c a l a , d e l C o n s e j o 
d e s u i l l a g e s l a d , & c . , m i S e ñ o r e n C r i s t o . 

L O S A N G E L E S . — P R I M E R A VIA. 

36. Ilustrísimó y Escelentísimo Señor. Tar-
de y despules de respondido á las Cartas de esa 
nuestra provincia, he recibido la de V. E. de 24 
de Enero del año pasado, con el Memorial que es 
con ella, y con la estimación debida: y habiendo 
leido uno y otro con no pequeña atención, puedo 
asegurar d V. E., que sentiré vivamente que de 
parte de los nuestros de esa provincia, en espe-
cial de su provincial, no solo no hayan servido ú, 
V. E. como era razón, por lo que se debe á su per-
sona y oficios; pero que á la omision se hayan 

agregado las demostraciones que se sirve comu-
nicarme V. E.; y sobre el remedio escribo al pa-
dre provincial presente, cuya prudencia, religión 
y atención, me aseguran que dispondrá en todo 
lo que pidiere la justicia y buen gobierno. Es 
verdad que con la confianza que me dá haberse 
V. E. profesado por su clemencia por tan señor y 
dueño de la Compañía, de que hubo tantas espe-
riencias asistiendo V. E. en España y en la cór-
te, no puedo dejar de representar como de esa f pro-
vincia y reino, se han enviado por diversos tales 
noticias en razón de si echaban menos los favo-
res que nuestra Compañía estaba hecha á recibir 
de mano de V. E., no solo en materia del pleito de 
los diezmos, sino de otras varias que son para es-
trañar, y no parece teman las quejas el apoyo que 
se les atribuye, en especial en la estimación y jui-
cio, de quien conoce el afecto y atención con que 
V. E. ha honrado nuestra religión. Suplicóle con 

todo rendimiento y ponderación, que en lo que la 
gracia diere lugar, la esperimente la Compañía 
de mano de V. E., conservándola en la posesion 
en que la puso su clemencia, que yo procuraré que 
los nuestros no desmerezcan las influencias pro-
picias, y protección de V. E., cuya persona guar-
de Nuestro Señor con la vida y felicidad que deseo. 

Roma, 7 de Abril de 1646 .— I l lmo . y Escmo. 
Señor.—De V. E. muy fiel y verdadero servidor. 
Yincencio Carrafa.—Señor Obispo de Tlaxcala. 

37. E n esta Carta habla el Padre general como 
imagen m u y viva de San Ignacio, no solo por la 
modestia y moderación religiosa y cristiana, con que 
discurre, que es la mas parecida á aquellas virtudes; 
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dre provincial presente, cuya prudencia, religión 
y atención, me aseguran que dispondrá en todo 
lo que pidiere la justicia y buen gobierno. Es 
verdad que con la confianza que me dá haberse 
V. E. profesado por su clemencia por tan señor y 
dueño de la Compañía, de que hubo tantas espe-
riencias asistiendo V. E. en España y en la cór-
te, no puedo dejar de representar como de esa f pro-
vincia y reino, se han enviado por diversos tales 
noticias en razón de si echaban menos los favo-
res que nuestra Compañía estaba hecha á recibir 
de mano de V. E., no solo en materia del pleito de 
los diezmos, sino de otras varias que son para es-
trañar, y no parece teman las quejas el apoyo que 
se les atribuye, en especial en la estimación y jui-
cio, de quien conoce él afecto y atención con que 
V. E. ha honrado nuestra religión. Suplicóle con 

todo rendimiento y ponderación, que en lo que la 
gracia diere lugar, la esperimente la Compañía 
de mano de V. E., conservándola en la posesion 
en que la puso su clemencia, que yo procuraré que 
los nuestros no desmerezcan las influencias pro-
picias, y protección de V. E., cuya persona guar-
de Nuestro Señor con la vida y felicidad que deseo. 

Roma, 7 de Abril de 1646 .— I l lmo . y Escmo. 
Señor.—De V. E. muy fiel y verdadero servidor. 
Yincencio Carrafa.—Señor Obispo de Tlaxcala. 

37. E n esta Carta habla el Padre general como 
imagen m u y viva de San Ignacio, no solo por la 
modestia y moderación religiosa y cristiana, con que 
discurre, que es la mas parecida á aquellas virtudes; 
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sino porque sin soltar el derecho que puede tener 
á su pleito, desea que se siga con cuerdo dictámen 
y método; y juzgando que yo me he templado algo 
en el amor que tenia á la Compañía por las sinies-
tras relaciones que le envían estos padres, que juz-
gan que es desamor á su religión defender un pre-
lado su iglesia, me pide, ruega y ecshorta que no 
cese de amarla y á sus hijos; y afirma que les ad-
vierte como deben obrar en esta materia. 

38. Habiendo recibido esta Carta, he deseado 
hablar al Padre provincial y preguntarle, y á Y. P. 
lo pregunto ahora que me diga: ¿si fuera del pleito 
de los diezmos en que siempre he sido invadido, y 
lo que es mas acusado y perseguido crudamente de 
estos padres, ha habido alguna cosa en que no haya 
mostrado no solo afición, sino entrañable amor á la 
Compañía, y grandísimo afecto y deseo de su bien, 
y gran paciencia con sus desdenes, y silencio mas 
que de piedra á las sátiras y descortesías de algu-
nos de sus hijos? 

39. Y cuando yo procedo de esta manera, co-
mo si las Cartas que el P. Gral. les ha escrito pa-
ra moderar estos padres, fueran un clarín ó trom-
peta militar para tocar á embestir y á hacer guer-
ra á mi persona y á mi dignidad, no ha habido se-
ñal alguna de odio y rencor, que no la hayan ma-
nifestado; porque dos veces ha pasado por aquí el 
Padre provincial, y asistido una de ellas menos de 
una legua de aquí, sin visitarme ni enviarme un 
recado, y dió orden que no predicasen en conven-
tos de monjas, ni las confesasen los padres de su re-
ligión: estrechóse mas el no visitarme, desenfrenó-
se mas el murmurarme, y habiendo estado enfermo, 

y visitándome todos los superiores de las religiones, 
los padres solos se han contenido en su casa. Co-
menzaron á publicar, que en las alegaciones do los 
diezmos, vistas por los mayores hombres del mundo 
en erudición y juicio, pues son los que gobiernan 
los tribunales de España en la córte, habia here-
gías y errores conocidos en la fé, y en esto han ha-
blado con grandísima x-otura y desenvoltura, pasan-
do de ahí á todos los discursos que podia dictar una 
desmedida pasión. 

40. Sucedió la diferencia entre el Sr. conde de 
Salvatierra y entre mí, sobre la ejecución de la cé-
dula de reformación de los alcaldes mayores y de 
sus escesos, en que S. M. me la comete como á 
visitador general: disgustóse el Sr. Conde por la 
ejecución, pretendiendo que no me pertenecía; y 
cuando el oficio de estos padres habia de ser de án-
geles de paz, interponiéndose en mediar esta dife-
rencia; y cuando todo habia de ser consejos de sa-
lud y conformidad, pues por lo menos no era plei-
to de diezmos; cuando pospuesto el odio y disgusto 
particular, liabian de tratar de la conservación de 
lo público. 

41. Aquí fueron sus mayores furores, aquí una 
perpetua asistencia á palacio, enconando y embra-
veciendo y atizando el ánimo sencillo, noble y ge-
neroso de un señor como el conde, solicitándole á 
que armase el reino, como lo hizo, y áque me chá-
se por fuerza de él; dando memoriales sobre ello, 
justificándole en justicia y conciencia, cualquier re-
solución que tomase, aunque fuese de un sacrilegio 
tan grave y tan escandaloso como éste, señalándo-
se la Compañía en esto sobre las demás religiones, 



de las cuales aunque podían tener algunas el dolor 
natural sobre el punto de las doctrinas, y lo que 
obré en virtud del santo Concilio de Trento y cé-
dulas de S. M.; con todo eso obraron mas conteni-
das y prudentes, mas atentas y consideradas. 

42. Y porque V. P. sé que ha de decir, que có-
mo puedo yo saber lo interior de lo que obraban es-
tos padres, sino es coligiéndolo dejo esterior, argu-
mento no evidente, porque solo queda con fuerza 
de verisímil, debo justamente satisfacerlo, presu-
poniendo que lo primero que echa por el suelo la 
desordenada pasión es el secreto; y así los padres 
han obrado y hablado con tanta publicidad en esto 
en todas partes dentro y fuera de su casa, como 
quien no podia contener dentro del pecho la ira; sí 
bien quien mas se ha señalado en ella son los PP. 
Francisco Calderón, Juan de San Miguel, Diego 
de Monroy y Baltasar López y otros que los siguen, 
que gobiernan hoy estas provincias, porque gobier-
nan al P. Pedro de Velasco; provincial que les su-
fre cuanto hacen y dicen en esta materia, claman-
do con interiores suspiros la mas sana parte de la 
religión, que solo se esplican donde no les afligen 
por ello; pero los padres referidos, duros hijos de 
tan blanda madre, todo es satirizar al Obispo en todo 
género de conversaciones: su modo de hablar de mi 
persona, es sin ningún género de comedimiento: 
Palafox hace esto: ese Palafox quiere esto: otras 
veces, ese hombre: otras, ese de la Puebla. 

43. A catorce de Noviembre del año pasado, 
cuando mas viva andaba esta diferencia entre el 
Sr. virey y mi oficio, dijo el P. San Miguel al Sr. 
virey (según él mismo refirió) ponderando el haber 

yo proveido auto pava, que se obedeciese la cé-
dula de S. M. sobre la'reformación de los alcal-
des mayores: que no se podia hallar, ni se podia 
ofrecer otra mejor ocasion para embarcarme á Es-
paña, como se lo había dicho otras veces: aconse-
jando este padre un sacrilegio tan horrible, y ofen-
sa al rey nuestro Señor, como embarcar por fuerza 
y desterrar á un visitador general de S. M. y prela-
do eclesiástico con tan conocido riesgo del reino. 

44. El P. Calderón dió memorial en nombre de 
la Compañía, y solicitó escritos para enconar el áni-
mo del virey; y cuando yo me hallaba en la Puebla 
con una causa totalmente eclesiástica, acudiendo á 
mis ministerios, me impone en el memorial diversas 
calumnias, afirmando que por mi causa puede re-
volverse el reino, que el mismo P. Calderón estaba 
tratando de revolver con estas maldades y calum-
nias. 

45. A quince de Noviembre, hallándome yo en 
la Puebla y el P. Calderón en la casa Profesa, dijo 
en la quiete, donde habia mas de treinta religiosos 
(mire V. P. qué secreto puede haber en estas publi-
cidades), la siguientes palabras: Que encomenda-
sen á Dios á México, porque se podia temer ma-
yor alboroto que el de 15 de Enero (añadiendo) 
por la ocasion que ese de la Puebla ha dado al 
virey y á la audiencia: y al instante el P. San Mi-
guel peroró con razones de cólera y destemplaza 
contra mí públicamente en la misma quiete, y apro-
bando la peroración el P. Calderón su prepósito y 
superior, cuando habia de reprenderlo, cerró el dis-
curso este padre diciendo estas formales palabras: 
A ese hombre (señalando al obispo de la Puebla, 



que tenia presente en el discurso) no hay sino dar-
le un golpazo y quitarlo de ahí. 

46. Avisándome personas cuerdas y temerosas 
de Dios de lo que recelaban alguna resolución muy 
sangrienta por la ejecución de esta cédula, que 
S. M. tanto me encargó, y tan conveniente es al 
reino, me escriben de México personas celosas es-
tas palabras: El enojo del virey es grande, y ma-
yor cuando el P. Calderón le habla, y San Mi-
guel aviva. Han dicho diversas veces estos dos 
padres con publ ic idad: Que desean mucho verse li-
bres de mi y para siempre, y no verme jamas en 
este reino; cuando ni yo los hablo, ni los trato, ni 
los busco, solo porque su odio me tiene en todas 
partes presente. 

47. E n veinte y uno de Diciembre cuando el 
P. Calderón juzgaba que tenia persuadido al virey 
á que me desterrase del reino, dijo á algunas perso-
nas: Ahora, ahora irán saliendo muchas cosas: ya 
ha ecsimido el virey del conocimiento de esta cau-
sa á los oidores, no ha de parar hasta embarcar-
lo. En el 22 del mismo dijo á otra persona el P. 
Calderón: ¿ Qué hay de Pala fox? Y respondién-
dose el mismo P. Calderón á sí mismo: Ya ese no 
hay sino contarlo con los muertos. 

48. Otra persona cuerda religiosa, grave, modes-
ta y temerosa de Dios, me avisó para que me reca-
tase, y mirase por mi persona y su seguridad, dicien-
do: Calderón aconseja fuertemente acaben de em-
barcar á V. E-, 6 que con dos pelotazos le acaben 
de una vez. 

49. Visitando dos hermanos las puertas de la 
casa Profesa de México para ver si estaban cerra-

das, preguntando el P. Calderón cómo habian tar-
dado tanto, respondió el P. San Miguel: Parece ésta 
la visita de Palafox, para probar que es larga una 
visita á que ellos ponen tantos embarazos. 

50. En las pláticas ha hablado el padre provin-
cial derechamente contra mi persona con color de 
que habia quien me escribiese, y mandado con gra-
ves penas: Que nadie hiciese tal cosa, advirt ien-
do, que eran traidores á su religión y Judas, cuan-
tos me escribiesen: siendo así que los medios con 
que los padres han procurado obrar contra mi es-
tado, persona y vida, cuando aconsejaban que por 
fuerza me echasen del reino, 6 que me diesen dos 
pelotazos, lo debia avisar cualquier hombre cris-
tiano, ó consentiría en el sacrilegio, y entonces el 
que avisaba para que se evitase tan grande mal y 
traición era discípulo verdadero de Cristo y de su 
Compañía; y el que callaba y lo consentía, ó persua-
día era Judas que vendía la imágen de Cristo, que 
son los obispos; y con todo esto el padre provincial 
afirmaba que eran Judas los que avisaban, y no lo 
eran los que me vendían. 

51. El P. San Miguel, que no perdona á ami-
gos ni á enemigos, dijo delante de algunas perso-
nas, hablando del Sr. virey, á quien cuando no fue-
ra por su calidad, dignidad, sangre y estado, sino 
por las honras que le hace, habia de tratar con di-
verso respeto: Este virey es un gallego cobarde, 
que no se atreve á embarcar ü Palafox y echarlo 
de aquí: tratando tan vilmente á un caballero, se-
ñor y ministro tan grande, porque no hacia tan hor-
rible maldad. 

52. Todo esto, Padre mió, y los pasos con que 



han obrado estos padres con estraño furor, han sido 
muy públicos, y los tengo bien comprobados con 
probanzas clarísimas; porque obran de suerte estos 
padres, que no ponen riendas á la ira, y así en to-
das partes, dentro y fuera de casa proceden y ha-
blan con esta pasión, y de esto tengo ya bastante 
comprobacion de todas maneras, sin que baste á en-
carcelar la verdad y tenerla con llave los preceptos 
nocivos, cuando quieren que se calle lo que debe 
decirse, porque cuando fuera de casa no hablaran 
y obraran tan abiertamente estos padres dentro de 
ella, no desampara Dios á esta religión y provincia 
de la Compañía, y hay muchos, varones en ella de 
todas edades, llenos de canas, letras, virtud y espí-
ritu, que no han doblado la rodilla á Baal (a), y no 
quieren perderse con sus compañeros, aunque pa-
dezcan por ello muchas persecuciones, como las pa-
decen; los cuales viendo tan ciega la ira y los da-
ños que de ella pueden resultar, escriben, advier-
ten, previenen, porque no quieren hacerse reos de 
ageno delito, y dar cuenta á Dios de que consintie-
ron todo aquello que con el silencio aprobaron, pa-
ra no gemir y decir el dia temeroso de la cuenta: 
Vae mihi quia tacui (b). 

53. No contentos con esto los padres, han. he-
cho un tratado, autor el P. Baltasar López, y con 
él los que mandan esta Provincia, porque cada uno 
ha ministrado su fuerza y discurso, dividido en dos 
libros muy libres, y se dispone su impresión; y en 
él con mucha desenvoltura, según me aseguran per-
sonas que lo tienen bien entendido, y algunos plie-

(«) 3 Reg. 19, ver. 18. 
(6) Isai. 6, ver. 5. 

gos que yo tengo en mi poder, censuran no solo la 
justicia de mi iglesia, sino la doctrina de sus alega-
ciones, y hablan casi en todo él muy descompues-
tamente contra mi persona, como pudieran de un 
clérigo de menores órdenes, llenándolo de eviden-
tes calumnias" y falsedades. 

54. Y habiendo primero publicado los padres 
que hallaron en las alegaciones de la iglesia vein-
te y dos heregias; despues afirmaron, que no eran 
sino veinte, y ahora asientan que solas son dos: ca-
lumnias puerilísimas si no fueran tan graves y tan 
injuriosas á la persona y dignidad de un obispo, y 
una Catedral tan grande, y que han de escandalizar 
á la iglesia de Dios; pues intentan los padres que 
el defenderse un prelado en u-n pleito meramente 
político y eclesiástico, y tan justo, natural y santo 
como el de los diezmos, sea punto contra la fé; cuan-
do el hacer este discurso y defenderlo los padres se 
halla, tanto mas fuera de ella, que merece, si se de-
fiende con pertinacia, ser censurado y condenado, 
y entregado á las llamas. 

55. Cuán contrario sea todo esto á sus consti-
tuciones, lo dice en infinitas partes su regla misma 
de estos padres, como en la parte 10 hablando con 
todos loe religiosos en el §. 11. Ad eumdem finem 
(dice) faciet, generatim curare ut amor et chara-
tas omnium, etiam exteí-norum, erga Societatem 
conservetur; sed eoruvi praesertim, quorum volun-
tas bené aut malé in nos affecta, mvltum habet 
momenti, ut ádditus ad divinum obsequium, et 
animarum auxilium aperiatur, vel praecludatur. 
In ipsa vero Socielate nec sit, nec sentiatur ani-
morumpropensio adpartem alterutramfactionis, 
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quae esset fortassis ínter Principes, vel Domi-
nos Chistianos, sed sit potius quídam universalis 
amor, qui partes omnes (licet sibi invicem contra-
riae sint) in Domino nostro amplectatur. Y ha-

. blando aun de los que no son tan afectos á la Com-
pañía, como yo lo he sido y soy, quieren que obren 
y hablen templada y modestamente hasta ganarlos 
con la vol ilutad, conservándolos amigos, y hacien-
do amigos á los que son enemigos, como se vé en 
las reglas Rectoris, cap. 7, núm. 75 con estas pala-
bras: Amicos conservare, et eos qui malé erg-a nos 
affecti sunt, praecipué si homines sint nonvulga-
ris authoritatis, orationibus, et rationibus conve-
nientibus in amicitiam revocare, vel sciltem ne ad-
versara sint, efficere studeat: Q u e es todo lo con-
trario diametral mente de lo que obran estos padres, 
pues á los que somos y hemos sido aipigos de la 
Compañía, no solo no nos conservan, sino que nos 
echan por fuerza de injurias de su compañía, muy 
contra lo que les ordena San Ignacio en su regla y 
constituciones. 

56. Poco ha parecido todo esto á los padres, si 
en señal de disgusto no se iban ecsimiendo también 
de pedir licencias para predicar y confesar á perso-
nas seglares dentro de mi obispado; de suerte que 
en tres años, habiéndose mudado casi todos los su-
getos de los colegios, no ha venido sino uno á pe-
dir licencia; lo cual habiéndose advertido por mi 
provisor, y el perjuicio no solo de la jurisdicción, 
sino de las almas y la temeridad de los que sin li-
cencia ni aprobación confesaban y predicaban, se les 
ordenó que presentasen las licencias; áque respon-
dieron, que tenian privilegios para no mostrarlas; y 

diciéndoles que mostrasen este privilegio, respon-
dieron, que tenian privilegios para no mostrarlo; y 
volviéndoles á decir, que manifestasen siquiera el 
privilegio para no mostrarlo, dijeron que no estaban 
obligados á ello; con que viendo una respuesta tan 
encadenada en presunción y superioridad, de que 
fuesen creídos contra el Concilio Santo de Trento, 
que les prohibe el predicar y confesar sin licencia 
ni aprobación; y contra las bulas de Gregorio X"V 
del año de 1622 y la de Urbano VIII de 1628 (a\ 
que revoca espresamente en cuanto á esto todos los 
privilegios y las declaraciones de los Cardenales; y 
lo que es mas, su misma regla y constituciones; se 
formó edicto prohibiéndoles el predicar y confesar 
á seglares sin licencia, y desengañando las almas 
para que no incurriesen en tan graves sacrile-
gios y nulidades y escándalos, como confesarse con 
quien no tiene aprobación, ni licencia, ni muestra 
privilegio alguno de su Santidad para confesar sin 
ella. 

57. A esto obligó mas el ver que aun despues de 
prohibido, y á pesar del obispo se pusieron á predi-
car contra espresa decisión del Concilio, contra bu-
la de la Santidad de Pío V, Gregorio XIII, Clemente 
VIII, Gregorio XV, Urbano VIII del año de 28 con-
tra cuatro constituciones suyas mismas que se lo 
prohiben, contra los mayores hombres que han te-
nido, como son Belarmino, Suarez, Vázquez y el Sr. 
Cardenal Lugo, y generalmente todos los teólogos 
morales (6), que por constante asientan, que invito 
Episcopo ñeque in propriis Ecclesiis, pueden pre-

(a) Se hallan en la Defensa Canón. núm. 76 y 77. 
(b) Véase la misma Defen. Canón. desde el núm 72 hasta el 109. 



dicar ni sin su aprobación confesar; y estos padres 
haciéndose superiores al Concilio, á las bulas de 
tantos pontífices, á su misma regla, á sus mayores 
autores, se pusieron á predicar y confesar con tal 
escándalo del pueblo, que huian de ellos como de 
apestados, por ser los que se dividían del prelado, 
clero, religiones y estado secular, que están en una 
voluntad unidos. 

58. Y sobre esto han hecho y causado los es-
cándalos que son notorios á este reino, nombrando 
conservadores á dos religiosos contra declaraciones 
de su Santidad por la congregación de los Señores 
Cardenales, y formando queja de lo que es méri-
to en mi provisor que ejecuta el santo Concilio de 
Trento, y esceso en los padres no ajustarse á él y 
á sus constituciones, y esponer á tantas nulidades 
la administración del santo y necesario sacramen-
to de la penitencia, habiendo obrado en esto con tan-
ta soberanía y poco decoro de mi dignidad y per-
sona, que se venían de diversos obispados á esta 
ciudad y diócesis; y sin pedir no solo la bendición 
y licencia por escrito, pero ni visitarme de cortesía, 
antes con orden de no visitarme, como consta á V. 
P., se ponían á administrar mis ovejas como si fue-
ra su propio rebaño. 

59. Este es, Padre Horacio, el hecho de lo que 
ha pasado en estas provincias desde el año de 40 
en cuanto á esta materia y diferencia con los pa-
dres, y no bastantemente esplicado el modo que con-
migo han usado, porque de la manera que no bas-
ta el pincel á igualar los colores de lo natural, ni 
bastará mi pluma á escribir los muchos escándalos 
y desórdenes, palabras, discursos, pláticas, sermo-

nes, razones picantes con que los padres me han he-
rido y lastimado, padeciendo yo todo esto, no solo 
io-ual y constantemente por la gracia divina, sino 
con grande silencio y disimulación; y lo que es mas, 
ahora mismo llamando y rogando que nos compon-
gamos ó que se moderen: y para esto le propongo á 
V. P. algunas razones, principalmente en el pleito 
de los diezmos, que ha sido el origen de haberse en-
cendido estos padres en tantos disgustos, las cuales 
no se las lea Y. P. á ninguno de los ofendidos, ni 
les muestre este papel, porque de él y de ellas (como 
en otras ocasiones he esperimentado) tengo por cier-
to que han de hacer veneno, perdiéndose el reme-
dio de la manera que en el estómago gastado y fla-
co, se vuelve todo cuanto entra corrupción- y pon-
zoña; sino dígaselas V. P., ó envíe esta Carta al P. 
Gral., si lo juzgáre por conveniente, que á mí me 
ha parecido no escribirle sobre ésto, viendo que pue-

.de tan poco con sus subditos, que las órdenes que 
les envía para encaminarlos á la paz, amor y con-
formidad, las reciben como si fueran consejos de 
ira, odio, enemistad y rencor. 

60. Y porque en este papel, despues de tanto 
silencio como el que he tenido en estos seis años 
de agravios y persecuciones, es preciso mirar no so-
lamente á la manifestación del deseo de la paz, sino 
calificar lo pasado para que se enmiende en lo ve-
nidero, y para eso ayudarme de las razones que mas 
favorecen á la Compañía, aunque son las que mas 
desestiman los hijos que se desvian de su sacro ins-
tituto, ruego á V. P. que crea, y le protesto que el 
fin que tengo en escribirle esta Carta es: 

61. Lo primero: el ver si puedo reducir á los 



padres á toda concordia, ó que por lo menos sigan 
con decencia este pleito. 

62. El segundo: manifestarles mi corazon y jus-
ta queja para perdonarla, y que enmienden las cau-
sas en lo de adelante, y den alguna honesta satis-
facción á mi dignidad. 

63. El tercero: volver por ella y su decoro que 
esos padres traen tan ultrajado con las injurias he-
chas á mi persona; que todas se refunden en la dig-
nidad tan Sin merecerlas yo, ni dar ocasion para 
ellas. 

64. El cuarto: el volver por la religion de la 
Compañía de Jesús, á la cual estos padres, sus hi-
jos no dignos por cierto, traen atribulada y aun 
afrentada, con apartarse en cuanto obran de su ins-
tituto, regla y constituciones, mientras lo lloran con 
lágrimas pias los padres mas graves, doctos y mís-
ticos de su religión: y en este punto mas hablaré 
como religioso, que como prelado, esperando en 
Nuestro Señor, que cuanto dijere será para su ma-
yor honra y gloria, que es la que deseo. 

65. Confieso que el primer motivo que se me 
ofrece á la vista del entendimiento, Padre Horacio, 
para persuadir á estos padres que se compongan ó 
se siga este pleito con toda modestia y amor, es 
la aflicción que me causa el ver el peso con que si-
guen y prosiguen estas diferencias, y el trabajo y 
sudor que les cuesta una causa, que es meramente 
política ó eclesiástica, fácil y suave de proseguir, 
hacerla causa de fé, de disgustos, de odios, de ene-
mistades, de sátiras y pesadumbres, habiendo con-
servado seis años este modo de obrar tan violento, 
penoso, murmurado y mal parecido de todos, con 

tan recio dictámen que yo no acabo de entender có-
mo lo han podido sufrir. 

66. Porque si hago la cuenta por mí y por cual-
quier otro de un natural moderadamente templado, 
yo no hallo que pudiera llevar sobre mí el peso de 
un odio ó disgusto tan grande tanto tiempo y con 
tanto tesón, porque solo por dejar el disgusto, sol-
tara yo el pleito. ¿Es posible, Padre Horacio, que 
á estos padres no les embaraza y fatiga, el vivir con-
tinuamente con esta destemplanza de calor en el co-
razon ó al decir la misa, ó en la oracion ó en la me-
ditación, ó en los demás ejercicios devotos? Bien sé 
que dirán: Que ellos no sienten cosa ninguna, ni 
forman escrúpulo; pero es de ver si ese es el mayor 
de los males, cuando llega el odio á quitarle la vida 
al escrúpulo por haber hecho amistad con la culpa, 
y hallarse hermanados con el aborrecimiento. Dios 
nos libre, Padre Horacio, cuando el letargo quita el 
sentido al enfermo, y se llega á hacer pasión de l a 
razón. 

67. Otros suelen decir: Que ellos no aborrecen, 
sino que se defienden. E s m u y bueno eso, si no 
hacen demostraciones de odio y enemistad, y se van 
todas las razones y disgustos al pleito; pero cuando 
se manda por los superiores que no visiten al Obis-
po, que no vayan á su casa, que no prediquen en 
sus conventos de religiosas, que no las confiesen, y 
por otra parte quieren confesar y predicar sin su 
aprobación; cuando persuaden que lo destierren, que 
le tiren dos pelotazos ó arcabuzazos, cuando le ca-
lumnian, ¿qué dependencia tiene del pleito? Ven-
go bien en que no me aborrecen, que es acto in-
terior, pero me persiguen que es acto esterior: de-



seo saber ¿de quién es hija la persecución, de la ca-
ridad ó del aborrecimiento? ¿Mas si fuesen las in-
jurias hijas del amor, y las heridas de la caridad? 
Nuevo modo de producir las causas sus efectos, que 
de lo dulce sale lo amargo, y de una voluntad amo-
rosa una muerte cruel; mas parecería este misterio, 
que naturaleza. 

68. Pero creamos que estas demostraciones no 
nacen de odio: deseo saber, cuando los superiores 
hablan con destemplanza de un Obispo, y los sub-
ditos obran con descortesía, y cuando todas las de-
mostraciones de aborrecimiento se manifiestan, ¿qué 
hace escondida la caridad allá dentro del alma? ¿De 
qué sirve, Padre mió, esta escandalosa hipocresía 
de fingir aborrecimiento, cuando era de mayor ejem-
plo, si se ha de fingir, que fingiesen amor? O estos 
padres aborrecen al Obispo visitador, ó no lo abor-
recen? Si no lo aborrecen, ¿para qué estas señales de 
ódio? Y si lo aborrecen, ¿qué camino es este para 
ganar el pleito, ni para ganar el cielo? Siendo esta 
causa de ganar el cielo la causa mayor que segui-
mos, porque con esta causa hemos de ajustar todas 
nuestras causas, ó vamos perdidos. 

69. ¿Holgaría saber si hallarán estos padres en 
cuanta teología han estudiado, algún camino para 
la gloria que no sea de caridad? Ni lo hallarán, ni 
los creerémos, aunque digan que lo hallan; y ya 
que esto no hallen, ¿hallarán estos padres medio ó 
modo para hacer una confección ó conserva en que 
se junten en una misma masa, caridad bastante pa-
ra salvarse y ódio sobrado para perseguir á los pró-
jimos? No es posible, porque como son contrarias 
la luz y las tinieblas, pues en entrando aquella hu-

yen éstas; así no admiten unión el amor y el ódio; 
Dios y Belial (a). 

70. Y ya que esto no hallen, ¿hallarán estos pa-
dres teología para que sea bueno manifestar ódio y 
rencor, aunque no estuviera manchada el alma con 
sus efectos? No, porque no puede ser bueno pare-
cer el hombre malo, y mas en religiosos, ni descu-
brir la ira y ocultar el amor, ni esconder la caridad 
y manifestar el ódio. No es ficción esta útil, Padre 
Horacio, y mas en comunidades y entre eclesiásti-
cos, y á vista de tantos seglares, porque muestra 
esta nunca vista hipocresía un esterior muy escan-
daloso y airado, y oculta un interior muy blando y 
suave; antes tal simulación seria muy contraria á 
lo que nos enseña el Salvador de las almas, donde 
nos dice: S'ic luceat lux vestra coram hominibus, 
ut videant opera vestra bona, et glorificentPatrem 
vestrum qui in Coelis est (b). 

71. ¿Q.ué gloria puede resultar á nuestro Señor 
de ver la Compañía en perpetuas demostraciones de 
ira en esta Provincia con un Prelado que los ama 
y estima? Sus religiosos se inquietan, los seglares 
se escandalizan y los superiores de Y. PP. llevan 
tras sí á los inferiores, ó por el temor, ó por la li-
sonja, ó por la amenaza, y de esta manera unos á 
otros se van vistiendo y revistiendo de ira; y esto 
sobre ser contra todo derecho y caridad cristiana, es 
contra las constituciones y regla santa de V. PP., 
porque en la part. 3, cap. 1, núm. 4, diciendo la for-
ma con que se han de gobernar los religiosos de la 
Compañía, dice estas palabras: ln ómnibus procu-

ra) 2 Ad, Cor. G, v. 14 et 15. 
(6) Matheo. 5. v. II. 



rcvndo atque optando potiores partes aliis deferre, 
omnes in animo suo tanquam sibi superiores du~ 
cendo, et exterius honorem ac reverentiam quam 
exigit cujusque status, cum simplicitate et, mode-
ratione religiosa exhibendo: en todo deseen los de 
la Compañía dejarse preferir de los demás, poniendo 
en su ánimo, que á todos los tienen por superiores, 
guardando la cortesía y reverencia que se debe á ca-
da estado, y esto con una moderación y simplicidad 
religiosa. 

72. Coteje ahora Y. P., Padre Horacio, esta cons-
titución con su ejecución. La constitución dice: 
Sean á todos inferiores, los padres obran como su-
periores á todos: la constitución dice: Guarden el 
honor que se debe á cada estado: los padres: mue-
ra el Obispo: no es católico el Obispo, siendo el es-
tado del Obispo al que se debe tanto honor en la igle-
sia. Finalmente obran esos padres contrarios dia-
metralmente á su constitución. 

73. Pueden decir los padres, y algunos lo sue-_ 
len decir: Que estas prohibiciones que hacen los su-
periores de visitar á este Prelado, aunque son con-
trarias ó, su constitución, las hacen por vivir con 
mas quietud sin su comunicación. Estraño acsio-
ma en la ley cristiana hallar la quietud en la mis-
ma inquietud, que son las demostraciones de odio y 
aborrecimiento. La quietud, P. Horacio, se halla en 
el honesto obrar y cuerdo y cristiano sentir, y de-
cir en la caridad, en la comunicación modesta y ho-
nesta, en el desembarazo de las pasiones, en el ven-
cimiento de los afectos, en lo que la halló el P. Juan 
de Bueras, cuando enmendó todos esos desórdenes; 
pero no en alzarse unos á otros las cortesías entre 

eclesiásticos; en huir unos de otros, en no verse, en 
perseguirse, en escandalizar, en negarle la jurisdic-
ción á un Prelado, en quererse ecsimir de lo que les 
ordena á los padres el Concilio, las bulas, sus cons-
tituciones, porque en esto solo se halla una engaño-
sa quietud y contento, por el gusto que la irascible 
recibe, dentro del cual arde una perniciosa inquie-
tud y descontento, por lo que el gusano remuerde. 

74. Es verdad; pero no queremos tratar á es-
te Prelado, porque es tan mañoso y tiene un este-
rior tan suave, que luego pasa á su amor nuestros 
religiosos y nos los engaña, y con eso puede súber 
nuestras interiodades, y así formamos celos, y re-
celos, y de la misma comunicacio?i nos residía in-
quietud. Lo primero es de saber, ¿cómo no hacen 
esto las demás religiones que pleitean sobre los diez-
mos con mi iglesia, y me comunican y aman y fre-
cuentan sin esos celos y recelos? Lo segundo, con-
fieso, P. Horacio, que en llegando á este punto no 
puedo dejar de ponerme á llorar la condicion huma-
na y sus desconfianzas, y verla que aun en los hom-
bres cuerdos y considerados ande tan recatada de 
la benevolencia, del agrado y de la cortesía, que se 
vaya huyendo por eso á la descortesía, odio y abor-
recimiento. 

75. Yo deseo que Y. P. me diga, pues me ha co-
municado, ¿qué les he preguntado, que sea de sus 
interiores paredes? y lo que es mas, ¿qué hay que 
averiguar en sus interiores paredes que no sea un 
interior muy santo, de un esterior muy ejemplar y 
devoto? ¿Es por ventura la Compañía otra por den-
tro que por fuera? ¿No es la misma en sus ejercicios 
domésticos, que en sus demostraciones públicas? 



¿Qué teme la que puede ser de cristal, para que to-
dos vean con edificación sus mas interiores ejerci-
cicios? ¿Esa nota han de poner esos padres á su 
misma madre? ¿Por ventura, sus pasos salen de la 
línea de la perfección, ó de la religión, si no es que 
algunos de sus hijos se desvien por los pasos de. la 
natural flaqueza á que están sujetos todos los esta-^ 
dos de la iglesia? Mas me debe á mí, que á los que 
esto dicen, la religión de la Compañía, pues cuando 
veo demostraciones públicas de odio esterior, estoy 
acechando y averiguando si allá mas dentro en el al-
ma tiene una caridad oculta y secreta, que disculpe 
este odio esterior. 

76. Gana (dicen) á nuestros religiosos: ¿A 
quién gano, ó para quién, ,P. Horacio? Casi todos 
los que he tratado han hecho la cuarta profesion, ó 
probación en lo mas ordinario de comunicarme, 
como los PP. Agustín de Leyva, y Lorenzo López 
y Matías de Bocanegra; señal es que les aconsejo lo 
que hicieron. ¿Por ventura los gano para perderlos? 
Yéase si en mi casa se trata de otra cosa que pláti-
cas espirituales y morales, ejercicios de letras y de 
disponer la salud espiritual de los prójimos, ú otros 
negocios forzosos. Señalen esos padres alguna ocu-
pación en ella que no sea de Dios: vean si aquí an-
da suelta, como en otras partes, la maledicencia, el 
juego, la liviandad, la profanidad; ni hay prebenda-
do, ni criado, ni familiar que delante de mí, ni aun 
donde yo lo pueda saber, hable, ni obre cosa algu-
na agena de recta razón y decente modestia. 

77. Sí, pero puede saber los designios y el dis-
curso de nuestros pleitos y la noticia de nuestras 
haciendas si lo comunicamos. ¿Los pleitos, P. Ho-

racio, no se siguen en España? ¿Pues por qué em-
baraza para ellos el amor y conformidad en las In-
dias? ¿Las resoluciones no las toma el padre provin-
cial y sus consultores? ¿Pues qué importa que me 
vean los catedráticos, ni los operarios? Antes de no 
verme nace el no respetarme; y de allí el negarme 
la jurisdicción; y de ahí querer confesar y predi-
car sin licencia, ni aprobación; y de ahí el defender-
lo; y de ahí pueden pasar á mayores males, porque 
se van encadenando los unos en los otros. ¿Y es po-
sible que tan bajamente creen de sus consultores que 
contra su misma religión habían de decir secreto al-
guno reservado? Calidad era esta bastante para no 
tratar yo á quien 1x0 amase mas á su religión que 
á mí. 

78. ¿Y por ventura, las haciendas que son bie-
nes raices pueden ocultarse, ó he menester que me 
las digan los padres, cuando no hay cosa mas sabi-
da en las Indias? Vergüenza es, Padre mió, que así 
sientan los superiores de sus subditos. No así sien-
to yo de los míos, á los cuales no solo confio y fio 
á la Compañía; sino que los aliento á que la amen, 
la sigan, la alaben, la estimen, la traten, sin descon-
fianza alguna de que por ella me dejen; y así todas 
esas razones que he oído discurrir á algunos, son 
formadas no por el discurso, sino por el disgusto; el 
cual como cae en personas de juicio delgado y su-
til ingenio, le andan buscando razón al engaño, y 
primero aborrecen y luego trabajan por justificar 
lo que obran y lo que aborrecen; y primero el dolor 
despierta la guerra, y luego sale el discurso á jus-
tificarla: suéltese lo primero, P. Horacio, y verá V. P. 
que fácilmente se cae de su peso lo segundo. 



79. ¡ Oh Señor! qué nos persigue el Obispo con 
este pleito, y esfuerza que hagamos estas demos-
traciones. Yo deseo saber ¿qué llaman los padres 
perseguir? ¿No dejarse vencer en la causa? ¿no de-
jarse convencer en la diferencia? Los padres quie-
ren llevar los diezmos que poseemos, y mi iglesia se 
defiende y pretende que no se los lleven: los padres 
me quieren llevar la jurisdicción que me da el Con-
cilio, yo pretendo que no se la lleven: ¿quién persi-
gue á quién, P. Horacio, el que quita, ó el que con-
serva? ¿Quién persigue, el que despoja, ó el que de-
fiende? ¿Quién persigue, el que lastima, ó el que pa-
dece? 

80. Si llegase un español á un indio y quisiese 
quitar la manta con que se cubre, y porque el indio 
se la defendía, vocease el español y se quejase de 
que persigue el indio miserable al español insolen-
te, cuando solo defiende su ropa, ¿podía haber vo-
ces mas agenás de honesta razón y sencillez cristia-
na, que la que forma una queja vestida en lo este-
rior de dolor, y allá dentro armada y revestida de 
violencia y rapiña? Estése quieto el español en su 
casa, goce lo que tiene y no salga á quitar las capas 
agenas; que el indio con las dos manos ase de su ro-
pa, á nadie persigue, solo se defiende de la agena 
violencia. 

81. Vamos al origen del pleito: V. PP. dicen: 
Tenemos derecho d llevarnos los diezmos que po-
séis cuando compramos ó nos donan alguna here-
dad,, que os pagaba los diezmos. Nosotros deci-
mos: Teneis derecho á llevar la heredad que os do-
nan; pero no los diezmos que no os donaron, ni pu-
dieron donar. Los padres dicen: Este escritorio me 

vendió Juan, y ciento de él hay un vaso de oro de 
Pedro,llévome el vaso con el escritorio. Nosotros de-
cimos: Llevaos el escritorio que comprasteis y dejad 
el vaso de Pedro, que no os lo vendió Pedro, ni os 
lo quiso vender. Los padres dicen: Esta casa com-
pramos, y aunque tiene censos sobre ella, no hemos 
de pagarlos porque entró en nuestro poder. Noso-
tros decimos: Lacasa es vuestra, gozadla;peropa-
gadme los censos que están sobre ella,pues son car-
ga que va con la casa. Estos ejemplos y otros que 
podia traer, sp ajustan al pleito, porque el escritorio, 
la casa, la heredad es lo que compran ó les dan á 
los padres; pero los censos, el vaso y todo lo demás 
que es ageuo, y no del que los dona ó vende son los 
diezmos que nosotros tenemos. 

82. En este caso ¿quién persigue á quién, P. 
Horacio, el que pretende llevar lo ageno, 6 el que 
defiende lo propio? ¿Quién es el agresor? El que 
quita. ¿Quién es el invasor? El que despoja. ¿Quién 
es el perseguidor? El que agravia. Pues si los pa-
dres nos quitan, despojan é invaden nuestras ren-
tas y diezmos, y nosotros solo tratamos de defender-
nos de este despojo, ¿quién persigue á quién? ¿Mas 
si llegase á tanto el engaño, que se quejase la vio-
lencia de que le despojan del derecho que tiene á 
despojar, desnudar y deshacer del todo á la inocen-
cia? Vergonzosa cosa es y muy agena de grandes 
juicios, y de una sencillez y verdad cristiana, el pre-
tender que trocando las frases, se truequen también 
las razones, y porque viene la injuria en figura de 
queja, déjase con eso de ser injuria. 

83. Esos padres que pretenden llevarnos los 
diezmos, que ni les donamos, ni les vendemos, nos 
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persiguen. Esos padres que con los diezmos nos 
llevan la renta y sustento, nos afligen. Esos padres 
que con los diezmos nos llevan las limosnas de los 
pobres, el socorro de los hospitales, el lucimiento 
del culto divino, el propio sustento nos acaban y los 
acaban; que nosotros;"*¿qué hacemos sino clamar á 
Dios, al Papa y a! rey, y asir y tener fuertemente 
con las dos manos nuestras capas, sobrepellices, cá-
lices y patenas porque no nos las lleven? 

84. Lo mismo sucede en el pleito que ahora han 
intentado los padres, de querer confesar sin licen-
cia ni aprobación, en el cual yo defiendo mi juris-
dicion, y esos padres pretenden usurparla y pisarla: 
yo les pido que se contengan, y ellos se me entran 
en mi casa á quitar el báculo de la mano y la mi-
tra de la cabeza; y despues de eso llaman persecu-
ción no dejarse un Prelado llevar su renta y todas 
sus insignias episcopales, porque no les falte el or-
namento á la renta para tenerse allá los padres to-
da la dignidad. 

85. Pero siendo tan constante que en el derecho 
son estos padres los agresores, véamos quien lo vie-' 
ne á ser en el hecho y modo de proseguir de este 
pleito; y para esto reconozcamos, qué he obrado yo 
desde que se comenzó esta diferencia, y qué han 
obrado los padres con mi iglesia y conmigo. No 
tienen otra queja los padres de mí, sino que defien-
do esta causa. No se me ha oído una palabra que 
no sea decentísima y muy en favor de la Compa-
ñía, y todo lo demás que contra esto se digere, será 
calumnia clarísima, como otras que me imponen sin 
color de vergüenza, ni de verdad. A todos mis fa-
miliares los envío á la Compañía: en sus escuelas 

aprenden mis criados, habiendo tantas religiones tan 
doctas adonde podian aprender y estudiar: siempre 
les he estado rogando con la paz á los padres, y 
cuando mas agraviado, los he recibido en mi casa, 
si me han menester, con suma alegría. No me han 
pedido órdenes que se las haya negado: en diversas 
materias de gracia en que han acudido á mí, la han 
hallado tan seguramente como se verá adelante: les 
estoy rogando con las licencias de confesar y pre-
dicar á los suficientes, y las desprecian. Finalmente, 
se conoce que los quiero, pues me aplican ellos mis-
mos por pena el no verme y que no los trate; pero los 
padres han procedido conmigo como queda dicho. 

86. Pero véamos ahora ¿quién persigue á quién, 
Padre Horacio, el que hace á otro una descortesía, ó 
el que la padece? ¿El que quita la habla y comunica-
ción, ó el que lo siente y la desea? ¿El prepósito que 
envia un cocinero para embajador á un Obispo, ó el 
Obispo que envia un sacerdote suyo á un prepósi-
to? ¿El religioso que en los pulpitos predica á vein-
te leguas contra un Prelado, ó el Prelado que á vein-
te leguas lo lleva en paciencia? ¿Al que le imputan 
que no es católico, cuando tiene mas fé que todos 
cuantos se lo imputan, y les puede enseñar la fé ca-
tólica verdadera romana, ó el que padece esta in-
juria por aquel á quien lastimaron con semejante 
injuria, llamándole samaritano? ¿El que defiende 
el Concilio, las bulas apostólicas, las constituciones 
de la Compañía, ó el que contra todas ellas quiere 
quitar á un prelado su jurisdicción? 

87. ¿Mas si dijésemos que el perseguido,el mur-
murado, el acosado, persigue, murmura y acosa, 
porque no se deja llevar con el honor la jurisdicion, 
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la hacienda de su esposa, de sus sacerdotes, de sus 
pobres, de sus hospitales, de Dios? ¿Mas si asentá-
semos por constante, que es mas cruel el suspiro del 
oprimido, que el azote del verdugo? ¿Las lágrimas 
del herido, que el puñal que le hirió? ¿La mauo ino-
cente que se defiende, que la cruel y desapiadada que 
ofende? Padre Horacio, yo he sido y soy el inva-
dido, el afligido, el afrentado, el infamado, el lasti-
mado, el perseguido por esos padres, y no trocaré 
mi fortuna por la de los que me afligen,infaman,des-
precian, lastiman, afrentan, porque cuando al sacer-
dote y Obispo lo afrentan y persiguen por la causa 
de Dios, no lo afligen, sino que lo retratan para que 
se parezca á Cristo Señor nuestro, afrentado y per-
seguido. 
. 88. Mas quiero padecer las sátiras, que hacer-
las: padecer las injurias, que decirlas: ser despojado, 
que despojar: ser aborrecido que aborrecer; y solo 
cuando la justicia y la debida defensa y el báculo 
que traigo en la mano necesita de volverse pluma, 
y aun lanza espiritual, si es menester para defender 
la io-lesia, entonces la humildad se vuelve cons-ID ' 

tancia, no venganza: la benignidad fortaleza, no raa-
' ledicencia: la dignidad valor, no temeridad; sin que 

tengan esos padres, ni toda la Compañía, ni cuanto 
hay en el mundo fuerzas bastantes para apartarme 
de la recta razón, ni de la disciplina eclesiástica, que 
sigo con la gracia divina, ni del amor de mi iglesia, 
ni de la defensa de mis pobres y jurisdicion, ni de 
la verdad de mi fé, ni del afecto de la caridad, si-
guiendo aunque con desiguales pasos, á tantos Obis-
pos, que por defender sus iglesias han padecido igua-
les trabajos y persecuciones. 

89. Y Para ver que yo no persigo, P. Horacio, 
á la Compañía ¿es menester mas de reconocer lo que 
he tolerado á los padres de esta provincia? Pregun-
to: ¿Si cuando me envió el P. Pedro de Yelasco al 
cocinero, yo hubiera hecho una debida demostra-
ción de justo disgusto al padre prepósito, que tan 
fuera de todo propósito obró una acción tan libre, y 
lo reprendiera con otra mayor, parecia mal al Pon-
tífice, ni á toda la iglesia? ¿Q,üé sentiría aquella 
imágen viva de Cristo Señor nuestro ver así deses-
timados á los Obispos que representan sus apósto-
les; pues se atreve un religioso al desvanecimiento 
con un Obispo, que fuera mal parecido á un Obis-
po con un religioso? ¿Y si cuando me obliga la jus-
ticia á advertir los descuidos, que tal vez padece la 
perfección religiosa en los padres de la Compañía, 
quisiera yo usar, del derecho de prender y remitir, 
y no de avisar á sus superiores, pues andan tan po-
co avisados conmigo, quién me quitaría usar del 
santo Concilio de Trento? 

90. ¿Y si á las sátiras que descompuestamente 
han escrito, quisiera que mis subditos satisfacieran 
con otras, quién acusara la justa defensa? ¿Y si en 
mis sermones, que son mas seguidos y amados de 
mis ovejas que los suyos, como los que tienen todo 
su corazon y amor puesto en su propio Prelado, con 
reprender la maledicencia diera la carga á los mal-
dicientes, y con reprender las sátiras pintara con 
vivos colores los satirizantes; tan dificultoso era in-
flamar los ánimos juntos de mis subditos contra e-
sos padres, que ya de suyo por ver sus procedimien-
tos aun divididos andan irritados por las injurias 
que se hacen á su Pastor y Prelado? Y si á ocho 



predicadores que tienen los padres y los sueltan 
cuando les parece para que hablen con libertad en 
los pulpitos, soltara yo mas de doscientos predica-
dores que tengo en este obispado, para que defen-
diesen á su propio Prelado y respondiesen á los pa-
dres, ¿quién pudiera oponerse á este natural espe-
diente? 

91. Y si yo les prohibiera á estos padres el pre-
dicar á mis subditos, pues ellos por venganza les 
prohiben predicar a mis religiosas y el confesar; pues 
no puede ser buena, ni sana enseñanza para los hi-
jos la doctrina, que es tan venenosa, rabiosa y mal-
diciente para su padre, ¿quién habia de irme ála ma-
no acosa tan justa? Y si yo les prohibiera el confesar 
y predicar á estos padres, motivándolo en unedictode 
eficaces razones, á que daba bastante materia el des-
orden con que han procedido conmigo, y los ecsa-
minara cómo están en la doctrina y la fé los que tan 
mal parecidos anden en lacaridad, ¿habia derecho pa-
ra embarazarlo? No solo no lo habia,'pero puede ser 
que pareciera mejor esto al Sumo Pontífice, Padre 
universal de la iglesia, y aquellas venerabilísimas y 
eminentísimas Congregaciones de los Sres. Carde-
nales y al Supremo Consejo (que tanto desean to-
dos el decoro de la dignidad pastoral y episcopal, 
como la que es la muralla de la fé), que mi toleran-
cia y paciencia. 

92. Y así cuando todo esto hiciera, y si todo es-
to hiciere, como estos padres no se corrijan, ni el 
padre provincial los modere, parecerá bien á la igle-

_sia,y en la iglesia y á este cuerpo místico y á su san-
ta Cabeza y á tantos Obispos como desprecian Y. PP. 
en mi dignidad; y lo que en estos padres es maledi-

cencía, será aquí recta censura; y lo que en ellos li-
bertad, será aquí justicia; y lo que en ellos es au-
dacia, será aquí disciplina eclesiástica: que esa di-
ferencia hay de ser Pastor y Prelado, á ser subditos 
y religiosos, de ser perseguido á perseguir, de ser 
calumniado á calumniar; y conveniente es que con-
tenga la justicia á los que no persuade el amor, y 
que salga el celo á satisfacer los agravios de la dig-
nidad. Pues si todo esto he omitido hasta ahora, P. 
Horacio, señal es evidente, ó que los amo y me due-
le su engaño, ó que deseo encaminarlos con la sua-
vidad, ó perdonarlos porque Dios nos perdone, y pol-
lo menos que no los persigo, sino que como padre 
y amigo dando tiempo al tiempo y la enmienda, los 
compadezco y tolero. 

93. Añaden esos padres á esta calumnia otra, y 
no menos cruda, y es: Que los desacredito parque 
se refieren en las alegaciones de mi iglesia las ha-
ciendas que tienen, y porque necesitadas de la pro-
pia defensa, se añade que tienen rastros y carni-
cerías con que nos llevan los diezmos. Y en este 
punto no solo yerran los padres en la censura, sino 
en la dirección de la ira. Lo primero: no niegan 
que tienen lo que se afirma, ni tampoco pueden ne-
gar que es preciso que crezca y se aumente el lle-
varnos los diezmos con esta ganancia, pues la eli-
gen por medio para que crezca y lo sea; y lo mismo 
digo de los ingenios de azúcar y de. los obrages; y 
así lo qUe vienen á sentir y reprender es, que se di-
ga lo que no se puede dudar que se haga, siendo en 
los padres hacerlo voluntario por la ganancia, y 
en mi iglesia el decirlo necesario para su defensa. 

94. Lo primero: yo no lo dije cuando hablé en 



mi nombre en la carta que escribí á S. M., antes 
bien, para encubrir mas esta imperfección de los pa-
dres, sobre callarlo, 110 quise hablar particularmen-
te con la Compañía de Jesús, sino con todas las re-
ligiones generalmente y por mayor, porque con to-
das se sigue el pleito de los diezmos; pero salió el 
papel del P. Calderón respondiendo á éste, y con 
grande libertad negó la verdad y nos impuso diver-
sas calumnias, hablando tan descompuestamente 
que fué necesario satisfacerle; y así la respuesta se 
pareció á la pregunta, aunque sin comparación mas 
modesta que aquella no está, con que puede decir 
justamente mi iglesia: Vos me coegistis (a). 

95. Pero yo deseo saber, P. Horacio, hablo co-
mo quien ama tanto á una religión tan grave. ¿Es 
posible que tan feo es decir que tiene rastros y car-
nicerías públicas en México y almacenes de azú-
car el colegio de S. Pedro y S. Pablo, y todo esto en 
frente y á las espaldas de la Compañía:y que se ven-
de con publicidad y por menor por libras y onzas: 
y que estas oficinas impuras están gobernadas por 
religiosos de la Compañía, que asisten por menor á 
su venta y despacho: y que dicen los que van á com-
pra r carne: Vamos al rastro de la Compañía: y 
que todo esto es tanta verdad, que si no es quitán-
dolo, no pueden negarlo? ¿El referirse esto es feo, 
es censurable, es ofensivo? 

96. Pues, P. Horacio, ¿qué tal será el hacer-
lo, el ejercitarlo, el conservarlo? Siendo así que no 
hay religión, ni comunidad eclesiástica que tal ha-
ga. Y si no es malo el hacerlo, ¿por qué, P. Horacio, 

(a) 2. Ad Cor. 12, V. 11. 

el decirlo? Elijan los padres: si honesto es hacer-
lo, también lo es decirlo: si malo es decirlo, también 
lo es hacerlo: y decir reprobando lo malo y público 
aun cuando no fuera in defendeudo, claro está que 
es honesto; antes reprobar la reprobación de lo pú-
blicamente malo, seria muy malo y peligroso. 

97. Yo me holgara que el P. Calderón no hu-
biera obligado á mi iglesia á que dijera esta verdad 
entre las demás, y con ser así que Y. PP. lo obran 
esto públicamente, lo cubriera yo entonces y lo ocul-
tara con las telas de mi corazon; pero también sin-
tiera en lo mas vivo de él, que una religión tan san-
ta tuviera cosa tan imperfecta que cubrir; mas ya 
habiendo sucedido y siendo así que el P. Calderón 
con sus descortesías rogó, persuadió y solicitó á que 
se respondiese de esta manera, y á no omitir esta ra-
zón, que es en nuestra defensa, ¿contra quién ha de 
ser el enojo? ¿Contra sus rastros, ó contra mi iglesia? 
¿Contra el P. Calderón que ofende con la calumnia, 
ó contra la parte que se defiende con la misma ver-
dad? 

98. Al perro le arrojan la piedra, y no se acerca á 
morder á quien se la arrojó, sino á la misma piedra, 
porque cree que este es el instrumento inmediato de 
su dolor y el que mas de cerca le toca. No enseña 
poco con esto, para persuadirnos que la ira justa no 
ha de satisfacerse en lo que 110 está en nuestra ma-
no, sino en lo que podemos remediar con ella. Al 
P. Calderón la ira de esos padres, que es la piedra, 
no á mi iglesia, P. Horacio, pues hay derecho y tie-
nen mano para enmendar al P. Calderón, que obra . 
ofendiendo; y no le hay para enmendar á mi io-le-
sia que obra defendiendo: á los rastros de carne, á 



los ingenios y obrages, á los almacenes de azúcar 
la reformación, que desacreditan la Compañía, no 
á mis prebendados que defienden sus bienes. 

99. Escriban esos padres decretos de reforma-
ción á las haciendas, y no de ira y furor contra el 
honor de los eclesiásticos y Obispos, á los cuales es 
fuerza que ofendan estas oficinas impuras, cuando 
no por el daño que les causa lo que procede de ellas, 
comprando nuevas haciendas, por el que ocasionan 
á la disciplina eclesiástica, y á la misma autoridad 
y decencia de la Compañía. 

100. Porque ¿qué mucho que áquien amare en-
trañablemente á esta ilustre religión le cause dolor 
y mancilla, ver á una doncella tan pura, tan blan-
ca, tan hermosa como la Compañía en su colegio 
de S. Pedro y "S. Pablo de México, madre fecunda 
de la erudición, aun siendo doncella, con dos cor-
cobas, la una detras, y la otra delante; la una de a-
zúcar, y la otra de carne, amancillada tal hermosu-
ra con tal fealdad? 

101. Yo confieso, que si fuera prepósito, ó rec-
tor del colegio, ó padre provincial que arrojara, to-
da mi ira y furor contra aquellos á quien podía des-
truir mi censura, porque yo convocara los herma-
nos y legos, y aun los sacerdotes, á son de campa-
na, y dijera: Sacerdotes tai induantur justitian (a); 
y rae entrara por aquellos rastros y almacenes, y 
quemara aquella infame materia de nuestro descré-
dito, y purificara aquellas oficinas inmundas y las 
hiciera templos de virtud, ó teatros de erudición, y 
me conformara con las demás religiones y Catedra-

(a) Psaim. 131, y. 9. 

les, que 110 consienten esta grangería, porque coi> 
esto nadie tuviera que reparar, ni murmurar, y qui-
tando la materia quedara enterrada con ella la cen-
sura. ¡Ohque honesta venganza! ¡ohqué perfecto fu-
ror! ¡ó qué santa ira! 

102. Pero quedando en pié el escándalo, ame-
nazar la verdad y afligir la inocencia, y defender 
que es malo decir lo que es malo tener, es contra to-
da recta razón y muy ageno de modestia el quejar-
se de esto sin enmendarlo, cuando en esta vida tra-
bajosa y atribulada no tienen otra cosa útil las dis-
cordias y las diferencias inevitables de ella, y los 
pleitos, sino el darse disposición para enmendamos 
los unos á los otros con ellos, y como quien se cura 
con el veneno que le da el enemigo, porque es la me-
dicina de su complecsion, puede la censura de mi 
émulo, si la oigo sin pasión y con desengaño, ha-
cerme mas cauto, mas modesto, mas humilde, mas 
contenido. 

103. Y me atrevo á decir (ya que ha sido fuer-
za hablar en esto, por el vivo sentimiento que han 
hecho los padres de que se diga lo que 110 sien-
ten, antes gustan que se haga aquí caseramente ha-
blando con V. P.), que cuando de todo este pleito 
no hubieran V. PP. conseguido, sino el hacerles es-
te recuerdo de que echen por el suelo esos dos edi-
ficios impuros, que tanta nota causan en México y 
sus Provincias, habian conseguido lo mejor del plei-
to. Porque ninguna de las demás religiones, ni las 
Catedrales tienen semejante cosa, ni quieren tener-
la, y todos nos hallamos con frutos y diezmos de a-
zúcar y de ganado que podíamos vender por menor: 
pero se opone la decencia eclesiástica á aquella li-
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gera ganancia, que ofrece el venderlo con nota cuan-
do puede venderse con poca menos ganancia sin 
ella, dando al honor y á la autoridad y á la recta 
disciplina eclesiástica lo que quitamos al interés; sin 
que pueda dudarse, que el vender carne pública-
mente es materia de nota y descrédito del honor re-
ligioso y eclesiástico. 

104. Porque aunque el vender uno sus frutos es 
lícito, se ha de entender vendiéndose de buena ma-
nera y con toda decencia. También el comer es lí-
cito, y sentarse á comer en la calle, ó entrarse en 
un bodegon ó taberna no lo es: es lícito el desnu-
darse, y desnudarse en la plaza es locura: vender sus 
frutos lo hacen los reyes, los príncipes eclesiásticos 
y seculares; pero sin tener carnicerías, y mas en sus 
mismos palacios, ó en frente de ellos; y sin vender 
por menor, sino por mayor y por medio de sus ma-
yordomos. 

105. Así lo entendió S. Ignacio y la santa re-
gla de Y. PP., porque espresamente se lo prohibe en 
el título del procurador, núm. 12, donde dice: En-
tiendan que sonprohibidas todas aquellas cosas que 
tienen especie de negociación, como en la labran-
za de los campos, y el vender los frutos en la pla-
za y cosas semejantes; y en la regla latina de don-
de se sacó ésta, dice: Omnia quae speciem habent 
saecularis negotiationis, in colendis videlicet ag-
ris, vendendis in foro fructibus, et similibus, intel-
ligantur prohibita esse nostris. 

106. En estas dos reglas espresamente no solo 
se prohibe el vender carne por menor, y azúcar, y 
otras asquerosidades como éstas para personas ecle-
siásticas, sino aun las mas decentes como las labran-

zas, que es el mas limpio de los ejercicios del cam-
po, y el que menos arrebata el corazon y lo lleva al 
trato y contrato, porque no solo prohibe las cosas que 
tienen ejercicio de negociación seglar, sino las que 
tienen especie ó se le parecen; y para esplicar qué 
cosas tienen especie de negociación, pone la labran-
za, porque no entendiesen que prohibe el trato y 
contrato solamente; y para comprender y reprobar 
la respuesta de estos padres de que son sus frutos, 
añade: y el vender los frutos en la plaza, y por-
que no hubiese evasión con decir: No vendo los fru-
tos en la plaza, pero fundo y edifico rastros y car-
nicerías, añade: y cosas semejantes; con que pro-
hibido lo menos, está prohibido lo mas, como prohi-
bida la sensualidad, está prohibido el adulterio. 

107. El Concilio Mexicano prohibe á los clé-
rigos el tener almacenes, rastros y carnicerías (a). 
Las cédulas de S. M. mandan á las audiencias que 
no lo consientan á las religiones; y como digo, en 
esta Nueva España, ninguna sino V. PP. los tienen: 
los medianamente honestos y honrados seglares, 
solo por conservar el crédito del honor heredado, 
se abstienen y no venden por menor sus frutos, ni 
tienen carnicerías. 

108. Pues ahora es de saber; si lo prohibido por 
el derecho canónico y cédulas ¿ eS . M. y loque los 
Obispos no consentimos al clero, y lo que los segla-
res tienen por afrenta aun para sí mismos, ¿podrá ser 
honor de la Compañía? ¿Por qué han de hacer los 
religiosos de la Compañía lo que por indecencia se 
prohibe á los clérigos y dejan de hacer los honra-

(«) Concilio Mexicano lib. 3, tit. 20, in Collect Aguirre torn. 4. 



dos seglares? ¿No es cierto que los eclesiásticos se 
pueden quejar de que se les prohibe lo que se les 
permite y obran los religiosos, y con esto se relaja 
y cae por el suelo la disciplina eclesiástica? En es-
tos casos. P. Horacio, no está tan atada la autoridad 
Pastoral y su vigilancia, que 110 puedan hablar los 
Obispos y decir con claras é inteligibles voces: Non 
licet íibi. 

109. ¿Bastará la autoridad de la Compañía á pu-
rificar lo que las leyes repmeban? ¿Su teología á 
escusar lo que acusan los cánones y las cédulas? 
¿Lo que su misma regla les está afeando y prohi-
biendo? ¿Esta indecencia de hecho de vender car-
ne y azúcar por menor, por libras y onzas, que ape-
nas se hace cuando luego sale á la cara, y mas por 
manos y personas dedicadas á Dios, podrán dorar-
la las mas sutiles razones de estado y conveniencia? 
¡Oh fuerza amable de la razón y pureza cristiana, 
que en cualquiera cosa, por menuda que sea, pesa 
mas que todo discurso, autoridad, dignidad y poder! 
Y lo malo en el clérigo es malo, y lo malo en el re-
ligioso es malo, y en el Obispo es peor, sin que se 
justifiquen las cosas ni las costumbres por las per-
sonas, sino las personas por las cosas y las costum-
bres. 

110. Aquí entra la queja de V. PP.: ¿ Qué tie-
ne que ver esto con los diezmos? Y aquí entra la 
respuesta: Vos me coegistis (a). Lo primero, plei-
teando y queriendo llevarnos los diezmos, y siendo 
todo el pleito sobre decir V. PP. que no tienen na-
da, y nosotros que estamos riquísimos, con que es 

(a) Ad Cor. 12, V. 11. 

menester correr la cortina de lo que pasa. Lo se-
gundo, porque antes de hablar mi iglesia en esta ma-
teria, le impone el P. Calderón diversas calumnias 
en su alegación; fué preciso responder con la ver-
dad. » 

111. Replican quejándose, que es malo decir lo 
que es malo hacer, y que desacreditamos y pecamos 
por lo que decimos; cuando pecáramos si aprobára-
mos lo que reprueban los cánones, el derecho y su 
regla de Y. PP., pues incurriéramos en la amena-
za del Señor, donde dijo: Vae (vobis) qui dicitis 
bonum malum, et malum bonum (a) / E n este ca-
so, ya los padres pasan el pleito de político á moral, 
y es fuerza responderles en lo moral. Luego dicen 
que no somos católicos, y lo pasan á lo dogmático, 
y es fuerza responderles en lo dogmático; y á cual-
quiera parte que nos llevaren con la injuria, nos he-
mos de-ir con la satisfacción y defensa, porque no 
quede vencido el derecho del pleito, ni el de la doc-
trina, ni el de la fé; ni una iglesia como ésta sea no-
tada cuando se ajusta á los cánones, á los Concilios 
y á la recta disciplina eclesiástica; sino que quien 
defiende y ejercita lo que es contra ellos y contra su 
misma regla, padezca su hecho y lleve la pena de 
lo que defiende. 

112. Y así, P. Horacio, supuesto que no se ha-
llaron con aliento los padres para derribar esos al-
macenes y rastros, obrages é ingenios, ó de arren-
darlos, siendo ellos el instrumento con que nos o-
fenden, pues con ellos nos llevan los diezmos; es 
menester que cuando pleiteen se hallen con pacien-
cia para oír la defensa y motivos con que se defien-

(6) Isai. 5, v. 20. " 



de nuestro derecho, porque mientras no cesare la 
causa, siempre está clamando el efecto, y mas para 
el que obra necesitado y lastimado de aquella; y 
crea Y. P., que quien desea verlos sin esta imperfec-
ción, los ama y los quiere mas,que qu i enes lisongea 
y los deja con ella. Y de aquí se deduce, que mi 
iglesia ni yo no desacreditamos á la Compañía, por-
que si causa descrédito el tener con publicidad lo 
que causa á V. P. descrédito el decirse en la justa 
defensa, esos padres que prosiguen con ese dictá-
men de conservar esos almacenes y rastros, ingenios 
y obrages, la desacreditan, que nosotros antes desea-
mos verla de todos amada, estimada y reverenciada. 

113. Y esté cierto V. P. que estas razones en que 
satisfago á sus quejas y ruego con la paz, y llego 
hasta lo posible con este deseo, no nace de envidia 
de sus riquezas, que fácil era ponerme en la misma 
fortuna, si quisiera ser rico, adquirir y grangear; ni 
de odio ó disgusto, porque éste mas quiere ver á 
quien aborrece incurrido, que enmendado, y nunca 
busca la paz que yo busco, ni ruega con ella; solo 
nace del deseo de su lucimiento de la Compañía, y 
del que tengo de dar satisfacción-pública de esta ver-
dad, y de que con ocasion de estos pleitos no se en-
cadenen unas discordias en otras, de manera que no 
se sepa en qué han de parar, y de que digamos los a-
migos para reformarlo (porque queden mas bien pa-
recidos nuestros amigos) lo que han de decir nues-
tros émulos, s ino se remedia para murmurarlo, y 
dar alegría á nuestros enemigos. 

114. Porque cuando no fuese sino por oír las 
cédulasydespachos del consejo y quejas délos Obis-
pos. que es fuerza que se den para remediar estos 

daños, habia de escusar con la sangre y la vida es-
ta santa religión el ofrecer estas disposiciones á los 
remedios, pues el año de 1635 se despachó la cédu-
la siguiente: 

C É D U L A R E A L . — E l Rey. Muy Reverendo en 
Cristo, P. Arzobispo, Obispo de la iglesia Cate-
dral de la ciudad de S. Francisco de Quito, de mi 
Consejo. He visto lo que decís en carta de dos de 
Mayo del año pasado de seiscientos y treinta y 
tres, acerca de los inconvenientes que se reconocían 
en perjuiciq de las rentas decimales de esa igle-
sia, de que las religiones se vayan apoderando de 
tantas haciendas y bienes raices, como iban com-
prando y adquiriendo, y que se les permitiese te-
ner tiendas y pulperías como actualmente las tie-
nen los religiosos de la Compañía de Jesús, y a-
travesasen, como lo hacen, las reses que vienen á 
esas Provincias y las pacen y venden en las car-
nicerías por su cuenta; y porque todo me ha pare-
cido digno de remedio, Sfc. De Madrid, á 20 de 
Mayo de 1635 años.—Yo el Rey .—Por mandado 
del Rey nuestro Señor, D. Fernando Ruiz de Con-
treras; señalada del Consejo: corregida. 

115. Vea V. P. si nota mas esta cédula que cuan-
to dice esta iglesia necesitada de la justa defensa; y 
f ué fuerza decirlo entonces como ahora, porque la 
iglesia de Quito se ha de quejar, y es fuerza en el 
consejo ordenarlo, porque S. M. ha de gobernar, y 
es fuerza en el mundo notarse y saberse, porque es-
ta cédula para usarse de ella se ha de publicar. So-
lo no es fuerza, P. Horacio, que se dé ocasion á que 
se escriban estas cédulas, y á que se hagan estas 
alegaciones, porque con quitar la ocasion cesa la 
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censura; y si los padres tienen por preciso obrar de 
esta suerte, también S. M., y el consejo, y las igle-
sias, y los Prelados tienen por preciso obrar y ha-
blar de esta otra; y en este caso habian de tomar la 
prebenda los padres con su pensión, y la ganancia 
con su costa, y hallarse con tanto menos de crédi-
to, cuanto mas tuvieren de hacienda y caudal. 

116. Y tengo por cierto, P. Horacio, que si S. 
Ignacio, á quien yo eligiera con gran gusto por juez 
de este pleito, viniera á visitar estas Provincias, les 
dijera lo que les digo, y les pidiera lo que les pido, 
y les rogara lo que les ruego, porque cuanto estoy 
diciendo es conforme á su regla, que es de paz, de 
modestia, de humildad, de una honesta pobreza con 
bastante y congruo sustento, de una abstracción ac-
tiva, de una actividad santa, de un respeto á los su-
periores muy humilde, de un ejemplo á los subdi-
tos muy constante; hacerse amados por la virtud, 
no por la lisonja; buscados, no introducidos; en los 
palacios de los Prelados eclesiásticos frecuentes, en 
los seculares raros; en los nuestros llamando y ro-
gando; en los otros llamados y rogados: sujetarse al 
Concilio, á las bulas, á sus constituciones, á los Pre-
lados eclesiásticos en aquello que dispone el dere-
cho, como podrán ver Y.PP. en las citas de sus cons-
tituciones que pongo á la márgen, que no pondero 
por no dilatar sobrado este papel. 

117. Sea así, dicen V. PP . ; pero ha publicado 
el Obispo nuestras haciendas, y con eso nos ha he-
cho odiosos. Yo deseo saber si lo público puede pu-
blicarse, y lo que está derramado en esta Nueva Es-
paña puede ignorarse. ¿Por ventura, mi iglesia se 
ha entrado á.averiguar lo que tienen en los cofres» 

ó lo que manifiestan en los montes, campos y va-
lles? También deseo saber, si se puede prohibir al 
que se defiende que diga las razones de su defensa? 
¿O se duda, P. Horacio, de la verdad de la relación, 
ó solo se censura de que siendo verdad se diga, cuan-
do lo juzgamos por preciso, para nuestra defensa? 
De la verdad ¿cómo puede dudarse, cuando con 
particular cuidado se omitió gran parte del núme-
ro de las haciendas por sobrarnos verdad? 

118. Mi iglesia dijo, que el colegio de S. Pedro 
y S. Pablo y el noviciado de Tepozotlan, que son 
dos casas, tenian de ganado de sesenta mil cabezas 
arriba, porque me pareció que esta relación bastaba 
para la fuerza del pleito; pero si hubiera de seguir 
la de la verdad, habia de decir: trescientas mil ca-
bezas, poco mas ó menos, en diversas partes y agos-
taderos de esta Nueva España, y todas son solo de 
estas dos casas; y para que vea Y. P. que lo sabe mi 
iglesia y cuan templado hablo, le contaré los reba-
ños y los criaderos de este año pasado de 1646, por 
el mes de Diciembre; uno de ovejas junto al desa-
güe, en el cual hay 34.000 cabezas todas negras: 
otra hacienda llamada Sta. Inés, que tiene 20.000 
cabezas todas blancas: otra cuyo puesto llaman Te-
peaca, con 17.000 cabezas blancas: otra que se nom-
bra Tecomate, que tiene 16.000 cabezas. Mas, tie-
ne este colegio de Tepozotlan con dichas haciendas 
14.000 camaros capados: mas, 12.000 borregos que 
enviaron á criar á Colima. 

119. Y el colegio de S. Pedro y S. Pablo tiene 
en el parage de Sta. Lucia las haciendas siguientes: 
Una hacienda de ovejas blancas con 30.000 cabe-
zas: otra de ovejas blancas con 35.000 cabezas: otra 



de ovejas negras con 30.000 cabezas: otra de ovejas 
negras con 35.000 cabezas: otra de ovejas blancas 
y negras con 25.000 cabezas: en el mismo parage 
5.000 cabras: mas, otra hacienda de borregas de año: 
otra hacienda de carneros capados: en dicho parage 
cria de ganado prieto: 2.000 yeguas: tres recuas de 
á mas de 60 ú 80 muías cada una: ganadero de va-
cas: un molino: semillas de trigo, cebada y frijol; y 
también cria de ganado prieto, que es una ganan-
cia gruesísima. 

120. Y no hay que ponderar de qué ó cómo lo 
sabe mi iglesia, ó lo sé yo, que es en lo que esos pa-
dres cargan el juicio, porque no es tanta habili-
dad el saberlo, como el tenerlo. ¿Q,ué dificultad 
tiene saber lo que es patente en estas Provincias? 
Y mas en una iglesia donde concurren prebenda-
dos noticiosos, que son hijos patrimoniales de esta 
Nueva España y lo han andado todo, y esto se ha-
lla á 20 leguas de aquí, y el que lo dudare no tie-
ne mas de ponerse á caballo y llegarse á verlo; ¿ni 
qué dificultad tiene tampoco el saberlo yo, que he 
servido los oficios de Virey, Arzobispo, Obispo, Vi-
sitador general, Juez de residencia de tres Vireyes, 
y otras comisiones tan grandes, y gobernado casi to-
dos los tribunales de la Nueva España? Con que 
es fuerza reconocer, entender, averiguar, penetrar 
cuanto pasa en estas Provincias, pues á mis manos 
por tantos caminos ha venido todo á parar. ¿Las 
haciendas de Sta. Lucia, que unas á otras se han 
ido agregando, no las ha visto V. P.? Yo hago tes-
tigo de esta verdad á su corazon: V. P. sea el juez 
y la parte: averigüe V. P. esto mismo que digo, y á 
la conciencia de V. P. lo dejo. 

121. Aquí comenzaron los padres con una ha-
cienda muy moderada y pequeña ahora ha 50 años, 
y ya tienen catorce muy grandes; y las haciendas 
de estos reinos no son como las de España de 4, 6 
y 8 anegadas de tierra; porque hay aquí de 4, 6 y 
14 leguas y mas: á Ja de Amaluca han ido agregan-
do heredades y campos V. PP., y estando una legua 
cerca de esta ciudad, llega ya á á i s canales y ju-
risdicion; y vinieron á quejarse á mí de parte de los 
indios vecinos del barrio del Angel que se llevaban 
á ararles las pobres milpillas (a) de sus mismos jaca-
les (/>); pudiendo decir los indios, que se cumplia á 
la letra la queja sensible de Dios por Isaías, cuan-
do dice estas formidables palabras: Vae vobis, qui 
jungitis domum ad domum, et agrum agro copu-
latis usque ad terminum loci! Nunquid soli liabi-
tabitis in medio terrae? In auribus meis verba 
haec sunt (c). Palabras bien dignas de ponderación 
y de que todos los seglares y los eclesiásticos las ten-
gamos presentes, pues: Quaecumque scripta sunt, 
ad nostram doctrinam scripta sunt (d). 

122. En casos como estos, pendiente el pleito, 
y no queriendo V. PP. concierto, obrando en ello 
contra su misma regla; y cuando V. PP. nos lo nie-

(a) .Milpas son tierras para sembrar maiz (*). 
(b) Jacales son las choeillas en que habitan los indios. 
(c) Isaí. 5, v. 8. 
(d) Ad Rom. 15, v. 4. 

(*) Mi lpas no son las tierras en que se siembra el maiz, sino las 
matas del mismo maiz; por lo que creo es mucho masfuerte el testo del 
Vble. Señor de lo que da á entender la nota, que no creo suya. Los 
Jesuítas les hacían arar á los infelices indios sus mismas tierras que 
ya tenían sembradas y nacidas.—Puebla de los Angeles, y Jidio 4 de 
1833.—L. F. M, 



gan, estamos obligados á probar que es verdad; y asi-
mismo cuando todo el pleito es sobre hacerse y pin-
tarse Y. PP. pobres para llevarnos los diezmos, di-, 
ciendo que estamos ricos; justo es en nosotros, y de-
bido y necesario, quejarnos; pues cuanto van adqui-
riendo y aumentando su caudal, minoran el nuestro y 
enflaquecen nuestro derecho y verdad, porque con ese 
mismo caudal compran nuevas haciendas; y con de-
cir que no tienen nada y que están pobres, mueven 
á lástima á los jueces, y deshacen del todo las igle-
sias, sin que pueda saberse hasta donde han de lle-
gar, ni la ruina de éstas, ni la opulencia de V. PP.; 
y así en este caso nos podemos valer para nuestra-
defensa, no solo del derecho común y del santo Con-
cilio de Trento, sino de la regla misma de V. PP., 
que se lo prohibe con espresion -en la 3^ part., cap. 
19, par. 25, y en el Sumario de las Constituciones 
en el núm. 23, con estas palabras: La pobreza, co-
mo firme muro de la religión, se ame, y conser-
ve en su puridad, cuanto con la divina gracia 
fuere posible; y luego inmediatamente en el núm. 
24: Amen todos la pobreza como á madre, y se-
gún la medida de la santa discreccion,á sus tiem-
pos sentirán algunos efectos de ella; y ninguno 
tenga el uso de la cosa propia como propia, y es-
tén aparejados para mendicar ostiatim cuando la 
obediencia 6 la necesidad lo pidiese. 

123. Y en las mismas Constituciones, part. 6?, 
cap. 2, dice: Paupertas ut muras religionis firmus 
diligenda, et in sua puritate conservanda est, 
quantum divina gratia aspirantefieripoterit. Et 
quiae humanae naturae hostis ad koc propugna-
culum, ac refugium debilitandum [cuod Deus Do-

minus noster religionibus inspirava contra illum} 

aliosque religiosae perfectionis adversarios] eniti 
solet ea, quae á primis fundatoribus bène ordina-
ta fuer ant, immutare per declarations, vel inno-
vationes priori illorum spiritui minime consenta-
nea s, ut quod in nobis situmfuerit hac parte, so-
cietati prospiciamus. Qjuicumque in ea profesio-
nem emisserint, se ad innovationem constitutio-
num in his, quae ad paupertatem pertinent, nihil 

facturas promittant, nisi aliquomodo pro rerum 
occurrentium ratione eam in Domino magis dis-
tringendam judicarent. 

124. Y despues de las Constituciones se pone la 
fòrmula de los votos que han de hacer los que pro-
fesan; y el primero es: Ego N. profesus Societatis 
Jesu, promitto Deo Omnipote:Hi coram ejus Vir-
gene Maire, et tota Curia Coelesti, et coram N. 
R. P. Praeposito Generali, vel coram N. locum 
Genera-lis Praepositi tenente, nunquam me actu-
rum quacumque ratione, vel consensurum, ut quae 
ordinata sunt circa paupertatem in constitutioni-
bus Societatis, immutentur, nisi quando ex causa, 
juxta rerum exigentiam, videretur paupertas res-
tringenda magis. 

125. Estas palabras, P. Horacio, es de creer que 
las escribió el Santo para que V. PP. las tuviesen 
presentes al adquirir bienes temporales, y nosotros 
al defender de V. PP. nuestros bienes eclesiásticos, 
dejándonos en su santa regla nuestra misma defen-
sa, porque si el Santo quiere que sea la pobreza la 

nielliti ele la 1 elision y madre de los religiosos, y 
con gran espíritu y juicio, porque la pobreza es una 
espiritual defensa de los vicios, y celestial propug-



náculo de las virtudes, ¿cómo puede ser proporcio-
nada defensa de las virtudes y propugnáculo de los 
vicios trescientas mil cabezas de ganado solo en dos 
colegios? ¿Y ciento y treinta mil pesos procedidos 
de azúcar, y tantas semillas, y recuas, y almacenes, 
y rastros, que todo esto y mas tiene solo el colegio 
de S. Pedro y S. Pablo? 

126. Y si la amargura de la pobreza aparta las 
imperfecciones y pasiones humanas, y por eso el 
Santo quiere que sea la pobreza la muralla de su 
religión, ¿cómo puede ser muralla de ella tantas mil 
arrobas de azúcar solo en un colegio? Y si no solo 
quiere que se conserve la pobreza, sino que hacen 
voto de no relajarla, y solo les deja facultad de in-
terpretar las Constituciones para restringirla, ¿cómo 
puede ser tolerado por Y. PP. mismos, que se vayan 
aumentando con tan gruesas haciendas, que ni hay 
comunidad, ni particular, ni eclesiástico, ni estado 
en la Nueva España, que pueda llegarles, echando 
por el suelo su santa pobreza, á quien el Santo quie-
re que tengan por madre, por muralla y propugná-
culo de las virtudes; y lastimando de paso á las Ca-
tedrales en sus diezmos, al rey en sus alcabalas y 
reales novenos y á los pueblos en sus haciendas? 

127. Y si $1 propugnáculo y la muralla firme 
de lo bueno es lo espiritual y el desasimiento de to-
das las cosas, ¿cómo puede haber firmeza en la car-
ne, en la azúcar, en. los bienes temporales, transi-
torios y perecederos, cuando toda firmeza cobra su 
constancia y estabilidad en los bienes espirituales y 
eternos? Y yo no digo que no hay mucha virtud 
en esos padres, menos los que hacen las sátiras; pero 
represento por mi iglesia la autoridad y razones de 

S. Ignacio, y como devoto de la Compañía solicito de 
paso la conservación de sus reglas y constituciones. 

128. Lo otro, ¿cómo pueden V. PP. decirle al 
santo: pobres somos y en pié tenemos la muralla de 
la religión, y en todo decoro de nuestra santa ma-
dre la pobreza, con tantos ganados, ingenios, obra-
ges, recuas, almacenes, rastros, poder y opulencia, 
que no tienen tanto todas juntas las religiones en 
esta Nueva España, que entraron primero y han tra-
bajado en las Indias con el clero lo que es tan no-
torio; y lo que es mas, aunque se junte el clero con 
ellas, y esta iglesia con él, no tienen tantas hacien-
das, ni renta como cuatro colegios de la Compañía, 
y esto se probará siempre que Y. PP. quisieren y 
se diere disposición para ello. 

129. ¿Por ventura bastará decir, amamos la po-
breza, pero ejercitamos la riqueza, y aunque tene-
mos esta opulencia, no la amamos, y solo amamos 
lo que no tenemos? No pasará S. Ignacio esa par-
tida, porque el amor del santo y lo que enseñó, todo 
fué práctico, no especulativo, reduciendo á obras 
los deseos, á semejanza de Cristo bien nuestro, que 
amó la pobreza y ejercitó la pobreza; amó la cari-
dad y ejercitó la caridad; amó la paciencia y ejer-
citó la paciencia, é igual ejemplo di ó con las obras 
que con las palabras; y así la regla de V. PP. quie-
re que ejerciten lo que aman, no contra lo que aman; 
y esto se vé en el siguiente número donde dice: 
Amen todos la pobreza como ú madre, que quiere 
decir, sean todos hijos de la santa pobreza, y el hijo 
de la santa pobreza es pobre, desnudo, desvalido, 
necesitado, conservando las circunstancias y cali-
dades de su estado. 



130. ¿Seria hijo de la santa pobreza el que tu-
viese por madre la posesion de trescientas mil ca-
bezas de ganado, ingenios de azúcar, &'c? Este no 
seria sino hijo de la santa riqueza, dando buen em-
pleo á aquellos bienes, como lo dió Abrahám, Da-
vid, S. Luis y otros santos que fueron ricos y san-
tos, porque tenian el corazon desasido, aunque por 
su estado sustentaban riquezas: Habentes taiiquam 
non habentes., possidentes tanquam non possiden-
tes; pero S. Ignacio no quiso esculpir, formar, ni 
criar una religión de ricos desasidos de riquezas, y 
que en la posesion las tuviesen y no en el corazon, 
sino de pobres desasidos de ellas en la posesion y 
en el corazon, y asidos con dos votos á la santa po-

, breza, uno el esencial de 110 tener propios en parti-
cular ni en común en las casas Profesas, y de te-
ner solo lo preciso en los colegios; y otro voto de 
no relajar esta pobreza y conservar las casas Pro-
fesas sin propios, y los colegios sin superfluida-
des. 

131. Con lo cual no seria buena evasión el de-
cir, que el amor de la pobreza y el uso de los bie-
nes temporales, la opulencia y superfluidad se pue-
den juntar, y hacer paces en esta regla y constitu-
ciones de S. Ignacio, dando el amor á la pobreza 
y la posesion á los bienes, porque lo primero que la 
regla quita, es el uso superfluo de los mismos bie-
nes, dejando solo el necesario y preciso, con quien 
se compadece la santa pobreza. Un religioso fran-
cisco desnudo, sin que su religión tenga bienes al-
gunos, sino aquellos que son mas seguros, que son 
los espirituales, es hijo de la santa pobreza: los de-
mas religiosos que con moderadas adquisiciones 

conservan y adquieren lo bastante, y huyen y des-
estiman lo superfluo, y con S. Pablo dicen: Ha-
bentes alimenta, et quibus tegamnr, his contenti 
stimtis, son seguidores de la santa pobreza. 

132. Esplica mas el santo su intento, de que la 
pobreza que á V. PP. señala, no es especulativa, sino 
práctica, porque les dice que á sus tiempos sientan 
sus efectos; y de la manera que está reconocido, 110 
es fácil entre tantas haciendas sentir los efectos de 
la pobreza, porque no hay género, ya sea lana, azú-
car, carne, semillas, que son los mas nobles y de 
los que mas necesita el hombre, que no tengan en 
tan grande abundancia, con que se imposibilitan ob-

. servar este punto de regla. A que se añade, que so-
bre tener tan gruesos bienes en las especies y gé-
neros mas nobles, si reciben cantidades mas grue-
sas de plata á censo, como lo han hecho en Sevilla 
y en México, pagando á cinco y á seis por ciento, 
con los riesgos que se han esperimentado con gran-
de dolor; con lo cual los que tienen plata y géne-
ros nobles, y en tanta abundancia, ¿en qué pueden 
sentir los efectos de la santa pobreza? 

133. Finalmente, Padre Horacio, si todo este 
ganado, ingenios, posesiones, riqueza, es pobreza, 
¿cuál será la riqueza? ¿Y cómo podemos nosotros 
cuando V; PP. nos llevan los diezmos, como ir au-
mentando tan grueso caudal, y se hacen pobres y 
nos hacen ricos y niegan lo que pasa, y es todo el 
pleito sobre esto; dejar de apelar á su regia y á S. 
Ignacio en ella, y pedirle justicia, y suplicarle que 
modere á Y. PP., y decir las haciendas que tienen 
y él daño que nos hacen con ellas? Y así si quie-
ren esos padres que se ignoren sus haciendas, pues 
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nos perjudican con ellas, no nos lleve el cuidado 
adonde nos llama el perjuicio. 

134.' La muger liviana cubre su falta con la cor-
tesía. El juez que se cohecha, templa la censura con 
el agrado y la urbanidad, porque la injuria agena 
no corra la cortina al esceso. Salven el perjuicio 
los padres, y enfrenarán con eso. las quejas. Si no 
pueden vivir sin tantas haciendas, como viven las 
demás religiones,- por lo menos no se lleven los diez-

* mos con ellas, ni las alcabalas, ni los novenos rea-
les, porque si se los llevan cautivos, ¿cómo no han 
de clamar y quejarse? ¿Tan poco pesa la libertad, 
que no vale una queja? ¿Tampoco se siente el des-
pojo, que no cuesta un suspiro? 

135. No pueden hacerse invisibles las hacien-
das de ganado mayor y menor, ingenios de azúcar, 
almacenes, &c., pero yaque no se pueden hacer in-
visibles, háganse salvando el perjuicio ageno insen-
sibles para los demás, y gozarán del pri vilegio de 
invisibles; pues claro está que si el ir agregando, ad-
quiriendo y acumulando estas haciendas, es irnos 
quitando á nosotros los diezmos, así porque nos los 
llevan con ellas, como porque con lo procedido com-
pran nuevas haciendas, con que repetidamente nos 
llevan mas diezmos; y es justo sentirlo y decirlo, 
porque no nos hemos de dejar despojar en silencio, 
ni es fuerza morir y callar; antes clamaremos al cie-
lo y al Pontífice Sumo, y al rey y á sus consejos, 
y á los pueblos y al mundo entero, volviendo por 
el divino culto, por nuestro sustento, por los pobres, 
por los hospitales, valiéndonos de su misma regla 
y constituciones de Y. PP., para manifestar que no 
lo pueden hacer, como se valdrían Y. PP. de tes-

tos del Concilio de Trento contra nosotros, si en 
ellos se dijera que no podíamos defender los diez-
mos y rentas de los pobres y las Catedrales. Y así 
V. PP. se han de moderar al obrar, y nosotros al 
quejarnos: la invasión se ha de reformar, no la jus-
ta defensa: conténgase el que contraviene á su re-
gla, no el que guarda la suya; el que se lleva lo age-
no, no el que conserva lo propio. 

136. Agenos son de V. PP. los diezmos que po-
seemos para que nos ios lleven, y sobre llevárnos-
los, nos acusan que nos quejamos porque nos los lle-
van: déjannos el dolor, y nos quieren quitar el sus-
piro: dannos las heridas, y aun no nos permiten las 
lágrimas, pretendiendo que la queja oprimida haga 
mas sensible el despojo. Bravo privilegio seria te-
nerle Y. PP. para ofender, y asimismos para que el 
ofendido no se pueda quejar; y que en sus alegacio-
nes digan cuanto quisieren, y que no pueden res-
ponderles; y que su espada de V. PP. sea larguísima 
al lastimarnos, y la nuestra cortísima al defenernos. 
No cabe éso en honesta razón, porque al paso de la 
ofensa, ha de ser la defensa; y como fuere el rio-or 
del contrario al lastimarme, ha de ser el cuidado y 
valor al defenderme; y tal vez es permitida mayor 
fuerza á la defensa, que á la ofensa, imputándosele 
al agresor el esceder los términos el invadido. 

137. Dudan los jurisconsultos, si el que parece 
que puede defenderse dando á su enemigo una cu-
chillada de seis puntos, y se la dió de diez, escedió? 
Responden algunos autores con gracia y con razón, 
que las cuchi l ladas non dantur ad mensuram, por-
que no puede un hombre colérico invadido, y todo 
atento á la propia defensa, reducir la cólera á pre-



ceptos morales, ni medir los puntos de la cuchilla-
da. y mas cuando el otro tira aprisa y á matar; y así 
el esceso del que se defiende, se debe imputar á la 
audacia y temeridad del que ofende. 

138. A esta semejanza en los pleitos civiles, que 
son cuchilladas políticas, 110 se escede en la justa 
defensa, cuando mi iglesia embestida de las adqui-
siciones, al defenderse pasó á diez grados con la jus-
ta defensa, en que no quisiera defenderse sino solo 
con seis, porque esta iglesia que se defiende, ha de 
hacerydecir,y formary representar, y escribir y ma-
nifestar todas las razones de su defensa, hasta lo que 
puede serle útil, de las cuales unas son inmediata-
mente eficaces, otras mediatamente; unas directé, 
otras indirecté; unas proximé. otras remóte: unas 
convencen, otras persuaden: unas llaman, otras de-
tienen; y de todo este compuesto de razones, como 
de un jardin de flores para el que se defiende, y de 
espinas para el que ofende, se hace y se forma el 
concepto con que se ha de juzgar toda esta materia, y 
así se pueden y deben decir todas, porque de todas 
resulta la propia defensa. 

139. Es verdad, pueden decir V. PP., pero eso 
nos lastima á nosotros. Es verdad, decimos noso-
tros, pero esténse quedos V. PP.. porque querer te-
ner V. PP. ¡os cuerpos humanos y mortales para he-
rir, y volverse luego.gloriosos é inmortales para no 
ser heridos, no cabe en esta transitoria vida, y mas 
cuando pleitean con un estado tan noble como las 
Catedrales y Obispos, que no tienen menos derecho 
fc su conservación que Y. PP., ni la iglesia católica 
menos necesidad de ellos, sino mayor; porque sin 
la religión de la Compañía de Jesús habría iglesia, 

como la hubo hasta que la fundó S. Ignacio, y sin 
Obispos, ni habría iglesia, ni la ha habido jamas 
desde la muerte de Cristo bien nuestro, porque so-
bre estas angulares piedras con su cabeza el roma-
no Pontífice, la fundó y edificó Jesucristo Señor 
nuestro; y así mas derecho tiene la iglesia á la con-
servación de los Obispos y Catedrales, que á la de 
V. PP.; y cuanto fuere mayor la necesidad de la 
iglesia, ha de ser mayor el favor á la parte de que 
mas necesita: con lo cual cuando Y. PP. comenza-
ron el pleito, y esos padres cuando se les persuade 
con la paz que no admiten, y cuando cargan con 
los diezmos ágenos, y cuando forman memoriales 
y sermones muy libres, y cuando hacen sátiras muy 
descompuestas, es cuando se han de poner á pensar 
en lo que les han de decir, responder y satisfacer; 
y si entonces se pusieren á considerar, escusáran la 
pregunta, y con la misma consideración la respues-
ta, porque no hacer ésto, es incauto modo de pro-
ceder en materia de pleitos, en los cuales el eclesiás-
co prudente, antes de comenzarlos, se ha de poner 
á considerar cuál pesa mas, lo que se ha de perder 
pleiteando ó lo que se ha de ganar consiguiendo. 

140. A esto mira lo que enseña Cristo Señor 
nuestro en su Evangelio: Qxm Rex iturus com-
mitere bellum adversus alkim Regem, non prius 
sedens cogitat, ó,-c. (a). Pusiéronse á pensar los 
padres el sentimiento que habia de causar á mi io-]e-
sia llevarle sus diezmos y renta, y echarían de ver 
que al paso del sentimiento serian las quejas y la de-
fensa.' Pusiéronse á pensar los padres cuáñfáCilmen-

(a) Luc. 11, ver. 31. 



te se defiende lo justo, y cuan dificultoso lo injusto, 
y vieran que la justa defensa es fecunda de razoues 
muy fuertes, y que no solo vence, sino que triunfa de 
la causa injusta con afrenta y descrédito suyo. Pu-
siéranse á pensar que un Obispo que trata de su 
salvación, y dá cuanto tiene á los pobres, no quer-
rá desamparar ni su iglesia ni sus pobres, y que ella 
y él sabrán defenderse. Pusiéranse á pensar, que 
lo que no quieres para tí, no lo quieras para otros, 
y que si los padres sintieran que les quitaran lo pro-
pio, no es justo que quiten lo ageno. 

141. Pusiéranse á pensar, que si satirizan, les 
han de responder; si ofenden, se les han de defen-
der; si lastiman, se les ha de lastimar, porque hay 
acción propulsiva justa, santa y permitida por la 
justa y necesaria defensa, de la cual usó Cristo bien 
nuestro algunas veces cuando le injuriaban los fa- -
riseos, que no solo les respondia: Ego Daemonium 
non habeo; sino que pasando adelante decia: Vos 
ex Patre Diabolo estis, et inhonorastis me, et de-
sideria Patris vestri vultis facere: ille homicida 
eral cib initio, et in veritate non stetit [a), donde 
defendía su verdad con el justo descrédito de quien 
le ofendía injustamente; y todo esto se ha de impu-
tar al que injuria, y así poniéndose á pensar todo 
esto los padres, hallarían entonces las razones que 
ahora encuentran, y no tuvieran ahora que sentir, 
porque entonces se pusieron á pensar: Prius sedens 
cogitat: porque pensaran lo que habia de lastimar-
les la defensa y escusáran del todo la ofensa. 

142. Pero sin pensar nada de esto, comenzar una 

(") Joann. 8, ver, 44, 49. 

guerra tan viva y tan violenta, como en la que se 
les quita á las iglesias no menos que el lucimiento, 
el sustento y la vida á los pobres, y á los hospitales, 
y á los ministros do Dios; y que deshaciendo del todo 
este cuerpo y estado, y porque nos defendemos, nos 
quieren ya quitar la fé y hacernos contrarios á ella, 
y que luego se quejen los padres de que nos defen-
demos al mismo paso que nos ofenden, es queja in-
justísima, y mucho mas injusta que no el mismo 
agravio; porque para que no venza el pleito mi igle-
sia, puede haber razón, pero para que yo no la de-
fienda. no la puede haber. 

143. S í : Pero se dicen algunas razones que 
no tocan al pleito. ¿Dóiide están esas, Padre Ho-
racio? Todas tocan al pleito prócsima ó remota-
mente, y de cualquiera manera que toquen, como 
conspiren estas líneas al punto principal de que no 
nos lleven los diezmos, se pueden y deben decir, 
porque muchas veces la razón que parece de me-
nos fuerza á unos jueces, la hace mayor á otros pol-
la grande diversidad de los conceptos humanos. Di-
cen V. PP . : iPor qué se dice que tenemos rastros 
6 carnicerías? ¿ Qué tiene que ver eso para el plei-
to'.' Responde mi iglesia: porque esos rastros arras-
tran los diezmos, pues cuanta plata juntan con ellos, 
se reducen á comprar haciendas que nos llevan los 
diezmos. 

144. Dicen Y. P P . : ¿Por qué dice la iglesia que 
tenemos diez y siete mil arrobas de renta de azú-
car el colegio de S'an Pedro y San Pablo solo en 
un ingenio, siendo seis ingenios los que tiene sola 
esta Provincia? Responde mi iglesia: porque esas 
arrobas de azúcar que para Y. PP. serán dulcísimas, 



són para nosotros amarguísimas, mas que de reta-
ma, pues vendidas se reducen á plata, con que com-
pran haciendas que nos llevan los diezmos. 

145. Dicen Y. PP.: ¿Por qué dice que tenemos 
setenta mil cabezas de ganado y tantas hacien-
das de labor, y ahora nos prueba trescientas mil, 
y esto en dos cosas solas? Responde mi iglesia: 
porque cuanto mas tienen de haciendas, mas me 
quitan de renta; porque la lana que venden esos pa-
dres, desnuda, y se lleva la lana con que se ha de 
cubrir la iglesia y los pobres; y la carne que les so-
bra á Y. PP. les quita la renta y sustento á éstos, 
por la que le falta á la iglesia con llevarle los diez-
mos, porque tantas cuantas haciendas aumentan los 
padres, tantos diezmos le quitan, pues en cada ha-
cienda le llevan los diezmos. 

146. Dicen los padres: ¿Por qué siendo el plei-
to con el obispado de la Puebla, nos hacen el ar-
gumento con las haciendas de México, á mas de 
la Puebla? Responde mi iglesia: porque este obis-
pado de la Puebla pleitea con toda la provincia de 
la Compañía de Jesús de México, en que entra todo 
su arzobispado y lo procedido de los ingenios, de las 
haciendas y de los ganados, y de las comodidades 
de México se pasa para adquirir otras haciendas en 
el obispado de la Puebla, y con lo que sobra en la 
Puebla, compran otras haciendas en México, por-
que no hay muralla, ni pared, ni embarazo para que 
el dinero de México no pase á comprar haciendas 
en la Puebla. Y así es fuerza que esta iglesia no 
solo diga lo que padece, sino lo que cada día está á 
punto de padecer, porque si aguarda á defenderse 
despues de muerta, no será defensa, sino resurec-

cion, y esta no es tan fácil ni con fuerzas humanas 
posible; con que ha menester prevenir los daños pa-
ra no incurrirlos, como quien sabe que despues no 
han de bastar los remedios. 

147. Dicen Y. PP . : ¿Por qué siendo el pleito 
sobre los diezmos, se dice que pierde el fisco y ha-
cienda real las alcabalas? Responde mi iglesia: 
porque para escusar yo mi daño, tengo derecho á de-
cir el ageno daño, como si cargase uno con mi vaso 
de plata y con el de un vecino mió, tengo derecho 
á decir al vecino: vamos, compañero, á cobrar nues-
tros vasos de plata. Y si V. PP. con llevarnos los 
diezmos, se llevan de paso las alcabalas, tenemos 
derecho á decir al fisco que nos ayude á conservar 
nuestros diezmos, pues con eso conservan sus al-
cabalas, porque esta es una común defensa á una 
injusta ofensa, en cuyo caso no solo puedo llamar 
al agraviado, sino al amigo, y valerme de cuanto 
puede ayudarme y favorecerme. Y finalmente, á 
este punto de las haciendas y lo que se quejan so-
bre esto, se podrá responder mas dilatada y eficaz-
mente. y se deja por claro, y el poder de los padres 
es tal, que todo es menester y nada sobra. 

148. Pero vamos á las mas crudas y descome-
didas razones de los PP. Calderón y San Miguel, 
Monroy y otros, cuando dicen con libertad, digna 
de castigo ejemplar: Es sospechoso en lafé el Obis-
po y nuestro enemigo, porque nos persigue y plei-
tea, y otros desatinos como éste. ¿En que se funda, 
Padre Horacio, toda esta calificación á un prelado 
católico, y que no trocara su fé por la de esos pa-
dres, ni su caridad por su caridad, porque aquella 
(perdónenme, pues obligan á esto) la tienen vacía 



de obras, y así es fé muerta, y está muy llena de 
aborrecimiento y rencor, y así no es' caridad? ¿En 
qué es enemigo el Obispo de la Puebla, de la Com-
pañía? ¿En que defiende su iglesia? ¿Esa es ene-
mistad ú obligación? 

149. ¿Enemigos son de la Compañía cuantas 
iglesias, prelados y superiores pleitean con la Com-
pañía? ¿Enemiga la religión de Santo Domingo, 
que tan graves cuestiones tiene pendientes con la 
Compañía ante la santa Sede apostólica, no sobre 
materia de diezmos, sino sobre puntos de fé? ¿Ene-
migos los Carmelitas descalzos, que en México y 
en España y en diversas partes han tenido desde su 
nacimiento de Y. PP., y principio de su reforma-
ción de los Carmelitas, tan terribles contiendas? 
¿Enemigas todas las religiones juntas, que tan gra-
ves apologías han escrito y corren sobre defender 
de Y. PP. su antigüedad, sus preeminencias y su 
profesión y superioridad, sus servicios y méritos? 
¿Enemigos cuantos no dejaren perder su derecho 
con V. PP? ¿Enemigo quien no se rinde á la pri-
mera citación de sus peticiones? ¿Enemigo el que 
no dejare con la hacienda el honor y el sustento al 
primero movimiento de sus deseos? ¿Quién discur-
re de esta manera, sino la misma ira y pasión? 

150. ¿Enemistad es la justa defensa de mi igle-
sia, y nó es enemistad la injusta ofensa de V. PP? 
¿Para que pasan estos padres el odio á nuestra ca-
beza, que nace, vive y cria en la suya? ¿Invadirlo 
ageno, que son los diezmos, porque está en V. PP., 
es caridad; y conservar lo propio porque está en no-
sotros es odio? ¿Qué caridad es la de estos pa-
dres, que tienen la voz de Jacob, y las manos de 

Esaú («)? Porque toda la voz es de quejas, y las ma-
nos de llevarnos los diezmos. 

151. Añaden con lengua desenfrenada: No es 
católico, porque dice y defiende, que no adquieran 
las religiones. La primera parte de este discurso, 
es libertad masque insolente; la segunda calumnia 
atrevida. ¿Quién ha dicho jamas, que no adquie-
ran las religiones, sino su imaginación de estos pa-
dres? Lo que se defiende por las Catedrales, es 
que no adquieran las religiones perjudicando; esto 
es, que no nos lleven los diezmos adquiriendo, de la 
manera que pueden pretender las religiones que 
no adquieran perjudicando las Catedrales; esto es, 
que no les lleven sus bienes á los regulares adqui-
riendo. 

152. Dicen esos padres: El Obispo defiende que 
no adquiera la Compañía (y esto lo dicen porque 
defiende que no adquieran los diezmos ágenos); lue-
go no es católico. Discurso ridículo, como si fue-
ra lo mismo adquirir que perjudicar y decir: No me 
lleven los diezmos los padres de la Compañía, q u e 
decir: no les dejen adquirir a los padres de la 
Compañía. Como si dijera un seglar á su familia, 
haciendo ausencia de su casa: No dejeis que se lle-
ven mi hacienda los padres de la Compañía; este 
homke era herege en el sentir de los padres, por-
que prohibía adquirir á los padres de la Compañía. 
Si se puede adquirir sin limitación de perjudicar, 
•de qué sirve el séptimo mandamiento: no hurta-
ras, y el noveno: no desearás los bienes ágenos? 
Según la opinion de estos padres, estos dos manda-

(a) Genes. 27, ver. 22. 



alientos no tienen fuerza, ni hablan con la Compa-
ñía; pues es claro que no se le puede prohibir el 
hurtar, sin prohibirle el adquirir; y si el prohibirle 
adquirir de cualquiera manera, seria heregía en la 
opinion de los padres, lo seria prohibir el hurtar. 

153. ¿Hay alguna teología que justifique el lle-
varse lo ageno. Padre Horacio? ¿Habrá alguna doc-
trina eficaz para que se quiten estos dos preceptos 
de los diez del Decálogo, que escribió el dedo de 
Dios en las tablas? ¿O tienen esos padres algún pri-
vilegio ó esencion del mismo Dios, para que estos 
mandamientos no les comprendan? Y así, Padre 
mió, todas esas razones y silogismos sofísticos de 
esos podres son puerilísimos, y solo poderosos en el 
tribunal de su engaño, que primero los forma y lue-
go se enamora y conforma con ellos, y despues los 
publica; y cuando cree que son fortísimos y efica-
císimos, salen á luz de las gentes feísimos y débi-
lísimos. 

254. Mi iglesia no pide que la Compañía no ad-
quiera, sino que no perjudique: no que no posea, 
sino que no desposea: no que no sea señora de la 
Nueva España, sino que.no se lleve los diezmos y 
los cálices de la Puebla. ¿A que propósito aquí Ye-
necia? ¿A qué propósito Uviclef y todos sus secua-
ces, que persiguieron á las religiones? Si el prohi-
bir perjudicar, es prohibir adquirir, no hay sino que-
mar todas las leyes que prohiben el robo, el saltea-
miento, el llevarse lo ageno, el invadir los reinos 
y ciudades, porque todo esto es lícito en la opinion 
de estos padres, pues nace de este errado discurso; 
y asimismo se sigue, que todos los.eclesiástices po-
demos entrarnos los unos en las haciendas de los 

otros y llevarnos lo ageno, porque no pueden pro-
hibirnos el perjudicar en estas materias, sin prohi-
birnos el adquirir. Pruébase: los padres asientan, 
que qitomoducumque no nos pueden prohibir ad-
quirir á los eclesiásticos y religiosos; luego no nos 
pueden prohibir el perjudicar ni el robar. ¿Es po-
sible que en hombres de juicio puede pasar, ni aun 
proponerse semejante raciocinación? ¿No se echa de 
ver que es hacer entendimiento de la ira y discur-
so del odio? Este es uno de los engaños de los eno-
jados, que creen que lo que á ellos engañados les 
hace fuerza, á los otros convence, y que todos miran 
por su antojo y discurren por su pasión. 

155. ¿Cómo no hace fuerza esta flaca razón á 
los padres Dominicos, Agustinos, Mercedarios, Car-
melitas descalzos de estas Provincias, ni hacen 
estas demostraciones, de disgusto y público rompi-
miento que hacen V. PP? Siguen su causa con gran-
de modestia, se comunican conmigo, asisto yo á sus 
fiestas, me visitan y los visito, guardan con humildad 
y constancia la sentencia; en cualquiera diferencia 
nos componemos y obramos uniformemente, plei-
teando y amándonos; el pleito principal lo siguen, 
pero en este artículo de perjudicar lo componen. 

156. ¿Por ventura los padres Dominicos, honor 
de la iglesia, defensa de la fé, padres de la verda-
dera doctrina, cuyas escuelas alumbran con rayos 
de la luz á las verdades católicas y fulminan rayos 
de fuego á la falsedades heréticas, cuchillo de los 
enemigos manifiestos y ocultos de la iglesia, fisca-
les doctísimos y santísimos de la fé, las canas de 
la teología escolástica, consuelo de todos los bue-
nos; y la religión de S. Agustín, madre de tantas 



religiones, hija del sol de la teología, que tantos va-
rones santos y doctos ha dado, que cada uno pudie-
ra ser fundador de muchas religiones, como la de 
la Compañía; la religión de nuestra Señora de la 
Merced, llena en todas partes, pero muy en parti-
cular en estas Provincias, de escelentes predicado-
res y doctísimos maestros y catedráticos; los Car-
melitas descalzos, espejo de penitencia, seminario 
de virtudes perfectas, admiración de la iglesia, que 
triunfa de toda pompa y vanidad mundana, no acier-
tan con este discurso de Y. PP., ni tienen letras ni 
perspicacia para penetrar tan eficaz, tan fuerte, tan 
delgada razón, tan aguda é incontestable, como de-
cía: La iglesia de la Puebla prohibe que no le lle-
vemos los diezmos; luego nos prohibe adquirir: 
nos prohibe adquirir; luego conviene con los liere-
ges que prohiben á las religiones adquirir: con-
viene con los hereges al prohibir adquirir; luego 
es herege el Obispo y su iglesia. Pad re Horacio, 
este silogismo concluirá al que lo hace, pero no al 
que oye, porque se rien las religiones, los eclesiás-
ticos, y los seglares y los niños de este silogismo, 
porque con él se podia probar y concluir, como se 
ha apuntado, que todos podíamos hurtarnos unos á 
otros todo cuanto tenemos. 

157. Pongo el caso: quiera la iglesia de la Pue-
bla llevarles á Y. PP. su hacienda y todo cuanto 
tienen: éntrase por ellas y por sus almacenes y sa-
cristías, y troges, y váseles llevando el trigo, el azú-
car y los candeleras: clama y vocea la Compañía, 
diciendo: Que le lleva su hacienda la Catedral de 
la Puebla: responde la iglesia de la Puebla, dicien-
do: Que V. PP. son hereges, y siguen á Uviclef 

y a los Venecianoslos cuales prohiben adquirir a 
los eclesiásticos, que son las Catedrales. Y para 
fundar la iglesia su intento, hace este silogismo efi-
cacísimo, agudísimo y delgadísimo hasta lo que lte-
o-a el que hacían V. PP . : Cuando la Compañía pro-
hibe á la iglesia de la Puebla el llevarle su ha-
cienda á la Compañía, le prohibe adquirir: el pro-
hibir adquirir á las iglesias y á otros eclesiásti-
cos, como lo es la Catedral de la Puebla, es sen-
tencia de Uviclef y de los hereges; luego los pa-
dres de la Compama convienen con los hereges y 
con Uviclef: convienen con los hereges; luego son 
hereges. 

158. El uno y el otro silogismo y discurso, es 
un desatino, Padre Horacio, y el llevarles la ha-
cienda, y á nosotros los diezmos en virtud de su 
fuerza, es mayor, y por eso no lo siguen, ni lo ha-
cen tantas y tan graves religiones como las referi-
das; antes se rien de este discurso; porque hay di-
ferencia de adquirir sin perjuicio, y eso es lícito y 
permitido á las religiones y á los eclesiásticos; ó ad-
quirir perjudicando y llevando lo ageno, lo cual no 
es lícito á los seglares, ni á los eclesiásticos, por ser 
contra dos mandamientos del Decálogo, que es el 
séptimo: No hurtarás, y el noveno: No codiciarás los 
bienes ágenos; con que todos estos discursos de que 
está tan enamorado el P. Calderón, y esos PP. Mon-
roy, y San Miguel, y Baltasar López, son la risa del 
pueblo, y de ellos mal podrán concluir, que no es 
católico el Obispo que defiende su iglesia; antes de 
ellos se les puede deducir á los padres muchas pro-
posiciones que no son católicas, que á su tiempo, si 
ellos escriben y sale este tratado, se deducirán. 



159. Y para que V. P. vea cuán á los alcances 
Ies anda Dios para remediar á esos padres, y que 
no levanten á la verdad semejantes calumnias, bus-
cando en un pleito eclesiástico sobre un punto de 
derecho, heregías y errores dogmáticos para atemo-
rizar con eso á los prelados, cabildos y comunida-
des; y que no pleiten, ni se metan con esos padres, 
porque saben tanta teología, que lo católico hacen 
herético, y lo herético católico; y en pleiteando con 
ellos, el que comenzó su pleito católico, lo ha de 
acabar en su opinion declarado herege, persuadién-
dose á que con esto se les han de rendir todos, co-
mo si cuantos se defienden de sus silogismos, fue-
sen niños de la Compañía; ha permitido Dios, que 
mientras esos padres publican y gastan el discurso 
en estas calumnias, haya dicho el P. San Miguel en 
el pulpito en su misma casa Profesa dos proposicio-
nes, la una con evidencia héretica, y la otra teme-
raria y muy cerca de herética; y aquello no lo ven 
ni lo oyen, ó no importa, porque lo dice uno de esos 
padres, que son esentos de toda censura, maestros 
de los maestros de la iglesia, y superiores en todo á 
los Obispos, que gobernamos las almas en ella. 

160. Y advierta V. P. que no trato aquí de la 
temeridad con que le quitó con lengua audacísima 
su virginidad á Elias, tan laureada de todos los san-
tos este alentado predicador, y predicando á las Car-
melitas descalzas en México, vírgenes consagra-
das á Dios, haciéndoles el Padre casado, siendo vir-
gen, como si hubiera de ecshortales al venerable es-
tado del matrimonio; necedad sobre grosería, con-
tra quien escribió una apología doctísima el M. R. 
P. Fr. Juan de los Reyes, provincial de los Carme-

litas descalzos, probando que esta era proposicion 
censurable, y no hicieron paces los PP. Carmelitas 
con los de la Compañía, hasta que públicamente en 
otro sermón el P. Andrés Perez confesó y predicó la 
virginidad de este santo, á que me hallé yo, como el 
que intervino en disponer estas paces, y comimos 
todos juntos aquel dia en la casa Profesa. Ni tam-
poco hablo de lo que en la quiete dijo este mismo 
religioso hablando del mismo Santo Elias; y dicién-
dole otro, que fuese amigo de Elias, haciendo ade-
manes de desprecio, diciendo: Sea mi amigo mi 
Señor Jesucristo, y llévese Judas á Elias: como si 
con esta blasfemia fuese muy fácil que fuese su ami-
go su Señor Jesucristo, y se obligase para serlo de 
este modo de hablar de los santos. 

161. Ni tampoco hablo de las proposiciones que 
ocasionaron á que yo le prohibiese el predicar en 
todo mi obispado, las cuales aun despues de defen-
didas con una apología muy larga, se quedan algu-
nas no solo tan duras, sino tan erradas, que si él 
viene y reconoce, y firma lo que defendió, y en ello 
estuviese pertinaz, era fuerza castigarle sin térmi-
no ninguno por el santo oficio; porque hay propo-
sicion que si no es diciendo, que es ignorancia ó 
inadvertencia, es manifiesto error en la fé, y la dejo 
de decir aquí, porque la han de alterar para decir 
que son calumnias unas verdades tan claras, porque 
esos padres no reparan en quitar y poner al hecho 
lo que les parece. 

162. De las proposiciones que trato ahora son 
de las que dijo este religioso el dia de la Circunci-
sión del Señor este año de cuarenta y siete en la 
casa Profesa, predicando en la mayor solemnidad 



de la Compañía, y las escribió una persona que asis-
tió muy docta y ejemplar, lastimado de ver lo que 
se predicaba en México, sin reprenderlo ni reme-
diarlo. Porque en el discurso de su sermón dijo es-
tas palabras, y son las mismas á la letra que refirió 
un religioso de la Compañía, que se halló á su ser-
món: Perdone la Cruz de Cristo esta vez, porque 
he de probar que mayor fineza hizo Cristo en de-

jarse circuncidar, que en morir, porque la muerte 
en la Cruz no fué voluntaria, pues fué ú ella obli-
gado y coacto del precepto del Eterno Padre; pero 
la Circuncisión fué voluntaria, pues la quiso sin 
que le hubiese puesto precepto de circuncidarse, y 
así la Circuncisión fué-obra del amor voluntario; 
la Cruz ejecución de un precepto preciso. 

163. De esta proposicion, corno de fuente im-
purísima, se siguen todos los errores siguientes: 

El primero: que mayor fineza fué en Cristo cir-
cuncidarse, que morir en una Cruz por el hombre, 
contra el testo que dice: Majorem hac dilectionem 
nemo habet, ut animam suamponat quis pro ami-
cis suis (a); haciendo que el un misterio se iguale 
con la consumación de todos los misterios, que fué 
la muerte de Cristo. 

El segundo: que la muerte de Cristo no fué vo-
luntaria, cuando está diciendo Isaías: Oblatus est 
quia ipse voluit (b); y el mismo Jesucristo bien 
nuestro: Egopono animan meam:::: et eam nemo 
tollit ú me (c). 

(o) Joan. 15, v. 13. 
(b) Isai. 53, v. 7. 
(c) Mmo tollit eam á me, Joan. 10 v. 17 et 1S. 

El tercero: que si no fué voluntaria la muerte de 
Cristo, no mereció Jesucrito en su muerte; y si no 
mereció, nos faltan los méritos de Cristo, que son 
el remedio de las almas; si no es que quiera el P. 
San Miguel, que nos salvemos con los méritos so-
los de la Circuncisión, que aunque es verdad que 
bastan, es contra espresos lugares de San Pablo, en 
que señala á la muerte y pasión sus méritos y nues-
tro remedio (d). 

164. El cuarto: que si la voluntad de Cristo en 
la Cruz fué coacta y forzada, y no voluntaria, se si-
gue que Cristo tenia otra voluntad en cuanto Dios, 
que la de su Padre; y lo que es mas, contraria á la 
de su Padre, porque coactum dicen los teólogos: 
Est vis illata contra internum appetitum elici-
tum; y decir que Cristo fué coacto de su Pa-
dre á morir, es decir, que el Padre Eterno forzó á 
la aficaz voluntad de Cristo para que muriese, y 
que tenían dos voluntades, no solo diversas, sino 
contrarias una de Cristo al no querer morir volun-
tario, otra de Dios que muriese forzado, aunque no 
quisiese que todas son blasfemias, necesarias hijas 
de aquel discurso; como si no pudieso el Hijo mo-
rir voluntario, y obedeciendo á su Eterno Padre, 
como el buen hijo y el buen vasallo obedeciendo 
voluntario á las órdenes de su superior; y en el Hijo 
Eterno tanto mas perfectamente, cuanto no pudo ni 
en cuanto Dios ni en cuanto Hombre tener contra-
ria voluntad á su Padre, con que siempre la tuvo 
voluntariamente obediente. 

165. En el mismo sermón comparando el mis-

id) 1 ad Cor. 15, ver. 3 ad Hebr. cap. 9 per totum, et cap. 10 
ver. 14 et cap. '7 ver. 27 et alibi. 



teño de la Encarnación con el de la Circuncisión 
y naciendo á este mayor misterio, que aquel (co-
mo si en tiempo de tantos judios fuera necesario 
acreditar y poner sobre todos los demás misterios 
el de la Circuncisión), dijo que la Encamación del 
Verbo había sido actus hominis, y la Circuncisión 
actus humanus; de donde por necesaria consecuen-
cia se sigue, que la Encarnación no fué acto libre; 
porque actus hominis, en la asentada opinion de 
los teólogos no pide libertad. ¿No fué libre? lueo-0 

fué forzada. ¿Fué forzada? luego no voluntaria, lue-
go no meritoria; con que vuelve al vómito de la 
primera preposición el P. Juan de San Miguel. 

166. Estas proposiciones, Padre Horacio, y otras 
semejantes hacen á los hombres hereges, porque son 
proposiciones que turban la orden de los ministe-
rios de la iglesia. Proposiciones que quitan el mé-
rito a la muerte de Cristo, porque afirman la pade-
ció forzado. Proposiciones que hacen voluntades 
encontradas entre el Padre y el Hijo, y quieren in-
troducir y sembrar discordia entre aquella eterna 
unidad de esencia, de poder, de querer. Pero el de-
cir: no nos lleve los diezmos la Compañía, ¿sobre 
queesheregía? Cuando tenemos nosotros en nues-
tro favor todo el derecho divino, positivo, eclesiás-
tico y real, y un mandamiento de la iglesia que dice: 
Pagarás diezmos y primicias, el cual tácitamen-
men está diciendo á la Compañía: No nos lleveis 
tos diezmos y primicias; porque el mandamiento 
que me los dá, le dice á la Compañía que no me 
los quite; ¿pues de que sirviera dárnoslos la iglesia 
con un mandamiento, si con otro los pudiera qui-
tar la Compañía? 

167. Finalmente, si el pleitear contra quien de-
fiende este mandamiento y un cánon del Concilio, 
que maldice á quien dijere que no es acto judicial 
el de la confesion (a), y que no se puede sin juris-
dicción y facultad, y licencia de los ordinarios, ó 
mostrando privilegio del Pontífice, confesar y pre-
dicar sin licencia no es error, y lo es el defender es-
tos derechos, mandamientos y decretos; trocados an-
dan los discursos de l a fé y de la recta razón; ya 
lo santo es erróneo, y lo erróneo santo. Y así, Pa-
dre Horacio, esté cierto V. P., que es audacísima 
temeridad la de esos padres, cuando tienen tanto 
que espurgar dentro de su casa, andar formando ca-
lumnias á mi iglesia y á mi persona, y atreverse á 
afirmar que no somos católicos; siendo cierto, que 
si no siguiera el pleito de los diezmos el Obispo de 
la Puebla, las que ahora son injurias fueran alaban-
zas, y así lo dicen algunos padres de la ley católi-
ca; y en ese caso no las merecía, pues por agradar 
á V. PP. dejaba de agradar á Dios. 

168. ¿Qué me importaban los aplausos, P. Ho-
racio, los diálogos, los tocotines y alabanzas en la 
vida, si despues, á la hora de la muerte, me habían 
de afligir los clamores de los pobres, de las donce-
llas perdidas, dé las viudas desamparadas, que pe-
dirían contra mi omision su sustento y la satisfac-
ción irreparable de su perdición por no haber defen-
dido los diezmos? Necio amor fuera el mío, querer-
me para esta vida y olvidarme para la eterna. ¿Por 
un vano aplauso habia de negarme á mis pobres y 
por dos lisonjas dejarlos desnudos? 

169. No la dulzura de la familiaridad ha de 
(o) Conc. Trident. ses. 24 can. 9. 



atar las virtudes entre los amigos, y siempre se ha de 
conservar la correspondencia, salvo el propio dere-
cho. No es amistad, sino servidumbre la que qui-
ta la libertad al amigo. La amistad dice una igual 
y honesta correspondencia, y en queriendo pasare-
sos fueros, se vuelve Ínteres. Si por ser amigo de 
una religión no hubiese de defender un Prelado su 
iglesia, no quedaba amigo, sino siervo de la religión: 
éste ha de quedar libre y aquella también, cada uno 
para el ejercicio de lo que les toca y dure la amis-
tad, porque lo demás seria hacer anzuelo del amor é 
Ínteres y ganancia de la correspondencia, y com-
prar obligaciones á precio de lisonjas. A los indios 
divertían con músicas, danzas y tocotines los sacer-
tes de los ídolos, porque no oyesen el clamor de sus 
hijos á quienes sacrificaban entre tanto y sacaban 
los corazones del pecho, para ofrecerlos perfumados 
al ídolo, y como no oían los padres los alaridos de 
los hijuelos, no se irritaban del dolor natural, y pa-
saba adelante la ruina de los miserables. 

170. No hemos de remitir, ni desamparar los 
Prelados la defensa de la jurisdicción y de la vida y 
sustento de nuestros hijuelos, que son "los pobres, y 
aun de nuestros señores, pues representan á nues-
tro Señor, por el leve gusto de cuatro lisonjas, y que 
entre tanto que nos las dicen, vayan despojando en 
los diezmos el sustento y socorro de nuestros hijue-
los. Y con todo eso, si á esto no se rinde el Obis-
po, quiere el P. Calderón que no sea católico; á un 
bien que no puede hacer, que no lo sea su mal sana 
intención. ¿De dónde colige este religioso tan des-
compuesta censura? Es buen argumento, pleitea 
con la Compañía, luego no es católico. 

171. ¿Quiere el P. Calderón y sus secuaces que 
no puede pleitearse con la Compañía, cómo no pue-
de pleitearse con toda la iglesia de Dios? Quiere ha-
cer toda la iglesia de Dios á la Compañía. No po-
día hacerle mayor daño, que hacerla toda la iglesia, 
porque era sacarla de la iglesia y con lo mismo que 
le parece que la ensalzaba la destruía. Esto inten-
taron los donatistas, y cuando quisieron hacerse to-
da la iglesia, se hallaron fuera de la iglesia. La igle-
sia militante tiene por cabeza invisible á Cristo bien 
nuestro, y por visible al Pontífice romano su Vica-
rio, que hoyes nuestro Padre universal Inocencio X, 
santísimo, piísimo y amorosísimo. El tronco de este 
árbol son los Cardenales, Patriarcas, Arzobispos, y 
las Catedrales, curas y beneficiados y el clero: las 
ramas son las religiones monacales, mendincates y 
militares, y los estados de la iglesia ele continentes, 
de casados, de anacoretas; las hojas son los fieles en 
lo caduco de su consistencia; el fruto son las virtudes, 
ó las almas santas; Cristo bien nuestro, el Señor del 
árbol: Et qui incrementum dat Deus (a). 

172. Entre muchas ramas hermosísimas y es-
tendidísimas, como son la de S. Benito, origen pri-
mero de las religiones del Occidente, madre ele tan-
tos Pontífices y emperadores, llenas sus venas y sus 
celdas de sangre real. La de S. Basilio, fuente cla-
rísima de las de! Oriente que tuvo escelentes varo-
nes por hijos; y las congregaciones de S. Estevan y 
S. Bernardo, cluniacense, cisterciense y otras ilus-
tres en la contemplación. Las órdenes de S. Bru-
no, y S. Norberto y S. Romualdo, admirables en el 
ejercicio de las claras virtudes de la soledad. La 

(a) 1 Ad Cor, 3, v. 7. " 



doctísima de Sto. Domingo y S. ¡Agustín (de quien 
hemos hablado), y la de S. Francisco, delicias de la 
iglesia, alegría de los fieles, gloria de las religiones 
y corona de la santa y perfecta pobreza. La de Ntra. 
Sra. de la Merced, Trinidad y Mínimos, santas doc-
tas y fervorosas órdenes, como la que mas. La des-
nuda del Cármen, espejo clarísimo de la peniten-
cia, que todas y otras de clérigos regulares como los 
Paulinos del Oratorio y menores, forman, ilustran y 
hermosean este árbol. 

173. Entre todas éstas, P. Horacio, que se en-
cumbran hasta el mismo cielo,es una de ellas la déla 
Compañía de Jesús, doeta, santa, fervorosa, útil, aun 
con emulación y sin ella doctísima, fervorosísima 
y útilísima, que ayuda como las demás á la hermo-
sura, fecundidad, amenidad y fruto de este árbol: 
ayuda como cada una; pero no tanto como todas, ni 
sobre todas: es una parte; pero no todo el árbol. No 
han de querer por medio tan violento como éste los 
padres tomar por el todo la parte, y que ni los Obis-
pos puedan, ni basten á defenderse de la Compañía, 
ni las Catedrales sus diezmos, ni las religiones men-
dicantes su doctrina y la perfección de su estado, 
ni las monacales su coro y su antigüedad; ni ser co-
mo la tribu de Benjamín, que siendo la menor, fa-
tigó de manera á las otras, que aun 110 pudiendo to-
lerar sus superioridades, se unieron y pelearon has-
ta deshacerla del todo, llorando despues su ruina 
con iguales lágrimas á la ira con que la causaron (a). 

174. Cosa es cierta, que cuando parece que es- ' 
tos padres levantan con esto su religión, la humi-
llan, y es tocar al armaá toda la iglesia, querer ele-

te) Judie, cap. 20, per totum. 7 

var su religion sobre toda la iglesia, haciéndola CP-
diosa; siendo tan amable y multiplicándole emula-
ciones, cuando era mejor con la humildad grangear-
le alabanzas y aplausos; siendo cierto, que si estos 
padres tuvieran presente la doctrina de Cristo bien 
nuestro, donde enseñó cómo ha de asentarse cada 
uno en el banquete á que fuere convidado, no las-
timaran y persiguieran á su religion por este cami-
no: Cum invitatus fueris ad nuptias (dice el Sal-
vador de las almas) non discumbas in primo loco, 
ne forte honoratior te sit invitatus ab illo, et ve-
niens is qui te, et illum vocavit, dicat tibi: Da huic 
locum, et tune incipicis cum rubore novissimum 
locum tenére: sed cumvocatusfueris, vade, recum-
be in novissimo loco, ut cum venerit qui te invita-
vit, dicat tibi: Amice, ascende superius, tune erit 
tibi gloria coram simul discumbentibus, quia om-
nis qui se humiliât exaltabitur, et qui se exaltat 
humiliabitur (a). ~ 

175. Al banquete eterno y espiritual en esta vi-
da convida Dios al clero y á las religiones, y entre 
ellas á la de la Compañía: en este banquete aconseja 
que cada uno procure asentarse el último, si quiere 
ser el primero: Et erunt novissimi primi, et pri-
minovissimi (b). Si esos padres luego entrando á 
este místico banquete, con el amor imperfecto que 
tienen á su religion, quieren encumbrarla y asen-
tarla en el primer lugar, habiendo nacido en el mun-
do la última; llegará luego el clero con los Obispos, 
padres de la fé y primeros fundadores del estado re-
gular, superiores en la antigüedad, en la perfección 

(а) Luc. 14. á v. 8. 
(б) Marc. 10, v. 31. 



del estado y en el carácter de la consagración, y di-
rá la recta censura á la Compañía:. Da huic locum: 
Levántate y deja ese lugar y dáselo á los Obispos 
y clero. Llegarán luego las religiones de S. Beni-
to y S. Basilio y las demás monacales, que son las 
canas de la iglesia y las que mas de seiscientos años 
la sustentaron en sus hombros, ministrándole fecun-
damente sujetos á la erudición, á la santidad, al go-
bierno. á las mitras, capelos y tiaras, con que es fuer-
za decir á la Compañía: Da huic locum. Deja ese 
lugar y dálo á las religiones monacales. Vienen 
luego las religiones mendicantes de Sto. Domingo, 
de S. Francisco, S. Agustín y las demás l lenaste 
penitencia, de letras y de perfección altísima, de vir-
tudes, que nacieron primero rojas con la púrpura 
de la sangre de los mártires de su religión, laurea-
das de letras, esmaltadas de santidad, y dice el Se-
ñor del banquete: Da huic locum,. 

176. Con eso sucedería, que: Cum ruborc no-
vissimum locum teneret la Compañía; y esto por ' 
una pretensión de estos pocos hijos suyos, siendo 
ella inocente, obligando estos padres á todas las re-
ligiones y al clero á escribir diversas apologías co-
mo la del polaco, la de Fr. Francisco de Santa Ma-
ría, los tomos del doctísimo Gravina, los de Colla-
do, los de Fr. Arturo de Monasterio y otras con que 
traen en continuo cuidado la iglesia; pero si esos pa-
dres y los que les han imitado siguieran al esp'ritu 
de su Santo Patriarca S. Ignacio, que fué el de Cris-
to bien nuestro: Recumberent in novissimo loco, y 
entonces los Obispos, el clero, las religiones mona-
cales y mendicantes, todos nos levantaríamos á dar-
le la mano á la Compañía, diciendo: Amice. aseen-

de superáis; porque lo merece muy bien la Com-
pañía por sus letras, erudición, méritos y servicios 
á la iglesia católica: Et tune erit gloria corarn si-
mul discumbentibus, quia omnis qui se humiliat 
exaltabitur, et qui se exaltat humiliabitur. 

177. Y porque se vea que no es imperfección de 
esta santa y pura religión, la que estos padres quie-
ren aplicarle con sobreponerla á todos estados (sino 
claramente con la doctrina, con las acciones y de-
mostraciones), les dejó el desengaño y aun el docu-
mento S. Ignacio en el nombre, para que no lo ol-
vidasen, cuando dijo: Mínima Compañía de Jesús, 
y comienzan sus Constituciones con estas palabras: 
Haec mínima Congregatio, quae á Sede Apostó-
lica prima sai institutione Societatis Jesu nomi-
nata est i|*c. (a). Mínima, porque ha de manifes-
tar ser mínima en la humildad: mínima, porque ha 
de manifestar ser mínima en la mansedumbre, y 
mas con Ios-Prelados de la iglesia: mínima, porque 
ha de manifestar ser mínima en la modestia: míni-
ma, porque ha de manifestar ser mínima en la pa-
ciencia: mínima, porque ha de manifestar ser míni-
ma en la pobreza, y á este respecto en las demás vir-

• tudes. 
178. De aquí, pues, resulta á nuestro propósito 

sobre la fuerza que hacen estos padres en que nadie 
ha de pleitear con la Compañía, ó le ha de costar 
caro: que así como seria error decir, que puede plei-
tear nadie con todo este árbol, ó con toda la iglesia, lo 
seria si pretendiese una rama, aunque sea la Com-
pañía, ser tan superior como la quieren hacer estos 
padres, si no con la doctrina, con el modo de obrar, 

(«) Const. Societat. Jesu, part. 1, cap. 1, n, 1. 
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que no pueda defendérsele la otra, ni litigar con ella, 
salvo el reconocimiento, conservación y censura de 
todo el árbol, 6 de toda la iglesia, y lo que determi-
re la Sede Apostólica; y si una rama con otra pue-
de en lo lícito pleitear, ¿cuánto mas una parte del 
tronco, que son los Obispos y las Catedrales, con las 
ramas ó con alguna de ellas? 

179. Y así, querer el P. Calderón y el P. San 
Miguel, Baltasar López, Monroy y el padre provin-
cial, tolerándolo todo, y los que con color de que de-
fienden á su religión, la ofenden, y solo fomentan 
sus propias pasiones, sin consultar á los hombres 
desengañados y espirituales de su misma religión, 
que andan perseguidos, por que dicen y guardan la 
regla en su puridad, hacer á la Compañía misterio 
y artículo de fé, ó precepto del decálogo ó de la igle-
sia, contra quien no se puede pleitear y que sea mas 
que las otras religiones y los Obispos, y que nadie 
pueda tenerse con la Compañía, ni defender su de-
recho contra ella, no es ensalzarla, sino humillarla, 
lastimarla y perseguirla, y hacerla odiosa á todos! 

180. Y siendo esto así, deseo saber, ¿si no coli-
gen los padres del pleito tan libre censura, como de-
cir, que no es católico el Obispo; colígenlo por ven- • 
tura de lo que he obrado en seis años que ha que es-
toy en las Indias y sirvo esta iglesia? ¿Será error en 
la fé dar un Prelado en este breve tiempo300.000ps. 
de limosnas á pobres y obras pías hasta empeñarse 
por ellos y ellas en cantidad muy gruesa? Supo-
niendo que estas cosas las digo, no porque entien-
da yo haber hecho en ellas algo, pues mas ha sido 
restitución que limosna, porque no soy sino admi-
nistrador de la renta de los pobres; y así el darla, es 

pagarles, y tengo presentes las palabras del Salva-
dor, donde nos dice: Cum feceritis quae praecipio 
vobis, dicite: Servi inútiles sumus (es). Pero lo di-
go, y lo que sigue: Ut minus sapiens, como decia 
S. Pablo de sí, cuando se gloriaba en Cristo bien 
nuestro (6), por ser á la vista de tan sangrienta y 
enorme calumnia. 

181. ¿Será error en la fé, levantar un templo á 
la Virgen María nuestra Señora, que es esta Cate-
dral, y tenerlo ya en la última y mayor perfección, 
despues de cien años que se comenzó, habiéndolo 
hallado en menos del medio curso de la obra, en la 
cual están hasta hoy gastados 298.000 ps. desde que 
he llegado á estos reinos,promovido todo con el cui-
dado, el ejemplo y la mano y socorro de su Prela-
do y capitulares, y de otras comunidades y personas 
devotas, y esto sobre 700.000 ps. que estaban gasta-
dos, por la liberalidad y grandeza de ánimo de nues-
tros serenísimos reyes? Y dentro de dos años con el 
favor divino, lo consagraré y quedará sin duda el 
mayor y mas suntuoso de esta cuarta parte del mun-
do, y podrá competir con los mejores y mayores de 
Europa. 

182. ¿Será error en la fé hacer tres Seminarios 
para que aprenda la juventud á enseñar la fé: el pri-
mero, para gramáticos; el segundo, para mayor fa-
cultad; el tercero, para sacerdotes y aprender el mi-
nisterio de curas, que todos ellos se sustentan de las 
pensiones que se han puesto sobre mi mitra y sobre 
los beneficios eclesiásticos, de la manera que se dis-
pone en el venerable Concilio de Trento (c) y cé-

(а) Cum feceritis omnia quae praecepta sunt vobis, ií-c. L u c . í 7 
v. 10. 

(б) 2 A d C o r . 11, v. 23. 
(c) Conc. Trident. sess. 23, de Reformat. cap. 18. 
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dulas de S. M., que me ha dado gracias por ello? Y 
con todo eso lo murmuran los padres, porque no ha 
de haber cosa buena si no nos dejamos llevar nues-
tros diezmos. ¿Será error en la fé hacer otro cole-
gio de vírgenes, que es el reparo de la castidad y el 
remedio de tantas necesidades como hay en toda es-
ta tierra, de donde han salido en menos de tres años 
veinte y cinco dotadas, remediadas y casadas, y que-
dan otras treinta viviendo en religiosa clausura? 
¿Será error en la fé, levantarse por orden de este 
perseguido Obispo mas de cincuenta iglesias, desde 
sus cimientos, y haberse hecho mas de ciento cua-
renta retablos, que todo se ha obrado en este breve 
tiempo con el calor, ecshortacion y socorro de su 
Prelado? ¿Será error en la fé, hacerse á costa de 
este mismo Obispo casas episcopales que no las te-
nia esta mitra, y las mayores y mejores de la Nue-
va España, y así como se acabaron darlas á los su-
cesores en la dignidad? 

183. ¿Será error en la fé deshacerse desde lue-
go de cuanto tiene, y donar á su iglesia el pontifi-
cal y su librería de 6.000 cuerpos de libios selectos, 
vinculados al bien público de esta América, agre-
gándola para que todos la gocen á estos Seminarios? 
¿Será error en la fé amparar á los pobres y conte-
ner á los poderosos, y vivir padeciendo y penando 
por ejecutar y cumplir el santo Concilio de Trento 
y órdenes deS. M., y por dar el socorro á otros ha-
llarse en tan estrecha pobreza, que no vale ni lo que 
tiene ni lo que trae 700 ps.? 

184. ¿Será error en la fé haber visitado un O-
bispado tan dilatado por las mas ásperas montañas 
que tiene la América, y adonde desde la fundación 

VELE P A L A F O X 

de esta diócesis no ha llegado Prelado ninguno, y 
confirmado mas de 160.000 almas, volviendo mas 
empeñado de la visita que salió á ella? Q,ue aun 
en esta materia de codicia me censuran los padres, 
cuando todos me imputan el vicio de pródigo. To-
do esto y algunas otras cosas, que pudiera decir, P. 
Horacio, dejo por lo que podia haber callado éstas; 
pero hablo obligado de tan grave calumnia, y mas 
que para defender mi persona, por no dejar con ella 
deslucida á mi dignidad. 

185. Si dudan los padres lo que aquí digo, cuan-
do toda esta Nueva España lo confiesa á vocesylo ve, 
yo les convido á que lleguen y lo reconozcan y lo 
averigüen: yo les daré comision para ello, tóquen-
lo con sus mismas manos; miren si hay en mi ca-
sa á mi uso unas medias de seda, un platillo de pla-
ta, y se hallarán las paredes desnudas, con el ansia 
de tener á los pobres vestidos; y luego fingen é in-
ventan (no sé con qué conciencia)olvidados de Dios, 
envíos á España y deseos de plata, publicando que 
por eso defiendo los diezmos; añadiendo, que soy 
amigo de pleitear, no habiendo tomado la pluma si 
no solo en el de las doctrinas en que se defiende la 
jurisdicción, y en el de los diezmos en que se de-
fienden los bienes de los pobres; y cuando los pa-
dres quieren, con predicar y confesar sin jurisdicion 
ni licencia, llevarme el báculo y la mitra á sus apo-
sentos, ¿tampoco esto se ha de defender, P. Horacio? 
¿Esto es codicia, ó virtud? ¿Es ambición, ó celo? ¿Es 
soberbia ú obligación? Eso no, P. Horacio, esté cier-
to Y. P. que no me hallara con tan grande aliento 
para defenderme de esos padres, si tuvieran de don-
de asirme con manifiestos escesos, fuera de lo que 



en mi interior hay en orden á no acertar á servir á 
Dios como debo, y como merece y como deseo. 

186. Lo primero que quita el vicio interior, es 
el ánimo y el valor para defenderse lo justo, y por-
que al Prelado le callen sus culpas, deja que se ben-
digan las agenas. El que busca dinero en las In-
dias, no elige por medio pleitear con los ricos, sino 
hacerse su amigo y afligir y desnudar á los pobres. 

187. Pero porque somos deudores los eclesiás-
ticos á la fama y opinion de las gentes, y por nos-
otros mas que por otros, dijo el Señor: Curcim ha-
be de bono nomine (a); y S. Pablo: Cristi bonus 
odor sumus (b); yo quiero hacer á Y. P. un desa-
fio de los que no están prohibidos en el santo Con-
cilio de Trento; antes bien será gozo, consuelo (y 
por cosa no vista), admiración de la iglesia. Yo da-
ré poder á un eclesiástico, á un seglar y á uno de 
Y. PP., satisfaciendo con eso á todos tres estados 
eclesiástico, regular y secular, para que administren 
mi renta, y sustentando yo y mi familia moderada-
mente, se gaste por su mano en obras pías con li-
branzas mias dentro de este Obispado lo restante de 
toda mi renta; y V. PP. den el mismo poder á esas 
tres personas, para que todo lo que sobrare, dándo-
les el bastante sustento á V. PP., lo distribuyan en 
obras pías de este mismo Obispado con libranzas su-
yas, y con esto verá todo el mundo quien da limos-
na ó la niega; y resultará de una diferencia que ha 
sido materia á la censura, una Conformidad de gran-
de remedio y utilidad de los pobres, y edificación á 
los fieles, dándose entera satisfacción de que Hues-

te) Eceli. 41, V. 15. 

(b) Ad. Cor. 2, V. 15. 

tro pleito no es sobre quien ha de poseer mas bie-
nes temporales, sino sobre quien ha de socorrer mas 
largamente los pobres y las públicas necesidades; y 
verán esos padres que soy cristiano y sacerdote que 
desea salvarse, y Obispo mas católico que ellos re-
ligiosos. 

188, Avergüéncense los padres de hablar de es-
ta manera y de obrar así contra todas las reglas e-
clesiásticas y las suyas mismas; y antes que les lle-
gue el castigo, reciban la enmienda: cuiden de no 
ser lo que imputan, promuevan la caridad y no se 
desvíen tanto de ella que pierdan la fé; pues de la 
misma manera murmuran de que se ajuste un Pre-
lado al Concilio santo de Trento, y lo persiguen y 
lo infaman, y lo intentan desacreditar solo porque 
defiende su iglesia contra ellos, como si no hubiera 
mas que un mandamiento en la iglesia de Dios, que 
es dejarse rendir de los padres de la Compañía. 

189. Yo, P. Horacio, con verdad puedo decir 
que desde que he llegado á las Indias, otra cosa no 
he deseado que el mayor servicio de Dios, y que pol-
la bondad divina, cuanto á mi intención y deseo (ha-
blo secundummeamfragilitatem)nihü mihi QOUS-

cius sum sed non in hocjuslificatus swm («)/ y así 
V. P. les ministre la luz que les falta, que andan 
ciegos y perdidos, y con eso desacreditan á su reli-
gión y la afrentan; la cual y el padre general, si no 
los corrige con demostración cuando parece que los 
tolera, los anima, por ser necesario que con el cas-
tigo cobre la disciplina religiosa la sangre que se 
perdió con el esceso; pues si el juez no reforma á los 
súbditos que esceden, parecerá que se conforma con 

te) Ad Cor. 4, v. 4. 



ellos, y quedan las leyes desacreditadas, y los esce-
sos aplaudidos, los lastimados quejosos, y los reos 
mas insolentes, y se pasará al superior la culpa del 
Subdito. 

190. Y de paso desengañe V. P. á esos padres, y 
enséñeles con su grande autoridad y espíritu y erudi-
ción, que nunca es mas católico un Prelado que cuan-
do mas defiende su iglesia que es católica; sus pobres 
que representan á Dios, y son católicos; sus preben-
dados, que son ministros de Cristo Señor nuestro, y 
sacerdotes y católicos; sus hospitales, que son san-
tuarios de una caridad verdadera y católica; y si á 
ésto faltara un Prelado, cuando comenzara á ser san-
to para esos padres, comenzara á ser un mal cris-
tiano para Dios; y el buen Obispo no ha de querer 
ser mas delante de todos, que lo que fuere delante 
de aquel Señor que todo lo mira y todo lo sabe. Por-
que á la verdad, si esos padres no se moderan, y 
V. P. no los encamina, sobre haber de tratar de su 
reformación, temo muchoque cuandoquieran echar-
me de la iglesia, se vayan saliendo de ella- Así se 
salieron algunos origenistas por perseguir á S. Ge-
rónimo, algunos arríanos á S. Ambrosio, algunos 
donatistas á S. Agustin. 

191. Y aunque no soy yo santo, como los referi-
dos, ni los padres son perdidos hasta ahora como los 
Otros; pero creo como S. Gerónimo, y como S. Am-
brosio, y como S. Agustin, y padezco por defender 
mi iglesia y jurisdicción como ellos, y sigo y defien-
do su fé y su verdad; y esos padres para creer bien 
han de creer lo que yo creo, que es la profesión de 
la fé católica romana, que tengo jurada como Obis-
po, y la que han jurado en mis manos cuatro Obis-

pos á quienes he consagrado; y puede el odio tanto, 
P. Horacio, que se ha visto por no concurrir en una 
voluntad los hombres, no querer concurrir en un en-
tendimiento, y por no concurrir en un entendimien-
to, no querer concurrir en una caridad, y por no con-
currir en una caridad, no querer concurrir en una 
misma fé. Y cierto, que los padres ya se van con el 
odio apartando sobrado, pues llegan á aconsejar á 
un magistrado seglar, que destierro á un Prelado 
eclesiástico, y pasan de allí á que le tiren dos arca-
buzazos. Piísima razón por cierto para religiosos 
de la Compañía, hijos de aquel amor encendido de 
S. Ignacio, que todo era suavidad, benignidad, hu-
mildad y caridad ardiente de Dios y los prójimos. 

192. No se canse la caridad de V. P., P. Hora-
cio, de tolerar la condicion de estos padres: persuá-
dalos Y. P., gánelos, solicítelos, ruégueles, propón-
gales, pregúnteles ¿para qué puede ser útil á la Com-
pañía la discordia, la ira, el formar libelos y sátiras, 
razones picantes, conversaciones atrevidas, demos-
traciones de ira y rencor, no visitar á un Prelado, 
ni enfermo, ni sano, no convidarle á sus fiestas, ha-
cer cisma y división y romper esta túnica inconsú-
til de la caridad, separarse en la administración del 
santo Sacramento de la confesion, y en la palabra 
divina, predicando y confesando con temeridad, sin 
licencia, ni aprobación, contra todo lo que hacen las 
demás religiones y les prohiben sus mismas consti-
tuciones y regla, cuando para hacer la Compañía 
esta demostración, no tiene contra mí otro proceso 

. que defender yo mi iglesia, mi jurisdicción y mis po-
bres? 

193. ¿Por ventura, esto no es desacreditarse los 



padres y á su religión, desacreditando de paso, ó 
por lo menos intentando desacreditar con sus inju-
rias tan santo y sagrado estado como el de los Obis-
pos? ¿No es poner las manos en el ungido de Cris-
to? Siendo así, que contra tan grande maldad 
entona la iglesia las palabras siguientes en su con-
sagración: Qui maledixerit ei, sid Ule maledic-
tus; y luego convidando á la unión con los Obis-
pos añade: Et qui benedixerit ei, benedictionibus 
repleatur (a). ¿De estas acciones puede resultar 
utilidad al crédito de una religión tan santa? ¿Y mas 
cuando por mi parte se desea, se promueve y se so-
licita la paz? Yo el ofendido, la solicito con V. PP. 
que injurian: yo Obispo, no menos, sino mas en la 
dignidad que V. PP. que son religiosos: yo con de-
recho notorio en la causa con V. PP. que pleitean 
contra todo derecho: reciban la paz, aborrezcan la 
guerra, de la cual saben los principios, y nadie sa-
be en qué pueden parar sus últimos fines. 

194. Es así, pueden decir los padres: Pero plei-
teando no puede haber amistad. Absit. ¿Qu ién 
dice acsioma tan pernicioso? Tenemos precepto de 
amarnos los cristianos, y no tenemos precepto de no 
pleitear: si no se pudiera pleitear sin aborrecer, no 
pudiera pleitearse, porque todo aquello que no se 
puede hacer sin amor en laJey cristiana, no se pue-
de hacer: esa es la esencia de nuestra santa y ama-
ble ley, que escluye todo aquello que escluye la ca-
ridad, y todo aquello abrasa, que la abrasa. Cuan-
do esto no me lo digera la fé, me lo dicta mi co-
razon,P. Horacio, aunque sé que no lo creerán esos 

(a) Pontif. Rom. de Consecrar. Episc. pág. 74, ex Genes. 27 
T. 29. • 

/ 

padres, que no tienen por amor á la Compañía, si-
no solo el soltar la defensa de mi iglesia y el bácu-
lo de la mano, y dejarme vencer; pero, yo confieso 
que amo, quiero y estimo á Y. PP., y me defiendo 
en el pleito de Y. PP., sin que sean en mí afectos en-
contrados el amarles y pleitear, sino diversos, por-
que cuando los amo, me alegro de su bien y se lo 
deseo sin perjuicio de mi iglesia; y cuando me de-
fiendo, procuro el de mi iglesia, sin desear á V. PP. 
mal, antes sin perjuicio muchísimo bien; y si V. PP. 
sienten que deben pleitear, aunque sea contra mi 
iglesia, no lo condeno; pero porque siento que debo 
defender á mi iglesia, la defiendo. 

195. Porque ¿quién ha llamado jamas al pleito 
de los entendimientos pleitoydiscordia de las volun-
tades? ¿Ni qué tienen que ver las causas del derecho 
con las de la caridad? S. Pedro y S. Pablo tuvieron 
sus diferencias y se amaron (a); S. Agustin y S. Ge-
rónimo también (6); S. Juan Crisóstomo y S. Epifa-
nio (c); y lo que es mas, entre los mismos ángeles del 
cielo, el ángel de Persia y el del pueblo de Dios (d), 
porque salva la caridad, pueden andar los discursos 
encontrados; y así me admiro que se enogen los pa-
dres y se desazonen y tomen motivo para decir, que 
porque defiendo mi iglesia no los amo. Por ventu-
ra, ¿no puede caber en un corazon amor á mi espo-
sa y á una religión tan santa? ¿No puede caber el 
deseo del bien espiritual de Y. PP. y de la conser-
vación de mi iglesia? Antes creía yo que cuanto 
mas amaba á esta, mas ardia en el amor de aque-

ta) AdGalat. 2,v. 11. 
(b) Barón, tom. 4, ad ann. Christ. 394, á pág. 700. 
(c) Idem, tom. 5, ad ann. 402, pág. 146. 
(d) Dan. 10, v. 13. 



Ha, porque entrambas son siervas de un Señor, es-
tán dentro de una iglesia, cooperan en un ministe-
rio, siguen una misma fé, y adoran y aman á un 
mismo objeto, que es Jesucristo bien nuestro, su Se-
ñor y su Esposo. 

196- El amor espiritual no conoce celos, P. Ho-
racio, y de la manera que se aman dos santos sin 
embarazo, ni sentirse el uno del otro, se aman y sir-
ven dos obligaciones sin ser contrarias la una de la 
otra. La defensa la doy yo á mi iglesia: pero el 
amor, y en todo lo que esto no fuere, la defensa tam-
bién la daré á una religión tan grave, siendo cier-
to que no fuera amistad por amarla yo dejar de de-
fender á mi iglesia: porque aquella es mas perfecta 
amistad entre las criaturas, que mas las acerca y 
une con su Criador, y aquello mas las acerca y une 
al Criador, que mas estrechamente las ajusta á su 
ley; y aquello mas las ajusta con su ley, que mas 
las ejercita y ocupa en su obligación, que es defen-
der, conservar y promover el estado que cada uno 
sirve, porque no incurramos en la censura del Se-
ñor, donde dice: Declinantes autem in obligatio-
nes adducet Dominus cum operantibus iniquita-
tem (a). 

197. Porque ¿cómo podia ser amistad perfecta 
a V. PP. la que era imperfectísima á mi iglesia, si 
cuando me acercaba á V. P P , desamparando á mi 
iglesia, me iba apartando de Dios á quien sirven 
Y. PP.? Que es decir: ¿cómo podia ser buena amis-
tad con la Compañía de Jesús, la que era enemis-
tad con el Jesús de la Compañía? Y así cuando 
p fuera á hacer tan grande desatino, como faltar á 

(") Psalm. 124, Y. 5. 

la defensa de mi iglesia y jurisdicción, me habian 
de encaminar V. PP., y oponerse y dejarme como„ 
al que se aparta de Dios. 

198. Y no juzguen V. PP. que les quieren mas 
que yo, los que por algunas razones no siguen el 
pleito, aunque los traten mucho, porque á la verdad, 
ni en el efecto, ni en el afecto los quieren igualmen-
te: en el afecto no, porque ¿cuáles de los que mas los 
aman les están rogando injuriados? Háganles una 
injuria de éstas que á mí me han hecho, escríban-
les una sátira,prediquen contra ellos, y verán lo que 
les sucederá. ¿Quién ha perdonado tantas veces co-
mo yo? ¿Quién los busca rogando? ¿Quién los ha 
alabado tanto en los pulpitos, en los escritos, en pú-
blico y en secreto? ¿Quién les ha ordenado tan gran 
número de religiosos? ¿Quién con tanto gusto ha 
puesto á su mesa á los hijos de tan santa madre? 
¡Cuántas veces me sucedió, siendo Yirey, dejar ma-
yores ocupaciones, por hacer padres y presbíteros á 
sus hermanos, y ministrarles órdenes particulares! 
¿Quién los ha llevado por cooperarios, y gastado 
en enviarlos por mi diócesis el cuidado, el tiempo y 
la hacienda? 

199. ¿Quién les ha ayudado en lo de Sinaloa, 
que es la joya que mas estiman y recatan Y. PP.? 
Aquí como Virey, cuando lo fui, despues consul-
tando como consejero á S. M. desde aquí. ¿Cuán-
tas veces se me han dado memoriales sobre la fun-
dación de la Veracruz, hecha sin licencia del rey, y 
suspendo la resolución de ejecutar sus órdenes? ¿Es-
ta Universidad de la Puebla, ó Colegio de S. Ilde-
fonso, con qué se defiende sino con mi tolerancia? 
¿Los encuentros con la de México,quién los ha tem-



C A R T A D E L 

piado sino yo? Todo esto solo se puede negar espo-
niéndose á que vean estos padres en los efectos la 
diferencia del celo a l a paciencia, y la distancia que 
hay del sufrir al reformar. 

200. ¿Hay cosa que se oponga al peso de estos 
beneficios, sino el pleito de los diezmos y la defen-
sa de mi jurisdicción; y lo que es mas, de la misma 
regla de Y. PP., lo cual no habia de bastar para que 
olvide la Compañía por ésta que no es injuria, tan-
tas y tan buenas obras? Pondera Séneca, justamen-
te, la ingratitud humana en el reconocimiento del 
bien que se recibe, porque si diez beneficios hizo un 
hombre á otro, y despues le hace una injuria, bor-
ra, deshace y tilda con ella todos aquellos diez bene-
ficion: ¿Por que, ingrato (dice), por una injuria 
que te hacen no agradeces, antes desprecias los 
diez beneficios que te hicieron? Y ya que quieres 
satisfacerte y vengarte, descuenta un beneficio y 
conserva los nueve; y si otra injuria te hiciere tu 
bienhechor, sean ocho los beneficios; y cuando el 
que te hizo diez beneficios te hiciere despues diez 
injurias, habia de quedar tu ánimo sereno, igual 
y constante; pues no es razón que sea mas pode-
roso en el corazon el odio para vengarse del ene-
migo, que el amor para reconocer los beneficios del 
amigo. 

201. Esto pondera un gentil en la ley que las 
injurias no se consentían, sino que se repugnaban. 
¿Qué dijera en la ley de Cristo Señor nuestro, en 
que las injurias son ya beneficios, y mas entre ecle-
siásticos, cuando no en el que las hace, en la esti-
mación por lo menos del que las padece; en la cual 
con la injuria posterior no se ha de borrar el bene-
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ficio anterior, sino añadir mas amor al beneficio, y 
olvidar del todo la injuria: doctrina que nos enseñó 
nuestro maestro,guia, vida y verdad, viviendo, cuan-
do decia: Diligite inimicos vestros, et benefacite 
his qui oderunt vos (a). Y en la Cruz muriendo, 
cuando clamaba: Parce Mis, quia nesciunt quid 
faciunt [b). Y para nuestro caso, ¿qué seria si los 
beneficios que yo he hecho á estos padres y á su re-
ligión, y el amor y la benevolencia fuese constan-
te y cierta, y la injuria calumniosa y fingida? Pre-
gunto: ¿en defender yo á mi iglesia de la Compa-
ñía, en qué agravio á la Compañía, cuando agra-
viaría declaradamente mi iglesia si no la defendie-
se de la Compañía? 

202. Aquí en secreto V. P. y yo, P. Horacio, 
doctísimo y espiritualísimo, sin que nos oiga nadie, 
sino el P. Grah, que es santo, docto, noble y espe-
rimentado, averigüemos con ojos de luz, de verdad 
y de desengaño, ¿qué origen puede tener el senti-
miento y dolor del hombre, sea religioso, Prelado, 
ó provincial, que no quiere que se le defienda la par-
te á quien pretende llevar los bienes, el sustento y 
lucimiento, y la jurisdicción en un pleito civil? Pe-
netremos ¿que raiz puede tener tan injusta queja y 
tan violenta pretensión, como no querer yo que se 
defienda al que voy á ofender, ó pleitear, ó quitar 
su sustento y derecho? ¿Seria soberbia parecerme 
que es desprecio mió la agena defensa, y que de un 
hombre como yo nadie se ha de defender? ¡Q.ué ter-
rible soberbia! ¿Seria presunción creer que nadie sa-
be lo que yo, ni entiende lo que yo, y que no hay mas 

(«) Luc. 6, v. 27. 
(b) Dimitte illis, non enim sétont quidfacium. Idem 23. v. 34. 



razón qne la que yo entiendo, y que así en mí se en-
cierra toda la razón del pleito? ¡Qué presunción tan 
vana! ¿Seria codicia de que haya quien me impida 
el poseer i0 ageno, porque lo tengo hecho ya con el 
deseo y con el ansia propio; y así siento la defensa 
de lo que deseo, como el robo de lo que poseo? ¡Qué 
enorme codicia! ¿Pues si nada de esto es, ó todo 
esto es, sobre qué me he de enojar yo, que el otro 
se defienda, cuando yo le ofendo y le pleiteo su ha-
cienda y sustento y jurisdicción? ¿No se ve que el 
pretender esto seria soberbia, codicia ó presunción 
de suprema magnitud? 

203. Los seglares se dejan pleitear unos á otros, 
y se visitan y se aman; ¿por qué 110 hemos de obrar 
los sacerdotes lo que obran los seglares, y ha de ser 
ineficaz la razón en nosotros, que entre ellos es po-
derosa, y ellos han de pleitear amando, y nosotros 
aborreciendo? Y esto lo digo, aun en caso que mi 
iglesia y prebendados fueran actores y pidieran su 
derecho, que no hacen sino defenderlo. ¡Mírese 
quien es el agresor, P. Horacio? ¿Quién comienza 
el pleito: quién llama: quién pulsa: quién embiste? 
¿Ni llamados hemos de responder, ni embestidos de-
fender, ni ofendiéndonos hablar? Mas es que fuerte 
la pretensión de estos padres. 

204. El pleito que ahora se sigue, no es sobre 
que V. PP. nos paguen los diezmos de lo adquirido, 
que este pleito va corriendo sus términes en el con-
sejo; ni sobre no querer yo dar licencia á V. PP. pa-
ra predicar y confesar, que estoy rogando con ellas. 
No es sino sobre.decir V. PP. que no las han menes-
ter, y cuanto á los diezmos que tienen derecho para 
llevarnos los que poseemos actualmente con lo que 

compran, cuando no nos compran los diezmos; cuan-
do nosotros decimos que los diezmos son nuestros, y 
que se lleven lo que compran, que son las heredades, 
y no lo que no les venden, que son los diezmos. 

205. Yo digo que esto fuese problemático, que 
bien se ve cuán claro es el derecho por nuestra par-
te; Si nosotros tratamos de damno vitando, y V. PP. 
de hiero captando: nosotros de conservar lo que po-
seemos, Y. PP. de llevarnos lo que poseemos; noso-
tros de no perder, V. PP. de ganar. ¿Quién tiene 
mas derecho á defenderse? Es necesario saber en 
este caso, ¿el Obispo y su iglesia contra qué precep-
to obran al defenderse de la Compañía? ¿Hay al-
gún mandamiento de que ningún Preledo, ni Cate-
dral se atreva á pleitear con la Compañía, aunque 
la Compañía comience á pleitear con el Prelado y 
la Catedral? No solamente no le hay, pero cuando 
tuviera tal privilegio la Compañía, lo habia de re-
nunciar como nocivo y pernicioso á su estado, el 
cual para que dure en debidos y convenientes tér-
minos, como se conservan las demás, necesita de 
que haya quien le vaya modestamente á la mano, 
y quien se le sepa y pueda defender, y quien la con-
tenga en sus límites, porque lo que suele ser el ma-
yor sentimiento de las comunidades,suele ser su ma-
yor bien. 

206. Y unos privilegios, P. Horacio, se contie-
nen á otros, unos estados á otros, unos príncipes á 
otros; y de esta suerte hace muralla Dios de nues-
tras imperfecciones para que no nos perdamos, y los 
que parecen pleitos, son linderos ó mojoneras que 
pone Dios á cada estado para que no salga de sus 
límites. ¿Mas si procederá este disgusto de parecer-



les á estos padres que es tan poderosa la Compañía 
que no ha de bastar un Prelado á pleitear con ella? 
No creo que esto caiga en su imaginación, porque 
no hay poder igual al de la razón, al del derecho, al 
de la verdad: y ésta es la suma perfección de nues-
tra santa ley, que si en un rincón está la razón 
hollada, pisada, despreciada, murmurada, satiriza-
da, allí está Dios con ella, allí la iglesia, allí toda 
la Corte celestial, allí los cánones, allí la Sede A-
postólica, allí el Sumo Pontífice, aunque esta razón 
la defienda el mas desvalido y pobre indio, y la es-
pugne y oprima el mas poderoso monarca. No ha-
cen la razón los estados, sino las obras; no la auto-
ridad, sino el discurso; no el poder, sino en el tendi-
miento; y el que en éste vence, sea quien fuere, és-
te vence y convence. 

207. Supuesto lo cual, ¿qué importará el poder 
de los padres y su mano, y su autoridad y sus dili-
gencias, y sus demostraciones de enojo y sus inju-
rias, si en este caso pretenden una cosa tan agena 
de toda razón, como que tienen derecho á llevarse 
lo ageno con lo propio, á quitar á la iglesia los or-
namentos con que luce, el pan con que se susten-
ta? No hay teología, Padre Horacio, no hay filo-
sofía, no hay metafísica, no hay lógica, 110 hay re-
tórica que pueda convencer á un indio, que defien-
de la manta que le dejó su padre, á un español la 
capa que le costó su dinero; cuánto mas, que la capa 
que defendemos, y que los padres nos intentan qui-
tar, son los diezmos que nos dejó Dios en el Leví-
tico á sus sacerdotes (a), y nos los señaló su Hijo 
Jesucrito por los preceptos de su iglesia, y nos los 

(o) Levit. 27, ver. 30. 

adjudicaron los Pontífices Sumos, y nos los aplica-
ron por su donacion como congrua nuestros san-
tos y serenísimos reyes. Y en este caso, si ni al 
particular se le puede quitar lo que es suyo, porque 
se lo dió Juan, ¿por qué á las iglesias que se lo dió 
Dios y se lo bendijo S. Pedro? 

208. Pero supongamos que no fuera tan clara 
la razón, sino miremos esto por la autoridad, y véa-
mos si porque la Compañía es tan grande, tan po-
derosa, tan eficaz, tan entendida y estendida, no ha 
de haber quien se defieuda, cuando pleitea con otro 
estado ó comunidad, que este es el principal asun-
to de los PP. Calderón, San Miguel, Monroy, y Ló-
pez cuando dicen: ¿Con la Compañía pleitea el 
Obispo? (A la Compañía se atreve? La Compa-
ñía basta para todos; y otras cosas de este género. 

209. ¿Es posible, Padre Horacio, que la autori-
dad de un Obispo, aun sin su Catedral, pesa tan poco 
en la iglesia de Dios, que en un pleito (cuando no 
fuera cierto, sino dudoso) no se puede tener con V. 
P P , ni defenderse, ni responderles, sino que ha de 
soltar las armas de miedo y el báculo de la mano, 
y postrarse y rendirse, y pedirles perdón el padre 
con los hijos, el pastor con las ovejas, el que repre-
senta en su dignidad los Apóstoles, con los que re-
presentan los discípulos: el que los ordena, el que 
los dedica á Dios, el que los bendice, á cuya digni-
dad cuando no debieran esos padres sino este reco-
nocimiento de que los hace sacerdotes, é introduce 
á ministros de Dios, debían perpetua reverencia y 
veneración; ¿este tal no tiene autoridad para defen-
der su derecho, ni para amparar su iglesia, ni para 
publicar su ra?on, sino que ha de morir gimiendo 



y callando? ¿Q,ué vanidad es esta, Padre Horacio; 
hastadónde quieren llegar estos padres con su modo 
de concepto? 

210. ¿Así se trata á los obispos, padres de la fé, 
canales del Espíritu Santo, hermanos é hijos del 
Pontífice romano, príncipes de la iglesia, columna 
de la militante, cuyos antecesores ocupan las pri-
meras sillas de la triunfante, á quien se debe la con-
versión del mundo, los que con su sangre derra-
mándola en el martirio, hicieron disposición á las 
almas que convirtieron, á que lograsen la Sangre 
de nuestro Redentor Jesucristo, reduciéndolas á su 
santa fé, que no lográran sin ella. Y porque un 
Obispo defiende su iglesia y no se ajusta en todo, 
y se rinde á la voluntad de estos padres, suéltese 
su ira, aticen para que lo echen del mundo: Tíren-
le dos arcabuzazos: denle un golpazo y dégenlo: 
no es católico:predíquese contra él:háganse sátiras: 
pruébesele que escribe errores conocidos en la fé: 
quítesele la jurisdicción y facultad de aprobar pre-
dicadores y confesores: predíquese, confiése á sus 
feligreses contra su voluntad; y finalmente, ¿pleitea 

• con nosotros? ¡Pues muera á la vida del cuerpo, del 
alma y del honor! 

211. ¿Estas son palabras, ni razones, ni sesio-
nes religiosas? ¿Dónde está la humildad, la modes-
tia, la paciencia, el silencio, primeras y fundamen-
tales piedras de la mínima Compañía de Jesús? ¿Es 
Compañía? ¿Pues p o r q u é hacen sus hijos división 
con el Obispo, con el clero, con las religiones, con 
mis subditos seglares? ¿Es mínima? ¿Pues por qué 
los padres quieren ser sobre todos los Obispos y las 
demás religiones? ¿Es de Jesús? ¿Dónde está su 

mansedumbre, su paciencia, su caridad en estos pa-
dres? Las obras han de acreditar los nombres, no 
los nombres las obras. . 

212. Deseo saber, Padre Horacio, ¿quién hace 
mas daño á esta escelente religión en este caso, es-
tos padres con el modo de decir, del obrar, del plei-
tear. del murmurar y satirizar, y no quererse suje-
tar al santo Concilio de Trento, á las bulas apostó-
licas, al Concilio mexicano, á las declaraciones de 
los Cardenales, á la doctrina de sus mismos auto-
res, á su misma regla y constituciones, ó el Obispo 
con defender á su iglesia? No hay mayor ruina en 
una comunidad, que la que causan sus hijos: el ma-
yor daño que puede sucederme á mí, es el que yo 
puedo ocasionarme: Perditio tua (ex te) Israel (a). 
No pueden mis enemigos hacerme malo, y puedo 
yo hacerme malo: pueden ellos causarnos las pe- • 
ñas, y hasta aquí llega toda su jurisdicción; pero 
podemos nosotros si queremos (lo que Dios no per-
mita), causarnos las culpas; poder, que aunque pa-
rece poder, no es sino grande flaqueza. Finalmen-
te, no como se imponen las calumnias pueden im-
ponerse las fealdades del alma. 

213. José, astuto en esta acción, puso en los sa-
cos de trigo de sus hermanos los vasos de plata sin 
su noticia (b): pudo imponerles la calumnia, pero 
no la culpa: pudo imputarles el delito, pero tan ino-
centes caminaban llevr.ndo la plata, como estaban 
antes que se la pusieran. Contiene Dios la malicia 
humana con no permitirle que llegue á poder ma-
tar con las culpas el alma del prójimo, basta permi-
tirle que pueda matar con las penas el cuerpo; y de 

(«) Oseae 13, ver. 9.—(6) Genes. 41, ver. 2. 



aquí resulta, que en lo sustancial cada uno solo pue-
de perderse á sí mismo, y que ni yo con el amparo 
que doy á mi iglesia, ni ella con la justa defensa del 
pleito, ni las alegaciones con que se responde, ni la 
atención despierta con lo que diligencia, hace tan-
to daño á la Compañía, como estos padres con lo 
que murmuran, con lo que aconsejan, con lo que 
ofenden, con lo que desprecian, con lo que satiri-
zan y revuelven, y con lo que obligan á que se les 
responda. Porque como quiera que en la iglesia de 
Dios resplandece una honesta y santa libertad con 
que cada estado se defiende, que son las armas que 
Dios dá á estos cuerpos místicos para su conserva-
ción; el clia que los padres superiores en la pasión, 
se hallan inferiores en la razón y desafian como ar-
mados de ira, y pelean como desarmados de discur-
so y justicia, quedarán fácilmente vencidos, y un 
pastorcico pobre, solo y desvalido echará por el sue-
lo al gigante Goliát (a). 

214. Y crea V. P., que ó yo me engaño, ó esos 
padres aman poco á su madre la Compañía en es-
ponerla á tan voluntarias pendencias, rogándoles 
tantas veces con la paz; porque cuando este pleito 
de los diezmos lo pueden seguir sin heridas y san-
gre, sin sátiras y libelos, sin declamar en los pulpi-
tos, sin otras armas que las de la honesta y justa 
diligencia y defensa, y con la prudencia, espíritu, 
quietud y silencio, que lo siguen la religión de S. 
Agustín, Sto. Domingo, la Merced y Carmelitas des-
calzos; seguirlo Y. PP. con tanto ruido, es hacer 
odiosa á su madre y obligar á S. Ignacio que se que-
je de V. PP., como se quejaba Jacob de sus hijos, 

(a) 1 Reg. 17, ver. 49. 

cuando por una ira destemplada en la fuerza de 
Dina, lo hicieron odioso á todas las naciones, y de-
cia: Odiosum fecistis me (a); y dirá cuando vea 
que tratan V. PP. tan indecorosamente á los Obis-
pos: Odiosum fecistis me, idest, Religionem meam, 
Episcopis et Pastoribus; y cuando vea que tratan 
con tanta superioridad á las demás religiones, sobre 
q u e h a y tantas apologías: Odiosum fecistis nomen 
meum fratibus meis; y si así se trata á los pueblos, 
llevándoles sus bienes, sobre que se queja México 
y Sevilla por todos sus hijos: Odiosum fecistis no-
men meum populis. 

215. Porque bien vé V. P. cuán graves causas 
penden hoy en el mundo con su religión. Sevilla 
está llorando la quiebra del P. Juan de Villar: el P. 
M. Gravina, religioso Dominico, varón docto, san-
to y grandemente erudito, tomó la pluma por todas 
las religiones contra la Compañía en dos repetidos 
tomos; y Andalucía está llena de apologías y sáti-
ras, unos ofendiendo y otros defendiendo á la Com-
pañía. En Roma, como consta á V. P , se han dado 
diversos memoriales sobre alterar algunas cosas que 
le tocan. La sagrada congregación de la inquisición 
ha condenado y entregado á las llamas las obras de 
Poza; decreto que cuanto á su prohibición se ha 
ejecutado en España y las Indias, cuando en defen-
sa de este sugeto tanto ha sudado esta religión en 
Madrid, como nos consta á todos. 

216. Las controversias de China entre V. PP. 
y las dos religiones de S. Francisco y Sto. Domin-
go, de que tengo dos tomos grandes en mi poder, 
sobre la forma de catequizar aquellos neófitos, y si 

(«) Gens. 34, ver. 30. 



se les puede dilatar el conocimiento del misterio de 
la pasión y muerte de Jesucristo, y si están obliga-
dos á guardar los preceptos positivos y otros pun-
tos gravísimos, han tenido turbada la iglesia orien-
tal de aquellas estendidísimas Provincias, hasta que 
la luz apostólica alumbró estas dudas, declarándo-
lo casi todo en favor de las dos religiones de S. 
Francisco y Sto. Domingo, como parece por los de-
cretos originales que tengo, en los cuales hay cir-
cunstancias de gran documento y aun escarmien-
to á la Compañía, para que fie mas de la iglesia de 
Dios, que de sí, como en cuanto difine la cátedra 
universal de S. Pedro, maestra y luz de las verda-
des católicas. 

217. Pues cuando están en esta posicion y cons-
titución las cosas de la Compañía, Padre Horacio, 
y cuando todo es quejas y disgustos públicos, en 
casi todas las naciones y reinos, ¿echarnos á sus de-
votos á fuerza de injurias y afrentas de su compa-
ñía? Y en este nuevo orbe, porque no haya parte 
del mundo, donde no se oigan los suspiros de los 
agraviados por los hijos de tan santa y apacible ma-
dre, obligarnos á una necesaria defensa, y que el 
tiempo que podemos gastar en su lucimiento y en 
estimarla, aplaudirla y honrarla, gastemos en ma-
nifestar nuestras heridas y sus agravios y en defen-
dernos de ella, ¿para qué puede ser bueno. Padre 
Horacio? ¿Este es amor ó persecución de los hijos, 
que esto hacen á su ilustre madre? ¿Pudieran cau-
sarle mas daños, si lafiecháran atada á un madero, 
que infamarla y desacreditarla, y hacerla odiosa á 
todos estados? 

21S. Lloran los cuerdos de la religión desterra-

dos y arrinconados por esos colegios remotos, y con 
lágrimas pias miran, sin poder remediarlo, arrastrar 
el honor y la estimación, y el decoro y la autoridad 
de su santa madre la Compañía, y esta atrocidad co-
metida por las manos y plumas y lenguas de sus pro-
pios hijos. Lloran el ver cómo la afligen, cómo la 
deslucen, cómo la pisan, cómo la infaman. Lloran 
el ver tratados á los amigos como á enemigos, á los 
devotos como á émulos. Lloran el ver la maledi-
cencia, la soberbia, la insolencia dominante y go-
bernando; la humildad, la modestia, la caridad apri-
sionadas y gimiendo. Lloran ver que á los que po-
dían en sus apologías los poco afectos de la Com-
pañía citar como amigos, conservando con ellos una 
honesta y santa correspondencia, ocasionan los pa-
dres á que los citen como á ofendidos de la Compa-
ñía, obligándolos á una justa y necesaria defensa. 
Lloran, finalmente, ver que los sermones se han 
vuelto sátiras; las conferencias espirituales, maledi-
cencia; inquietud, las quietes; superioridad, la hu-
mildad y reverencia á los Obispos, y una pública 
armería de injurias, la que habia de ser seminario 
de toda virtud y de sanos y santos consejos. 

219. ¡Oh, Padre Horacio, cuánto es mejor con-
certarnos ó seguir esto en paz, que mortificarnos y 
afligirnos unos á otros! Lean Y. PP. su regla, mi-
ren lo que en ella les dice el santo y sus constitucio-
nes, y verán que les ruego yo lo mismo, que él les 
ordena en el título del Procurador, en el núm. 16 
por estas palabras: Tendrá particular cuidado que 
antes de comenzar algún pleito, consultado el su-
perior, se componga con la parte, si fuere posible 
ó concertándose 6 componiéndolo; mas si de nece-



sidad hubiere de venir el negocio á pleito, guar-
dará gran paz interior y esterior, y avisará á la 
parte contraria, como está siempre aparejado, á 
venir á algún justo concierto. 

220. Y en el título del Provincial, cap. 9, núm. 
77 hablando de la misma materia, dice las siguien-
tes: Cum lites, praesertim pro rebus temporalibus. 
diligenter nostris fugiendae sint, non intendat 
quisquamé nostris omnino litem aliquam absque 
consensu Generalis, aut ejus, cu i expressé suas 
vices ad hanc rem Ule commiserit, nisi in re adeo 
necesaria, ut ejus responsum expectari nequeat, 
de quo tamen postea ipsum admoneat. Quo circa 
nitatur Provincialis, primum rem compromisio-
ne componere. Nostris autem si lis intendatur, 
curandum etiam diligenter, nisi de jure nostro 
manifesté constaret, ut aliqua transactione, vel 
concordia res tota componatur: in si commode fie-
ri non valeat. poterunt injudicio se defendere, cum 
Provi?icialis fyc. Esta sentencia, Padre Horacio, 
clara es en nuestro favor, y la dió S. Ignacio; de S. 
Ignacio no hay á quien apelar. 

221. Ahora es de ver, ¿quién guarda mejor esta 
regla, y quién es mas hijo de la Compañía, estos 
padres ó yo? Yo ruego con la paz. los padres nos 
mortifican con la guerra: yo pido concierto á los 
padres, los padres lo niegan con gran desconcierto: 
yo les solicito que nos compongamos, los padres se 
descomponen conmigo y con mi iglesia: yo les pido 
que vengan á pedirme licencia para predicar y con-
fesar á mis subditos, y se las daré; los padres plei-
tean que no las han de pedir, y que sin el las han de 
predicar y confesar contra todo el derecho: nosotros 

guardamos paz interior y esterior, pues solo nos de-
fendemos y nunca les habernos negado las corte-
sías; los padres en el negarlas, y en estas demostra-
ciones de odio, que es guerra esterior, están mani-
festando que no tienen paz interior, y con lo mismo 
que nos atormentan, se atormentan, porque aunque 
con la esterior nos persiguen, la interior los persi-
gue; y mas padecen afligiendo, que nosotros afligi-
dos y perseguidos; porque nunca llega la injuria á 
igualarse en los dolores y penas con la culpa: mas 
pena el que lastima aborreciendo, que el lastimado 
penando. 

222. Y así, Padre Horacio, ¿para qué es bueno 
multiplicar discordias y aumentar batallas con la 
Compañía? Aun no están enjutas las lágrimas de 
Sevilla en sus quejas: aun corre sangre por Anda-
lucía: aun está fresca la tinta de los decretos de 
Roma: el Perú ó la América Meridional, y sus igle-
sias gimen el despojo de sus bienes y cálices; y aquí 
en esta Austral, cuando les estamos rogando con la 
paz, quieren guerra contra nosotros y contra su re-
gla. El P. Gral. escribe, que estos padres se tem-
plen, ellos se destemplan: el P. Gral. que me res-
peten, ellos me persiguen: el P. Gral. escribe modes-
to, ellos libres y descompuestos. Ni el respeto á su 
prelado les contiene, ni la recta razón, ni la ley de 
Dios, ni las reglas eclesiásticas, ni las de su estado, 
ni las órdenes de su general: ¿adonde hemos de ape-
lar los Obispos? ¿Quién ha de contener estos padres? 
¿Quién los ha de moderar? ¿Hemos de andar en per-
petuasdiscordias,yque antes nos halle la muerte que 
la enmienda y la paz? ¿En breve vida tantas disen-
siones? Cuando habíamos de ocuparla toda en pa-



decer por Dios, ¿la ocupamos en dar que padecer á 
los prójimos y en ellos á Dios? Cuando hemos de 
lograrla en las propias tribulaciones, ¿la desperdicia-
mos en causar las agenas; y el pleito que habia de 
ser sobre quién padece mas para conseguí lo eter-
no, es sobre quién lastima mas al otro, y sobre quien 
tiene mas de lo temporal? 

223. ¡Oh mal haya el tener, cuando el tener nos 
tiene á nosotros! ¡Mal haya la posesion, cuando la 
posesion nos posee á nosotros! ¡Mal haya la plata 
que vence á la virtud, y ensucia la fama! ¡Mal haya 
lo temporal que nos quita lo eterno! ¡Mal haya la 
hacienda que nos cuesta la paz! 

224. ¿Es posible que tan dificultoso es este pleito, 
que no pueden componerlo Y. PP., ni mandándo-
selo S. Ignacio en su regla, y lo que hace sin este 
precepto la religión de Sto. Domingo, de S. Agustín, 
de la Merced, del Cármen en este mismo pleito con 
nosotros mismos, no lo pueden hacer V. P P , ni com-
pelidos de su misma regla? ¿Es posible que ya que 
no quieren componer el pleito, no lo pueden seguir 
sin descomponerse en el pleito; y sin que espli-
quen las esteriores demostraciones los mas interio-
res afectos, escandalizando con esto este reino, ma-
nifestando en un pleito civil una voluntad contra 
un prelado que los ama y estima, muy sangrienta 
y criminal? ¿Cómo pueden vivir con este tormen-
to esos padres, y mas personas religiosas que todos 
los dias reciben á nuestro Señor? 

225. Manda Cristo bien nuestro que no vea el 
Sol á la tarde la ira que comenzó á la mañana: Sol 
non occidal super iracundiam vestram (a). Seis 

(o) Ad Ephes. 4 ver. 26. 

años ha que esos padres no pleitean, sino que pe-
lean: no defienden, sino que ofenden: no prosiguen, 
sino que persiguen: ¿hasta cuándo ha de llegar la ira 
entre sacerdotes, que no puede llegar hasta el al-
tar? Mándanos Dios, que antes de llegar al altar, 
soltemos la ira (a); ¿Cómo pueden esos padres con-
servar el altar y la ira, y mas con demostraciones 
tan públicas de escándalo? Si no pueden seguir el 
pleito sin la ira, dejen el pleito, y si no pueden de-
jar la ira, dejen el altar (6). La túnica quiere Dios 
que se suelte, si se pide la capa (c), y esto porque no 
se nos vaya tras la túnica el alma. Paz, paz, Padre 
Horacio; nos encomienda Dios tengamos paz. ¿Este 
no es un pleito eclesiástico? ¿Para qué lo hacen los 
padres profano? ¿No es diferencia civil? ¿Para qué 
la hacen militar? 

226. Miren que estas razones que aquí les digo, 
no es porque temo á sus sinrazones, ni porque quie-
ro escusar el padecer por mi iglesia, ni porque es-
toy rendido á sus persecuciones y agravios; ni les 
pido la paz por miedo y recelo de su poder, de sus 
armas, de su grandeza: rióme de eso, que no son es-
tas razones que escribo, sino de desengaño y ver-
dad. ¡O lo que los amo, Padre Horacio, cuando esto 
les digo! No ama el que lisongea, sino el que des-
engaña, y se conoce bien que los amo, pues no digo 
á los pueblos lo que aquí les digo, sino á Y. P P , 
no para lastimar, sino para remediar: con esta ver-
dad les hemos de hablar los amigos en secreto, por-
que no clamen-en público los émulos; y si V. PP. 
no hacen pública esta Carta ecshortatoria, monito-
ria y de paz, ó como la quisieren llamar, yo la ten-

la) Matth. 5, v. 24—(6) Matth. 5, v. 40.—(c) L i r . 6 v. 29. 



dré secreta, porque la escribo mas por su bien, que 
no por el de mi iglesia. Pero si la ira de esos pa-
dres la publicáre ú otro papel libre y sátirico con-
tra mi persona y dignidad necesitare, que se nece-
site de hacer manifiesta satisfacción para curar la 
injuria, imputen la herida á su mano; y aquí verán 
que los amo y que no deseo su descrédito, aun cuan-
do esos padres pugnan fuertemente por desacredi-
tarme, pues á injurias públicas, satisfago con adver-
tencias y documentos secretos. Quien desea á esos 
padres enmendados, los desea estimados: quien rue-
ga y advierte al oido, no desea el ageno deshonor 
en la calle: mas templado ando yo, que los padres 
pues á mí me intentan afrentar en los púlpitos, y 
yo les advierto en cartas selladas. 

227. Vuelvo á decir, Padre Horacio, que no es 
miedo esto que digo, sino amor; y lo vuelvo á de-
cir., porque se hallan tan vanos esos PP. Calderón, 
San Miguel, Monroy y Baltasar López, y el P. Pro-
vincial que los sigue, que les parece que todo el 
mundo les tema, y eso les engaña y los pierde. Con-
sulten á los viejos de la Compañía, Padre Horacio, 
á los cuales y á los mas espirituales persiguen: bus-
quen las canas de la religión, los desengañados, los 
que no tienen motivo de queja conmigo: escarmien-
ten en Roboan (a), pues claro está que la sangre in-
quieta de la juventud, y la que está hirviendo en 
ira y pasiones, ¿qué consejos le ha de dar sino de 
nuevos y mayores precipicios? En hombres espi-
rituales hallarán consejos de paz y de caridad, y el 
deseo de que cuando bien anden divididos los en-
tendimientos, anden unidas las voluntades, eSCU-

ía) 3 Reg. 1% ver. 8. ~~ 

sando con eso las futuras pendencias y el desluci-
miento que de esto se sigue á la religión. 

228. A Dios tengo conmigo, ¿cómo he de temer 
si lo tengo? j Por la razón de la causa lo tengo, por 
la justa defensa de mi iglesia, por mis pobres, por 
mis hospitalés, por mis huérfanos, por el culto di-
vino; todo esto defiendo en los diezmos. A Dios 
tengo por el deseo de la paz, porque les rogué con 
ella al entrar en el pleito, porque les he rogado con 
ella despues, porque les estoy rogando con ella aho-
ra, y si yo tengo á Dios, todo me sobra y nada me 
falta: Pone me juxta te, et cujtísxis manns pugnet 
contra me (a). Tan constante me quedaré despre-
ciado de V. PP., si no oyen estas voces de amor, 
como admitido: igualmente defenderé mi iglesia, 
igualmente los amaré; pero no igualmente los po-
dré tratar, comunicar, ni servir; y habrán de andar 
espuestos á la defensa, los que están tan constantes 
en causar la ofensa: padecerán La guerra que soli-
citan, y los que ahora solo tratan de embestir, po-
drá ser que se ocupen despues en llorar, que así su-
cede en las batallas que inventó la pasión y no la 

229. Y así, Padre Horacio, rompa el P. Provin-
cial con el cuchillo del celo y de la virtud, y .de la 
religión y de la caridad estas órdenes que tiene da-
das contra urbanidad, cortesía y agrado: vénzalas 
y al propio dolor con la recta razón religiosa: suel-
te á esos padres que están atados á la ira de los su-
periores, para no poder ejercitarse en el amor del 
prójimo, y para que no visiten á un Prelado, para 
que no le traten y para que no le consuelen, y pa-

(a) Job. 17, ver. 3. 



ra que 110 le muestren afecto; y están desatados pa-
ra que lo murmuren, para que lo satiricen, para que 
lo persigan. Ate el odio y desate el amor, vuelva 
á su quietud á tantos como tiene desterrados por-
que me aman. 

230. Mire el P. Provincial que es duro precep-
to mandar que no amen, y es mandar que no amen 
castigar, desterrar y afligir á los que muestran amor, 
como lo han hecho con los padres mas espirituales 
de esta provincia, mas fervorosos en el ministerio, 
mas sufridos en los trabajos, mas asistentes al bien 
de las almas. ¿Q.ué daña que nos tratemos, aun-
que pleiteemos? Antes bien, ¿qué no daña que nos 
persigamos? Ya que una de las partes ha de per-
der la causa del pleito, no pierda ninguna la gra-
cia de Dios. 

231. Nosotros pleiteamos los diezmos, y el de-
monio pleitea entretanto con nosotros ypretende que 
perdamos la gracia. Atendamos á no perder el plei-
to eterno, mientras se sigue esta diferencia y pleito 
temporal. Si aborreciendo se hubiera de conseguir 
la victoria, se habia de huir como de fuego del plei-
to; ¿pues qué me importa ganar con la ira los bie-
nes temporales, si pierdo sin la caridad los celestia-
les? Quid::::: prodest homini si universam mun-
dum lucretur, animae vero suae detrimentum pa-
tiatur (a)?. Ancho es el mundo, Padre Horacio, 
para los que vivimos, si unos á otros nos hacemos 
lugar y no nos perseguimos: vasos frágiles, no nos 
encontremos, que será fuerza perecer y quebrarnos. 

232. Dios vino á dar paz al mundo, y así lue-
go que nació dijeron los'Angeles: Et in térra pax 

(a) Matth. 16, ver. 26. 

hominibus (a), porque es Dios de paz. Dios la en-
comendó viviendo, y asi mandó á sus discípulos 
que entrando en las casas dijesen: Pax huic do-
mui (/>), porque es Dios de paz. Dios la dejó en he-
rencia al partirse á sus Apóstoles, y como en testa-
mento les dijo: Pacem relinquo vobis, pacetn meam 
do vobis (c), porque es Dios de paz. Pastores somos 
al o i r á Dios al nacer, y al guardar ganado al vi-
vir, discípulos al enviarnos á predicar, sucesores de 
los Apóstoles al ejecutar y cumplir su última vo-
luntad y preceptos: todos son de paz, promovamos 
la paz, cumplamos sus santos preceptos. Usaban los 
Escitas hacer las paces bebiendo la sangre común, 
que de sus mismas venas vertían en el vaso (d). La 
sangre de Jesucristo bebemos en su cáliz dulcísi-
mo: con esta sangre y por ella se hagan estas paces. 
Mas agraviado ruego que V, PP.: mas doy á la paz, 
y quisiera dar mas solo por mostrar el amor que la 
tengo y á V. PP. 

233. No engañe, Padre Horacio, á esos padres 
el pensar que es paz la que huye todas sus demos-
traciones, y solo manifiesta las de la discordia. ¿No 
lo ven en su regla, donde en los pleitos les man-
da S. Ignacio, que consei-ven paz esterior € inte-
rior {e)7 De la interior son deudores á Dios, de la 
esterior al mundo y á Dios; por eso el santo les 
encomendó estas dos paces, porque no ejercitasen 
guerra esterior, engañándose con que tienen paz in-

(«) Luc. 2, ver, 14. 
(6); Luc. 10, ver. 5. 
(c) Joan. 14, ver. 27. 
(d) Polidor. Virgil. de Inventor, rerum; lib. 2, cap. 15. 
(e) In Regulis PiocuraU Sai 16. 



terior, siendo aquella hija de ésta, como lo es del 
odio la herida, y la limosna de la caridad. 

234. ¿Qué caridad hay sin comunicación? ¿Qué 
paz con huir unos de otros? ¿Qué paz con quitar 
los operarios espirituales á un Obispo, haciendo que 
paguen las almas las pasiones de los superiores? 
¿Qué paz andando atisvando y mirando, qué reli-
gioso quiere menos á un Prelado para ponérselo de-
lante, quién le quiere mas para quitárselo? ¿Qué 
paz recatándose de visitarle enfermo, como si fuera 
acto de imperfección el de la caridad? ¿Qué paz 
cuando el religioso que me ama y que me defien-
de, lo ha de hacer, decir y sentir en secreto natu-
ral, y el que me aborrece y murmura, lo puede ha-
cer y decir en los pulpitos? ¿Qué paz donde se con-
siente en una quiete inquietísima, que diga el su-
perior: Que se dé al Obispo de la Puebla un gol-
pazo y lo dejen? ¿Dónde se hace una peroración 
descompuesta y libre contra su persona, y la ben-
dice el prelado y la oyen los subditos, y no se atre-
ven á hablar los celosos? Todo esto lo digo proba-
do y comprobado, Padre Horacio. 

235. Yo no afecto alabanzas, ni recejo injurias; 
lio he menester aquellas, ni me espantan éstas: ca-
ndad deseo, paz, amor, correspondencia cristiana y 
devota, quietar este reino, satisfacer á nuestros su-
periores, agradar á Dios, dar ejemplo á los subdi-
tos. Entre personas públicas, Padre Horacio, no 
hay otras heridas que las de la cortesía: estar enfer-
mo un prelado, y no visitarle la Compañía, cuan-
do todas las religiones le visitan, es una cuchilla-
da: el saber los pueblos que están atados los reli-
giosos de órdenes secretas de sus superiores, para 

no llegar con el afecto interior á la esterior corte-
sía, es arcabuzazo: el ver que cuando todas las re-
ligiones reconocen la jurisdicción en lo que manda 
el santo Concilio de Trento, la Compañía no la re-
conoce, es injuriar la jurisdicción y al prelado. ¿Qué 
será si á esto se añaden las injurias públicas y par-
ticulares que hemos referido? ¿No se vé que todas 
son demostraciones de venganza y de ira de supre-
ma magnitud? ¿Y mas entre sacerdotes y entre su-
periores, y á vista- de súbditos y pueblos, y en pun-
tos de honor y comedimiento? Ordena el apóstol S. 
Pablo á los cristianos seglaresj que unos á otros al 
honrarse procuren emularse sobre quién será mas 
c o r t é s : Honore (se) invieem praevenientes (a). 
¿Qué querrá que se haga entre sacerdotes, quien 
esto ordenó á los seglares? Y si entre sacerdotes, 
¿qUe querrá que se haga con los Obispos? 

236. Y así, Padre Horacio, de estas razones, si 
juzga Y. P. que lo son, tome las que fuere servido 
para persuadir á esos padres, y envié este papel al 
general, si le pareciere, á quien amo, reverencio y 
estimo, como á imágen viva de S. Ignacio; asegu-
rando que cuanto he escrito, ha sido solo con inten-
ción de que se remedien estos daños, y se sosieguen 
esos padres, y se satisfagan estos escándalos, y con-
serve su lucimiento y crédito de virtud la Compa-
ñía, y continuemos en su Comunicación sus devo-
tos, y que cuanto á mí es, si los padres se persua-
den á oir estos discursos de paz, yo siempre tengo 
las puertas de mi corazon y de mi casa abiertas pa-
ra recibirlos, y para olvidar lo pasado, y para tra-
tarlos como á hermanos é hijos, y para comunicar-

(a) Ad Rom. 12, ver. 10-



los como á verdaderos amigos, y para servirlos y 
ampararlos como á religiosos y siervos de Dios. 
- 237. Pero si no quisieren paz,sino guerra,yguer-
ra tan cruel y sangrienta, habré de defender mi igle-
sia, y mi persona y mi razón, y llegaré con ella á lo 
que alcanzare, y sabremos de su Santidad y del rey 
nuestro señor y de toda la-iglesia, preguntándolo, 
¿qué hemos de hacer con estos padres? ¿Cómo nos 
hemos de defender los Obispos de sus injurias? ¿Có-
mo hemos de gobernarnos cuando tratan de quitarnos 
el honor, la vida, el estado, y pisar y conculcar nues-
tras personas y dignidades con tanta soberbia y or-
gullo? Y también habrán entendido su Beatitud y 
su Magestad, y todos los estados de la iglesia y los 
seculares, que no se ha faltado por mí á nuestra an-
tigua correspondencia, sino por estos padres, que 
representan bien indignamente á toda su religión,, 
si la misma religión y el P. Gral. no los enmienda 
V reforma; porque si lo corrige, se conocerá que no 
duró mas la tolerancia del esceso en los subditos, 
que lo que tardó á llegar su noticia á los superio-
res. Es verdad que una cosa sola no podrán con-
seguir de mí esos padres, por mucho que la solici-
ten. y es que aunque mas crudamente me ofendan, 
deje de amarlos y desee su bien; porque cuando se 
adelgazasen los vínculos de devoto á esta religión, 
confio en la gracia divina, que no podrán desatar 

ni romper los de cristiano, &c. 

¡ j ¡ ? 
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INTRODUCCION NOTICIOSA 

P A R A L A 

I N T E L I G E N C I A D E E S T A S C A R T A S , 
CON LA MAYOR P U N T U A L I D A D D E L H E C H O , Y AL-

GUNOS E J E M P L O S AL ASUNTO. 

I Í I A B I E N D O el Sr. Obispo electo de Honduras, provi-
sor del 111 mo. Sr. Obispo de la Puebla de los Angeles, en-
tendido que los padres de la Compañía de aquella dióce-
sis (con ocasion y disgusto de la sentencia del pleito de 
los diezmos, sobre que tenia remitida al P . Horacio, su 
provincial, aquella sentenciosa Carta de 1647 en que fue-
ron condenados), mudaron casi todos los sugetos de sus 
colegios que tenian licencia de confesar y predicar del 
Sr . Obispo y sus antecesores, y que habían traído otros 
que no las tenian, y confesaban y predicaban sin ellas; 
habiendo averiguado primero que no las tenian por el li-
bro de la secretaría episcopal, ni del Sr . Obispo, ni de 
sus antecesores, teniéndolas y pidiéndolas los demás pre-
dicadores y confesores de las otras religiones; se les no-
tificó por auto de 6 de Marzo de 1647, que atento que 
constaba no tener licencias para confesar y predicar, no 
lo hiciesen hasta que las eeshibiesen ó las pidiesen, por es-
cusar nulidades en el santo Sacramento de la penitencia, 
con daño conocido de las almas. 



2. Los padres de la Compañía no obedecieron este 
auto, diciendo que tenian privilegios para confesar y pre-
dicar sin licenciag; y pidiéndoles-estos privilegios, dije-
ron que tenian privilegio para no mostrarlos. Pidióseles 
el privilegio para no mostrar privilegios; dijeron que no 
tenian obligación de ecshibirlo, todo esto cstrajudicial. 
mente, y continuaron el confesar y predicar, sin embar-
go de la prohibición del ordinario, con publicidad. Con 
lo cual, viendo el daño que podia re'sultar á las almas de 
que les confesasen sin jurisdicción, se formó, edicto para 
que hasta tanto que ecshibiésen las licencias, ó las pidie-
sen y se las diesen, ninguno de los fieles acudiese á los 
sermones de los padres, ni se confesasen con ellos, pues 
había tantos curas, clérigos y religiosos con quienes se 
podían confesar. 

3 . De esto se dieron los padres por agraviados, y re-
solvieron nombrar conservadores; y reconociendo que la 
real audiencia de México les habia de ir á la mano, la re-
cusaron y se valieron del virey, que sobre materias de 
jurisdicción tenia algunas diferencias con el Sr. Obispo. 
Con este favor nombraron dos religiosos de la órden de 
Sto. Domingo por conservadores, los cuales sin eeshibir 
la comisión, entraron mandando en el Obispado de la Pue-
bla al Sr. Obispo y á su provisor, electo de la iglesia de 
Honduras, que pena de escomunion mayor, revocasen 
sus edictos, y dejasen predicar y confesar sin licencia del 
ordinario á los padres de la Compañía, en virtud de sus 
privilegios. 

4 . Viendo el provisor que sin haberle eeshibido la 
comision y conservatoria, de hecho y ecsabrupto comen-
zaron dichos dos religiosos á ejercer jurisdicción en el 
Obispado, y á impedirle la ordinaria, los declaró como 
incursos en la bula de la Cena, por impediente de la ecle-
siástica jurisdicción. Los conservadores con esto se a r . 
rojaron á escomulgar no solamente al Obispo pYo visor 

que los descomulgó, sino al Sr. Obispo de la Puebla, que 
nunca había actuado en aquella causa; imprimiendo ce-
dulones, y fijándolos por todas las esquinas y en partes 
indignas por todas aquellas ciudades y reinos; cosa que 
escandalizó é irritó mucho á los fieles, viendo á un Obispo 
de la mayor iglesia de la Nueva España, que habia sido 
Virey y Capitan General poco antes, y que era Visita-
dor General actual de todos los tribunales, decano del 
consejo real de las Indias, escomulgado por dos religio-
sos particulares, como á cualquiera del pueblo, habiendo 
salido todos los autos en nombre de su provisor, y no del 
Sr . Obispo, y dejando acéfala y sin cabeza aquella gran-
de diócesis. 

5. Volvieron á repetir nuevos autos los conservadores 
para que revocasen los edictos entrambos Obispos; y sobre 
esto no viniendo en ello, por ser contra el santo Concilio 
de Trento, se fueron encendiendo mas las discordias, y 
los pueblos airándose contra los padres de la Compañía 
y ministros que les ayudaban, y estando para darles des-
pacho para estrañar y desterrar del reino al Sr. Obispo y 
á su provisor, no obstante estar recusado el Sr . Virey; 
viendo el Sr . Obispo de la Puebla lo que sus subditos se 
podian empeñar cada dia mas en su favor, estando tan 
sentido de estas sinrazones, teniendo presentes las des-
dichas y muertes que en tiempo del Sr . Arzobispo D. 
Juan de la Serna, acaecieron por haberlo desterrado, le 
pareció conveniente, por escusar iguales daños y escán-
dalos, retirarse hasta que llegase el remedio de España, 
dejándo gobernador y provisor en su ausencia que gober-
nasen su iglesia. 

-6. Con esto los padres de la Compañía dispusieron 
que se hiciese sede vacante, repugnándolo la mas sana 
par te del cabildo, y los conservadores declararon que po-
dian confesar y predicar sin licencias, y se cometieron 
los graves escesos é insultos que constan por los autos 



que se formaron despues que vino el remedio de Roma y de 
España, y se apuntan en las Cartas del Sr. Obispo al pro. 
vincial de la Compañía, P. Rada, en 7 de Abril v 4 de 
Mayo de 1649. 

7. El Sr. Obispo, antes que esto sucediera, envió sus 
procuradores á Roma para pedir á la Apostólica Sede de. 
cisión de.estas dudas, y ]<$ padres de la Compañía remi. 
tieron también diversos autos; y habiendo Ntro. Smo. P. 
Inocencio X formado una congregación de los eminentí. 
simos Cardenales y otros Prelados, Presidente el eminen. 
tísimo Cardenal Spada, en contradictorio juicio, oídas las 
partes, se declaró ser nulas las censuras de los conserva, 
dores y .haberse procedido justa y jurídicamente, por el 
Sr . Obispo; y se decidieron las dudas en 14 de Mayo del 
año de 1648. 

8. Llegó este Breve al consejo de las Indias, y en él 
se opusieron los padres de la Compañía para que se re. 
tuviese, y esto lo solicitó su procurador el P. Lorenzo de 
Alvarado; y sin embargo de su contradicción, lo pasó el 
consejo y dió el exequátur, y se entregó á la parte del Sr. 
Obispo; y habiendo llegado á las Indias poco antes que 
se embarcase para España, con órden que le fué de S. M., 
hizo notorio el Breve al padre provincial Andrés de Ra-
da, para que se ejecutase de conformidad y se absolvie-
sen los escomulgados por la jurisdicción ordinaria; los 
cuales, despreciando las censuras, públicamente decían 
misa á vista de todos los fieles, con grandísimo escánda-
lo del pueblo cristiano. 

9. El P. Provincial Rada respondió .en Carta de 14 
de Abril de 1649, teniéndose por agraviado de esta no-
tificación del Breve, culpando ai Sr. Obispo, dando di-
versas declaraciones ó impugnaciones á aquellas apostó-
licas letras, y entre otras cosas, diciendo que no habían 
pasado por el consejo, cuando constaba todo lo contrario 
por el testimonio del oficial mayor Juan Diaz de la Ca-

lie, que lo era de la secretaría de la Nueva España. A 
esta Carta satisfizo el Sr. Obispo con la que se sigue á 
ella, defendiendo con celo episcopal su dignidad, sus de-
rechos y acciones. 

10. En este tiempo el P. Alvarado volvió á instar en 
el consejo para que se recogiese el Breve que ya estaba 
despachado en ejecución de lo resuelto por su Santidad; 
y no solo no lo consiguió, pero á mas despachó S. M. cé-
dula para que se ejecutase, que también se halla en la de-
fensa canónica. No quietos con esto, acudieron los pa-
dres a Roma por medio de su procurador, el dicho P. Lo-
renzo de Alvarado, pidiendo revocación de este Breve, 
y S. Btud. lo remitió á la. misma congregación, que ha-
biendo oído á las partes, lo confirmó en 4 de Febrero del 
año de 1652 en la dominica secsagésima. 

11. Entre tanto.estos padres, aunque mudando otros 
sugetos que tenian licencias, las écshibieron ante el Sr . 
Obispo, y se las confirmó; pero otros que no las tenian, 
porque no le pareció dárselas sin que precediese ccsámcn, 
por ser muy mozos, no los quisieron esponer para con-
fesores y predicadores, y protestaron que aquella eeshi-
bicion de las licencias no la hacían ••feh ejecución del Bre-
ve, el cual padccia nulidades, sino de la jurisdicción or-
dinaria, la cual antes siempre habían negado. 

12. Hoy está pendiente la ejecución de este Breve, 
cuanto á los graves escesos con que se ha .obrado por par-
te de los padres y sus asertos conservadores, y por los 
que descomulgados han celebrado el inefable sacrificio 
del altar públicamente, de que aun están escandalizadas 
aquellas Provincias y necesitadas de que se dé alguna sa-
tisfacción á la dignidad episcopal, ultrajada con tan gra-
ves escesos, y á la jurisdicción eclesiástica y armas de la 
iglesia despreciadas. 



AL P A D R E P R O V I N C I A L 

JBn esta Carla le « i n o á dicho P . Provincialet Brere de su 
Santidad, ¡/asado por e! Consejo, fiara que se absolviesen los 

escoueiilgados de su religión. 

^ ^ e c i b í con gran gusto la Carta de Y. P. R. en 
respuesta de la que yo le escribí, y quedo bien Se-
guro de que su grande, espíritu y virtud le guiará á 
lo que mas fuere del servieio de nuestro Señor, que 
es el que todos pretendemos. 

2. Y. P. R. por muy retirado que haya estado 
en el gobierno pasado en la soledad de Tepotzotlan, 
habrá entendido.el estado de las materias y diferen-
cias de los años pasados de 47 y 48, y hasta donde 
llegaron: éstas nos obligaron á todos, así'á la parte de 
esa sagrada religión, como á la mia, á recurrir á íá 
Santa Sede, para que por lo que mira á lo sacramen-



tal y eclesiástico definiese los procedimientos de una 
y otra parte; y á S. M. y el consejo, para que aust-
liasen y amparasen á la que tuviese mas razón, co-
mo V. P. R. verá se han declarado por la Sede A-
postólica justas y válidas Jas . censuras y procedi-
mientos de mi provisor, y nulas é-inválidas las de 
los nombrados conservadores; y habiéndose presen-
tado el Breve en el consejo, se dió testimonio de ello 
para que se use de él como d i funden de la Apostó-
lica Sede, cuyo poder y autoridad en todas las Pro-
vincias del mundo, y mas en las católicas de S. M., 
tiene eficaz derecho para que se ejecute lo que hu-
biere declarado, y para eso se ha hecho notorio al 
padre rector de este colegio, y se le enVia otro tes-
timonio á V. P. R. con éste. 

3. De esta difinicion y declaración, resulta el 
deberse satisfacer a la jurisdicción que obtuvo y ven-
ció, pidiendo la absolución los escomulgados por 
ella, que son los PP. Pedro de Velasco, Alonso Mu-
ñoz, Gerónimo de Lobera, Nicolás Telles, Diego de 
Medrano y José de Alarcon, así para la seguridad 
de sus conciencias, como para que cesé el escánda-
lo de haber obrado y contravenido á las censuras 
con publicidad por espacio de cerca de dos años, co-
mo lo reconocerá V. P. R. por el testimonio que lé 
remito. 

4 Su Santidad en el mismo Breve, antes de-sa-
ber cuan adelantéhabian pasado estas materias, y' 
que rae habian obligado, por el bien de la paz, -á re- -
tirarme á los montes hasta que se remediase, mé ¿ti-
carga, como á Prelado y Pastor, qué yo reciba á 
V. PP. y les Ir ale paternalmente, como lo fia de 

mi, y yo vengó gustosamente en obedecerle, así por 

lo que debe mi servidumbre á sus preceptos, como 
por lo que me persuade el amor que siempre he te-
nido á V. PP. y á su santa religión. 

5. Y. P. R. vea, como cabeza de ella en estas Pro-
vincias, qué disposición ofrece á esto, y qué órde-
nes tiene de su superior, que yo aquí estoy dispues-
to á recibirles y absolverles con toda benignidad 
y con aquellos medios mas suaves que ofreciere el 
derecho, sin que en mi corazon, para lo de ade-
lante, quede rastro alguno ni memoria de lo mu-
cho que he padecido en lo pasado, pues eso lo ten-
go remitido por la obligación de mi ministerio y 
consumido con el fuego del amor que yo tengo á 
V. PP. 

6. Y para que sepa lo que tengo de obrar, de-
seo que V. P. R. me responda como le pareciere, 
porque como quiera que estos son puntos jurisdic-
cionales, y tan notorios en estas Provincias de Amé-
rica y de Europa, es preciso que tengan el fin y aco-
modamiento que piden materias tan importantes, y 
que tanto miran al servicio de nuestro Señor, y bien 
de las almas. Guarde Dios á V. P. R. como deseo. 
Angeles, y Abril 7 de 1649. 

7. Mi padre, esté V. P. R. asegurado, que todo 
cuanto he obrado en esto, y obro, es por satisfacer á 
mi conciencia, y lo mismo he juz/ado de V. PP. 
—El Obispo de la Puebla de los Angeles. 



JE"espítenla •leí Padre Provincial .índrfs tic Hada al Señor 
Obispo de la Puebla. 

I L L M O . Y E S C M O . S R 

y I 
> J I NA de Y. E. de 7 del corriente recibí á 12 del 

mismo, y cuando aguardaba unas alegres Pascuas 
y deseadas paces, muy conforme al tiempo y muy 
dignas de la piedad de V. E., parece se renuevan 
las diferencias pasadas con nuestra Compañía de Je-
sús, de las cuales tuve alguna noticia en el retiro del 
noviciado de Tepotzatlan, en donde mas se trata de 
la paz y unión de voluntades y afectos con Dios 
nuestro Señor, que de pleitos y diferencias con los 
hombres; y por tanto, estraño me obligue V. E. em-
barazarme en estos con tanta prisa, que apenas nos 
deja gozar las Aleluyas alegres de las Pascuas, y la 
paz dichosa que nos ganó con su sangre, y publicó 
con sus divinos labios el Autor de la paz, Cristo Se-
ñor nuestro recien resucitado. 

2. Perdone V. E. si en ésta no fuere tan breve 
como yo deseaba, por no ser tan fácil satisfacer al 
fondo y peso de razones de su Carta. Señor, des-
de que la santa obediencia puso sobre mis flacos 
hombrosel grave pesode este oficio, tuve intento muy 
eficaz y deseo muy cristiano, de guardar con V. E . 
toda paz y conformidad, escusando de mi parte aun 
muy ligeras ocasiones de nuevos disgustos, y de que 
se renovase y se refrescase la llaga pasada, y se tur-
base la paz y quietud pública que S. M. el rey nues-

tro señor (Dios le guarde) con tan apretados órde-
nes y repetidas cédulas ha encomendado y enco-
mienda así á Y. E. como á la Compañía, para cu-
yo efecto dispuso y determinó el último asiento y 
composicion de estas diferencias, ordenando seria-
mente no se permitiese pasasen adelante los proce-
dimientos de una y otra parte en esta materia; y a-
hora de nuevo mandó que en este aviso último vi-
niesen sus reales cédulas, y que se hiciesen públi-
cas y notorias (por haber entendido que acá se ha-
bían disimulado y ocultado) para que á todos cons-
tase de su voluntad y reales órdenes, y ninguna de 
las partes pudiese alegar igorancia en su debido obe-
decimiento y ejecución, de que V. E. tiene cumpli-
da noticia pues tiene en su poder dichas cédulas, y 
nosotros un tanto de ellas. 

3. Según esto, y siendo V. E. un ministro tan 
celoso del cumplimiento de los reales mandatos, co-
mo beneficiado de su grandeza y liberalidad, ¿cómo 
viene querer tornar á suscitar este pleito, y que se 
alteren y muden los órdenes y resolución madura 
del rey nuestro señor, que para sus fieles vasallos 
deben ser inviolables ejecuciones? Pues de lo con-
trario, fuera de la grave contravención á tan sobe-
r a n o s mandatos, es fuerza se esciten nuevas turba-
ciones, con detrimento de la paz pública, tan desea-
da como prevenida y encomendada de S. M., á cu-
ya primera insinuación de su real voluntad ha es-
tado nuestra religión tan obediente y rendida, que 
luego se retiró de la prosecución de su justicia, que-
riendo antes padecer los desdoros y ultrages que 
Y. E. mejor sabe, que la mancha de menos atenta 
y obediente á los órdenes de su rey y señor. 



4. En lo que toca al Breve de su Santidad, de 
que parece quererse valer Y. E. para remover este 
pleito, digo lo primero, que aunque es verdad se pa-
só en el real consejo por gobierno en la forma or-
dinaria; pero bien consta á Y. E. que está hoy pen-
diente en tela de justicia, mandando retener y 
entregar los autos al señor fiscal del consejo, á pe-
dimento y súplica de la Compañía y otras religio-
nes, y que no puede haber ejecución de lo que pen-
de todavia en litigio ante juez competente; pues si 
sale sentencia que tal Breve se retenga, ¿de qué e-
fecto sería si ya acá está hecha la ejecución? 

5. Lo segundo, bien sabe Y. E. que este plei-
to no se ha sentenciado difinitivamente en Roma, 
adonde no habían llegado los autos de los reveren-
dos jueces conservadores, sin cuya vista no es po-
sible hacer juicio contradictorio, ni sentencia difini-
tiva, y por esta razón se detuvo en Roma el otro 
procurador de V. E." hasta que se concluyese difi-
nitivamente este pleito; no porque la Compañía re-
curriese de suyo en este caso á la santa Sede apos-
tólica, pues la materia parece no lo pedia, s ino 
porque fueron tales los informes que los agentes de 
Y. E. vertieron en la Curia romana, que el procu-
dor que allí "tiene nuestra Compañía, se vió obliga-
do á salir á la defensa, aun sin autos ni papeles 
originales. 

6. Lo tercero, este Breve, según parece por sus 
traslados, trae consigo no pocas falencias, como 
constará cuando V. E. como es razón y justicia, 
nos presente el original, ó se saque un tanto cita-
da nuestra parte; y así no es ecsequible por las ra-
zones que se alegan, cuando se procede jurídica-

mente, hasta tornar á informar á su Santidad y sa-
cra congregación. 

7. Lo cuarto, lo que Y. E. parece pretende, de 
que todos los padres puestos por descomulgados y 
anatematizados se absuelvan, no se deduce del Bre-
ve, como constará á su tiempo, y tiene Y. E . cédu-
la en que el rey nuestro señor no aprueba la esco-, 
munion de los maestros, por ser agena del caso pre-
sente (fuera de otras nulidades que se alegarán), y 
ordena deje correr nuestros estudios de gramática, 
como antes del pleito, sin poner á esto estorbo ni 
impedimento; y siempre que constáre ser este Bre-
ve, y otro cualquiera de su Santidad, auténtico, sin 
subrepción ni obrepcion, ú otro impedimento jurí-
dico, lo obedecerá y guardará puntual ísimamente 
la Compañía de Jesús, con la humildad y recono-
cimiento que acostumbra y con las finezas que sabe 
hacer en obediencia de la santa Sede apostólica, 
aunque sea perdiendo el honor, la hacienda y las 
provincias enteras y la misma vida, como con las 
obras y hechos ha mostrado. 

8. Estas razones apunto brevemente, omitiendo 
otras para que V. E. vea las dificultades que puede 
haber, y diferencias que han de resultar de lo que 
en su Carta propone, y es bien considerar antes que 
unos y otros nos empeñemos judicialmente en este 
pleito, en cuya prosecución dice V. E. sigue el dic-
támen de su conciencia, movido del servicio de Dios 
nuestro Señor; pero como es santo y obligatorio que 
un prelado eclesiástico defienda -su jurisdicción, 
también lo es que un superior defienda la inmuni-
dad y crédito de su religión, si bien esta defensa, 
Señor, debe tener fin y término; y en el caso pre-



sente el medio mas proporcionado á la paz y quie-
tud pública, y á la última resolución de tan graves" 
materias, es, que todos sigamos las órdenes que S. 
M. tiene dadas con tan cristiano celo del bien de su 
reino, de que á Y. E. consta por las cédulas que en 
su poder tiene. Y por tanto, la disposición que ofrez-
co, como cabeza y provincial de esta Provincia, y 
V. E. pide le represente, no es otra, que la que S. 
M. con tan madura resolución y soberana pruden-
cia ordenó: y fué que para la satisfacción de la con-
ciencia de V. E . y resguardo de su jurisdicción, nos 
diese competente término para presentar las licen-
cias de confesar y predicar, lo cual de nuestra par-
te ya hemos cumplido; y presentando dichas licen-
cias, Y. E. dispuso de ellas á su alvedrío, conce-
diendo unas, y denegando otras, con no poca tole-
rancia, modestia y silencio de la Compañía, y con 
mucho crédito de la jurisdicción de V. E.; pues ob-
tuvo en esta parte lo que podia desear para satisfac-
ción de su conciencia, cuando los demás señores 
Obispos se han contentado y dado por muy satisfe-
chos en su conciencia, solo con el reconocimiento 
de las l icencias, sin restringirlas ni cercenarlas; 
y pues tan bastantemente se ha satisfecho á la con-
ciencia de V. E. y á la jurisdicción eclesiástica, se-
gún orden y disposición de S. M.. parece se debian 
escusar nuevos pleitos, para que no se piense los 
mueve mas el sentimiento, que la conciencia y celo 
de la jurisdicción. 

9. Perdone V. E. que alentado con las honras 
de su Carta, y de la verdad y sinceridad con que 
deseo hablar á un príncipe tan humano, me atrevo 
á desahogar un tanto el pecho, y decir que si por 

P . A N D R E S DE RADA. 

parte de Y. E . se hubiera estado á las reales deter-
minaciones, como lo ha hecho la Compañía, 110 hu-
bieran pasado estas diferencias á un tan dilatado y 
prolongado desquite del sentimiento, con tan rigu-
rosas prisiones y vejaciones de los prebendados, con 
embargos de sus prebendas y sentencias afrentosas, 
por haber obedecido al nombre, y acatado la auto-
ridad del rey nuestro señor; pues dejando lo que vá 
para un año, según las noticias y no vulgares, Sr. 
Escmo., que despues que entré en el oficio he te-
nido,y sucedieron antes de él, y lo que mas inmedia-
tamente despues de las cédulas y buletojle su San-
tidad, en (pie encargan á V. E. nos reciba y tra-
te paternalmente, ha sucedido, como es: 

10. El molestarse con tan rigurosas ejecuciones 
y pleitos á nuestros devotos y afectos, solo por ser-
lo; el amenazarse á los que nos visitan y comuni-
can; el haberse negado en dias pasados las órdenes 
á los estudiantes que cursan en nuestros estudios; 
el obligarse á sus padres, parientes y allegados con 
promesas y amenazas á que quiten sus hijos de nues-
tras escuelas; el ponerse predicadores en la Cate-
dral y otras partes que se ensangrienten con la Com-
pañía; el haberse impedido el repique y solemnidad 
de la fiesta de nuestro P. S. Ignacio; el haberse qui-
tado la procesion y asistencia del cabildo eclesiás-
tico á nuestro colegio de S. Ildefonso su dia; e' ha-
berse puesto cuarenta horas en oposicion nuestra, 
quitando los músicos é impidiendo los cantores no 
fuesen á nuestra casa: dejando estas y otras cosas 
que sucedieron antes de mi entrada en el oficio, y 
viniendo á las que han sucedido despues en mi tiem-
po, siendo asi que de mi parte no solo he escusado 



ocasiones de algún desaire á V. E.. antes afectado 
demostraciones de debido reconocimiento, venera-
ción y estima á tan gran persona, ordenando aques-
to mismo á todos los de la Compañ'a; con todo, se 
mandó á los indios de la cofradía de nuestra capi-
lla de S. Miguel no sacasen su procesión, procuran-
do con estas y otras estorsiones dejasen nuestra casa, 
donde tantos años han sido bien doctrinados é in-
dustriados, y se pasasen con su cofradía á la igle-
sia de S. Cristóbal; y en orden á esto, se les quitó 
el Cristo que tenían, con un modo tan estraño y des-
usado, que ni á estos pequeñuelos no han perdona-
do los ministros de Y. E. solo por ser hijos en Cris-
to de nuestra mínima Compañía; y debieran acor-
darse de aquella tremenda sentencia de la Suma 
Verdad, Matth. cap. 18. Qui autem scandaliza-
verit unum de pusüis istis, qui in me credunt, es-
pedit ei, ut suspendatur mola asinccria in eolio 
ejus, el demergatur inprofimdum maris. Vae au-
tem homini illi per quem scandalum venit. I tem, 
se ordenó que no pasase la procesión del entierro 
por nuestra casa; y ahora finalmente, aun en tiem-
po de Pascua, se ha hecho la demostración presen-
te. suscitando de nuevo el pleito. 

11. ¿Tan señaladas demostraciones pertenecen. 
Señor, al seguimiento santo y judicial de este plei-
to? ¿Conducen á la justa defensa de la jurisdicción 
eclesiástica? ¿Ayudan á la satisfacción de la con-
ciencia, y mayor servicio de nuestro Señor? Claro 
es que no; pues ¿cómo se persuadirá á la Compañía 
de Jesús el amor y estimación que las cartas tan-
to aseguran, pues solo siente los rigores y ultrages 
de un sentimiento, al parecer interminable, no ha-

biendo sido bastante tan prolongado silencio, tan-
repetida modestia, tan admirable paciencia de 
nuestra religión á templar el calor de una satisfac-
ción tan viva como prolongada? No es tan fácil en-
lazar con el amor y estimación que V. E. muestra 
tener á nuestra mínima Compañía, tales y tantas 
demostraciones ejecutadas'por sus mas inmediatos 
ministros, pues difícilmente persuadeu las palabras 
el amor, cuando las obras contradicen con el agra-
vio. según el sentimiento de la Eterna Verdad: Ope-
ribus credite, glosado y ponderado por S. Gregorio 
el Magno: Probatio dilectionis, exhibitio est ope-
ris: y aunque V. E. hace cargo á la Campañía de 
su retiro y ausencia á los montes, como particula-
riza en su Carta; pero es muy cierto que ni la Com-
pañía , ni los reverendos padres conservadores tu-
vieron no solo parte, pero ni aun imaginación de 
tan señalada demostración, sino que fué efecto de 
otros empeños mayores y mas secretos que V. E. 
mejor sabe, y otros muchos no ignoran. 

12. Suplico humildemente á V. E. perdone es-
tas razones, que son tiernas quejas de mi amor á su 
piedad, para que contento y satisfecho de las dife-
rencias pasadas, se escusen en lo venidero nuevas 
ocasiones de sentimiento. Esto pido á V. E. de par-
te de la Compañía, tan deseosa de su quietud, co-
mo mansa y reportada en sus ofensas y agravios, 
los cuales consumidos en el fuego de la caridad 
cristiana, remitirá al silencio del olvido. Esto re-
quiero á tan gran ministro, de parte y en nombre 
del rey nuestro Señor, que tanto nos encomienda á 
todos el ajustamiento á sus reales órdenes. Esto pido 
de parte de la paz pública, que ha de peligrar, al 



paso que este pleito suscitare, con grave perjui-
cio de la república. 

13. Esto finalmente suplico humildemente de 
mi parte á Y. E. como su menor capellau y mayor 
aficionado, deseando se sirva de darme muchas oca-
siones y motivos de su gusto y agrado, sin dar lu-
gar a que yo también haya de continuar pleitos 
pues estos no pueden ser ocasion de mostrar mi 
afecto y voluntad, sino empeñar la obligación de mi 
oficio á la defensa de mi religión: cosa que sentiré 
grandemente, al paso de mi amor y estimación d i -
na de la persona de V. E. que guarde nuestro Se-
ñor muchos años, á mayor gloria suya y gran bien 
de su iglesia. 

México y Abril 14 de 1649.—De V. E. siervo— 
Andrés de liada. 

m m w w m t n a 

C a r t a e l ^ o r OUtpJdela P u e h i a respond» a t P „ a r e 

Provincial Andrés de Rada. 

M. R. P. 

A Carta de Y. P. R. de 14 de Abril he reci-
bido en respuesta de la que yo escribí á 7 de él 
remitiéndole el Breve de su Santidad, pasado poí 
el consejo, en que se deciden todas las controver-
sias de s u religión con mi dignidad; y remitílo á V 
P. K. con tan buenos deseos, y con tanta blandura 
y suavidad, como por ella consta, y para un fin tan 

santo como satisfacer á tantas conciencias lastima-
das, y apagar el fuego de tantos escándalos, como 
los que hoy están espiritualmente abrasando esta 
iglesia de América, viendo los públicos escomulga-
dos, irregidares y suspensos, hijos de una reli-
gión tan santa, celebrar el santo sacrificio de la 
misa con publicidad, despreciadas la censuras de 
la iglesia, que son toda su fuerza, enervando con 
eso la eclesiástica disciplina, y abriendo la puerta 
á los daños irreparables y heregías que en otras Pro-
vincias se están padeciendo por semejantes desa-
catos. 

2. Y cuando yo con una sinceridad cristiana, 
deseo y afecto de la verdadera paz, que consiste en 
la debida subordinación que todos debemos tener á 
los apostólicos mandatos, y á las cédulas reales, 
que han concurrido en una misma razón y declara-
ción de dar por nulo lo obrado por los nombrados 
conservadores, y por los que les ausiliaron, y de 
que no pudieron nombrarse, ni fué caso de poder-
se nombrar; y que no fueron injurias á Y. PP. en 
mi jurisdicción el usar del derecho que la concede 
el Concilio en pedir la licencia de confesar y pre-
dicar, ni prohibirles que confiesen, cuando ni las 
muestran, ni las tienen, y que-legítimámente los pu-
do descomulgar mi Provisor, y que son válidas es-
tas censuras, y nulas aquellas, al tiempo que el es-
píritu de V. P. R. (que no dudo que deseará unir-
se con Dios, como me escribe en su Carta) habia 
de disponer el llegarse con una santa humildad á 
esta ciudad, y con los que han fomentado tan terri-
bles discordias y escándalos, de que está llena Eu-
ropa, y llorando la América, reconocer y obedecer 



paso que este pleito suscüare, con grave perjui-
cio de la república. 

13. Esto finalmente suplico humildemente de 
mi parte á Y. E. como su menor capellan y mayor 
aficionado, deseando se sirva de darme muchas oca-
siones y motivos de su gusto y agrado, sin dar lu-
gar a que yo también haya de continuar pleitos 
pues estos no pueden ser ocasion de mostrar mi 
afecto y voluntad, sino empeñar la obligación de mi 
oficio á la defensa de mi religión: cosa que sentiré 
grandemente, al paso de mi amor y estimación d i -
na de la persona de V. E. que guarde nuestro Se-
ñor muchos años, á mayor gloria suya y gran bien 
de su iglesia. 

México y Abril 14 de 1649.—De V. E. siervo— 
Andrés de liada. 

m m w w m t n a 

Carta«.„ e l ^ o r Ohi*p¿dela P u e h , a res¡toluíi6 

Provincial .Indris de Rada. 

M. R. P. 

A Carta de Y. P. R. de 14 de Abril he reci-
bido en respuesta de la que yo escribí á 7 de él 
remitiéndole el Breve de su Santidad, pasado poí 
el consejo, en que se deciden todas las controver-
sias d e su religión con mi dignidad; y remitílo á V 
P. K. con tan buenos deseos, y con tanta blandura 
y suavidad, como por ella consta, y para un fin tan 

santo como satisfacer á tantas conciencias lastima-
das, y apagar el fuego de tantos escándalos, como 
los que hoy están espiritualmente abrasando esta 
iglesia de América, viendo los públicos escomulga-
dos, irregidares y suspensos, hijos de una reli-
gión tan santa, celebrar el santo sacrificio de la 
misa con publicidad, despreciadas la censuras de 
la iglesia, que son toda su fuerza, enervando con 
eso la eclesiástica disciplina, y abriendo la puerta 
á los daños irreparables y heregías que en otras Pro-
vincias se están padeciendo por semejantes desa-
catos. 

2. Y cuando yo con una sinceridad cristiana, 
deseo y afecto de la verdadera paz, que consiste en 
la debida subordinación que todos debemos tener á 
los apostólicos mandatos, y á las cédulas reales, 
que han concurrido en una misma razón y declara-
ción de dar por nulo lo obrado por los nombrados 
conservadores, y por los que les ausiliaron, y de 
que no pudieron nombrarse, ni fué caso de poder-
se nombrar; y que no fueron injurias á Y. PP. en 
mi jurisdicción el usar del derecho que la concede 
el Concilio en pedir la licencia de confesar y pre-
dicar, ni prohibirles que confiesen, cuando ni las 
muestran, ni las tienen, y que-legítimámente los pu-
do descomulgar mi Provisor, y que son válidas es-
tas censuras, y nulas aquellas, al tiempo que el es-
píritu de V. P. R. (que no dudo que deseará unir-
se con Dios, como me escribe en su Carta) habia 
de disponer el llegarse con una santa humildad á 
esta ciudad, y con los que han fomentado tan terri-
bles discordias y escándalos, de que está llena Eu-
ropa, y llorando la América, reconocer y obedecer 



lo resuelto por la apostólica Sede, para que yo ab-
solviese á los descomulgados con los mas suaves 
medios que dispone el derecho, y quedase asentado 
este artículo y verdad en estas Provincias, la cual 
. - 1' con relaciones contrarias turban en los 

unimos de los párvulos, y se volviese á obrar con 
toda concordia y paz en el servicio de nuestro Se-
ñor. 

3- Recibo de Y. P. R. en respuesta de estas Car-
tas una llena de amargura, lastimándome con ella 
en casi todos sus renglones, dándome en sus prin-
cipios una fuerte reprensión; y diciéndome. que per-
turbo las Aleluyas de la Pascua, por ponerle el 
Breve de la Santidad de Inocencio X, pasado por 
el consejo, en sus manos, y se le hago notorio para 
que sea obedecido, obrando esto con toda modestia 
y sinceridad, al tiempo que el Pontífice y S. M uni-
formemente han resuelto para este fin la mas gra-
ve causa que se ha ofrecido en estos tiempos; y cuan-
do acabo de recibir el Breve en este aviso, y estoy 
para partirme á España en esta flota doce días an-
tes de salir de esta ciudad, que ni puedo ni era ins-
to dilatar la notificación del Breve, para que sepa 
yo lo que debo obrar y pedir, y también su Santi-
dad y s . M. lo que deben ordenar cuando no son 
obedecidos, y á todo me responde V. P. R. una Car-
ta llena de injurias y desabrimientos. 

4. Y así deseo saber, ¿en qué he ofendido á V. P , 
R. solo por ponerle el Breve de su Santidad en las 
manos, que le merezca los disgustos de su Carta? 
¿Y en qué funda lastimar á quien con tan buen 
afecto le ofrece los medios de su misma convenien-
cia? Si el Breve apostólico no se ha de notificar, 

¿para qué lo espidió el Pontífice? ¿Para que lo pasó 
el consejo, y dió con su orden de ello testimonio 
su oficial mayor Juan Diaz de la Calle, sugeto tan 
legal y puntual? ¿Hay vecino particular que no ten-
ga derecho á hacer notoria la provisión que decla-
ró su justicia? ¿Pues por qué no la tendrá un Obis-
po á hacer notorio á V. PP. el Breve de su Santidad 
que les dá luz, y á nosotros, y aun á la iglesia uni-
versal, en aquello que debemos ahora y siempre, y 
aquí y en todas partes obrar? 

5. ¿Por esto Y. P. R. me hace en su Carta autor 
de los escándalos que han causado sus religiosos, 
cuando solo los he padecido? ¿Dice, que perturbo 
la pública paz: proclama, que no obedezco al rey 
nuestro señor, y con razones y discursos siniestros 
pone todas las virtudes en los suyos,, que me han 
afligido y perseguido, y en mí las culpas, que lo he 
padecido todo y tolerado; infama la paciencia y acre-
dita la violencia y sinrazón? 

6. ¿Cómo me han tratado los religiosos de Y. 
P. R. en los pulpitos, y he callado en cuatro años 
enteros? ¿Cómo en las sátiras, y he disimulado? 
¿Qué conspiraciones no han procurado de todos los 
tribunales del reino contra mí, y no se ha visto en 
mis acciones mas que volverme á Dios y darle gra-
cias, ni en mi pluma mas que dar cuenta á mis su-
periores para que lo remediasen, de que su Santi-
dad y S. M. (Dios le guarde) se las han dado á mi 
humildad, cuando las debia mi rendimiento á su 
grandeza, por haberlo declarado todo en mi favor 
y contra V. PP? 

7. ¿Por ventura Y. PP. no me han puesto por 
público descomulgado en papeles impresos, hasta 



en los mesones, ventas y tabernas de esta Nueva 
España? 

8. ¿Y. PP. no me alzaron y conspiraron muchos 
de mis subditos espirituales, y les obligaron á que 
me levantasen la obediencia y publicasen Sede va-
cante. viviendo su propio Obispo? ¿Y á otros que 
no quisieron venir en ello, han afligido á éstos con 
prisiones, y á aquellos con destierros, y levantando 
contra mi iglesia, clero y pueblo una persecución, 
no inferior por sus circunstancias á las grandes y 
antiguas de la iglesia primitiva? 

9. ¿Y. PP. no solicitaron con públicas provisio-
nes y pregones, donde no eran menester; y para lo 
que no era menester, me bandiesen y afrentasen é 
infamasen por las calles y plazas de México y de 
la Puebla, como á público bandolero? ¿Corriendo 
y discurriendo el P. San Miguel, su religioso, por 
México, delante de las trompetas, con liviandad 
increíble, haciendo esta escandalosa demostración 
contra un Prelado que nunca los ofendió, y que lo 
era y es actualmente de esta santa iglesia, y que ha-
bía sido electo de la Metropolitana de México, vi-
sitador general del reino, decano del consejo de las 
Indias, y que había gobernado estas provincias, vi-
rey, presidente y capitan general, haciendo muchos 
gustos á V. PP? 

10. ¿Q,u é Cartas no han esparcido por el mun-
do contra mí? ¿Qué sátiras? ¿Q.ué relaciones si-
niestras no han publicado? ¿Pintándome feo, vicio-
so, ambicioso y cruel, solo porque defiendo el dote 
de mi Esposa en los diezmos, y mi báculo y mitra 
en la jurisdicción, y procuro la. seguridad de con-
ciencia en las almas de mi cargo, con la válida ad-

ministración del santo sacramento de la penitencia, 
medio necesario para conseguir la eterna vida? 
¿Esto cuando V. PP. las administraban sin título, 
sin jurisdicción, sin privilegios, como consta de la 
declaración de la apostólica Sede en el Breve que 
le he remitido; siendo así, que antes que estas dife-
rencias despertáran su sinrazón de V. PP. y mi celo, 
era yo el Obispo mas aplaudido de sus plumas; au-
tores y religiosos que vieron estas Provincias? 

11. -¿Cuando se descomulgó por el Sr. Obispo de 
Honduras, mi Provisor, á los maestros de gramáti-
ca que Y. PP. tenían en el colegio del Espíritu San-
to (de que V. P. R. se queja en su Carta), fué me-
nos que por dar veneno á los discípulos, que eran 
mis ovejas y mis súbditos? ¿Derramándolo en sus 
corazones contra su propio padre espiritnal y Obis-
po, dándoles papeles y sátiras contra él, y dicién-
doles que era un descomulgado su pastor, como el 
que intitularon V. PP. de las Verdades, tan escan-
daloso, que lo recogió el santo tribunal de la inqui-
sición, y ha escandalizado á Italia y España? ¿Si 
con esta leche venenosa criaban aquellos maestros 
de gramática á mis ovejas, qué mucho que yo, co-
mo su pastor, procuráse darles el verdadero pasto 
y doctrina? ¿Siendo así, que no para eso les entre-
gué yo á mis hijos espirituales, ni les fié á V. PP. 
la iglesia, la educación de la juventud, sino para 
que la crien muy humilde á las cabezas espiritua-
les de ella, que son los Obispos, á quien deben res-
petar y reverenciar? 

12. Y. P. R. se queja de que á algunos de sus 
discípulos que acuden á sus estudios, no los he que-
rido ordenar: es Verdad, pero ha sido á los que hi-



Cieron aquella infame máscara que salió de sus co-
legios el dia de 8. Ignacio, año de 1647, en la 
cual en estatua infamaron la dignidad episcopal 
con tan feas y abominables circunstancias, que 
tal no se ha visto en provincias católicas, ni aun 
heréticas, llavando a la cola de los caballos un bá-
culo pastoral y la mitra en los estribos, y adulte-
rando la oracion Dominica y Angélica, cantan-
do infames coplas contra mi persona y dignidad, 
esparciendo satíricos motes, y tan escandalosos, 
como llamarme herege, y decir que era formal he-
regía el defender el santo Concilio de Trento, di-
ciendo las palabras siguientes en papeles, que le-
yeron con gran dolor, y guardaron los celosos del 
servicio de Dios, para que volviese por su iglesia, 
con esperanza constante que no la había de des-
amparar: -Hoy con gallardo denuedo se opone la 
Compañía á la formal heregía." 

13. ¿De suerte, que era heregía el defender yo 
el santo Concilio de Trento, y en V. PP. perfec-
ción el espurgarlo? ¿Heregía en mí prohibirles el 
que confiesen sin jurisdicción, y en V. PP. perfec-
ción confesar inválidamente sin ella? ¿En mí error 
mirar por las almas de mi cargo, y en V. PP. vir-
tud esponerlas á su última ruina? 

14. Añadiendo á esta insolencia, el llevar á un 
Obispo en la misma máscara en estatua con un lo-
banillo por. las calles; y por el afecto que tiene su 
alma de este Prelado á los misterios de la infancia 
de Jesucristo bien nuestro, y tener y traer consigo 
una imágen de este Señor, mostraba al pueblo con 
la una mano un discípulo de V. PP. la imágen ben-
ditísima de Jesús, y en la otra un impudicísimo ins-

truniento; y haciendo irrisión del Dr. Silverio de 
Pineda, muy virtuoso sacerdote, y del Dr. Juan 
Martínez Guijarro, cura de la Catedral, ejemplar 
eclesiástico, porque el uno con mi orden recurrió á 
su Santidad, y el otro á su Magestad, los llevaban 
en estatua afrentados en la máscara, con una cor-
cova al uno, y al otro con indecencia, persignándo-
le entretanto un discípulo de Y. PP. con la asta 
de un buey, y diciendo á voces á los oyentes, que 
aquellas eran las señales de verdadero cristiano. 
A éstos y otros semejantes estudiantes de su escue-
la he dejado yo de ordenar, y por estas causas, por-
que no he de fiar los sacramentos á los que hacen 
irrisión de ellos: Ñeque decens est daré sanctum 
canibus; y á todos los que han sido virtuosos dis-
cípulos de esa santa religión los he ordenado, y así 
lo haré siempre, sin que por esto deba justamente 
formarse queja alguna del Prelado que obra con esta 
atención; y habiendo cometido y promovido V. PP. 
estos y otros mayores escesos, toda su Carta de Y. 
P. R. está llena de justificaciones, santidades y vir-
tudes, inocencia y pureza en sus religiosos, sobre 
los mas terribles y públicos desórdenes que de sa-
cerdotes de tantas obligaciones se pudo temer jamas. 

15. Quéjase Y. P. R. en su Carta de que no ha 
pasado esta semana santa de cuarenta y nueve, 
una precesión por su iglesia, habiendo pasado to-
das las demás. Deseo saber, si mi intento fuera pro-
hibirles este consuelo, ¿por qué les habia de haber 
dejado tantas, y quitádoles una? Luego señal es que 
tuvo otro motivo el ordenar pasase por otra parte, 
y fué, que las religiosas de Sta. Clara, que son cer-
ca, de ciento y cuarenta monjas, con mas de otras 



doscientas criadas encerradas en aquel santo con-
vento, me enviaron á pedir con instancia, que pues 
en cuarenta años no habían podido ver aquella pro-
cesión, ordenase que pasase por allí. Ordené á los 
mayordomos las diesen este consuelo este año, man-
dando que se continuase siempre por donde iba en 
los demás. Así se hizo, y todas las otras pasaron, 
como siempre, por su colegio de V. PP. Por ven-
tura, ¿tan vivo ha de estar el sentimiento que de una 
cosa tan inocente y ligera como ésta, se ha de des-
pertar también la queja? Y este espediente de con-
suelo á aquellas pobrecitas. ha de ser una grave cul-
pa en mí, y tantos escándalos como obraron sus re-
ligiosos, y defiende V. P. R. en su Carta inocencia 
y santidad? 

16. ¿Y quién dice que las pobres religiosas no 
han de tener algún derecho á que se consuelen con 
ver las públicas procesiones; y ellas una vez, y V. 
PP. cuarenta; y ellas encerradas, y V. PP. que las 
pueden ver en todas partes? ¿Ni qué un Prelado no 
tiene licencia para ordenar en esto lo que conven-
ga, y mas cuando éstas no fueron religiosas sujetas 
á mi jurisdicción, sino á los religiosos de S. Fran-
cisco? Con que se conoce que no tuve en ello in-
tento particular, mas que el consuelo de estas es-
posas de Cristo Señor nuestro, y que no obré por 
preeminencia y atención de mis iglesias. 

17. También me imputa Y. P. R. en su Carta 
las santas atenciones del venerable cabildo eclesiás-
tico de esta santa iglesia, de no querer ir á S. Ilde-
fenso, colegio de V. PP., en su dia este año de 49, 
cuando fueron otros años; así es, y obraron cristia-
namente, sin que yo tuviese parte en esto, mas que 

parecerme muy justo, no solo por huir la ocasion 
de los muchos oprobios que Y. PP. le suelen decir 
desde los pulpitos, como lo hizo el P. Andrés de Va-
lencia en el de la Catedral, porque no le dieron la 
canongía á su sobrino; y el P. Aguilar á los alcal-
des ordinarios este año mismo, porque no se eligie-
ron á su gusto, sino porque Y. PP. tenian pública-
mente consigo á los descomulgados, y les permitían 
celebrar el divino Sacrificio del Altar; y es peca-
do mortal, y gravísimo, el comunicarlos in sacris, 
y quedaban incursos en censuras los que lo hicie-
ran; y en este caso obró prudentemente el cabildo, 
y como en el que concurren varones tan doctos y 
ejemplares y temerosos de Dios, que quisieron an-
tes evitar este escándalo, que ir á S. Ildefonso, y sa-
lir de la iglesia despues, si allá pareciese el P. Lo-
bera, ú otro de los anatematizados; y así de esto no 
se habia de imputar la culpa al cabildo, ni á mí, 
que deseamos salvarnos, sino á quien diere ocasion 
á estas revoluciones, debiéndolo evitar porque no 
es preciso que todos nos manchemos con un mismo 
dictámen,ni nos envolvamos en una misma culpa y 
tan grave, como despreciar las eclesiásticas censu-
ras y armas espirituales de la iglesia, que V. PP. 
quedándose obedientes, santos y perfectos (como lo 
dice en su Carta) están hoy públicamente despre-
ciando. 

18. Y la queja que V. P. R. dá de que la co-
fradía de los indios y mestizos que V. PP. tenian 
en sus capillas, se pasó á S. Cristóbal, iglesia suje-
ta á mi jurisdicción, porque la mayor parte de ellos 
no quisieron estar donde se hallaban, y porque V. 
PP. los traían la mayor parte del año ocupadas 



en sus haciendas, y que pasaron sus alhajas, y en-
tre ellas una imagen de Cristo bien nuestro (ha-
biendo obrado esto con toda decencia), porque era 
suya, y la hechura les habia costado su dinero. Esta 
queja, P. Provincial, la jurisdicción podia darla de 
V. PP.; pues ¿cómo se puede fundar cofradía sin 
licencia del ordinario? ¿Cómo sin estatutos forma-
dos de su mano y dispuestos por él? ¿Y mas cuan-
do se quejaban los curas de que algunas de aque-
llas ovejas no los querían conocer por pastores? ¿No 
era razón, que si V. PP. querían que la hubiese, 
acudiesen al Prelado para que la diese? ¿Pidieron 
los cofrades su derecho, sentenció el Provisor, V. 
PP. hubieron de reconocer la verdad del decreto, 
pues callaron como debían; luego sobre qué es la 
queja de la Carta de V. P. R? 

19. Y en cuanto á decir que mis predicadores 
habían hablado en los pulpitos lo que no deben de 
una religión tan santa, ahora solo lo oigo decir; y 
si ellos lo hubieran hecho, habrá sido haciéndome 
un grandísimo pesar, porque sin embargo de que 
en seis años otra cosa no he padecido que sátiras . 
en los pulpitos y fuera de ellos, hechas por hijos de 
una religión que yo tanto amo y he amado; inju-
rias, que no solo no me han disgustado, sino que 
en mi estimación me han honrado, pues las padez-
co por la defensa de mi báculo y ovejas, y que yo 
las abrazo con toda mi alma, porque sé lo que le 
aprovechan y valen; con todo eso, solo porque supe 
que un sacerdote virtuoso y docto, cura de una de 
las parroquias de la Puebla, á quien estaba hirien-
do el P. Aguilar en públicos sermones, hasta llegar 
á decir en el pulpito, que habia curas en esta ciu : 

dad, que eran hijos de barberos (porque este pobre 
sacerdote acertó á tener tal padre), le advertí que 
llevase en paciencia estos agravios, y que no res-
pondiese en el pulpito, que callase y mereciese; y 
habiendo hecho los religiosos de V. PP. diversas 
sátiras á los catedráticos de S. Juan, y llegado el 
atrevimiento á jijarlas en la puerta del colegio de 
sus autores; y á ponerse á defenderlas uno de sus 
devotos de V. PP., llamé á los catedráticos, y les or-
dené con censuras que 110 respondiesen, sino que 
padeciesen por Dios estas injurias, pues no habia 
de tener remedio, y era escandalizar al pueblo; y fi-
nalmente, los papeles de V. PP. impresos en esta 
causa, se han visto en España, y en Roma presen-
tados por Y. PP., y ha parecido bien diferente la 
modestia al defender mi causa siendo Obispo, que 
la que V. PP. no han tenido al defender la suya re-
ligiosos, 110 siendo menos en la iglesia de Dios Obis-
po que religioso. 

20. Ultimamente, se hace V. P. R, orador en la 
causa de los prebendados de mi iglesia delincuentes, 
que han despojado á su Prelado de su mitra y dig-
nidad, y de los que han despreciado las eclesiásti-
cas censuras, y están irregulares y suspensos en 
sus colegios de V. PP. celebrando el divino sacrifi-
cio del Altar en ellos; y de los que declararon Sede 
vacante, viviendo el propio Prelado, y recibieron 
dinero en gran cantidad por ello de V. PP., como 
está probado en el proceso; y de los que me levan-
taron la obediencia abiertamente contra el juramen-
to que hicieron al entrar en sus prebendiis, y yo en 
mi dignidad; y de los que nombraron Provisor en 
mi obispado y oficiales, y dieron licencias de pre-



dicar y confesar viviendo yo. su legítimo Pastor, y 
teniendo tres jueces provisores (que se subrogasen 
en mi ausencia), abriendo la puerta á tan innume-
rables sacrilegios. 

21. A éstos defiende Y. P. R.: á éstos los llama 
sus devotos; á éstos que sacudieron de sí el yugo 
de la jurisdicción eclesiástica, cuando me nombró 
el Pontífice con sus bulas, y me presentó S. M.,y me 
dió sus ejecutoriales, y me juraron y vivieron de-
bajo de mi obediencia siete años; y ni por edictos 
llamados han querido parecer, ni en los procesos 
responder notificados, y esta contumacia y rebeldía 
defiende V. P. R. y me escribe que los persigo por 
devotos suyos, y los tienen en sus colegios con pu-
blicidad, y los sustenta y alimenta en su casa, y los 
ampara en los tribunales para que no me obedez-
can, cuando habian de traérmelos humildes y ren-
didos para que yo los perdonase. 

22. Pues ¿cómo, padre provincial, Y. P. R., va-
ron tan docto y espiritual, como me han referido, y 
yo creo, ha de ser abogado de tan mala causa? ¿Esta 
es la paz pública que Y. PP. profesan? ¿Esta la hu-
mildad y modestia de su religión? ¿Y de los hijos 
que tanto V. P. R. alaba en su Carta? ¿Puede ser 
obediencia, ni humildad la que está promoviendo 
inobediencia y protervia en los subditos á su Pre-
lado? ¿Será paz pública la que está fomentando la 
discordia, la guerra y la división? 

23. Si yo tuviera cuatro religiosos de la Com-
pañía de Jesús habitu retento, en mi casa, que ju-
rasen que no habian de obedecer á V. P. R. ni vol-
ver á la suya á obedecerlo, sino á disgustarlo, y que 

V B L E . PALAFOX. 

le hiciesen sátiras y públicos libelos y se las remi-
tiesen á su mano, ¿qué diria V. P. R? 

24. ¿Q,ué quejas y sentimientos, y justísimos, 
no publicára? Y con todo eso, prebendados que o-
bran esto mismo contra mí, los tienen V. PP. en su 
casa, y los defienden, y son mis súbditos, y están di-
ciendo y publicando que han de seguir sus preben-
das, y entrar en la iglesia con mi desprecio, y no me 
han de obedecer, siendo su Prelado; ¿y ésta es paz 
pública y santidad y perfección en V. PP? 

25. ¿Ha de ser lícito en V. PP. lo que no fuera 
en mí? Y todavia he callado, sufrido y padecido, 
y he recibido las sátiras que me han enviado en pú-
blicos libelos los mismos prebendados, con bien di-
ferente paciencia que V. P. R. pondera en sus reli-
giosos que fomentan y defienden estas inobedien-
cias tan dañosas á la iglesia, y de tan pernicioso e-
jemplo al clero y aun al pueblo. 

26. Y' yo no entiendo cómo afirma V. P. R. de 
una cláusula entera de su Carta, que no acudieron 
V. PP. á Roma porque la materia no lo pedia, 
siendo sacramental la materia, y cuando veo que 
estaban ya allá remitidos por V. PP. todos los pa-
peles de ella, y con ellos se defendieron en la con-
gregación, oponiéndose á las declaraciones, sin ser 
nombrados en ellas, y hasta pedir traslado, y pre-
sentar otros muchos papeles que no eran de la cau-
sa, y solo miraban al descrédito afectado de mi per-
sona, á la cual conoce muy bien su Santidad, y sa-
be el celo que me mueve á allanar y vencer estas 
dificultades, como lo dice el Breve. 

27. ¿Cómo V. PP. pueden decir que no pedia la 
materia el recurso á la Santa Sede, siendo sacramen-



tal y eclesiástica, y de puntos espirituales y sacra-
mentales, cuya declaración inmediatamente perte-
nece á la Apostólica Sede Romana, madre univer-
sal de las iglesias, oráculo de la fé, cátedra del Es-
píritu Santo? ¿Si materia de jueces eclesiásticos, que 
son Obispos y conservadores, y de censuras y su va-
lor, que son las armas de la iglesia y de la jurisdic-
ción en el fuero penitencial, que son los huesos de 
ella y uno de los siete sacramentos, y todo lo demás 
que aquí se ha disputado, no pide la decisión del 
Pontífice Romano, para que formó Jesucristo Señor 
nuestro esta tan gran dignidad? ¿Para qué la hizo 
cabeza de su iglesia? ¿Pastor de los Pastores y ove-
jas? ¿Vicario suyo en lo universal del mundo? Y 
así no percibo cómo puede escribir tal cosa V. P. R. 
y mucho menos lo que se sigue, que es mas clara-
mente peor, de que despues de haber pasado el Bre-
ve por el consejo en gobierno, está pendiente en te-
la de justicia en el mismo consejo por ser su juez 
competente1 ¡Yo no sé cómo haya pluma católica 
que se atreva á escribir estas palabras! 

28. i Justicia puede haber superior espiritual á 
la Apostólica Sede? ¿Es por ventura juez compe-
tente el rey nuestro señor sobre los Breves del Pon-
tífice Sumo? ¿Ni pueden sus consejeros disputarlos 
en justicia? ¿El consejo doctísimo y el rey nues-
tro señor, catolicísimo y columna de la fé, ha pre-
tendido jamas, ni imaginado determinar, ni re-
conocer en justicia lo resuelto por la Santa Sede, 
cuya infalible censura, en materias de fé, sacramen-
tales, eclesiásticas y espirituales, como lo es ésta, se 
halla esenta de todo humano poder? ¿Siendo supe-
rior á toda jurisdicción la Apostólica en lo que le to-

ca, sea eclesiástica ó real? ¿Recurso hay por ventu-
ra de justicia de la Santa Sede á tribunal alguno en 
el mundo? ¿Ni las llaves de S. Pedro las toma en 
la mano con suprema autoridad otra mano que la 
del succesor, el Pontífice romano, para abrir y cer-
rar las puertas que Dios solo fió de aquella supre-
ma Sede? 

29. ¿Pluma católica y varón tan docto y espiri-
tual ha de escribir tan peligrosas proposiciones, co-
mo c¡ue la causa sacramental no pedia recurso á 
la Apostólica Sede, y que el Breve de Inocencio X 
se está disputando en tela de justicia en el conse-
jo? ¿Q.ué tela es esta que están V. PP. tejiendo, con 
la cual se rompe la túnica inconsútil de Jesucristo 
bien nuestro, y se limita la potestad á su Vicario? 

30. ¿V. P. R. ha de decir que este sapientísimo 
senado es juez competente de causas sacramentales 
en justicia? Yo ha veinte años que soy consejero 
en él, y ésta es la primera proposicion que oigo de 
esta calidad; ni he entendido que jamas haya habi-
do quien les haya hecho tan grande ofensa á las dos 
mayores cabezas del mundo, Pontífice y rey cató-
lico, com o decir que S. M. conoce en justicia lo re-
suelto por su Santidad. Ofensas, digo, á entram-
bas cabezas, y ofensas de suprema magnitud, pues 
al uno que es el Pontífice, le quita V. P. R. la dig-
nidad, con sujetarla al otro; y al rey nuestro señor 
la religión, con hacerlo superior al Pontífice. A la 
Santidad de Inocencio X le quita el ser Vicario de 
C¡¿sto; y al rey nuestro señor el ser católico, y la 
mayor y mejor oveja de su ganado; porque el rey 
que conoce en tela de justicia de puntos espiritua-
les, sobre y contra lo conocido y decidido por el Pon-



tífice Sumo, no es católico; ni el Pontífice sujeto á 
la jurisdicción temporal de los reyes en los espiritua-
les, no es Pontífice. Miren Y. PP. á qué consecuen-
cias y despeñaderos les va llevando la resistencia al 
Breve de su Santidad y cédulas del rey nuestro se-
ñor, sobre ser la relación siniestra de que está •pen-
diente en justicia el Breve que pasó originalmen-
te por gobierno, pues en él se ha pasado, como 
parece por el testimonio de su oficial mayor Juan 
Diaz de la Calle. 

31- ¿Y Y. PP. juzgan que hacen lisonja al rey 
nuestro señor y al consejo, en dar á entender que 
los puntos sacramentales le toca el decidirlos, y que 
no habia que recurrir al Pontífice? Absit, que tal 
consienta nuestro catolicísimo monarca, ni aquel 
doctísimo senado, cuya religión conozco yo mas pro-. 
fundamente qun Y. PP. 

32. Al Pontífice romano tocan los puntos espi-
rituales: al consejo y á S. M. defender sus decisio-
nes: el presentarlas en el consejo es para defender-
las y darlas ejecución, y ver si por siniestra relación 
de las partes se lian conseguido algunas letras que 
perjudiquen al patronado ó á la corona real, y su-
plicar en ello á su Beatitud, cuyo intento es siem-
pre no desfavorecer á la columna de la iglesia, ni 
perjudicar sus derechos; y el del rey nuestro señor 
reconocer los Breves, para que sea obedecida la A-
póstolica Sede en sus reinos. 

33. ¿Y será acaso contra el real patronado ó bien 
público de las Indias, que las almas se administren 
por jueces legítimos y seguros en el fuero peniten-
cial, en que les va la salvación eterna? ¿Y que V. P P . 
m las confiesen con privilegios revocados, ó nulos 

6 imaginados, que es lo que resuelve este Breve? 
Por ventura, ¿no conviene al real patronado y á S. M. 
y á los señores del consejo asegurar la salvación de 
las almas que costaron á Jesucristo su sangre, y la 
iglesia romana las ha encomendado á la corona de 
España y á sus consejeros de Indias, sobre que han 
despachado tantas y tan graves cédulas, ausiliando 
el santo Concilio de Trento y cánones sagrados? 

34. ¿Tan ligera cosa es confesar V. PP. á cin-
cuenta mil almas, ó con privilegios revocados, ó sin 
ellos,cuando faltando la jurisdicción, falta la absolu-
ción,' conforme al santo Concilio de Trento, que cla-
ma: Siquisdixerit sacramentum poenitentiae non-
esse actum judicialem, anathemasit? Maldito sea 
de Dios el que dijere que el Sacramento de la peni-
tencia no es acto judicial. ¿Es judicial? Luego ne-
cesita de jurisdicción el confesor para absolver al 
penitente. Esta jurisdicción ó ha de ser inmedia-
tamente del Pontífice, ó concedida del Obispo en 
su diócesis. La primera que pretendieron^ tener 
Y. PP. por privilegios, sin la del Obispo, declara el 
Pontífice que no la tienen, y que no pudieron usar-
la sin licencia y aprobación de cada Prelado en su 
diócesis. La segunda la desdeñan Y. PP., y ni ro-
gados con ella, la quieren recibir. 

35. Deseo saber ¿con qué jurisdicción se han ad-
ministrado por V.PP.estas almas mas de 70 años? ¿Con 
qué potestad se han absuelto? Los que no llegaron 
contritos, sino atritos al Sacramento, no quedando 
absueltos por defecto de jurisdicción, ¿cómo habrán 
quedado? ¿Y esto tanto tiempo y en tantas partes de 
este mundo nuevo y aun el viejo? ¿Las confesiones 
hechas con confesor sin jurisdicción, deben reite-



rarse? Claro está que sí: ¿pues en qué confusion 
han puesto V. PP. á los vivos, y en qué riesgo á los 
difuntos? Por ventura ¿éste Breve santísimo y doc-
tísimo de la Apostólica Sede, no abre los ojos á la 
iglesia en entrambos mundos, y nos amonesta á to-
dos los Prelados que miremos con atención á quién 
fiamos las almas de nuestro carijo en lo mas impor-
tante; que es el fuero penitencial? ¿Si al juez con 
jurisdicción ó sin ella? ¿Es posible que á una eáu-
sade 100 ducados se busca juez legítimo y con juris-
dicción, y á una eterna, dudoso ó sin ella? 

56. ¿Bastará que Y. PP. digan, como lo dicen á 
Voces en todas partes á la gente sencilla, que son va-
roñes doctos, y que pues lo hacen, pueden hacerlo, 
y otras razones de este género liyerísimas? ¿Quién 
tendrá derecho á absolver al penitente, el ignoran-
te con jurisdicción, ó el otro sin ella? Fuera har-
to mejor saber menos y ajustarse mas con humi l -
dad á las reglas de la iglesia, y doblar la cerviz al 
santo Concilio de Trento y á las Apostólicas Cons-
tituciones, y no entrar temerariamente en materia 
tan grave y tan peligrosa con jurisdicción no solo 
dudosa, sino nula, y haber puesto en confusion y 
peligro, y aun ruina, tantas almas. 

37. Y con todo esto, en puntos tan graves y di-
fluidos tan claramente por el oráculo de la fé Ino-
cencio X, no se rinden Y. PP. al Breve, y porfían 
de palabra y por escrito, que tienen privilegios, des-
pues de haber declarado lo contrario la Santa Sede, 
que es de quien los pueden tener, y despreciar V.P.R. 
llegarse á esta ciudad á tomar asiento y dar ejecu-
ción á lo que ordenan el Pontífice en sus letras apos-
tólicas, y el rey nuestro señor (Dios le guarde) en 

sus cédulas: antes respondió (rogándoselo de mi par-
te el Dr. Nicolás Gómez, mi juez de pías causas), 
que mas estimaba consolar un subdito suyo, que dar 
asiento á este Breve, en que consiste el remedio de 
los mios; y no me admiro, porque no les duele tan-
to á V. PP. ni á su religión la perdición de las al 
mas de mi cargo (cuando se disputa sobre ella, co-
mo se ha visto) cuanto á mí, que he de dar de ellas 
estrecha residencia. 

38. Y así, padre provincial, no le va al rey nues-
tro señor cosa alguna (cuando bien tuviese su con-
sejo conocimiento en justicia de los Breves Apostó-
licos) en que pase el Breve que asegura la salvación 
de las almas encomendadas al consejo, y en el que 
se legitima su válida administración, en el que se 
declara no haber tenido jurisdicción V. PP. sin la 
de los ordinarios en cada diócesis, para confesar y 
juzgar en el fuero penitencial los penitentes, y en el 
que se alumbra á los unos y á los otros, para que 
queden estos advertidos y busquen su remedio, y a-
quellos desengañados y lloren su daño? Antes le 
importa al consejo, á S. M. y á los señores de él, que 
se asegure la salvación de innumerables almas, y 
descargue la suya, con que válidamente sean con-
fesadas y con jurisdicción, y se vuelva por la epis-
copal dignidad, y se declare la nulidad de tan ecse-
crables escesos, como los que he referido. 

39. Sin que sea justo ni razonable que un Bre-
ve despachado por el Pontífice Sumo en beneficio 
de los vasallos del católico rey de las Españas, pa-
sado por su real consejo, se deje de ejecutar solo pol-
la reputación de V. PP. y sus religiosos en defen-
der que no ha sido vencida su religión en una cau-



sa donde mas habían de buscar la verdad que la 
victoria; porque si su Santidad hubiera determina-
do en favor de Y. PP. y contra mi dignidad, me hu-
biera yo ido al instante á su casa á pedir la absolu-
ción, pues en materias tan graves no hemos de dis-
putar los eclesiásticos á la opinion, sino d la segu-
ridad de conciencia, y bien de nuestras almas y de 
las de nuestro cargo, y averiguar, saber y penetrar 
la luz de la Apotólica Sede, y recibirla con venera-
ción y humildad en sus determinaciones y decretos; 
y haciendo V. P. R. todo lo contrario, é intentando 
suscitar y comenzar la causa después de difinida, 

. 110 sé con qué dictamen en toda su Carta me acu-
sa á mi que no obedezco á S. M., cuando S. M. or-
dena lo mismo que el Pontífice romano, á quien no 
obedecen V. P P . repugnando el Breve y las cédu-
las. 

40. Porque si V. P. R tanto pondera que profe-
sa su santa religión (como es justo y lo creo), obe-
diencia á la Santa Sede, ¿cómo no aplica para sí, 
en caso de tan notoria resistencia, á ella el lugar de 
S. Gregorio, sucesor de S. Pedro, y antecesor de Ino-
cencio X, Pontífice Sumo, que V. P. R. á otro pro-
pósito aplica contra mí, donde dice: Probatio dilec-
tionis, id est, obedientiae, exhibitio est operis? 

41. ¿Si V. P. R. obedece, como dice, á la Santa 
Sede, ahí tiene á la Santa Sede en ese Breve; por 
qué no le obedece? Si dice que no los han oído en 
Roma, el Pontífice dice que los ha oído; ¿por qué 
no cree al Pont.'fice? ¿Y cómo deduce una tan li-
gera consecuencia para creer que no se acabó de de-
cidir por el Pontífice la causa que yo le pongo, en 
el mismo Breve decidida, en sus manos, de que una 
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de los sacerdotes que yo envié acl sacra limina vi-
sitanda, se ha quedado en aquella apostólica cór-
te, cuando el otro vino despachado con el Breve? 
Como si no hubiese en el mundo otra causa para 
quedarse el uno, sino la que se ofrece á la imagina-
ción de Y. P. R. cuando volvió despachado con el 
Breve el otro. 

42. Si me dice en su Carta Y. P. R. y nombra 
muy reverendos conservadores á los religiosos des-
comulgados por mí, y que el Pontíficeha sentenciado 
que no pudieron ser conservadores: por ventura ¿un 
católico ha dedecir reverendos conservadores y muy 
reverendos á los que el Pontífice sentencia que son 
nulos é inválidos conservadores? ¿Dóndeestá la obe-
diencia á la SantaSede y la humildad á sus apostóli-
cos decretos? Que antes de recibir su luz vivamos en 
tinieblas los cristi anos, pase y sea tolerable; ¿perodes-
pues de haberla recibido, vivir con ellas y cerrar los 
ojos á su claridad, no es cerrarlos á la de aquel Se-
ñor, que dijo de sí mismo: Ego sum lux mundil 
¿Pues cómo diciendo y haciendo esto Y. PP. obe-
decen al Pontífice? 

43. Si V. PP. afirman que pueden decir misa 
hoy el P. Pedro de Yelasco, descomulgado, y los 
PP. Gerónimo de Lobera y Alonso Muñoz, anate-
matizados, y los demás compañeros, y aun mis 
prebendados, declarados por mi provisor, y los ayu-
dan á misa en sus iglesias, y les dan recado en su 
sacristía, el Pontífice, difine en el Breve, que pudo 
descomulgarlos mi provisor, y que fueron válidas 
y justas sus censuras; ¿por qué no se rinde al Pon-
tífice? El Sumo Pontífice determina una cosaT 



V. P . R. d iametra lmente la contraria: ¿á quién habe-
rnos de estar, á V. P. R. ó al Pontífice Sumo? 

44. E l Yicario de Cristo dice, que no pudieron 
nombrarse conservadores; V. PP. afirman, que se 
habian de haber visto por su Santidad los autos de 
los conservadores que el Pontífice sentencia, que no 
pudieron nombrarse. ¿Qué autos, qué conservado-
res son estos, padre provincial, que el Pontífice con-
dena, y Y. P. R. defiende? ¿Qué el Papa los califi-
ca por nulos, y V. P. R". por reverendos? En t r e dos 
tan opuestas y desiguales cabezas y difiniciones, ¿á 
quién tengo de creer? Perdónenme V. PP. que yo 
quiero creer, vivir y morir con la Apostólica Silla, 
Y al pié de aquella piedra que es Pedro, sobre quien 
fundó su iglesia aquella piedra, que es Cristo: Pe-
tra autem erat Chritus. 

45. Si V. PP. dicen, que este Breve no ha pa-
sado portel consejo, el testimonio original de u n mi-
nistro de él, tan legal como Juan Diaz de la Calle, 
su oficial mayor, dice, que ha pasado, y lo certifi-
ca, y V. P. R. lo ha tenido en sus manos y lo ha 
visto pasado por el gobierno de esta Nueva Espa-
ña, con no ser necesario para el fuero interior: ¿a 
quién debemos creer, al testimonio del secretario, 
6 ala relación sencilla,y no muy sencilla de V. PP. 
que dicen que no ha pasado? ¿Dónde está, pues, 
la obediencia afectada por V. PP. en su carta al 
rey y al Pontífice,y la acusación tan vehemente con 
que en ella me hacen inobediente al rey nuestro se-
ñor, cuando S. M. me ordena lo que yo obro, y st^ 
consejo me enseña el Breve para que lo ejecute, y 
me dan testimonio de él, sobre haber oído todas las 

contradicciones, obrepciones y subrepciones ima-
ginadas de V. PP? 

46. El rey nuestro señor dice en cédula de 25 
de Enero de 1648, que no fué caso de nombrar con-
servadores: el Pontífice en Breve de 14 de Mayo 
de 648, que no se pudieron nombrar conserva-
dores; yo digo lo mismo, porque lo dijeron el rey y 
el Pontífice; V. P. R. diametralmente lo contrario, y 
defiende á los conservadores imaginados en su Car-
ta, y tiene por válidos sus autos, y por reverendo 
su juicio. ¿Quién obedece al Pontífice y rey, el que 
se ajusta á sus decretos y los aclama, ó el que los 
repugna y reclama? 

47. ¿Es verosímil, ni puede defenderse, que V. 
P. R. obedece, siendo así que repugna y espugna 
lo resuelto por su Santidad, y pretende que sea vá-
lido lo dado por nulo por el rey y el Pontífice? ¿Y 
que yo soy inobediente y perturbo las cosas, porque 
les pido á V. PP. que se absuelvan los descomulga-
dos, y les ruego con la absolución que el rey nues-
tro señor me ha encargado y rogado que se las dé? 
No ent iendo como se califican las acciones de V. P. R. 
con censura contraria á sí mismas, y temo no in-
curra, si así discurre, en la cierta é infalible de nues-
tro Redentor, cuando le obligaron semejantes cali-
ficaciones á decir con vivo sentimiento: Vae, qui 
dicitis bonum malum, et malum bonum. 

48. Finalmente, padre provincial, el rey y el 
Pontífice, cada uno en cuanto puede tocarles, han 
determinado esta causa: ¿á quién hemos de apelar? 
Porque el Pontífice representa á Dios en lo espiri-
tual. el rey al mismo Señor en lo temporal: ¿pueden 
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"V. PP. ecsimirse de estas dos jurisdicciones, tempo-
ral y espiritual, de Dios, el Papa y el rey? 

49. Sobre decir S. M. (Dios le guarde) y su con-
sejo, como intérprete y defensor de la iglesia, que 
no fué caso de conservadores, y su Santidad, como 
legítimo juez de las eclesiásticas controversias, lo 
mismo: siendo esto el punto principal del pleito, y 
que de él se deriva la nulidad 6 valor de las censu-
ras, -¿ Quién discurre sobre este discurso, ni man-
da sobre esta jurisdicción? ¿In immensum (dice 
Casiodoro en una de sus Epístolas) trahi non de-
cet finita litigia, quae enirn dabitur discordan-
tibus pax? ¿Si nec legitimis sententiis acquiesci-
tur? ¿A cuándo ha de aguardar la obediencia para 
rendirse al precepto? Y despues de eso, toda su Car-
ta de Y. P. R. está llena de ponderaciones de que el 
rey quiere lo contrario de lo que tiene mandado, y 
andan siempre apelando del rey al Papa, del Papa 
al rey; y ahora han dado petición en mi tribunal, 
apelando en este caso al metropolitano, como si és-
te fuera superior al Papa y al rey. 

50. Yo deseo saber, ¿cuándo el rey nuestro se-
ñor ha escrito jamas que yo consienta, ni Y. P. R., 
ni nadie, que se desprecien las eclesiásticas censu-
ras? ¿Gtué digan misa los públicos descomulgados? 
¿Q,ué se queden sin castigo los delitos? El rey nues-
tro señor me ha escrito á mí, que use de mi dere-
cho, y que Y. PP. se absuelvan, que gobierne cris-
tianamente mi iglesia, que descargue su real con-
ciencia, y la mia y las de mis ovejas, que mire pol-
la salvación de estas almas, que las tenga y conser-
ve en gracia y amor de Dios, en que consiste la paz 
de la iglesia, y que no tenga por paz el dejarlas que 

se pierdan y sean inválidamente administradas: por-
que S. M. como tan católico rey, ordena lo mismo 
que Jesucristo bien nuestro, y es, que el buen Pas-
tor ponga la vida por sus ovejas: Bonüs Pastor po-
nit animam suam pro ovibus suis; y cuando dijo: 
Pacem relimpio vobis, pacem meam do vobis, aña-
dió, non quomodo mundus dat, ego do vobis. Paz 
de Dios nos encomienda, no paz clel mundo contra 
Dios. 

51. Porque no es (como Y. P. R. insinúa en su 
Carta) paz estarse despreciando lo eclesiástico, y re-
beldes los súbditos, y sin obediencia las cédulas, y 
sin ejecución los apostólicos decretos, y paseándo-
se los delincuentes, y diciendo misa los anatemati-
zados, y sin satisfacción los públicos agravios de la 
mitra, que todo esto se evitaba con el humilde ren-
dimiento de pedir Y. PP. la absolución de los com-
prehendidos, á que yo solicitaba á Y. P. R. en mi 
Carta, y con él se curaban tantas llagas, y se satisfa-
cían tantos escándalos, y se aquietaban tantas con-
ciencias. 

52. ¿Y. P. R. que es tan docto, me ha de acusar 
é imputar en su Carta, que yo perturbo la paz de la 
iglesia, porque le hago notorio el Breve y sentencia 
de la Santidad de Inocencio X? ¿Cuando todo su 
establecimiento consiste en curar estos escándalos, 
y estinguir esta cisma, y rendirse á estos decretos? 
¿Cómo no tienen presente V. PP. lo que dijo Dios por 
Jeremías : Pax, pax, et non erat pax? Lo que di-
jo por David cuando se enojó tanto por la paz de los 
escándalos, que le obligó á prorrumpir en estas pa-
labras: Zelavi super inicuos, pacem peccatorum 
videns. Y la limitación que puso Jesucristo Señor 



nuestro cuando dejó como por testamento la pa7á 
los apóstoles, diciéndoles, que les encomendaba la 
paz de Dios, pero no del mundo. 

53. La paz de la iglesia, padre provincial, con-
siste en que los Prelados sean respetados, los reli-
giosos amados y favorecidos, las eclesiásticas reglas 
veneradas, y la Apostólica Sede reverenciada y obe-
decida, y los reyes nuestros señores amados y ser-
vidos. Todo lo contrario de esto se hace en Holan-
da y en otras muchas Provincias del Septentrión, y 
viven con una inconcusa y dañosa paz, que ésta es-
tá aborreciendo Dios. 

54. Por lo cual Y. P. R. me dé licencia á no te-
ner por paz la que tanto pondera en su Carta, por-
que esa encubre y solapa los escesos, defiende las 
culpas, desprecia las eclesiásticas censuras, alienta 
a los delitos, es guerra interior y espiritual, y con-
tra lo cual armó Dios á los Apóstoles y á los Obis-
pos, cuando les dijo: Non veni pacem vittere, sed 
gladium. E n este caso la discordia es la santa, cuan-
do en ella se desacomoda lo malo y se establece lo 
bueno; porque de esta guerra y diferencias esterio-
res á que están sujetas las materias eclesiásticas, re-
sulta comunmente la verdadera paz, que consiste 
en la declaración de los artículos, y en abrirse y 
limpiarse las canales de la fé, cuando la humana 
fragilidad las cierra,yel establecerse y fundarse mas 
los eclesiásticos preceptos. Finalmente, de la amar-
gura y tristeza de la discordia, resulta la dulzura 
suavidad y eternidad de la paz. 

- " éSt°"' Padre mÍ°' á ,a fIue V° ^licitaba 
a V. i - f . en una Carta, tan suave como la que le es-
cribí, convidándole con ella, y ésta la que el Pon-

tífice quiere, y ésta á l a q u e me ecsliorta el rey nues-
tro señor, el cual espresamente ha declarado y es-
crito á V. PP. que le han parecido muy escanda-
losos los medios con que han obrado en estas ma-
terias, que es lo mismo que decirles, que se enmien-
den, que limpien sus conciencias, que respeten á la 
Apostólica Sede, que guarden sus buletos y las cé-
dulas reales, que miren el amor con que les llamo, 
y sobre tantos agravios les estoy rogando con la ab-
solución. 

56. Sin que mi intento sea pleitear con Y - PP-
lo que está ya fenecido en el consejo y en Roma, si-
no presentarles el Breve de su Santidad, para que 
les perjudique su resolución, y usar despues del de-
recho que convenga á mi dignidad, y á la Apostó-
lica Romana, y á la obediencia y veneración que se 
debe al rey y á sus cédulas, que estoy defendiendo, 
y V. PP. impugnando; porque aquí bien veo yo, que 
si Y. P. R. (que parece que habia de entrar desem-
peñado en defender lo pasado, malae causae, pejus 
patrocinium) defiende todo lo hecho contra un Bre-
ve de su Santidad, que he puesto en sus manos, sen-
tenciado, vencido y espedido por el Vicario de Je-
sucristo: In eadem causa, inter easdem partes; su-
per eadem re, de eodemjure, no ha de haber reme-
dio alguno, ni lo tiene, sino que S. M. y su Santi-
dad vean y mediten cómo se ha de disponer de tal 
manera el precepto de las cabezas supremas del mun-
do, Papa y rey, que tengan mas fuerza, que la 
resistencia y poder de V. P. R-

57. Entre tanto el estímulo de la conciencia es-
tará clamando por mi jurisdicción en los corazones 
de aquellos que desprecian las armas de la iglesia, 



porque aunque rompa la caña del pescador, allá se 
va el pez con el anzuelo, y con secretos latidos es-
tará dando voces la razón en las almas que resisten 
á los apostólicos decretos y órdenes reales, y desco-
mulgados celebran el divino Sacrificio del altar; y 
yo áeste tiempo pidiendo á Dios misericordia y pie-
dad por aquellos que le ofenden, y perdonando tam-
bién muy de corazon (sin embargo de esta respues-
ta. que solo mira á la razón de la causa) las sinra-
zones de su Carta de Y. P. R. á la que yo le escri-
bí con tan modestas palabras y motivos, y con una 
confianza cristiana de que no la escribía á persona 
empeñada en las cosas pasadas, que eran mas para 
llorarlas Y. PP. y apagarlas con humildes recono-
cimientos y rendimiento suyo á su Santidad y á 
S. M., que no defenderlas con tanta superioridad en 
el estilo contra un Prelado, que aunque es inferior 
en la persona, en la virtud y en las partes, es supe-
rior en la dignidad y en la razón. 

58. Ni es justo por último, que deje de satisfa-
cer á la mas que irreligiosa injuria, y bien agena de 
pluma cristiana, en la cual me dice Y. P. R. que sé 
yo, y saben muchos, por qué me retiré á los montes, 
cuando al mundo fueron tan notorios los motivos 
de mi celo y los impulsos de tan abierta persecución 
y violencia como la que Y. PP. introdujeron y con-
citaron en estos reinos, no solamente para acabar 
con mi persona y dignidad, sino con la paz públi-
ca y su seguridad publicando sus religiosos, que im-
portaha menos que se perdiese la Nueva España, 
que la reputación de la Compama; porque fundan 
V. PP. el crédito donde otras mas antiguas religio-
nes, la humildad y el respeto á los Prelados. 

59. Díganme Y. PP. ¿por qué me había de re-
tirar yo a los montes, sino porque hallaba en ellos 
menos fieras á las fieras, que aquellos que atropa-
liando el Concilio santo de Trento, af rentaban los 
sacerdotes, desterraban los prebendados, descomul-
gaban los Obispos, y los despojaban de sus igle-
sias, y trataban de herir y acabar con el Pastor, 
para consumir el ganado? El cual siguiendo á su 
Prelado, y doliéndole las injurias con que afrenta-
ban su persona y su dignidad, estaba naturalmente 
espuesto y aventurado á perderse por él. 

(30. ¿Por qué me habia de retirar yo, sino por no 
- ser tan sanguinolento como sus religiosos de Y. P P . 
que andaban con catanas y arcabuces por las ca-
lles. y congregaron en su casa gran número de fa-
cinerosos para espugnar mi Palacio Episcopal, 
confiados mas en mi paciencia, que en su fuerza? 

61. ¿Por qué habia de retirarme yo á los mon-
tes, sino porque no sucediesen en la Puebla las des-
dichas que en México en tiempo del Sr. D. Juan de 
la Serna, no habiendo entonces tan calientes dispo-
siciones para encenderse este fuego como ahora? 

62. ¿Por qué'liabia de retirarme, cuando defien-
do el Concilio, sino porque no se pierdan los que lo 
están despreciando? ¿Huyendo igualmente, porque 
V. PP. no pereciesen á las manos del pueblo ofen-
dido, cuanto porque no manchasen las suyas con la 
sangre de un Obispo consagrado? 

63. ¿Por qué huyó Jesucristo en Nazareth cuan-
do le precipitaban, sino porque no se precipitasen 
los hombres con precipitar á su inocencia? 

64. ¿Por qué huyó Jacob do Esau, codicioso her-
mano, que le envidió la bendición que Dios destinó 



al segundo, sino por hacer menores los delitos del 
primero? 

65. ¿Por qué huy<5 David de Saúl, sino porque 
no se hiciesen mas sangrientas las desdichas de Is-
rael? 

66. ¿Por qué huyeron S. Pedro y S. Pablo, si-
no por reservar su razón y su justicia á tiempo que 
pudiesen defenderla y propagarla? 

67. ¿Por qué huyeron S. Atanasio y Sto. To-
más Cantuariense, y otros muchos Santos y Obis-
pos, sino por declinar la fuerza del mayor poder, has-
ta que viniese otro justo poder mayor, que ¡lo ven-
ciese, y con el se estableciese en la iglesia la razón 
y la justicia? 

68. Por ventura ¿se habrá retirado por delitos 
el Obispo que en nueve años no ha despojado los 
templos, ni quitado sus rentas ni diezmos á las Ca-
tedrales, sino que los ha edificado y amparado; no 
impugnando los Concilios, sino que los ha defendi-
do. cuyas resoluciones en las materias mas graves 
que se han ofrecido en esta iglesia de América, las 
ha aprobado S. M.'y su Santidad con tan ilustres ca-
lificaciones, Breves y cédalas? 

69. Si yo tuviera por que huir, no me introdu-
jera en defender la razón: nunca tiene alientos pa-
ra obrar lo bueno, con repugnancia y contradicción 
agena, y de poderosos, y tanto como lo son V. PP. 
aquel á quien está acusando la culpa propia, la cual 
enerva el valor y enflaquece la virtud. 

70. Si yo no buscara á Dios, padre mió, y pidie-
ra aplausos, esos consiguiera con dejar perder mis 
ovejas con la omision, y no ponerme en los cuida-
dos de su defensa, porque se salven, y con dejarlas 

Y PP. se fuesen apoderando de toaos iu 
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la iglesia! ¡Ay del poder que á fuerza del poder, y 
no de jurisdicción, quiere también ejercitarlo den- -
tro de los Sacramentos! ¡Ay del poder que no bas-
ta el poder del rey ni del Pontífice para humillar 
este poder! Este que parece poder, padre mió, es 
ruma de sí mismo, porque cuando parece que todo 
lo pisa y atrepella, es pisado y atropellado de su mis-
ma miseria y poder. Es potencia impotentísima, 
cuya mayor fuerza es su propia perdición. 

74. Y. P. R. s e mortifique y padezca la discipli-
na que ha dado, y entienda que los Prelados y Obis-
pos de la iglesia, cuando defendemos sus decretos y 
amparamos nuestras ovejas, tenemos grande auto-
ridad para 110 tolerar semejantes sinrazones, como 
las de su Carta, y reprimirlas convenientemente, por-
que defiende V. P. R. en ella lo que feamente obra-
ron sus religiosos con mucha mas fealdad. Y ten-
ga por muy cierto, que no escribo ésta para entris-
tecerlo, ni lastimarlo, ni por el dolor de sus injurias, 
sino por la defensa de la razón, de la dignidad y de 
la causa, y por cumplir con el consejo del Espíritu 
Santo, donde enseña, que se responda al que no tie-
ne razón conforme á ella: Ne sapiens ipsi sibi vi-
deatur, como quien desea á V. P. R. muy recono-
cido y humilde, y mas con un Prelado que con tal 
suavidad y cortesía le ha escrito, y no mereciéndo-
le los disgustos de su Carta.—Guarde Dios á V. P. 
R. muchos años. Angeles y Mayo 4 de 649. 

75. Mi padre: Y. P. R. para templar el dolor na-
tural que le ha de causar esta Carta, lea despacio el 
Breve de su Santidad, y considere la claridad con 
que en él se decide la materia, y vuelva á pasar los 
ojos por la Carta que yo le escribí, y mire la suavi-

dad y cortesía con que en ella le traté; y por el con-
trario, tenga por bien de leer la que me respondio 
tan llena de desabrimientos, y echará de ver á la luz 
de la razón, que fué necesario satisfacerle, como lo 
hago en ésta—De V. P. M. R S - E l Obispo de la 
Puebla de los Angeles. 

Carta del Cardenal de ^guirre al rey de Kspanad favor 
delS*. Tirso González, Prepósito General de la Compa-
ñía de Jesús, la cual se Halla en la ütibfiotcca del Sr. Car-
dena! Fabroni, en Pistoya. 

SEÑOR. 

Ü | | l P. Gral. de la Compañía, como sugeto tan 
ejemplar y docto, como V. M. sabe, y que tanto fru-
to ha hecho en sus misiones y predicaciones conti-
nuas en esos r e i n o s , se halla muy perseguido de los 
suyos, y en grande aflicción, por lo cual me ha pe-
dido escriba á Y. M. en favor y en defensa suya; y 
aunque pudiera dilatarme mucho, según lo pide la 
materia y conocimiento entero que tengo de ella, 
me ceñiré á pocas razones, por no molestar á Y. M. 
El motivo de todo es la licencia demasiada de mu-
chísimos autores modernos, y en especial de sus Je-
suítas, en imprimir, enseñar y practicar opiniones 
muy anchas y relajadas para las conciencias, de 
las cuales condenó Alejandro YII cuarenta y cinco, 
Inocencio XI sesenta y c i n c o , y finalmente, Alejan-
dro YIII otras dos, la una como herética, y la otra 
como errónea y corruptiva de las costumbres. 
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2 Imprimió en Alemania un libro para reme-
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apellido ultrajoso de jansenista al Sumo Pontífice 
Inocencio XI , que condenó tantas proposiciones re-
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Carta-Órden del católico rey de Esparta, sobre el JP. Tirso 
González, prepósito general de la Compañía de Jesus, al 
Buque de Medina-Cali, la que se halla en Sta. Sabina en. 
tre los manuscritos del Cardenal Ferrari. 

A L E A N D O M E informado de las persecuciones 
que padece el General de la Compañía de los asisten-
tes de su misma religión, sin esceptuar el español, 
motivados de querer sacar á luz un libro, impug-. 
nando diferentes opiniones perniciosas á la concien-
cia; y que la mira de ellos es removerle de su go-
bierno, nombrándole un vicario general, para lo 
cual solicitan, que los procuradores de las Provin-
cias que se eligieren, sean contrarios suyos, áf in de 
que voten se convoque una congregación general, 
que es. la que puede efectuar el logro de su deseo, 
de cuya consecución resultaría sumo descrédito del 
General, injuria de la nación y un ejemplar de per-

judiciales consecuencias para las demás religiones: 
he resuelto se ordene a l duque de Medina-Cceli se 
mantenga pacíficamente, y sin pasar oficios, ni em-
peñar mi autoridad, por lo que mira al libro, sobre 
que es la controversia, sino que se resigne en un 
todo á la disposición de su Santidad; pero que pro-
teja y ampare en mi nombre al General de la Com-
pañía por español y vasallo tan benemérito y dig-
no de mi protección; y que á los vireyes de Nápo-
poles, Sicilia, Cerdeña, y gobernador de Milán, y á 
los demás ministros de mis dominios se mande dis-

pongan que los procuradores de sus Provincias que 
pasaren á Roma, vayan bien instruidos de mi real 
ánimo con la distinción referida, sobre la forma en 
que se hubieren de portar en la defensa de su Ge-
neral. Tendráse entendiddo en el consejo, y se eje-
cutará así en la parte que le toca.—En Madrid 8 
de Julio de 1693. 

C a r t a d e l U u s t r í s i m o S c E o r P a l a f o x , O b i s p o tic l a P u e -

b l a , a l S e u o v O b i s p o «le C o r d o v a s u A m i g o , c o a i g u a l 

p o s t i l l a i le s u p r o p i a m a n o , c o m o e s t á c i s s u o r i g i u a l , á 

2 2 d e A b r i l d e I t í i S . 

I é S l u s t r í s i m q y reverendísimo Señor: Con la flo-
ta pasada escribí muy largo á Y. S. I. y con persona 
propia que envié en aquella ocasion, por pedirlo así 
el estado de las materias de aquí. Despues se ha 
padecido mucho mas, pero con alegría y gozo, por 
haber sido por la causa de Dios; y porque Y. S. I. en-
tenderá allá todo lo que ha pasado por la relación 
de los que asisten en la" corte á mis negocios, no 
canso á V. S. I. en ésta; solo le suplico no me ten-
ga olvidado, y que en todas ocasiones sepa yo en 
qué le puedo servir, para que lo ejecute yo con las 
veras que deben mis obligaciones, y pide mi reco-
nocimiento y estimación á la persona de V. S. I., que 
guarde nuestro Señor muchos años, como deseo. 

Angeles á 22 de Abril de 1648. 
2. Uustrísimo Señor; no he sido Obispo, sino 
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cuando por la defensa de un punto sacramental y 
jurisdicción eclesiástica he andado mas de cuatro 
meses escondido por los montes, por escusar los rui-
dos que estos santos Jesuítas han levantado, cons-
pirando contra mí todos los tribunales con escán-
dalos y sacrilegios. Ya, gracias á Dios, está mas 
quieto esto, Dios sea bendito, pero estos padres en 
su misma rebeldía á los Concilios, Bulas, y aun á 
su misma constitución. De V. S. I. que su mano 
b e s a . — E l Obispo de la Puebla de los Angeles.— 
Señor Obispo de Córdova. 

Otra Caria del mismo Señor Pala fox, Obispo de los An-
geles, al Señor Obispo de Cordata, con un capitulo de la 
que había enriado al Eminentísimo Cardenal Arzobispo 
de Ser.illa, según su original. .Mayo Í O de 1 6 4 8 . 

L U S T R Í S I M O y reverendísimo Señor: Como Y. 
S. I. sabe muy bien, me consagró el Señor Carde-
nal Arzobispo de Sevilla, y aunque no concurriera 
esta circunstancia, para que yo le sirva siempre y 
satisfaga en todo, lo hiciera y debo hacer como á 
tan gran Prelado. Envióme á decir su Eminencia 
con el Señor Obispo de Guadalajara, que vino á esta 
Nueva España en la última flota, que se holgára 
de entender mi dictámen en algunas cosas que he 
Obrado y han tocado á los religiosos, cuyos santos 

institutos he amado y venerado siempre, como lo 
hago ahora. Respondí lo que Y. S. I. será servido 
de ver por el capítulo de Carta que vá con éste: 
que porque estos santos religiosos, con el crédito 
de su virtud, pueden esplicar tal vez sus quejas mas 
vivamente de lo que merece la causa, y aun algu-
na darla ellos, é imputarla á los Prelados, me ha 
parecido debia enviar dicha copia de esto á Y. S. I. 
para que se halle enterado de todo, como tan gran 
Prelado y señor mió. Asegurando á Y. S. I. que 
se padece doblado en estas Provincias (si se ha de 
obrar con celo), que en esas Provincias de Europa, 
porque allá están mas prontos los remedios, y 110 
son tan poderosos los daños. 

Guarde Dios á Y. S. I. muchos años. Ange-
les á 10 de Mayo de 1648.—De Y. S. I. menor ser-
vidor que su mano besa.—El Obispo de la Pue-
bla de los Angeles.—Señor Obispo de Córdova. 

Còpia del cap. de Carta, que esta ultima cita al de Córdota, 

escrita al Eminentísimo Señor Cardenal Arzobispo de 

Serillo. 

v | p E Ñ O R Eminentísimo: Vuestra Eminencia me 
dijo poco despues de haberme consagrado, que te-
nia obligación de ser buen Obispo, por las esperan-
zas que se habían concebido de mí; y estas pala-
bras, sobre la obligación del oficio, me han puesto 
en cuidado de solicitar, por los medios mas eclesiás-
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Señor Obispo de Córdova. 

Otra Caria del mismo Señor Pala fox, Obispo de los An-
geles, al Señor Obispo de Cordata, con un capitulo de la 
que había enviado al Eminentisiino Cardenal Arzobispo 
de Sevilla, según su original. .Mayo Í O de 1 6 4 8 . 

L U S T R Í S I M O y reverendísimo Señor: Como Y. 
S. I. sabe muy bien, me consagró el Señor Carde-
nal Arzobispo de Sevilla, y aunque no concurriera 
esta circunstancia, para que yo le sirva siempre y 
satisfaga en todo, lo hiciera y debo hacer como á 
tan gran Prelado. Envióme á decir su Eminencia 
con el Señor Obispo de Guadalajara, que vino á esta 
Nueva España en la última flota, que se holgára 
de entender mi dictámen en algunas cosas que he 
Obrado y han tocado á los religiosos, cuyos santos 

institutos he amado y venerado siempre, como lo 
hago ahora. Respondí lo que Y. S. I. será servido 
de ver por el capítulo de Carta que vá con éste: 
que porque estos santos religiosos, con el crédito 
de su virtud, pueden esplicar tal vez sus quejas mas 
vivamente de lo que merece la causa, y aun algu-
na darla ellos, é imputarla á los Prelados, me ha 
parecido debia enviar dicha copia de esto á Y. S. I. 
para que se halle enterado de todo, como tan gran 
Prelado y señor mió. Asegurando á Y. S. I. que 
se padece doblado en estas Provincias (si se ha de 
obrar con celo), que en esas Provincias de Europa, 
porque allá están mas prontos los remedios, y 110 
son tan poderosos los daños. 

Guarde Dios á Y. S. I. muchos años. Ange-
les á 10 de Mayo de 1648.—De Y. S. I. menor ser-
vidor que su mano besa.—El Obispo de la Pue-
bla de los Angeles.—Señor Obispo de Córdova. 

Còpia del cap. de Carta, que esta ultima cita al de Cordova, 

escrita al Eminentísimo Señor Cardenal arzobispo de 

Sevilla. 

v | p E Ñ O R Eminentísimo: Yuestra Eminencia me 
dijo poco despues de haberme consagrado, que te-
nia obligación de ser buen Obispo, por las esperan-
zas que se habían concebido de mí; y estas pala-
bras, sobre la obligación del oficio, me han puesto 
en cuidado de solicitar, por los medios mas eclesiás-
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ticos, prudentes y considerados, las causas de Dios 
y reglas del santo Concilio de Trento, totalmente 
postradas en estas Provincias. 

2. Sobre cuatro puntos he pugnado y no mas 
El primero, que la administración de las almas se 
ajuste en los curas regulares; y en éste gimiendo 
todo el estado regular, lo conseguí en la mayor par-
te de mi obispado. 

3. El segundo., que la religión de la Compañía 
no se llevase los diezmos á mi iglesia con la ad-
quisición de las haciendas, que frecuentemente iba 
adquiriendo; y este punto, con grandísimo dolor de 
estos padres, lo vencí en el consejo. 

4. El tercero, que estos santos religiosos y los 
demás regulares no confiesen aseglares mios, sin 
licencia mia, ó de alguno de mis antecesores, por-
que se justifique la jurisdicción en el fuero peniten-
cial; y en este punto los padres de la Compañía, con 
diversos pretestos han nombrado conservadores y 
conspirado contra mí todos los tribunales del reino, 
sin reservar honor, ni vida, ni hacienda á que no 
hayan tirado; y de todo se ha dado cuenta á su San-
tidad y á S. M. para que provean de remedio á tan-
tos escesos. 

5. Estos tres puntos solicité como Obispo, sien-
do tan sustanciales, que son el hueso y principal 
fundamento del bien de las almas. 

0. El cuarto punto ha causado diferencia con los 
vireyes, en que he obrado como visitador, necesitado 
del juramento del oficio, y es, que los alcaldes ma-
yores no vejen, ni molesten los españoles é indios, 
á los cuales prenden, castigan, des tiendan; y final-
mente, asuelan la tierra y la despueblan, solo por 

la codicia de que un oficio que no tiene trescientos 
ducados de sueldo, les valga cuarenta mil en dos 
años. 

7. Los vireyes que venden estos oficios, sienten 
la reformación, porque con ella cesa la venta. Di-
simular esto un visitador, y no decirlo al Consejo 
para que lo remedie, es ir á la parte y ser cómpli-
ce con los reos, y el decirlo causa enemigos. 

8. Estos cuatro pimíos, Sr. Escmo., son los car-
gos que se me pueden hacer, en los cuales he in-
tentado primero cuantos medios suaves admitía la 
materia: en todos cuatro he obrado poco asistido 
de España desde que vino el Conde, porque aun-
que las cédulas son favorables al intento, pero el 
poder de este señor es grande en la corte y una 
señora en palacio y tan sagaz como mi señora la 
condesa de Salvatierra, todo lo trasmina. • 

9. Despues de eso, en escesos tan públicos, por 
razón de mi oficio, siempre he estado oyendo al oido 
las palabras del Profeta: Clama y no ceses, junta-
mente con el vae canes muti non valentes latrcire. 
Pues si el que viene á ser Pastor se le vuelve al rey 
lobo, y no le avisa por su oficio, por lo que cumple 
al descargo de su conciencia y bien de sus vasallos, 
¿quién lo ha de hacer? 

10. De esta constancia han remltado mis per-
secuciones y calumnias, pero de ellas muchos tra-
bajos, y con ellos grande consuelo, alegría y gozo, 
de que dignus liabitus sum, pronomine Jesu, con-
tumelias pati; porque la renta de los Obispos mas 
propia no son los ducados, sino las persecuciones; 
y si á Dios faltamos en aquello en que nos ha me-
nester, ¿cuándo le hemos de servir? 



11. El fruto ha sido cierto en lo vencido, y lo 
que folíase vencerá; conque lo que yo he padecido 
(como se consiga la gloria de Dios y el establecer 
y asegurar sus reglas eclesiásticas) no solo im-
porta poco, pero lo estimo mucho: y pluguiera á 
Dios con mi sangre pusiera en decoro el Concilio, 
y en ejecución sus reglas en estas Provincias, en la¡ 
cuales lo que hay es camino real para lo eclesiás-
tico, aquí es u n bosque, que es menester desmontar-
lo; cosa que n o se puede hacer sin dolor, y sin que-
ja de los unos y de los otros. 

12. Cuando yo llegué aquí, no se atrevía el Pro-
visor á hacer notificar un auto suyo á un seglar, 
sin pedir el ausilio. como si el notificarlo fuese pren-
derlo. Con este esceso se hallaba postrada le ecle-
siástica jurisdicción; ha sido necesario levantar-
la y asentarla en su silla, y esto ha costado sudor, 
y poco menos que sangre. 

13. Hame parecido dar razón de todo esto á vues-
tra Eminencia, porque es mi padre espiritual, y el 
que me engendró en Cristo para esta iglesia, y por 
un recado que me dió el Señor Obispo de Guada-
lajara Dr. D. Juan Colmenero, que yo estimé su-
mamente, y porque homo sum, ethumanum á me 
nihil alienum puto, suplico á vuestra Eminencia, 
que de cualesquiera quejas que dieren cualesquie-
ra émulos, ó lastimados de mis comisiones y cargos, 
con la ingenuidad que puede un maestro á su dis-
cípulo, me dé traslado para que yo satisfaga,'y si 
no lo hiciere me enmiende; porque en descaminar-
me de buen camino, mas pierdo yo que todos; y así 
mas que á nadie conviene obrar, como quien desea 
salvarse, &c. 

14. Esto y mucha mas difusión tengo remitido 
al Eminentísimo Señor mi Consecrante, y se lo re-
mito así á Y. S. I. por no dispensarme mas el tiem-
po, y por la facilidad que en su procsimidad puede 
hallar de leerlo todo, conspirando como hermanos 
al fomento de la verdad, justicia y honor; y final-
mente, por no duplicarlo en la suya adjunta. 

De hoy 10 de Mayo de AS.—Juan Obispo de la 
Puebla. 

« ¡ n w v & o Ern* 

Memorial que dió á S. .7/. (que í f i o s guarde) en su real ma-

no por les acreedores déla memorable quiebra, que (resun-

tada en ta Carla del Señor Pala fox á Inocencio A") hizo el 

colegio de la Compañía de Jesús de la ciudad de Sevilla en 

mas cantidad de 450.009 ducados (cópia de su impreso en 

dicha ciudad) año 1643» 

SEÑOR, 

ffjSfrL negocio y trabajos que los vasallos de Y. M. 
(acreedores á la quiebra que hizo el colegio de S. 
Hermenegildo de la Compañía de Jesús de la ciu-
dad de Sevilla, en mas cantidad de 450.000 duca-
dos, la mayor parte en plata) han pasado y pasan 
desde 8 de Marzo de 1645 hasta hoy, son bien gran-
des, y por tanto solicitan humildes é imploran con-
fiados en el favor y amparo de quien en digno re-
nombre, imperios, hechos, virtud y cristiandad es 
tan grande como único su universal asilo y seguro 



11. El fruto ha sido cierto en lo vencido, y lo 
que folíase vencerá; conque lo que yo he padecido 
(como se consiga la gloria de Dios y el establecer 
y asegurar sus reglas eclesiásticas) no solo im-
porta poco, pero lo estimo mucho: y pluguiera á 
Dios con mi sangre pusiera en decoro el Concilio, 
y en ejecución sus reglas en estas Provincias, en la¡ 
cuales lo que hay es camino real para lo eclesiás-
tico, aquí es u n bosque, que es menester desmontar-
lo; cosa que n o se puede hacer sin dolor, y sin que-
ja de los unos y de los otros. 

12. Cuando yo llegué aquí, no se atrevía el Pro-
visor á hacer notificar un auto suyo á un seglar, 
sin pedir el ausilio, como si el notificarlo fuese pren-
derlo. Con este esceso se hallaba postrada le ecle-
siástica jurisdicción; ha sido necesario levantar-
la y asentarla en su silla, y esto ha costado sudor, 
y poco menos que sangre. 

13. Hame parecido dar razón de todo esto á vues-
tra Eminencia, porque es mi padre espiritual, y el 
que me engendró en Cristo para esta iglesia, y por 
un recado que me dió el Señor Obispo de Guada-
lajara Dr. D. Juan Colmenero, que yo estimé su-
mamente, y porque homo sum, etkumanum á me 
nihil alienum puto, suplico á vuestra Eminencia, 
que de cualesquiera quejas que dieren cualesquie-
ra émulos, ó lastimados de mis comisiones y cargos, 
con la ingenuidad que puede un maestro á su dis-
cípulo, me dé traslado para que yo satisfaga,'y si 
no lo hiciere me enmiende; porque en descaminar-
me de buen camino, mas pierdo yo que todos; y así 
mas que á nadie conviene obrar, como quien desea 
salvarse, &c . 

14. Esto y mucha mas difusión tengo remitido 
al Eminentísimo Señor mi Consecrante, y se lo re-
mito así á Y. S. I. por no dispensarme mas el tiem-
po, y por la facilidad que en su procsimidad puede 
hallar de leerlo todo, conspirando como hermanos 
al fomento de la verdad, justicia y honor; y final-
mente, por no duplicarlo en la suya adjunta. 

De hoy 10 de Mayo de 48.—Juan Obispo de la 
Puebla. 

« ¡ n w v & o Ern* 

.lie -.no, ial que dió á S. .7/. (que í f i o s guarde) en su real ma-

no por los acreedores déla memorable quiebra, que (resun-

tada en ta Carta del Señor Pala fox á Inocencio A") hi-o el 

colegio de la Compañía de Jesús de la ciudad de Sevilla en 

utas cantidad de 450.009 ducados (cópia de su impreso en 

dicha ciudad) año 1645. 

SEÑOR, 

ffjSfrL negocio y trabajos que los vasallos de Y. M. 
(acreedores á la quiebra que hizo el colegio de S. 
Hermenegildo de la Compañía de Jesús de la ciu-
dad de Sevilla, en mas cantidad de 450.000 duca-
dos, la mayor parte en plata) han pasado y pasan 
desde 8 de Marzo de 1645 hasta hoy, son bien gran-
des, y por tanto solicitan humildes é imploran con-
fiados en el favor y amparo de quien en digno re-
nombre, imperios, hechos, virtud y cristiandad es 
tan grande como único su universal asilo y seguro 



sagrado de sus vasallos, á cuya opresion es fuerza 
acuda con dolor el sentimiento de amoroso padre, 
y á cuyos daños es conveniencia asista con reme-
dio eficaz la mano del Rey poderoso al poder tan 
grande de una religión como la de la Compañía, tan 
unida con interiores lazos entre sí de amor y de 
profesion en todo lo que habitan de Poniente á Le-
vante, contra la sencillez de tan crecido número de 
viudas, huérfanos, doncellas y señoras honestas, y 
otras personas particulares en número de mas de 
trescientos, que con la llana confianza fiaron sus 
alimentos, dotes y patrimonios de los hijos de tan 
acreditada religión, en quienes esperimentan mas 
ruinas, engaños y malicias, que las de que les pare-
ció se escapaban con huir de los escollos del seglar 
comercio. Representarán el infeliz suceso con cuan-
ta decencia puedan, perdonando mucho, que cons-
ta del pleito y autos del concurso, que pasa y está 
pendiente en el supremo consejo de justicia de V.M.: 
y si todo lo que se dijere por los acreedores en este 
memorial, para solo apoyo de la defensa propia, á 
que necesidad tan precisa están con mayor eficacia 
por derecho natural obligados, se quisiere atribuir 
á injuria, formarálo inútilmente la idea de quien lo 
aplicáre; pero no lo podrá ser en la certeza contra 
el ánimo tan claro de los acreedores que están age-
nísimos de imaginarlo, siendo ellos quien padece°Ia 
injuria, pues los retienen los padres Jesuítas tan in-
justamente sus haciendas y caudales. 

2. Y epilogando á breve compendio lo que ne-
cesitaba mucha estension, dicen que el hermano 
Andrés de Villar, como procurador general del di-
cho colegio, tratando de su aumento, y para él, 

tomó á daño á censo empréstido y con otros títu-
los, en tiempo de trece años, mas de 800.000 duca-
dos, con que trató y comerció en Sevilla, embarcó 
para las Indias diversas mercadurías de fardos de 
lienzos, cajones de fierro, azafran y canela, labró y 
fabricó casas, molinos, compró heredades, huertas 
y todo género de ganados mayores y menores, pi-
diendo la dicha cantidad á los mas devotos y de-
pendientes del colegio, y á otras personas, ayudán-
dolesá buscar estos empréstidos muchos padres gra-
ves de la dicha religión. 

. 3. Todo lo cual obró el dicho hermano Villar 
con ciencia y paciencia, poderes y mandatos de sus 
superiores, que se prueba de muchas cuentas que 
se le tomaron, ajustamientos y balances, en que ha-
cia especial mención de todo. Y reconociendo 
el P. Pedro de Avilés, provincial de la Provincia 
de Andalucia, V el P. Diego del Mármol, rector del 
dicho colegio, el estado de su hacienda, y cuán 
colmada era para afianzar y asegurar el colegio 
en esta grandeza y opulencia, los dichos padres 
Jesuítas, en cuantos remedios y trazas investigó 
su buen celo, ninguno les pareció mas saludable, 
que disponer la materia de modo, que los acreedo-
res perdieran la mitad de sus créditos, corriendo 
estopor mano de un confidente suyo. Confirie-
ron si convendría hacer pleito de acreedores, y 
cuantas razones les propuso el dicho hermano An-
drés del Villar, por un memorial, para que no se hi-
ciera, cuanto y mas se intentára (que está presenta-
do en el dicho pleito), no bastaron á disuadirlos del 
concepto del que se hiciera, dándoseles nada del 
descrédito; y para que con mas claridad se vea su 



certeza, y se tenga de lo que adelante se referirá, se 
ponen los dos primeros capítulos del dicho memo-
rial y el último, que dice así: 

4. Primer punto. El escándalo que causará al 
mundo y nota grande de cosa tan nueva y desusa-
da en comunidad religiosa, especialmente la Com-
pañía, que está tan á los ojos de todos y notadas 
son sus acciones, y en materia de maravedís opi-
nada de codiciosa á los ojos de todos; con que no 
atribuirán á necesidad esta resolución, sino á que-
rerse quedar rica de bienes ágenos: con que en los 
ánimos de las gentes se perderá infinita devocion, 
crédito y estimación con las voluntades de los mas 
amigos y devotos, para no tratar con la Compañía, 
y menos dejarla sus haciendas y limosnas, en que 
la casa Profesa nuestra de Sevilla, donde se causa 
el mal. por lo menos en muchos años, no podrán 
vivir de limosnas; y sin duda si tal cosa se hiciese, 
se verían decontado graves daños. 

5. Lo segundo, que el rey nuestro señor y su 
real consejo, y chancillerías y audiencias y demás 
tribunales (fuera de los eclesiásticos, donde parecía 
se pudiera tratar el tal pleito) han de saberlo; y qui-
zá oyendo S. M. quejas gravísimas, que sin duda 
procederían de esta resolución del pleito de acreedo-
res, pueden entrometerse á inquirir la materia, y 
a u n á administrarla; que por leyes del reino toca 
esto á los presidentes, y por el derecho natural del 
príncipe y fuerzas amparar sus vasallos; y en-
tender, que en todos los tribunales de España y 
Roma no ha de ser de gravísimos daños y pleitos 
tal materia, es engaño, sin remedio de la hacienda, 
ni restauración de nuestro buen crédito, con gran 

daño general de la Compañía, y aun de las demás 
comunidades, que con razón se podrán quejar del 
éj¡emplaf; y de qué se siguen sin mejora fatales me-
dios para acabar con todo, es infalible. 

6. Concluyo con este discurso, que el colegio 
puede y debe pagar cuanto puede, así censos, como 
deudas sueltas, y quedarse con mucha hacienda y 
mayor honra, y reputación y crédito; que cuando 
le faltura, los demás colegios le habían de contri* 
buir, por evitar grandes males, como lo han he-
cho en'él Perú. Que habiendo el P. Alonso Fuer-
tes de Herrera, procurador de aquella Provincia, 
gastado mas de 350.000 pesos en una hacienda cer-
ca d£ Lima, que después no salió la mitad de su 
costo, contribuyeron lo» demás colegios de ella, se-
gún lo que cada uno podía, hasta enterar y pan-
gar á sus acreedores sus créditos, para quedar 
con el suyo la Compañía. Y otro ejemplar hay de 
la Provincia de Lisboa y otras partes en semejantes 
aprietos, y mas cuando este colegio y yo habernos 
socorrido otros muchos en los suyos. 

7. No habrá persona que bien quiera á la Com-
pañía, que desdiga de esta opinion, aunque empo-
breciera totalmente un colegio y se acabára, por lo 
que concurren diferentes razones en un cuerpo de 
una comunidad religiosa, que en un particular; y 
se ha de suponer, que en este colegio habrán en-
trado desde sus principios mas de 120.000 ducados, 
así de limosnas, donaciones, como fundación de be-
neficios, &c., la cual cantidad sin duda ha gastado 
en su sitio, casas, edificios tan suntuosos, templo, 
refectorio, juego de pelota, huerta, alhajas, librería 
y ornamentos, como ha hecho, y sustentádose con 
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tanta opulencia y número de sugetos y huéspedes 
años tantos, y tan malos de quitas de juros y bajas 
de moneda, y otras muchas cosas. 

8. Pues habiendo hecho todo esto, y quedar con 
mas de 150.000 ducados, valiendo como vale su ha-
cienda, raices y ganados y efectos (fuera de lo de 
casa y alhajas) medio millón de ducados larga-
mente, que se verá en las partidas; y lo debido de 
cgnsos, y lo suelto, quiero que sean 3.500 duca-
dos, que con harto menos se puede pagar; sobran 
los dichos, y no habrá negociado mal, sino muy 
bien, y se ha administrado bien su hacienda. Aña-
do también, que las obras pias que administra el 
colegio, y las décimas que por ellas goza, pueden 
los interesados quitárnoslas, y la administración 
de ellas por fallidos, y de la obra pia grande: con 
lo dicho én su lugar, claro es cesan 500 ducados al 
año, y otros no las dejarán, antes si hay algunas 
hechas, las revocarán. 

9. A los cuales capítulos y á los demás del di-
cho memorial, respondió el dicho Provincial Avi-
les al dicho hermano Procurador, escribiéndole la 
famosa y repetida Carta original que está presen-
tada en el dicho pleito, en que le dice estas forma-
les palabras: Quedo con el memorial de las razo-
nes, para no permitirse pleito de acreedores, y las 

uedo considerando, si bien guiándolo á nuestra 
mano, cesan muchos de los inconvenientes que se 
representan. Ningún reparo me hace el descré-
dito, pues no puede ser mas negro el cuervo que 
las álas. 

10. Llegó el dia 8 de Marzo del dicho año. de 
645, que fué el de su conveniencia, y de ejecutar 

cüanto tan anticipadamente habían premeditado, y 
lo primero fué prender al hermano Procurador del 
colegio en dos celdas con dos llaves, quitándole to-
dos los libros y papeles, que tenia en su celda, fac-
toría y caja, no permitiéndole comunicación de per-
sona alguna; y el dia siguiente 9, los dichos pro-
vincial y Rector convocaron en la casa Profesa á 
todos los acreedores, y á vista y presencia de lo mas 
notable, que á su instancia concurrió de toda Sevi-
lla, insinuó el Provincial el deseo de dar satisfac-
ción á todos, pero encaminándolo á que perdiesen 
la mitad de sus créditos. 

11. Y como aunque tenían un escribano para 
que ante él firmasen los que atrajesen á tan impía 
resolución, no hubo ninguno que quisiese venir en 
ello, ni firmarlo, y de esta discordia resultó que el 
dia siguiente, 10 del dicho mes, el Rector del cole-
gio supuso un acreedor que llamára á concurso, y 
con esta ocasion procedió un juez conservador, que 
habia nombrado el dicho colegio á los embargos de 
él, con tanta parcialidad y omision, que dió lugar 
á que desde este tiempo, hasta 14 del mismo mes 
de Marzo pagára el P. Rector, á quien quiso, seis 
cuentos de maravedís, y el conservador mas de 14 
mil ducados. 

12. Y en estas pagas del rector y conserva-
dor no se confundió el órden de los padres, ejecu-
tando en cuanto pudieron el primer intento del 
Provincial, pues hadan las deudas personales h i-
potecarias, y cada uno negociaba según lo que 
perdía. Tanto pudo el haber suscitado el juez con-
servador por la Compañía, que con la permisión de 
que cobrára mil ducados de plata de salario que se 



asignó cada año, le hallaron patrón, cuando le ha-
bían de temer riguroso castigador de tan culpables 
y mañosas industrias. 

13. Y como fué tan ruidoso y escandaloso el 
estallido del quebrado tiro del colegio en los oidos 
y corazones de los acreedores y de los que nó lo 
fueron, y ninguno oia, ni veía socorro á su mise-
ria, ni alivio á su pena, pues los que se acomoda-
ron con los padres quedaron desacomodados con lo 
que perdían, sin esperanza de que el conservador 
les fiara mas de lo que el colegio quiso reservar, y 
por la potencia y mano que se ha tomado y tiene, 
como las demás casas y colegios de la Compañía 
dentro de los muros de Sevilla, que solo en ella hay 
seis. 

14. Recurrió al único asilo del .consejo de jus-
ticia de Y. M. Juan Onofre.de Salazar, por su he-
cho propio, y como acreedor hipotecario en mas 
cantidad de cuatro mil ducados, y en nombre de 
los demás acreedores, donde suplicó se aplicara me-
dicina á tanta plaga, atajando tanta sangre de po-
bres vasallos de Y. M. que se iba vertiendo, y reco-
giendo los mismos que habian hecho la herida. Dió 
petición, alegando lastimosas razones; que bastaron 
para mandar el consejo, que la audiencia de Sevi-
lla informase, como lo hizo, confirmando y adelan-
tando con doctas ponderaciones la relación del di-
cho Juan Oaofre de Salazar; con que el consejo dió. 
comisión privativa al Lic. D. Juan de Santelices 
Guevara, del mismo consejo, que entonces gober-
naba la dicha audiencia, para el embargo de bie-
nes y general satisfacción de acreedores, é inquisi-
ción de innumerables bienes, dinero y ganados ma-

yores y menores, y de libros, papeles y efectos ocul-
tados. 

15. Y usando de esta comisión, en muy breve 
tiempo hizo que el hermano Procurador (que para 
este efecto D. Manuel Sarmiento, canónigo ma-
gistral de la santa iglesia de Sevilla, con comi-
sión del Nuncio de su Santidad y ausiliado de la 
real audiencia, le sacó de la prisión en que le te-
nían los padres Jesuítas, y depositó en el conven-
to de S. Francisco) ajustara las cuentas, no queT 

riendo por esto el conservador inhibirse del cono: 

cimiento de esta causa; en cuya sazón salió el fis-
cal de la dicha audiencia, por lo que tocaba á la ju-
risdicción real, declinándola, y perseverando en que 
se inhibiese y remitiera la causa al juez del conse-
jo, en que hubo probanzas de parte á parte, y he-
cha publicación, el fiscal del consejo de V. M. que 
salió á la causa y se mostró parte pidió, que se die-
ra auto de legos, por la fuerza que hacia el juez con-
servador en conocer y proceder en este negocio; y 
estando concluso y visto por todo el consejo, dió y 
pronunció el dicho auto de legos que es el siguiente: 

16. "En la villa de Madrid á cinco dias del mes 
í!de Febrero de mil y seiscientos y cuarenta y siete 
"años, visto-por los señores del consejo de S. M. el 
"pleito, que es entre el Lic. D. Pedro de Velasco 
"Medinilla, fiscal de S. M., de la una parte, y el 
"Rector del colegio de S. Hermenegildo de la Com-
"pañía de Jesús de la ciudad de Sevilla, á que han 

, "salido los acreedores del dicho colegio de la otra, 
"que se ha traído al consejo por vi a de fuerza, de 
"pedimento del señor fiscal, de ante el Dr. D. Fran-
c isco de Casaos, canónigo y tesorero de la santa 



"iglesia de la dicha ciudad de Sevilla, juez conser-
v a d o r , que dice ser del dicho colegio de S. Her-
"menegildo, dijeron: Q,ue en conocer y proceder en 

- "esta causa y pleito el dicho juez conservador, y en 
"no la remitir y su conocimiento al juez seglar, que 
"de ella pueda y deba conocer en cuanto á los bie-
n e s temporales del dicho colegio, hace fuerza, la 
"cual alzando y quitando, mandaron que se dé pro-
'-vision de S. M. para que el dicho juez conserva-
d o r no conozca ni proceda mas en la dicha causa 

_"y pleito, cuanto á los dichos bienes temporales, re-
"ponga y dé por ninguno todo lo hecho y procedi-
"do en él, cuanto á lo susodicho, y alce las censu-
r a s que hubiere interpuesto, y absuelva los esco-
"mulgados libremente y sin costa alguna; y remi-
dieron dicho pleito y causa, cuanto á los dichos . 
"bienes temporales, á la justicia seglar, que de él 
"pueda y deba conocer; y así lo proveyeron, man-
d a r o n y señalaron. Es tá rubricado de las rúbri-
c a s de su Ilustrísima el Señor Presidente de Cas-
t i l l a , y de todos los señores del consejo." 

17. En cuya virtud se despacharon primera y 
segunda provision de S. M. para que el dicho con-
servador se inhibiera y entregase los autos al juez 
del consejo, las cuales se les notificaron, y no solo 
las obedeció, pero antes que llegase la tercera con 
las temporalidades, por auto que proveyó á instan-
cia y solicitud de los dichos padres, declaró, que 
los bienes del colegio, menos algunos, que 110 im-
portan treinta mil ducados, eran eclesiásticos con 
que obligó á sustanciar este artículo; y habiendo 
durado dos años y medio, con mucha penalidad y 
gastos de los acreedores, y probádose por ellos ser 

bienes temporales, comprados con el propio dine-
ro de sus crédito todos los del colegio, menos lo de 
su fundación, que serán ochocientos ducados de 
renta, y de esto los frutos son temporales, intenta-
ron otro nuevo artificio, a t rayendo algunos de los 
acreedores de cédulas y vales supuestos, que mu-
chos de ellos son de religiosos de la misma Com-
pañía. puestos en cabezas de seglares los créditos á 
que firmasen un compromiso, enderezado á solo fin 
de hacer eterna la paga ' y también por huir de que 
el consejo 110 refrescase el dolor de la llaga, que-
riendo honestar con este disimulo engañoso el co-
lor que daban los padres, de que hacían cesión de 
bienes á los acreedores (como si la pudiesen hacer 
los alzados mas de tres años despues de haber pu-
blicado quiebra y formado concurso) y que mien-
tras 110 se les señalase congrua competente, tuvie-
se el Rector del colegio una de dos llaves del arca 
en que entra el dinero procedido de las rentas y fru-
tos embargados y otras cosas, todas de las conve-
niencias de los dichos religiosos, por haber nombra-
do cinco diputados de los mismos acreedores, sus 
mas allegados. 

18. Y así ajustado el dicho compromiso, sobre 
él hubo contradicción con la menor parte de acree-
dores, que 110 quiso venir en él, ni entregarle ante 
el Lic. D. Lorenzo Santos de San Pedro, oidor de 
la dicha audiencia de Sevilla; y juez de este nego-
cio por el consejo, y pretendiendo la mayor parte 
de acreedores se condenase á la menor á que estu-

- viesen y pasasen por el dicho compromiso, y el di-
cho juez lo hizo así, y le aprobó y dió por válido, 
y condenó á la dicha menor parte á estar y pasar 
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por él, por cuya parte se interpuso apelación para 
el consejo, donde cada una de las partes alegó lo 
que les convino en orden á la calificación ó repro-
bación del dicho compromiso; y conclusa la causa, 
y vista por todo el consejo, pronunció sentencia en 
25 de Julio de 1653, en que se revocó á la letra la 
sentencia dada por el dicho D. Lorenzo Santos, 
y lo acordado, del cual por la mayor parte de los 
acreedores se suplicó, y por la menor se pidió con-
firmación; y pendiente la Instancia de suplicación, 
temieron los dichos padres Jesuítas el justo enojo 
del consejo, y la severa resolución que esperaban 
habia de tomar con haber proveído lo acordado por 
remate de la dicha sentencia. 

19. Lo que estaba decretado por acuerdo, era: 
"Que mediante la abundancia de queja con que á 
"S. M. se habia consultado sobre los fraudes de las 
'•'comunidades regulares, que siendo de sus respec-
'•'tivas filiaciones, y cada casa sujetará su Provin-
"cia, y todas las Provincias á la religión, que como 
"madre tenia obligación á toda su familia,-se jun-
gasen estos y otros desórdenes tan perjudiciales á 
"S. M. y á sus vasallos eclesiásticos y seculares, pi-
d iendo el fiscal lo conducente, á fin de que cada 
"Provincia, y no alcanzando cada común de estas 
"demás religiones, quede sujeta y se entienda obli-
g a d a á cada su casa particular, y por ella en la sa-
tisfacción de empréstitos, créditos y acciones de 
"cualquier calidad, cuantidad y género que sean, 
"aunque la haya originado y contraído por la co-
"mun de una casa ó por su procurador ó factores, 
"del mismo modo que la Provincia ó toda la reli-
g i ó n en otras demandas defiende en lo eclesiásti-

"co y en lo secular á cada una dé dichas casas par-
t iculares para sus fueros, esénciones y particula-
ridades, que así lo estima el consejo, mientras se 
"decreta y aprueba por S. M. que lo tiene insinua-
"do en dichas representaciones: con que el consejo 
"podrá proceder al uso mas acomodado, con la se-
ver idad que el negocio pide, en todos los dominios 
"católicos, á cuyo fin se lleven los autos y cum-
"pla, &." 

20. Y pareció en el consejo el P. Juan de Vil-
ches, procurador general de la Provincia de An-
dalucía, de la misma Compañía, en nombre de su 
Provincia, y por lo que tocaba al colegio de S. Her-
menegildo de la dicha ciudad de Sevilla, y presen-
tó petición, por la cual se allanó é hizo ofrecimien-
to y dejación de todos los bienes del dicho colegio, 
espiriüiales y temporales, y así los que fuesen de 
su propia fundación, como los beneficios eclesiás-
ticos que tuviese agregados, y todos los demás bie-
nes, que pareciesen ser siiyos, ¡¡ara que el consejo 
usando de los medios que mas conviniese, manda-
se con ellos hacer pago á los acreedores, aunque 
fuese necesario cerrarse el dicho colegio y vender-
se todo cuanto habia en él; y supuso que sus su-
periores darían todos los consentimientos y pode-
res que se les ordenase, y harían cualesquier sú-
plicas á su Santidad para que se consiguiese. Y 
asimismo presentó poder especial para lo susodi-
cho, otorgado por el P. Pedro de Fonseca, de la 
misma Compañía, Provincial de la dicha Pro-
vincia de Andalucía, en que ratificaba el ofreci-
miento y allanamiento- hecho por el PJ. Vilches, 
procurador general en todo y por todo, y presen-



tó en los autos la patente de su General y de tal 
Provincial; y concluso el pleito, y visto por todo el 
consejo, dió y pronunció la sentencia de revista si-
guiente: 

21. "En la villa de Madrid á catorce dias del 
"mes de Octubre de mil seiscientos cincuenta y tres, 
"visto por los señores del consejo de S. M. el plei-
t o que es entre los diputados, de la quiebra y ma-
"yor parte de acreedores del colegio de S. Herme-
negildo de la Compañía de Jesús de la ciudad de 
•'•'Sevilla, y Pedro Pablo Cantabrana su procurador, 
"y el-Provincial de la dicha Compañía de la Pro-
v inc ia de Andalucía, y Pedro Muñoz su procura-
d o r , de la una parte, y Juan Onofre de Salazar, y 
"'otros consortes, acreedores del dicho colegio, y 
"Juan üuiz de Soba su procurador, de la otra, di-
jeron: que confirmaban y confirmaron el auto por 
"'los dichos señores proveído en veinte y cinco de 
"Junio de este dicho año, de que por parte de los 
"dichos diputados^ mayor parte de acreedores fué 
"suplicado, por el cual revocaron la sentencia en 
"esta causa dada por el Lic. D. Lorenzo Santos de 
"San Pedro, oidor de la real audiencia de grados 
"'de la dicha ciudad y juez subdelegado, del Lic. D. 
"'Gabriel de Chaves y Sotomayor, oidor de la dicha 
"audiencia y juez de este negocio, por comision del 
"consejo, en once de Diciembre del año pasado de 
"mil seiscientos cincuenta y uno, por el cual de-
Claró haber habido lugar el compromiso sobre que 
"es este pleito, otorgado por la mayor parte de los 
"dichos acreedores, y el poder dado á los dichos di-
sputados, los cuales pudiesen usar de él y de la fa-
cu l tad que en él se les dá, en cuya consecuencia 

"condenó á los acreedores con quien se siguió este 
"pleito, que no otorgaron el dicho poder y compro-
"miso, á que estuviesen y pasasen por él y por el 
"arbitrio que los dichos diputados, en virtud del di-
c h o poder, diesen, como los acreedores que le otor-
garon , con tanto que no escediesen de los tér-
minos, dentro de los cuales permite el derecho, que 
"la mayor parte de los acreedores pueda perjudicar 
"á la menor, y no ser visto, que los que consintie-
r o n haber querido, ni podido perjudicarse en mas 
''que en aquello que conforme á derecho y calidad 
"de sus personas pudiesen hacer, y les reservó el . 
"derecho á salvo á todos los dichos acreedores, pa-
t a que si los dichos diputados escediesen de lo re-
tel-ido, pidiesen y siguiesen su justicia, donde y 
"contra quien viesen les conviniese; y haciendo jus-
t ic ia , dieron por ninguna y de ningún valor ni 
"efecto la dicha sentencia dada por el dicho D. Lo-
"renzo Santos de San Pedro, y asimismo el compro-
"miso y poder en él dado á los dichos diputados, y 
"lo acordado en todo y por todo, como en el dicho 
"auto se contiene, y así lo proveyeron. Está rubri-
c a d o de las rúbricas de su Ilustrísima el Señor 
"Presidente de Castilla, y de todos los demás seño-
r e s del consejo." 

22. Y lo acordado fué, que se despachase juez 
del consejo, que fuese á poner cobro en los dichos 
bienes temporales del dicho colegio de S. Herme-
negildo de la dicha Compañía, y á descubrir los 
que estuviestn ocultados; y se procurase y hiciese 
diligencia con el Nuncio de su Santidad, para que 
por su parte diese comision á la misma persona, que 
se despachase por el consejo, para que siendo uno 



el juez de los bienes eclesiásticos y t e m p o r a l e s ^ 
diese usando de ambas jurisdicciones, hacer mas fá-
cilmente la separación de unos y otros bienes, he-
cha pagar con unos y otros á los acreedores, con-
forme á derecho. 

23. Y en conformidad de las dichas senten-
cias de vista y revista, se nombró por juez al Lic. 
D. Francisco Alvaro de los Rios, de órden sacro, 
que fuese á la dicha ciudad de Sevilla, como fué 
llevando las dos comisiones del consejo y del Nun-
cio de su Santidad, y por convenir al servicio de 
V. M. que por un sugeto se ejecutasen ambas ju-
risdicciones temporal y .eclesiástica. Y usando de 
ellas el dicho juez, reconoció los embargos que se 
hicieron por mandado del dicho D. Juan de San-
telices en los bienes que se hallaron en ser al tiem-
po de la quiebra; y asimismo se hicieron diligen-
cias en Órden á la ocultación y transportación,°que 
como vá referido, hicieron los dichos padres Jesuí-
tas de muchos bienes, dineros, ganados mayores y 
menores, frutos y cosechas, y otros efectos pertene-
cientes al dicho colegio, y ajustado y liquidado cua-
les eran bienes temporales, y cuales eclesiásticos 
por su auto difinitivo, que proveyó el dicho juez en 
12 de Diciembre de 1654, habiendo visto los autos, 
probanzas, testimonios y demás papeles presenta-
dos por cada una de las partes, en comprobación de 
sus intentos, hizo la separación de ellos, declaran-
do cuáles eran bienes espirituales, y cuáles tem-
porales y vendibles, para que con lo*¡rrocedido de 
ellos se haga pago á los acreedores deldicho colegio 
en el lugar y grado, que á cada uno le tocase en la 
sentencia de graduación que se pronunciase, para 

cuyo efecto mandó se vendiesen, y que se trajesen 
en pregón, y se notificó á las partes, y por la del 
colegio apelaron del dicho auto; pero por ser este 
negocio de su naturaleza ejecutivo, el dicho juez 
sentenció la causa de remate, y hizo la dicha gra-
duación por su sentencia que pronunció en 1.° de 
Abril de 1655. 

24. Y habiendo corrido el término de los pre-
gones dados parala venta de los dichos bienes, el 
mismo dia asignado para el remate de ellos, los di-
chos padres Jesuítas, usando de nuevos artificios y 
trazas, hicieron notificar (al dicho juez y á su acom-
pañado el Dr. D. Garci Pej^z de Ulloa. oidor de la 
dicha audiencia de Sevilla, por haberle recusado los 
dichos padres) unas letras que dicen han traido de 
Roma, para que se inhibiese de esta causa y entre-
gase al juez eclesiástico, que ellos nombraron, los 
papeles y aútos de la dicha comision, instando no 
solo en desaforar de ella al dicho juez del conse-
jo, sino oponiéndose directamente á las ejecutorias 
referidas, procurando echar de sí por todos los me-
dios estraños que imaginan, la jurisdicción del con-
sejo. 

25. Y es constante y llano, que si cuando ga-
naron en Roma dichas letras hicieron verdadera 
relación á nuestro muy Sto. F. Alejandro Vlídgl 
hecho y progreso y estado de este negocio, no es 
creíble de la santísima atención en la entrada de 
su pontificado en la observancia de la justicia, que 
se mandaran espedir dichas letras; ni los dichos 
religiosos, aunque intrépidos tuvieran osadía para 
referir un caso tan desusado én comunidad religio-
sa y tan lleno de circunstancias, todas pecaminosas. 



siendo el fin de este.intento el que premeditaron 
mas de un año antes de publicar la fraudulenta 
quiebra, que fué por la introducción del concurso 
de acreedores, y la inmortal duración de él, con los 
obstáculos y dilatorias que habian de interponer, y 
cada hora interponen en todas partes, consumirlos 
y acabarlos con gastos, pesadumbres y molestias, y 
al cabo al cabo quedarse con todo. 

26. Y siendo constante todo lo referido y cuan-
to el cuidado omite, porque mas latísimamente cons-
ta de los autos del pleito, los dichos acreedores pos-
trados tercera vez á los reales pies de V. M. con 
humilde rendimiento y (¿olorosa deprecación, supli-
can á Y. M. que usando del derecho de rey sobera-
no y del poder de su real justicia, se sirva de man-
dar encargar al consejo, que pues tiene reconocidas 
estas industriosas malicias y continuación de frau-
des, y que el crimen de estos padres Jesuítas fué 
tan estraordinario y fuera de las reglas comunes, 
también lo sea estraordinaria la demostración y fue-
ra de los términos jurídicos, como soberano señor 
y legislador. 

27. Porque á mas de importar tanto para él es-
carmiento de estos religiosos y otros atrevidos, por 
esentos con este ejemplo, los vasallos de Y. M. se 
verán restituidos en sus haciendas y honras, y la re-
pública ofendida, vengada y satisfecha, y vendrán 
propios y estraños en conocimiento, que habnr re-
mitido V. M. por su real decreto la vista y deter-
minación pronta de este negocio á todo el consejo 
de justicia, fué porque el mismo nombre y profe-
sión de ella manifiestan los efectos, que breves pue-
den esperarse, siendo la materia de calidad, que pi-

de severa y ejemplar resolución, y obliga en con-
ciencia á V. M. á poner la última mano, para que 
los religiosos Jesuítas, á título de tales, y con el a-
brigo de sus privilegios, no desnuden á los mas ami-
gos, y se contenten con lo que los derechos les per-
miten, ni cometan semejantes escesos en daño tan 
crecido de los vasallos de V. M. 

28. Porque quien con recta y sana intención 
juzgare la ruina y pobreza de tantas viudas des-
amparadas, doncellas apartadas, casadas espul-
sas, religiosas y desesperados ?iobles, con la inju-
ria de haberse alzado estos padres con sus dineros 
pleitos y gastos que les han causado en tanto nú-
mero de arios, no solo estrañará ningún periodo de 
este Memorial, pero sacará lágrimas del pecho 
mas endurecido. 

29. Porque cómo parece creíble, que para vivir 
decente y religiosamente los dichos padres Jesuitas, 
solicitasen con tal ansia y conato acumular tan es-
cesivo número de bienes y haciendas decampo tan 
opulentas y cuantiosas, manejando una masa tan 
grande de dinero, que en tiempo de trece años pa-
saron de 800.000 ducados, la mayor parte en pla-
ta, como los mismos religiosos lo tienen dicho y 
alegado en uno délos pleitos que pasan en el con-
sejo; y lo que es digno de ponderación en una, pla-
za, escala la mas principal de Europa. y de las 
Indias, como es la ciudad de Sevilla, para tratar 
y comerciar y traficar, como trataron, negociaron 
y. traficaron con la dicha cantidad, dando y to-
mando á hiero de la misma forma y manera que 
los demás hombres de negocios y cargadores de 
ella? 



30. La perniciosa consecuencia es clara, si se 
dilatase mas tiempo la debida y justa demostración, 
y no se refrenase la audacia que tienen los dichos 
padres Jesuitas con su gran poder y riquezas y en-
trada en todas partes: continuarán el notorio comer-
cio, trato ilícito, negociación dañada y ensanche de 
caudal propio; mucho mas si les sale bien la empre-
sa: porque los demás colegios de la Andalucía están 
debiendo grandes eantides á particulares, poco me-
nos que ésta algunos, y también están á la mira de 
la resolución que se toma para hacer otro tanto, si 
consiguen el intento. 

31. Pues según esto, señor, ¿que deberán de de-
pósitos y ditas tomadas á daños y con diferentes 
títulos en los colegios de las dos Castillas, que se 
presume suben de 2,000.000 de ducados; y nunca 
cesa su sed de j.untar dinero? ¿Cuán mal podrá so-
nar en todas las partes del mundo, donde se tiene 
noticia de este inaudito y escandaloso hecho y ca-
so pensado, criminando á los ojos de V. M. tan ca-
tólico y de su gran consejo de justicia, que también 
están esperando el paradero que tiene, viendo que 
están despojados de sus haciendas'tantos y tan fie-
les vasallos de Y. M., siendo cierto, como lo es, que 
cuanto ha sido infausta para ellos la fraudulenta y 
dañosa quiebra del colegio, tanto ha sido felice y 
útil á los religiosos de él, pues con haberla publi-
cado, están-hoy mas acomodados que antes de ella? 

32. Y la prueba es real, llana y clara, porque 
con los bienes, dineros, joyas, efectos, grandes su-
mas de ga'iados de todos géneros mayores y meno-
res, que como va referido, ocultaron, alzaron y trans-
portaron, y con mas de 3.000 ducados de renta, que 

á título de alimentos les dieron de su autoridad los 
dichos diputados, y mas de 1.600 ducados, que tam-
bién sacaron á D. Rodrigo Barba Cabeza de Baca, 
de los 3.300 ducados de renta que le tuvieron usur-
pados, tiempo de treinta y nueve años, dándole á tí-
tulo de ser caballero pobre, 300 ducados cada año 
de limosna, que es aquel caso tan célebre de la obra 
pía secreta, de que se dió noticia d V. M. en otra 
ocasion, que todo importa mas de 6.800 ducados de 
renta, están hoy los dichos padres de la Compañía 
mas sobrados y seguros en lo que poseen, y con ro-
bustas fuerzas para aniquilar las que apenas han 
quedado á los miserables acreedores; y será suma 
desdicha, lo que no esperan de la piedad y recta jus-
ticia de V. M. dejarlos espuestos á que litiguen con 
tan manifiesto y cierto peligro ante un juez eclesiás-
tico, con tan prolijas citaciones y apelaciones y gtros 
artículos, que precisamente incidirán, que es el fin 
que han tenido los padres para acabar de aburrirlos 
y desesperarlos. 

33. Porque ¿cómo han de tener vida ni hacien-
da para aguardar tres sentencias eclesiásticas con-
formes, si solamente para hacer una notificación de 
traslado á mas de trescientos acreedores, que tan-
tos son los del colegio de la Compañía, son menes-
ter seis meses? ¿Y qué dinero bastaría, ó adonde lo 
tienen? Y así con estos ardides, trazas y dilatorias, 
cejarán en manos de sus enemigos las vidas, hon-
ras y hac iendas perdidas, causando universal nota 
y admiración, que faltando estos padres Jesuitas 
al debido y respetoso decoro del consejo, y contra-
viniendo á las ejecutorias referidas, y allanamien-
to y dejación que hecieron en él de todos los bienes 
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espirituales y temporales del dicho colegio, y que 
se cerrase y vendiese cuan to habia en él para ha-
cer pago á sus acreedores, se hayan atrevido ¿pre-
sentar las dichas-letras apostólicas, tan subrepticia-
mente ganadas, y haber conseguido auto de que 110 
hace fuerza su juez eclesiástico en conocer y pro-
ceder en este negocio y causa, sin oír al fiscal de 
Y. M. siendo parte y litigando en este.pleito, ni ha-
ber salido á él defendiendo este artículo y á los a-
creedores, que ha llegado su desvalimiento á estre-
mo tal, que 110 tuvieron con que poder pagar un abo-
gado, que entrara en la sala mayor á defenderlos: 
con que los dichos religiosos han vuelo á poner en 
los principios estos pleitos, desestimando cuanto el 
consejo con su santo celo tiene resuelto y mandado 
en favor de la justicia de los acreedores; y los pa-
dres^Jesuitas dándoseles nada de todo, haciendo iu-
superables esfuerzos/jara poner en práctica su mác-
sima, que tanto observan de dar tiempo al tiempo, 
y de esta manera conseguir el primer intento de que-
darse ricos de haciendas agenas. 

34. Y finalmente, no solo en este caso que tan-
to insta, se debe prontamente dar satisfacción de sus 
créditos á estos fieles vasallos de V. M. que de no-
che y de dia están contribuyendo á las necesidades 
de la defensa de la fé católica y de estos reinos, si-
no que en la forma mas conveniente piden humil-
des á V. M. y suplican con amor de naturales y 
únicos vasallos, sea servido de cargar la conside-
ración en que también sea castigado tan detesta-
ble crimen, pues si no se pone enmienda, no solo 
cesarán los inconvenientes y daños referidos, pero 
se acrecentarán como permitidos. 

35. Esta, señor, es la peste tan nociva que toca 
atajar á V. M. y á su rectísimo y supremo consejo 
de justicia, y proveer para los acreedores, que en 
ella han enfermado con el riesgo de perder sus ha-
ciendas, sustento, estado y pundonor, llevados de 
la justa confianza de tan ejemplares religiosos: así 
lo confian de la inmensa prudencia, entendimiento 
y acostumbrado celo de justicia de Y. M. y de sus 
reales y cristianos consejeros, sacando de esta vez la 
raiz de estos daños, remediando la necesidad, ahogos 
y pobreza de tantos vasal los desvalidos, quebrantando 
el tesón del poder incontrastable de estos padres Je-
suítas, en -afligirlos con tanta duración de mas de 
once años de pleitos, que debieron y pudieron escu-
sar, como queda referido, u sando V. M. del sobera-
no y justo poder que le dan las leyes en sus legíti-
mos reinos, sin que se den mas treguas, ni que se si-
ga, como hasta aquí, por términos judiciales, inmor-
tales en un pleito de acreedores, y con dos jurisdic-
ciones eclesiástica y secular, pues con tid injuria y 
violencia estos religiosos los han f rustrado; y lo 
que mas es, oponiéndose directamente tantas veces 
á las justas resoluciones y mandatos del consejo, ma-
yormente habiéndose allanado en él y dejado todos 
los bienes espirituales y temporales de su colegio, y 
que se cierre y venda cuanto hay en él, pagar á sus 
acreedores. 

36. Ejecútese, señor, con efecto presentando lo 
que los mismos religiosos Jesuítas, conociendo su 
culpa y delito, se fulminen; mande V. M. que vaya 
á Sevilla un ministro togado de los grandes tribu-
nales de su corte, de toda entereza y resolución, con 
plenísima facultad, que guardando las reales órde-
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nes de Y. M. y de su gran consejo de justicia, cier-
re el colegio; vayanse los religiosos á otras casas y 
colegios de la Provincia, que tanto benefició éste de 
S. Hermenegildo por espacio de tantos años, costeán-
dolos tan crecido número de sugetos, estudiantes, her-
manos y huéspedes como sustentó y vistió éste de 
S. Hermenegildo; venda los bienes, raices, muebles 
y alhajas del colegio, que en él hubiere estantes, 
pues todos son comprados, costeados, labrados y fa-
bricados en su edificio y casas con el dinero y cau-
dales de los acreedores. 

37. Y no habiendo ponedores en quien se rema-
ten, por haber amedrentado los padres á muchos, di-
ciendo no pueden ser inalienables,-y otros artificio-
sos protestos, los adjudique insolutum á los acree-
dores, pues están ya apreciados y pregonados, y les 
dé breve y entera satisfacción de sus créditos, con-
forme á la dicha sentencia de graduación. 

38. Y para que se vea cuan justa es la instan-
cia que se hace en esta súplica á V. M. y para ma-
yor apoyo y fundamento deque se debe y puede ha-
cer, poniéndolo en ejecución, pues de" mas de será 
todas luces tan justificado, y estar convictos y con-
fesos dichos religiosos en esta causa por los autos, 
probanzas, instrumentos en él presentados, y por las 
sentencias y ejecutorias referidas, y por su mismo 
allanamiento, traen á la memoria de V. M. la sen-
tencia mas pr udente y cristiana, que la mag estad 
de su gran padre el rey nuestro señor D. Felipe 
III de gloriosa memoria, en la cédula real que 
mandó depachar á D. Juan de Mendoza, marqués 
de S. Germán, de su consejo de estado estando en 
la misma Provincia de Andalucía entendiendo en 
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el negocio mas grave é importante de su felicísimo 
reinado, que fué la espulsion de los moriscos, la 
cual está firmada de su real mano, y refrendada de 
Andrés de Prada, secretario de estado, su fecha en 
Madrid, á 9 de Diciembre de 1609, las reales, sa-
pientísimas y formales palabras son estas: 

39. Como quiera que cuando algún grave y 
detestable crimen se comete por algunos de algún 
colegio 6 universidad, es razón que el tal colegio 
6 universidad sea disuelto y aniquilado, y los me-
nores por los mayores, los unos y los otros sean pu-
nidos; y aquellos que pervierten el buen y honesto 
vivir de las repúblicas y de sus ciudades y villas 
sean expelidos de los pueblos, porque su contagio 
no se pegue á los otros, 0,'c. 

40. Y. M., señor, como tan católico y justo pon-
ga la mano de su poder y saber para atajar este fue--
go, y estorbar este cáncer, y sanar la dolencia, que 
va cundiendo y acabará con la mayor parte de las 
haciendas del reino, pues cerrándose el colegio, y 
vendiéndose ó adjudicándose los bienes de él, como 
los mismos padres Jesuítas y su provincial lo tienen 
pedido en el consejo, vivirán en una religiosa y cris-
t iana quietud, y las demás provincias y colegios de 
la Compañía, escarmentados, tratarán de hacer 
cargazones de oraciones para aplacar el mar de 
los trabajos y miserias, que ha tantos dias que se 
padecen y amenazan, y en que todos se anegan, y 
los vasallos de V. M. cobrarán sus créditos, y tam-
bién vivirán en su estado con pundonor y decoro. 
—B. L, R. P. de V. M., por sí y sus consortes.— 
Juan Onofre de Solazar. 



•líemi»/«/ del suceso eslía fio, por donde tino á descubrir el 
Si-. Si. Juan de Saulelices Guevara, del Conseja SSeal, la 
ocultación y fraude que las Padres Jesuítas de! Colegio de 
8. SSernienegUdo de la Compañía de Jesús de la ciudad de 
Sevilla, cometieron contra Si. Rodrigo Barba Cabeza de 
Baca, vecino de ella, reteniéndole injustamente utas tiem-
po de treillía y nueve años 3.300 ducados de renta, que le ,!c. 

jó el Veinticuatro Juan de.llonsalve, su lio, y les gozaran y 
cobraron para sí, dándole ñ titulo de limosna 3 0 0 ducados 
cada año. 

A B I E N D O el consejo real de Castilla enviado 
comisión al Señor D. Juan de Santelices, del dicho 
consejo, gobernando la real audiencia de Sevilla, pa-
ra que conociera del pleito y causa del concurso de 
acreedores á los bienes del colegio de S. Hermene-
gildo de la Compañía de Jesús de la dicha ciudad, y 
embargase todos sus bienes y rentas, y hiciese ocul-
tación de los ocultados y los sacara de donde estu-
viesen, y diera entera satisfacción, y hiciera pago á 
los dichos acreedores, el Señor D. Juan mandó traer 
ante sí todos los libros de la procuraduría y con-
taduría y caja del dicho colegio para averiguación 
de lo referido. 

2. Y entre los dichos libros halló uno, que se in-
titulaba. Libro de Obra-piasecreta, y leyendo el 
dicho libro hoja por hoja, se halló en él la cuenta 
y razón con debe y ha de haber del gasto y distri-
bución de la dicha obra-pia secreta y de su hacien-
da, y las cuentas y visitas,-que habían hecho y to-
mado los Provinciales á los Procuradores del dicho 
colegio, todas firmadas y autenticadas de los Pro-
vinciales, que decia así: Vayase contemporalizan-
do con D. Rodrigo Barba Cabeza de Baca lias-
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P A D R E S J E S U Í T A S . 

ta que muera el beneficiado Juan Seguez de Ve-
lasco, y en muriendo el beneficiado Juan Seguez 
de Velasco, ciérrese la puerta al dicho D. Rodrigo 
Barba, como si tal cosa no hubiese; y mas abajo otro 
manda to q u e decia: Y de este libro y hacienda no 
tenga noticia sino solo los Procuradores del cole-
gio y el Rector y el Provincial y los considtores 
de Provincia. 

3. Yr habiendo hecho mucho reparo el Señor 
D. Juan de Santelices de este título del libro y de 
estos dos mandatos y capítulos, hizo parecer ante 
sí al P. Andrés de Villar, procurador que fué del 
dicho colegio, que estaba depositado en el conven-
to de S. Francisco, y á D. Rodrigo Barba, y al be-
neficiado Juan Seguez de Velasco, á los cuales man-
dó, que jurasen y dijesen, qué querían decir aque-
llos capítulos, y qué obra-pia era aquella: los cua-
les declararon y juraron lo siguiente. 

4. Hubo en Sevilla, habrá treinta y nueve años, 
un caballero, Veinticuatro de Sevilla llamado Juan 
de Monsalye, que había venido de Indias muy 
rico, el cual no era casado, ni tenia hijos; una mu-
ger le puso pleito, diciendo que era su hija, y que 
la había habido en su madre, siendo • ambos solte-
ros, y ?jue demás de esto se había casado con la di-
cha su madre clandestinamente, y consiguientemen-
te, como tal su hija era su heredera forzosa de toda 
su hacienda. Siguióse este pleito y en el discurso 
de él, le di ó el mal, de^jue murió el dicho Juan de 
Monsalve. 

5. Llamó para disponer su alma un padre Je-
suíta, que vivía en el dicho colegio de S. Herme-
negildo, con el cual ajustó su conciencia y dispuso 



su testamento, diciéndole, que aquel pleito que le 
había puesto aquella muger, era injusto y que era 
falso todo lo que le decia y le articulaba; y así que 
era necesario, por lo que podia suceder despues del 
muerto, disponer su hacienda y testamento, de suer-
te que no tuviese noticia la dicha muger de los bie-
nes muebles y plata que tenia, y el dicho padre or-
denó el testamento en esta forma. 

6. De los bienes raices testó, que no pudo ocul-
tarlos, de los cuales fundó un mayorazgo el dicho 
Juan de Monsalve, en el cual llamó y nombró por 
heredero al dicho D. Rodrigo Barba Cabeza de Ba-
ca, su sobrino; y de los bienes muebles y plata, que 
importó ochenta y cinco mil ducados, hizo una cé-
dula firmada del dicho Juan de Monsalve y del di-
cho padre de la Compañía su confesor, en la cual 
decía y declaraba, cómo en poder del dicho padre 
dejaba aquella cantidad guardada y depositada, pa-
ra que en caso que saliera el pleito en su favor des-
pues de muerto, ó por cualquier acontecimiento, ce-
sara la pretensión de la dicha muger. que aquel di-
nero y cantidad que dejaba en poder del dicho pa-
dre, se agregara y juntára en el dicho mayorazgo 
para que fuera todo uno; y de su renta reservaba' 
ochocientos ducados cada año, para que se casasen 
tantas doncellas y se redimiesen cautivos, y se die-
sen tantos dias señalados de comer á los pobres de 
la cárcel; y que si algunos de los poseedores de su 
mayorazgo tuviesen hijos, f u e cesaran las dichas 
obras-pías, hasta fundar dote'competente á su cali-
dad para ponerlas en estado; y que fuesen patronos 
y administradores de esta obra-pia los dichos pesee-
dores de su mayorazgo. Estos ochenta y cinco mil 

ducados de plata, y la dicha cedida entró todo en 
poder del dicho Padre de la Compañía en con-
fianza para el intento referido. 

7. Murió el dicho Juan de Monsalve, y sus he-
rederos y albaceas dentro de poco tiempo se concer-
taron con la dicha muger, y la dieron 10.000 duca-
dos de vellón porque se desistiera del pleito y de to-
dos los demás derechos y acciones que tenia con-
tra la hacienda del dicho Juan de Monsalve: la di-
cha muger se concertó en la forma referida, y hu-
bo escritura de transacion y concierto, con lo cual 
había ya llegado el caso de manifestar el dicho pa-
dre el dinero. 

8. Demás de esto, dentro de breve tiempo mu-
rió esta muger sin herederos forzosos, con que tam-
bién por esta causa habia ya cesado el pleito; pero 
nada bastó para que manifestarán este dinero y 
cedida, ni en vida del dicho padre dé la Compa-
ñía, ni despues que murió, reteniendo en sí esta, 
hacienda mas ha de treinta y nueve años, y de ella 
impusieron 3 .300ducados de renta, que hoy gozan. 

9. Hasta que permitió Dios nuestro Señor, que 
con la quiebra tan escandalosa y lastimosa que hi-
zo el dicho colegio, se descubriese este caso particu-
lar, y el Sr. D. Juan de Santelices asimismo man-
dó sacar un traslado del testamento del dicho Juan 
de Monsalve, y con los dichos y juramentos de las 
personas referidas, y otros papeles y averiguaciones, 
lo remitió todo á S. M. y á su real consejo de Cas-
tilla, donde está pendiente el pleito de acreedores 
de la quiebra del dicho c o l e g i o , pieza 3 y 6 . 

10. El consejo, habiendo visto los papeles y a-
v e r s a c i o n e s y consulta, mandó dar traslado al se-
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ñor fiscal del dicho real consejo, el cual respondió; 
por otra parte el dicho D. Rodrigo Barba envió po-
deres, pidiendo al consejo nombrase á un señor con-
sejero por juez de esta causa. 

11. "Y el consejo determinó enviar, como de he-
cho envió, comision privativa al Sr. D. Juan deSau-
telices, para que conociera de esta causa y pusiese 
al dicho D. Rodrigo Barba Cabeza de Baca en pose-
sión de su hacienda, y se le mandase restituir con 
todos los réditos; y el dicho Sr. D. Juan de Sante-
lices y sus succesores están hoy conociendo y pro-
cediendo en la causa, y aquellas palabras del libro, 
que decían: Váyase contemporal izando con D. Roí 
drigo Barba Cabeza de Baca, hasta que muera el 
beneficiado Juan Seguezde Velasco, su tio, era que 
los padres del dicho colegio le daban al dicho D 
Rodrigo Barba 300 Ó 400 ducados cada año, dicién-
dole, que aquello le daban porque un deudo suyo 
les habia dejado una obra pía, y que la quería em-
plear en él, porque era un caballero pobre, y estos 
alimentos que le daban, habian de durar, según la 
nota del libro, hasta que muriese el dicho Juan Se-
guez de Yelasco, que era el que sabia todo esto y no 
otra persona, por ser de mas de 80 años, y primo del 
dicho Juan de Monsalve." 

12. También es de advertir, que se halló en el 
dicho libro secreto, que muchos años habian con-
mutado la obra pía dé casar doncellas y redimir cau-
tivos, y lo demás en darlo de limosma á la casa Pro-
fesa de Sevilla de su misma Compañía; y todo re-
sulta mas estenso y puntual de los espresados autos 
originales, y recaudos de su concernencia y espe-
dientes del consejo, á que se hace remisión. 
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Mirando s iempre á ia mayor honra y servicio del Se-
ñor, y ponderando el Vble. Obispo qué podria contribuir 
en lo sucesivo al bien de las a lmas y de la iglesia, hacer 
depositario de algunos de sus escritos al Padre General 
de los Carmeli tas descalzos; y siéndolo entonces el M. 
R. P. F r . Diego de la Presentación, varón de todapiedad, 
celo y sabiduría, y muy conocido de nuestro venerable es-
critor. despues de haberlo encomendado á nuestro Señor, 
y consultando con personas graves, se los remitió el año 
de 1657 con la Carta que sigue. 

DEL ' 

Venerable Siervo de Dios 
P A R A 

EL M. R . P.FR. DIEGO DE LA P R E S E N T A C I O N , 
GIS AL. DE LOS CARMELITAS DESCALZOS. 

eue&e!ulí,>iino 

§H |ABIENDO tenido muchas y grandes controyer? 
sias la dignidad episcopal que he servido en la Pue-
bla de los Angeles, con la santa religión de.la Com-
pañía de Jesús, que yo amo con gran ternura y a-
fecto, las cuales han sido bien notorias en toda la 
cristiandad,"Se han causado de ellas y de sus inci-
dentes, muchas y diversas Cartas que he escrito á 
su Santidad y á S. M., Breves apostólicos y cédu-
las reales que se han despachado en ésta razón, li-
bros y papeles que han llegado á mis manos de to-
dos géneros, que hallándome yo ya cerca de los 60 
años de edad, y cada dia aguardando la muerte, y 
previniéndome para ella, melie puesto á pensar qué 
debia hacer de todos estos papeles y dónde los pon-



dría, para que en todo tiempo fructificasen aquello 
que mas conviniese al servicio de nuestro Señor, 
utilidad de aquella religión sagrada y de la católi-
ca iglesia; suponiendo que mi deseo no es mas que 
de la mayor honra y gloria de Dios, y hacer en to-
do su voluntad santísima. 

2. Despues de haberlo todo considerado, y aun 
comunicado con algunas personas doctas y espiri-
tuales, ha parecido que en lo mas que se le podia 
agraciar, es en entregar estos papeles á la sagrada 
religión de Y. P. Rma. y que se pongan separada-
mente en su archivo, fiánclolos de su grande pru-
dencia, espíritu, cristiandad y bondad; y esto pol-
las razones siguientes. 

3. Lo primero: porque se puedan conservar en él 
para la mayor utilidad de la iglesia; pues tratándose 
en ellos de materias tan graves y universales, conve-
niente es que se guarden donde mas reservadamen-
te y en mejor ocasion pueda usarse de ellos al mayor 
servicio de nuestro Señor, honra y gloría suya. 

4. Lo segundo: porque siendo la sagrada reli-
gión de la Compañía tan benemérita de la iglesia, y 
habiéndole hecho, y haciéndole tantos y tan señala-
dos servicios, gran dolor seria y muy digno de repre-
hensión, que puntos que pueden mirar á su conser-
vación y reformación, y á limpiar cualquiera imper-
fección de sus hijos- que pueda perjudicarle, no se 
conservase y guardase en donde con el tiempo pue-
da lograrse este santo deseo. 

5. Lo tercero: porque como quiera que este gé-
nero de remedios que miran á reformar, traen con-
sigo deslucimiento estertor á los que se enderezan, 
aunque causen aprovechamiento interior, y tal vez 

el antidoto se vuelve veneno cuando se derrama en 
los pueblos las causas y capítulos de reformación 
(cosa-de gran daño y de ningún provecho), me pa-
rece que estando recogidos todos estos papeles en un 
lugar tan sagrado y espiritual, se conseguía el buen 

^efecto, sin el malo, y se conservarán en ese santuario 
para que aprovechen á aquella santa religión, cuan -
do haya ocasion de ello; y por otra parte, nunca les 
podrá ser de pena ni deslucimiento. 

6. Con estos presupuestos, y hallándome con 
grande seguridad y confianza de que Y. P. Rma. y 
su difinitorio que gobierna su religión, no han de 
permitir jamas que de estos papeles resulte cosa que 
no sea de mucha honra y gloria de nuestro Señor, 
y bien de aquella religión sagrada y de la univer-
sal iglesia, ni cosa alguna que pueda mirar á su des-
lucimiento, por remota que sea, fuera de aquello que 
es necesario para su conservación, porque eso no se-
rá deslucirlo, sino ilustrarlo; procuraré brevemen-
te dar alguna luz y conocimiento de los papeles prin-
cipales que remito á V. P. Rma., advirtiendo que de 
ninguno de los que no están impresos me quedo con 

' copia alguna, y esto con particular cuidado, porque 
despues de mi muerte no queden en manos ó en po-
der de quien con publicarlos pueda deslucir á esta 
santa religión, ó alguno de sus hijos. 

De la Carta latina que escribí á su Santidad des-
de la Puebla de los Angeles. 

7. Esta Carta escribí algo acongojado de las sin-
razones que, á mi parecer, habían hecho aquellos 
padres contra mi dignidad y persona; y así de ella 
no se ha de hacer mas caso que lo que pesaren sus 



razones. Pero yo confieso que la encomendé á Dios 
primero, y que no entiendo que escribí sino aque-
llo que juzgaba que era servicio suyo; y aunque me 
tenían muy mortificado,, nunca sentí que les perdí 
el amor, ni hasta ahora se los he perdido: y cuanto 
escribí fué mirando mas á su bien y defensa de mi 
dignidad, que á mi consuelo; y así lo protesté á su 
Santidad, como se ve en la Carta, la cual de tan lar-
ga distancia como 2.000 leguas llegó tan brevemen-
te á sus manos, que pudo admirar y creerse que fué 
la voluntad de Dios que así sucediese. 

8. Los efectos fueron el salir el Breve negándo-
les casi todo cuanto pleiteaban; y en cierta congre-
gación que poco después hubo de esta sagrada reli-
gión, se les dieron ciertos puntos de reformación, 
que se han admitido en Italia, que miran á tener co-
ro, decir misas cantadas y otras cosas de este género. 

9. Y me aseguró un agente mió, que le dijo uno 
de los mayores ministros de su Santidad, que se de-
seaba mucho la reformación de estos padres, sino 
que temian con el gran poder que tienen en lo tem-
poral y con los príncipes, no resultase en la iglesia 
algún embarazo grande: pero como quiera que la ma-
no de Dios es sobre toda mano poderosa, puede ser 
que llegué tiempo en que se haga este gran servi-
cio á la iglesia, si á el Espíritu Santo pareciere con-
veniente. 

De los libros que he remitido -pertenecientes á la 
sagrada religión de la Compañía. 

10. Como los padres decían que tenían tantos 
privilegios, y no me los querían mostrar, me puse 
en cuidado de reconocer todos los que tenían, para 

hallar aquellos en que fundaban sus pretensiones; 
y como quiera que dentro de su religión tenia tantos 
conocidos, me fueron remitiendo todos los libros que 
tienen de sus direcciones, instrucciones, reglas, esta-
tutos, privilegios y modos, por los cuales se podrá 
reconocer en todo tiempo si los cumplen, se acercan 
ó desvían de ellos, y formar los superiores, ya sea el 
Pontífice, ya el Concilio ó Congregación de Seño-
res Cardenales que de esto tratare, y resolver lo que 
mas convenga al bien de esta religión sagrada 

V B L E . PALAFOX. 

De algunos papeles del Dr. Juan del Espino. 

11. El juicio que yo he llegado á formar de las 
controversias del Dr. Juan del Espino con los pa-
dres de la Compañía, es, que l a que ha tenido con 
el P. Poza ha estado de su parte la razón, y ha he-
cho en reprimir á aquel religioso y sus escritos, gran 
servicio á la iglesia universal. 

12. Pero en la que ha tenido con los padres de 
la Compañía, y los injuriosos escritos que ha publi-
cado, y el estár tan tenaz en esto, ha obrado con 
grande destemplanza; porque aunque en algunas co-
sas, ó en muchas tuviese razón, pero no en las gra-
ves injurias con que les impugnaba,así á la religión, 
como á los religiosos; pero los he conservado por 
dos cosas, y por esas las remito á V. P. Rma. para 
que se entreguen al santo tribunal. 

13. La primera: porque tengo licencia de su San-
tidad para tener libros prohibidos, para sacar prove-
cho de ellos en orden á su impugnación y bien de 
la iglesia. 

14. Lo segundo: porque en éstos hay mucho que 
aprovecha y se debe seguir, y mucho que reprobar. 



y se deba reprehender. Porque el celo de la defen-
sa de la iglesia, y de las mejores y mas seguras opi-
niones, é impugnación de las nuevas y dañosas, es 
santo y bueno: los discursos y delgadeza con que 
esto lo impugna, es rarísima, pero el modo es inju-
rioso y feo; con lo cual, limpiándolo y dejando el 
grano desnudo sin la paja, pueden ser estos escritos 
útilísimos al servicio de Dios nuestro Señor, y solo 
para este efecto los remito á V. P. Rma. que podrá 
encomendar á algún religioso grave, que vaya qui-
tando todas las injurias, así en el modo, como en la 
sustancia, conservando solo aquello que mira á la 
verdad y perspicacia del discurso, pues no necesita 
éste para toda su perfección de aquellas; antes bien 
sin ellas se autoriza, y con ellas se desacredita. 

De las controversias de China. 

15. En los papeles de las controversias de Chi-
na, de que remito á V. P. Rma. dos tomos, hay bien 
que admirar, en mi dictámen, y que llorar, porque 
si se hubieran acabado pudieran ser tolerables; por-
que aunque ha resuelto su Santidad los puntos, co-
mo se ve en un cuaderno colorado que va también 
con los demás, según el dictámen y doctrina de los 
padres dominicos y franciscos, que acérrimamente 
han defendido la pureza de aquellas conversiones, 
todavía queda por hacer lo mas dificultoso, que es 
^ar á entender á los neófitos de aquellas tan dilata-
das conversiones lo contrario de lo que les han en-
señado sus maestros, y que eso lo hagan los mismos 
Maestros que lo enseñaron, pues de otra manera no 
bastaran. Esto tiene en sí suma dificultad, y me 
parece que así me lo han escrito, que aunque han 

llegado allá las declaraciones de su Santidad, no se 
ejecutan, antes las vuelven á replicar; y si la doctri-
na que ha declarado su Santidad es necesaria cid 
salutem, bien se ve cómo estarán aquellas conver-
siones en lo que no se conformaren con ella. 

16. Estos papeles son importantísimos para en 
caso que en algún Concilio se tratase de estos pun-
tos, que son tan universales al bien de las almas y su 
conversión; y también para que se vea hasta donde 
se llega á opinar en estas materias, pues aunque al 
entrar la fé en cualquiera Provincia puede haber al-
gún género de temperamentos, pero no tales ni de 
esta calidad: 

Del libro del P. Pedro de Rivadeneyra, del ins-
tituto de la Compañía de Jesús. 

17. Este libro es muy notable, y sin duda algu-
na docto y muy bien escrito, y parece que no solo 
le escribió este docto y espiritual varón, sino toda 
la escuela de la Compañía, por haberse impreso en 
Alcalá y tocar á la universal defensa de su instituto. 

18. La calificación de las cuestiones, en no ar-
guyendo cid authoritate, sino á ratione, lo remito 
á otro juicio: lo cierto es, que todo cuanto defiende 
son limitaciones de las comunes reglas, y parece que 
no puede dejar de tener muchos inconvenientes un 
gobierno espiritual, compuesto de tantas limitacio-
nes. 
De dos tomos• que se remiten de las cosas que su-

cedieron en las Indias desde el año de 40 hasta 
el de 48. 
19. Las cosas que me sucedieron en las Indias 

en estos nueve años, fueron estrañas y particulares, 



que solo por eso se pueden conservar en el archivo 
de esa santa religión. 

20. En ellas obré con hartas imperfecciones y 
miserias; pero deseando, en cuanto yo pude alcan-
zar, solo aquello que fuese de mayor honra y glo-
ria de Dios. 

21. Con algunos trabajos mios (aunque ligeros, 
respecto de los que se deben á mis culpas) se con-
siguió por lo menos todo loque se intentó en el ma-
yor servicio de nuestro Señor, y aunque el ansia y 
cuidado de promoverlos, y el obrar yo con tantas 
imperfecciones, me ha criado émulos poderosísimos, 
siento mas el haber obrado poco en ello, y lo que no 
hubiere acertado, que el tenerlos. 

22. Si á V. P. Rma. no le parece cosa digna de 
guardarse, los podrá despreciar, que yo no he que-
rido que estén en otra parte, porque como se trata 
de estas mismas materias que he discurrido, no con-
viene qUe anden en manos menos seguras que en 
las de V. P. Rma. y su religión y archivo, por no 
causar á nadie desconsuelo, aunque ellas han sido 
públicas. 

23. Tres cosas últimamente suplico á Y. P. Rma. 
y á todos los que estuvieren en su lugar; La pri-
mera: que si despues de haber visto estos papeles, y 
tenido sobre ello oracion,les pareciere convenien-
te darlos todos al fuego, lo hagan, porque no se per-
mita cosa que sea ofensa de nuestro Señor ni remo-
tísimamente. 

24. La segunda: que en caso que juzguen que 
es servicio suyo el guardarlos, los tengan reserva-
dos hasta el tiempo que pueda importar, sin permi-
tir que los vea nadie sino el Padre General ó Pro-

vincial, que con el 
ve de esos papeles, y que haya tres, una . ~ — 
General, otra del Padre Provincial y otra del Padre 
Prior, porque no estén con los demás papeles comu-
nes de la religión, que es fuerza reconocer muchas 
veces. 

25. La tercera: que no se saque copia de ellos, 
ni de ninguno de ellos, si no es para alguna mate-
ria gravísima y útilísima, y que mire en todo y por 
todo al provecho de la sagrada religión de la Com-
pañía, cuyo único lucimiento consiste en la obser-
vancia de sus primitivas reglas, que tan discreta y 
espiritualmente estableció su glorioso fundador. 

De las obras del P. Fr. Juan de Jesús María, el 
viejo 

26. También envío á V. P. Rma. las Obras del 
P. Fr. Juan de Jesús María, el viejo, que así le 11a-

, mábamos á diferencia del P. Fr . Juan de Jesús Ma-
ría el Borja, que murió aquí, y fué tan grande su 
espíritu, y tan admirable su virtud, que pueden pa-
sar por reliquias, por ser todas de su mano. F u é 
mi confesor en aquellos reinos, y allí las hube: har-
to importára al bien público imprimirlas: no he te-
nido tiempo de hacerlas copiar; si hubiese quien lo 
hiciese en la religión, de letra clara y gruesa, podia 
ser que. remitiéndolas, en desempeñándome pudie-
se estamparlas. 

27. En la Carta que escribí á su Santidad, se di-
ce, que un muchacho, discípulo en la Compañía, en 
la máscara llevó arrastrando en la cola de su caba-
llo un báculo, en injuria de la dignidad: no sé si an-
tes, ó despues llegué á saber que es así que salió de 



casa con él de esa manera; pero que se lo quitaron, y 
con eso no fué en la máscara. Solo en esto puede ha-
ber alguna equivocación ó diferencia de la relación 
al suceso; pero no en otra cosa que yo me acuer-
de; antes bien constó todo por probanzas, y otras de-
mas noticias, que bastan á darla moralmente de la 
verdad del suceso. Dios nuestro Señor, que es la 
misma verdad, nos alumbre los entendimientos y 
encienda las voluntades en su amor, y reciba el de-
seo que tengo de acertar en la resolución que he to-
mado del entrego de estos papeles, en la cual, si otra 
cosa llegára á entender que es servicio suyo, eso eje-
cutara—Guarde Dios á Y. P. Rma. como deseo.— 
Osma, y Diciembre 8 de 1657.—Rmo. P—Besa la 
mano de Y. P. Rma.—Juan. Obispo de Osma.— 
Rmo. P. Fr. Diego de la Presentación. 
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5 .a devota o r a c i o n «le los «les J u a n e s , c o m p u e s t a p o r e l B r . 
G a r c i a N u ñ e z de l a Cuenta, n a t u r a l de ¡ t l on t i l l a . 

N T R E alfalfa y longaniza, 
¡Cielos! afilad os ruego 
A mi géhio, que se atiza 
Para referir el fuego 
Del miércoles de ceniza. 

En esta ciudad tenia 
La episcopal residencia 
Juan bueno, risa vacia, 
Q.ue de achaque de Escelencia 
No arrostra la Señoría. 

(*) Estos versos los hemos copiado ds un manuscrito original 
tan antiguo como curioso, que perteneció á la librería de S. Ilde-
fonso en tiempo d é l o s Jesuítas, y á dios alude el Vble; Sr. Palafox 
en e! párrafo" 45 de la Inócericianci.—'ÉnrrSr.Es. 
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Este tal, tenia un teniente 
Hermano suyo de nombre, 
En gramática sapiente, 
Aunque Merlo, muy buen hombre 
Siervo del Omnipotente (a). 

Siendo mancebo estudió 
Del derecho los aciertos, 
Y en ellos se Doctoró; 
Si son derechos ó tuertos 
Dios lo sabe, qué sé yo. 

Con la su cara de agraz 
Perpètua, consigue palma 
De la castidad eil paz, 
Que es Merlo de mala faz. 
Aunque es un Juan de buen alma (6). 

Dióle una gran calentura, 
A Juan bueno, y se sangró; 
Ningún Teatino le vi ó, 
Y él luego sin otra cura 
Para enfermar lo sanó (c). 

Yíspera de pulvis es 
Se fué para su convento, 
Seria como á las tres, 
Donde hizo al Sacramento 
Oración, un sí es no es (Vi). 

(a) La copla antigua « que alude, dice así: 
Este tal, tenia un hermano 

en graffiatici sapiente, 
en servir á Dios muy sano, 
aunque mozo, buen Xptiano 
siervo del Omnipotente. 

, (b) Era en la vida ejemplar, y en la cara sin ejemplo. 
(c) Por justos respetos hacia mucho tiempo que lio le visitaban 

ios padres. 
(d) No Ic convidaron para las cuarenta horas, y él se convidó 

de repente. 

Porque olvidando el espacio, 
Con que oraba, de sosiego, 
Hecho un colérico fuego 
Por huir á los de Ignacio 
Cogió las de Villa Diego (a). 

No supieron los Teatinos 
De la santa Compañía 
Que á la su casa venía, 
Porque no son adivinos, 
Y entróse de lomairía (6). 

Escurrir quiso la bola (c). 
Y al encuentro le salió 
El Colegio, que juntó 
La voz que se propagó 
De un Loyola á otro Loyola. 

Salió el Padre Narigal 
Con una arroba de olfato 
Y sus piés, otro que tal, 
Pues en su nariz igual 
Horma halló de su zapato (d). 

Cuya trompa sin medida 
De Don Juan vengó la entrada, 
Pues si fué por no advertida 
Tan á campana callada, 
Ya sale á trompa tañida. 

No fué derecho á su casa, 
Q,ue nunca fué por derecho, 
Como lo muestran de hecho 
Los autos de pasa pasa 
Que el Consejo le ha deshecho. 

(a) Solia en semejantes días estarse horas enteras de rodillas. 
(¿) Entró sin que le recibiese nadie, porque no le esperaban. 
(c) Quísose ir de la misma suerte. 
(d) Juan de Avalos da asaz, larga y tendida nariz. 
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Con sus compuestos se va (a) 
L a carroza quis vel qui„ 
O errante zaquizamí 
Tras por acá,, por allá, 
Tras por aquí, por allí. 

Llegó, pues, á su zahuan (b) 
Al descogerse la noche, 
Y hecho un azogue Don Juan,/ 
Saltó fuera de su coche 
Que parece un gavilau. 

Entróse en la librería 
Con la su grave taranta, 
Tal, que el pagismo decía:. 
Pensativa está la infanta,. 
1\o es así como solía (c). 

Llegó el día, y predicó, 
Q u e lo f u é de memento homo {d); 
Ningyn cuervo le escuchó, 
Con que en sofato le dió 
Hiél al bendito paloma. 

De la cátedra chispó 
A su casa como un rayo, 
Y en licencias dio y tomó, 
A' al Provisor convocó 
De sus autos papagayo. 

(а) D. Juan dé Castilla y D. Martin de Pamplona, sus pania-
guados, individuos de casa y coche, y este era un brinquiño, y por 
es» quis vel (¡ni. 

(б) Dicen que llegó hecho un chile. 
(c) Centón, romance antiguo. 

(d) Predicando el miércoles de ceniza, ninguno de 1a Compañía 
fué a oírle, con que se refinó el enojo. 

El aprendiz Provisor 
De la litigiosa ciencia, 
Yino con grande temor, 
Y dijo: aquí está, señor, 
La mitad de vuestra audiencia. 

A los demás de su estado 
Congregó con una seña; 
El Promotor presentado 
Entró, y la prestada peña 
Del gran Ramírez de Prado. 

Desque juntos estuvieron 
Echó Don Juan el compás, 
Sobre las licencias dieron,' 
Y tomaron, y volvieron, 
Y trescientas cosas mas. 

Pero tanto se cegaron 
Con la opuesta claridad, 
Que mil veces tropezaron, 
Y al Gomecillos llamaron 
Norte de su ceguedad. 

Y como es ciego también 
El que sus pasos apoya, 
Al primer tapón vaivén, 
Dió con todos en la hoya, 
Por siempre jamas amén. 

A los Teatinos pidieron 
Por un auto, las licencias, 
Y por horas les midieron 
Término á sus Reverencias, 
Por las que no les hicieron. 



Con la ceniza en la frente, 
Que del fuego es accidente, 
¿Quién no creyera apagada 
La llama que de repente 
Di ó tan grande llamarada? 

Mas el polvo, que debiera 
Retinar tanto ademan, 
Le cegó de tal manera, 
Que con la gran polvadera 

Perdimos á Don Beltran (a). 

Merlo, que firmar habia r 

Y lo quisiera escusar, 
Puesto en fatal agonía, 
En el término de un dia 
Se puso á Merlificar. 

Veinte y cuatro horas, señor-
No mas habéis asignado, 
;Oh término acelerado! 
Qué menos diera un Doctor 
De vida al desahuciado. 

Y de aquestas, diez y siete. 
No mas les podrán servir 
Descontándoles las siete, 
Que por regla les compete 
Si sobre ello han de dormir. 

Y es término desigual 
A un auto tan prodigioso 
El de un dia natural, 
Dádsele proporcional 
E n u n día milagroso. 

la) Centón, de copla antigua, débese entender metafóricamente. 

DOS JUANES. 

Este dia se detenga,' 
Y con gusto firmaré, 
Dilatadle cual convenga, 
Y treinta y seis horas tenga, 
Cual el dia de Josué. 

—"Aqueso no está á su cuenta (a), 
"Que otros mejor lo miraron, 
"Y veinte y cuatro asignaron 
"Contra las otras cuarenta, 
"A que no me convidaron." 

De su escrúpulo sereno 
Con el suavifico engaño 
Del apacible Juan bueno, 
Firmó el Provisor de paño (b) 
El auto veinticuatreno. 

De intimárselo trataron, 
jifas como se apasionaron 
Tuvo de cruz la sentencia, 
Y á un Simón Angariaron (c) 
Para aquesta diligencia. 

Con la notificación 
Cayó el bendito Simón (d); 
Y sin duda que pesaba, 
Puesto que á cada renglón 
Que leía tropezaba. 

El sagrado batallón 
Del gran capitán Ignacio 
Defendió su posesion, 
Buena letra y mas despacio, 
Y sin letras de melón (e). 

(«) 
(4) 
1«) 
( i ) 
( 0 

Responde Juan. 
Siempre se vestía de paño. 
Así se llamaba' eí notario que notificó e! primer edicto. 
Era un buen hombre, y de puro turbado no acertaba á leer. 
Hay melones escritos. 



Viendo Juan que á su deseo 
No se dan los privilegios, 
Afectando sacrilegios 
Quitó de votivoleo 
Confesar á dos colegios. ^ 

No bien el rubio farol 
Tres veces animó el dia, 
Y otras tantas caracol 
El mundo con alegría 
Sacó los cuernos al sol (a). 

Cuando un edicto cruel 
Mandó que se promulgase, 
Embargando á todo fiel 
Que nadie se confesase 
Con los hijos de Emanuel. 

Una Paulina, ó Juanina, * : 

Fulminó Juan el primero 
Contra la buena doctrina 
Délos padres, y á Juan fiero 
A que la firme destina. 

Lleno de un temor profundo, 
Y" por la contera inmundo 
Para firmar esta suma 
D e agravios, Juan el segundo 
Turbado toma la pluma (b). % 

—¿De qué os burláis, mi buen Juan? - i 
Le dijo luego Juan Blanco. 
—Ay, que sudándome están ' 
Allá en el secreto estanco 
Las botas de cordovan (c). 

» 

—¿Qué pósima alejandrina 
En un triz te mojó el traz, 
¿Qué te punza, qué te espina? 
Yienes Juan Merlo, y te vas 
Un Juan de porta letrina. 

—Por este mal tan de marca, 
Que me han de sangrar me dió 
En el alma (¡ay vista zarca!) 
La vena del cuerpo, 110, 
Sí la vena del arca. 

—¿Por eso aprietas las sienes 
Y aflojas los albañales?-
Fácil el remedio tienes, 
Entra monjas á tus bienes 
Con que cesarán tus males. 

—Bien está, mas tu razón 
No del todo me asegura, 
Que temo su profesioñ, 
Y sentiré su clausura 
Mas que su confiscación. 

—No se te dé de eso un bledo, 
Que no irá tan adelante. 
Y si ocasion semejante 
Llegare á alegar el miedo 
Del Provisor mas constante. 

Ausente de mis alhajas 
No podré vivir sin pena; 
Basta va tu miedo enfrena, 
Que no se duerme en las pajas 
El Pastor de noche buena. 



Monjas al fin, sus preceas, 
Entró alegre y placentero 
De que seguro el dinero (a), 
Si es que han de salir correas 
Solo en sus inedias hay cuero (6).. 

Firmó el tremebundo edicto, 
Sin saber qué se firmaba, 
Mas después que vió el escrito 
Del Provincial que le agrava, 
Está de pena en un grito. 

Nota de temeridad 
E n su santo ministerio 
A la santa sociedad, 
Siendo en la danza Silverio, 
Zarzuelas de por mitad (c). 

Tiene (porque no se quede 
En el tintero este tal) 
Humos de clérigo real, 
Porque es el todo me hiede 
Del estado clerical (d). 

Por lo estirado es un Godo, 
Por lo espetado un tribuno, 
Es magestad en su modo, 
En su presunción lo es todo, 
Pero en sus dientes ninguno (e). 

Es de espaldas muy cargoso, 
Y de cabeza muy tieso, 
Su persona dos de queso, 
E n su mirar desdeñoso; 
Y finalmente, don hueso. 

(«) Asi dijeron, y que retrajo á un convento sus bienes. 
(b) De esto eran sus calzas. 
(c) Era racionero. 
(d) Era hinchado aun en el gesto. 
(e) Difícil de sombrero y estreñido de cortesía, desdentado antes 

de viejo. 

Viendo lo que se le indicia, 
Cuando el edicto repasa, 
Dice la santa milicia 
De los Teatinos; justicia, 
Y Merlo no por mi casa. 

Tocan luego á letanía 
[¡O virtud de la oracion!] 
Antes del quinceno dia 
Tuvo cierta relación 
Q,ue conservador habia. 

No bien Juan bueno lo oyó, 
Cuando en cartas y en escritos, 
leyes, bulas, flautas, pitos 
A deshacerlos tocó, 
Mudando mas de mil hitos. 

Quiso en lucientes alientos 
Ahogar la conservatoria, 
Y al mayor de los Sarmientos 
Escribe un hilo de historia, 
Si no fué soga de cuentos. 

Varias alega razones 
Tumultos, perturbaciones, 
Nulidades, sacrilegios, 
Y que nuestros tres colegios 
No son pares sino nones. 

Así que oyó su cautela, 
Dijo el insigne gallego, 
Santiago de Compostela: 
Ev sospello que este crego 
Ten gana de ir á Castella. 
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Empero si ya sabéis 
Que contra justicia vais, 
No hay para que amontonéis 
Papeles, q U e aunque mas deis, 
En vano los derramais [.a], 

Y es cuando tan abonada 
Está la parte agraviada, 
Lastima no contestar: 
Déjate, Juan, conservar, 
Pues que no te cuesta nada (b). 

Patrocina el brazo real 
La autoridad Pontificia, 
Erige su tribunal, 
Y está contra la injusticia 
Del virey episcopal. 

De México le escribieron 
Que ya de conservador 
No habia el menor rumor; 
Mas qué lindos frutos dieron 
Los efectos de esta flor. 

Dándole algún lisongero 
Este engaño matizrado 
Con visos de Verdadero 
Se creyó al fin de ligero, 
El que vive de pesado. 

Y el preciado de mas cauto 
Con aquesta zancadilla 
Cuando se juzgó en la orilla,. 
Con lo profundo de un auto, 

JLe dan Valdivia y Sevilla (c). 

(<i) Copla antigua. 
(.6) Alude á la copla antigua. 
(e) Eran estos dos escribanos de la Puebla. 

Tal su profundidad fué 
Que siendo tal su destreza 
En el nadar, perdió pié, 
Y si digo la cabeza, 
Pienso que no mentiré. 

Para restaurar sus daños 
A su Provisor llamó, 
Y su hermana respondió: 
Decid que ü lavar sus paños, 
Esta mañana salió. 

Vino, finalmente luego, 
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Pare latinos en griego; 
Y á soplos del aquilón 
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Tremolan, á sus Guzmanes 
Trataba de hacer Gyrones; 

Vuelve, torna, inculca, espulga, 
Desconfiesa, descomulga, 
A todos conmina penas, 
¡Válgate el diablo por pulga 
De las camisas agenas! 

De intrusos los amancilla, 
De entre los fieles los borra, 
Siendo así que es la cartilla, 
Que no pueden ser de gorra 
Los jueces de capilla. 



Que ninguno escuche ó lea, 
Manda so graves rigores, 
Huela, palpe, guste, vea, 
Entienda, piense, ni crea 
Que hay tales conservadores. 

Y embargando inteligencias 
Al conservatorio fuero, 
Descomulgan sus sentencias 
Todo el catecismo entero 
De sentidos y potencias. 

El Provisor de ajedrez, 
Vicario de tibi quoque 
Sin ser legítimo juez 
No catando rey ni Roque, 
Cinco entabló de una vez. 

Contra los prescritos modos 
Que establecidos están, 
Promulga el bendito Juan 
Descomunión para todos, 
Cual si fuera Montalvan, 

Oyendo conservador 
El vulgo se atemoriza, 
El tonto se escandaliza, 
Descomulga el Provisor, 
Y Merlo se desbautiza. 

Todos al fin se recatan 
Tapiándose las orejas, 
Las monjas huyen sus rejas, 
Las doncellas se embeatan, 
Y encartújanse las viejas. 

Los doctos se desatinan, 
Los neutrales dicen credo, 
Y á nada se determinan; 
Y finalmente de miedo, 
Los Provisores se orinan. 

Iba un donado aturdido, 
Que oyó la conservatoria 
Antes de haberla prohibido, 
Rayéndose la memoria 
Con la teja del olvido. 

No menos gracioso chiste 
F u é el de aquella vieja triste, 
Que al presentado Rozón 
Con escrúpulos le embiste, 
De conserva en col ación. 

No se escandale de mí, 
Le dijo la mal lograda, 
Yo, mi padre mió, comí 
Conserva de capulí, 
¿Si estaré descomulgada? 

Dijo empero el presentado 
Vade retro mala vieja, 
Oveja de su obispado, 
Pues á mis pies has llegado, 
Con esos once de oveja. 

Viendo que por el timón 
Hacer Merlo no queria, 
En orden á la razón 
(Aunque mil cosas hacia) 
Gustando satisfacción; 



Zas; los sagrados jueces 
Desenvainando sus veces 
Y á Merlo descomulgaron, 
Y de molde lo fijaron 
Con letrones como nueces. 

Hízole tanta impresión 
Terse impreso de antubion, 
Que disparó á troche moche, 
Gruñiendo á modo de coche 
A pedir absolución. 

Tiendo tan agazapado 
AI miserable Merlin, 
Le dijo Juan consagrado: 
Levantate, Juan Guarin, 
Que ya Dios te ha perdonado. 

Derecho al coro se vá, 
Y uno de sus conchorinos, 
Dijo dejando el solfa, 
Cata Merlo Montecinos 
Que descomulgado está. ' 

Escuadrones de sayones 
Por las plazas y cantones 
(Por cierto gentil hazaña), 
Iban con esponja y caña 
Borrando descomuniones. 

Siendo Lima el Centurión 
De tan enorme cuadrilla, 
Aunque agora elerigon, 
Antiquitus postilion 
E n las ancas y en la silla. 

(a) Hispanismo: refrán 

Lima sorda, Lima ciega, 
Lima de infaustos azares, 
Guarte que comen talega, 
Gavilanes á millares, 
Por llevarte á la Noruega. 

Digo al oscuro lugar, 
Donde por sus desatinos, 
Saliendo de recusar 
Sampusaron á Guarinos, 
Almirante de la mar. 

Entretanto en la ciudad 
En buena conversación, 
Mienten de comunidad 
Los unos por relación, 
Los otros por entidad. 

Todos quieren discurrir, 
Todos mienten á la par, 
Sin poderse discernir, 
Quienes mienten por hablar, 
Quienes hablan por mentir. 

. Azórase la obispal, 
El Provisor se amilana, 
Miranle de mala gana, 
Inquietase el Casonal (a), 
Y anda el diablo en cantillana. 

Sucedió, de que doy fé, 
Lo que aquí historiado vá; 
De lo futuro no sé, 
Ya yo he dicho lo que fué, 
Dios dijo lo que será. 



3 6 6 H I S T O R I A D E L O S 

Y porque mi vena lacia 
Está á par de mi memoria, 
Basta ya, prolija historia, 
Concédanos Dios su gracia, 
Prendas de su eterna gloria. 

AMÉN. 

S E G U N D A P A R T E D E L A H I S T O R I A J U A N E G Í R I C A 

Y C E N I C I E N T A , P O R E L B R . G A R C Í A N U Ñ E Z D E 

L A C U E S T A , N A T U R A L D E M O N T I L L A . 

INVOCACION. 

R I S T E S aguas de Atoyaque 
Y del Angélico suelo, 
Ojos que lloráis sumaque 
Tapetado vuestro cielo 
Para que nunca se aplaque: 

Nayades de sus riberas: 
Que de güipiles y enaguas 
Soléis tejer primaveras 
En sus aguas; de sus aguas 
Animadas lanzaderas: 

Baños del sulfúreo' aliento, 
Matadores sin rencilla, 
De quienes un aposento 
Debe la mejor capilla 
Al Jeresano convento. 

Empinado montecillo 
Que entre la Puebla y la Puente 
De Cholula lobanillo (a), 
Yaces hinchado accidente 
Del terrenal colodrillo: 

Y vos San Juan soberano 
Segunda vez degollado (b), 
Por un Herodes cristiano, 
Sin que faltase al tirano 
Para rey lo coronado; 

Pues el que á vuestra persona 
Ultrajó en vuestra pintura, 
Según el vulgo pregona 
Por desgracia ó por ventura, 
Dicen que fué de corona. 

Chinampas altas y bajas 
Del Serafín de sayal, 
Gaitas, pandorgas, sonajas 
Con las demás sarandajas 
Que arrabalan su arrabal. 

Ciudad de salchicha y lomo, 
Así el gran reino de Chile 
(Para ser ciudad del como, 
Donde ninguno se ayle), 
T e arrulle como palomo. 

(a) Alude sin sentir ni que tenia Señor D. Juan. 
(b) Alude al suceso del chino de corona, su secretario, que robó la 

hermita; y trozó con la prisa la cabeza del santo. A cuya causa hizo 
el Señor D. Juan grandes demostraciones de duelo, y fuéá pié des-
calzo á la hermita; poniendo otros muchos piadosos medios de ro-
gativas, &c. para que Ntro. Señor descubriese al lieregé agresor, y 
al cabo se supo que habia sido el dicho chino. 



3 6 8 H I S T O R I A D E LOS 

Parad, mientes, escuchad, 
Que de los sacros jueces 
Por la santa sociedad, 
Vuelvo al cántaro las nueces 
Y á la historia su mitad. 

Ya en mi tisona (a) apagada, 
Soplo campeador en liza 
Chispas de gran llamarada, 
Para sacar la colada 
De la pasada ceniza. 

V A R I E D A D D E A C C I D E N T E S Q U E P R E C E D I E R O N A 

L A E S C O M U N I O N D E D. J U A N E L P R I M E R O , É I N -

D U S T R I A D E Q U E U S A R O N LOS P A D R E S P A R A 

I N T I M A R L E L A U L T I M A M O N I C I O N . 

P A R T I S P R I M E R A . 

E J E M O S , pues, á Merlin 
Descomulgado, y por puertas 
Con ambas bocas abiertas, 
Destemplado el polvorín, 
Mojadas las obras muertas. 

Fueron y vinieron dias, 
Pasó la santa semana 
Con todas sus cofradías, 
Y de pascua la mañana, 
Pasó con sus tres Marías. 

(a) Las dos espadas del Cid: es metáfora, equívoco y alusión. 

DOS J U A N E S . 3 6 9 

Quedó la causa valdía 
Por ser de pleitos valdada 
La semana que corria, 
Y á Merlo se parecía, 
La causa por lo atrasada. 

Yariamente discurrían 
Muchos que á la mira estaban, 
Y de los Padres decían, 
Que de triunfos carecían, 
Pues que tanto se pasaban. 

Y aun hubo muchos que dieron 
Sus causas por arrastradas, 
Cuando agen as cartas vieron 
Y que manjar eligieron 
De tumultos y de espadas. 

Mudas las cosas estaban, 
Y gorgearon malos picos 
(Aunque de gorja no estaban), 
Que los jueces Dominicos 
In passione se quedaban. 

De San Marcos llegó el dia, 
Y á su iglesia los dos Juanes 
Vinieron en letanía, 
Mezclada su clerecía, 
De patones y patanes. 

La iglesia de aqueste santo 
Junto á los Teatinos yace, 
Y las dos se abrazan tanto, 
Que parecen en su engace, 
Géminis de cal y canto. 
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Al umbral de su clausura, 
Salen con la su mensura 
A recibir con paciencia 
La pretérita Escelencia 
Con amagos de futura. 

Con la vista fugitiva 
Se miran á lo marrajo 
Hubo pendencia/visiba, 
Los Juanes ojos arriba, 
Los Padres ojos abajo. 

El que siempre acostumbraron 
Motete á San Ildefonso 
Los del cabildo cantaron, 
Mas sus Juanes le escucharon 
Con visages de responso. 

Aqueste recibimiento 
Tanta novedad causó, 
Que la plebe se admiró, 
Y de un cuento, en otro cuento 
Variamente plebeyo. 

Los bien dignos de barbadas, 
Barbados de aqueste vulgo 
Farfullaron patochadas, 
De mentiras sin repulgo 
Porque fueron deshiladas. 

Sacando por hilación 
De aquel cortés ademan, 
Que el vestinegro escuadrón 
A el ojizarco Don Juan 
Se rendía con perdón. 

Esperad, no os agastedes 
De la noche los celajes 
(Que aun hay sol en las paredes. 
Dijo el valeroso Agrajes) 
Y á la noche lo veredes. 

Dicho y hecho, aquella mesma 
Noche vuelven al fogón, 
La conserva en suspensión 
De la pasada Cuaresma, 
Mas agria que de limón. 

Andaba de mano en mano 
Pidiendo una diligencia, 
Esfuerzos al soberano 
Para sufrir con paciencia 
Las faltas de un escribano. 

No hay alguno que la admita 
Recelando en su anatema 
De Juan bueno la maldita, 
¿Que haría con esta flema 
La viveza Jesuíta? 

Viendo, pues, se diferia 
Una estrema monicion -
•Q,ue contra Don Juan tenia, 
Echó al fin la Compañía 
Su industrioso cartabón. 

Una carta formó hechiza, 
Y porque mejor la coma 
Bello esterior la matiza, 
Mas por de dentro ceniza, 
Cual manzana de Sodoma. 



Y al primero que encontraron, 
Usando del amplio fuero 
De sus bulas, embularon 
Y de la facción le armaron 
Por notario aventurero. 

Era el nuevo Lanzarote 
Entre chico y lateroso, 
De renegado bigote. 
Hombre de roso y velloso, 
Por sus barbas de anazcote. 

Dánle el tiro monitorio 
Del muro conservatorio, 
Cuyo taco era de un pliego. 
Carga poco y mucho fuego 
De término perentorio. 

Coje el jumental ginete 
Su encartada monicion, 
Raspailando como un cohete 
Con su carta emais cartón 
Por ser parto de bonete. 

Llevando por escuderos 
Dos también de cartapacio, 
Gramáticos mochilleros, 
En el confuso palacio 
De Juan sueña, entre Gaifero. 

Un page solicitó 
A su monitiva lanza. 
Y uno tan bueno encontró, 
Que á Don Juan se la clavó 
Con la debida crianza. 

En un vuelo abre la carta 
Creyéndola de favores, 
Mas luego la vista aparta 
Hal lando el córale marta 
De Nos los conservadores. 

A el triste page condena 
A las minas del azote, 
A cuyo pasage ordena 
Que en el vivo camarote 
De su popa den carena. 

Y el notario escarraman 
Dejando al bendito Juan, 
De escomunion reverendas, 
Y al page la sombra en prendas, 
Se vino pian pian. 

ESCOMUNION DE D. JUAN, Y ESCESIVOS E S T R E M O S -

DE S E N T I M I E N T O E N Q U E P R O R R U M P I Ó SU NO 

J U R Í D I C A S A T I S F A C C I O N . 

j O se di ó por avisado 
Del recuerdo monitivo 
Con que el término pasado 
Los jueces de contado 
Le descomulgaron vivo, 
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No bien de in albis pasó 
La Dominica sagrada, 
Cuando el escote (a) pagó 
De la cena mal citada, 
E n que á tantos incluyó, 

Una mañana serena 
Amaneció con el dia, 
Preso en la civil cadena 
De la bula de la cena 
Su escelente señoría. 

Con la cual se certifica, 
Mas de alguno que dudó, 
Y lo contrario afirmó, 
Q,ue la facción Dominica 
In albis no se quedó: 

Lima que guardaba el puesto 
No vió fijar la censura, 
O fuese el sueño molesto, 
Causa, ó fuese la soltura, 
Él dirá lo que hay en esto'. 

No bien la puerta requiere 
Cuando un rótulo percibe, 
Donde en caracteres muere 
El que de escrituras vive, 
Señor de todo lo inquiere. 

Llegó á tiempo competente 
De quitar la escomunion, 
Porque hallándola reciente 
La quitó (aunque lobamente 
Procedía) sin lesión. 

(a) La rata por cantidad que cabe á cada uno de los que co-
men ó cenan de compañía. 

Con ella se filé á Don Juan; 
Detente, Lima, ¿qué llevas? 
¿Así tu oficio repruebas? 
¿No adviertes que te dirán •••• • ¡ 
Correo de malas nuevas (a)? 

Éntrase sin avisar 
Y á su buen Pastor despierta, 
Diciendo en son de llorar, 
De vuestra iglesia en la puerta 
Os fijaron sin pensar. 

¡Ah! ¡Concilio Tridentino! : 

Dijo, y las manos torciendo 
Es locura, es desatino: 
Censura á mí que las vendo, 
¿Y soy Pastor Censurino (b)J 

Sin muestra p'balandrán 
Vuelve, y revuelve Don Juan 
A manera de veleta (c), 
Y entre gambeta y gambeta 
Ensartaba un ademan. 

Coge el cielo con las manos, 
Con la boca los jueces, , 
Diciendo a)temadas.veces ;.¡ 
Intrusos, presuntosos, vanos, 
Con otro millón de preces. 

(o) Habia sido correo antes de clérigo. 
(b) Era sobre manera 'esco ílúnicalivo. 
(c) Sintiólo en estremo, ségun 1o; Significan las.tres coplas, aun-

que con modo festivo/ 
" 3 4 "" : r" ' 



A su Provisor avisa, 
Llega Merlo á toda prisa, 1 • : l 
Limpiándose las lagañas, 
Los dedos en las pestañas 
Y el temor en la camisa. • ? 

Intímale que recorra u /i 
Todas las descomuniones, 
Y de varios escuadrones 
Le nombra capitan borra 
Para ejecutar borrones. 

Con su ejército marchó 
Presbítero y secular, 
A Sancti Sjñritús l legó, 
Y aunque su iglesia sitió, >•' 
Al fin no la pudo entrar. 

Por cosa cierta corría 
Que á su iglesia pretendía 
Intimar un entredicho, 
Si fué verdad ó tué dicho, 
No lo sé. por vida mia. 

Solo sé que los Teatinos 
(Ellos quizá lo entendieron, 
Porque son medio adi vinos) (o), 
Preocupando desatinos 
En salud se interdijeron. 

Dispuso en forma de muela 
Su gente, y á trancos sordos 
Desempedró la plazuela, 
Dando bordos y con bordos 
Con paseos de cazuela. . — 

(o) Cerraron el colegio. 

DÜÍÍiiiiiy^T 
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Por alferez de la tinta. 
Cuyo ejército insolente 

Callegea, cruza, plaza, 
Rompe, tilda, despedaza, 
Y con cardas, finalmente, 
Las censuras, almohaza. 

Hasta el Guijarreño Cura (a), 
Embistió con su censura, 
Aunque tan dura la halló, . 
Que las uñas se quebró, 
Topando duro con dura. 

En medio de su paseo 
Un rótulo descubrió, 
Y á borrarle acometió, 
El capitan Borromeo, 
Pero no le consiguió. 

Que estaba en una eminencia 
Y asaltarle no pudieron, 
Mas de lodo la pusieron: 
¡Ah cielos y la paciencia, 
Que nuestras nubes tuvieron! 

Viendo la puerta embargada 
Alzó de sitio Juan sorna 
Con los de su camárada, 
Porque á la puerta cerrada 
Merlo y el Diablo se torna. 

Despacha á todo correr 
Otra cuadrilla distinta, 
Diestra en borrar y romper, 
De quien iba el gran Ferrer, 

>3ul no.) 
oboT 
T «1121 A 
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(a) Guijarro se llama el cura de la Catedral, intimo del Señor 
Obispo. 

/ 



3 T B H I S T O R I A DE. LOS 
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Tiendo á.su Guijarro el clero 

Ejecutando desgarros, .;. ..; ; ¡ u j 
Del Pontificio,letrero 
Esc lamó: toma si os quiero 
Ya escampa y llovían guijarros* 

Llevando de tinta fina 
Una por divisa alcuza 
La cuadrilla ferrerina 
Todos los reales encruza 
De la campaña Teatina. 

Porque tanto se irritaba, 
Cuando censuras no hallaba, 
Que en las Cruces prorrumpía, . 
Y á la pobre casería. 
De Jesús crucificaba. . 

Guarte Pintor amarillo 
Ferrerruelo ó capotillo, 
No te saquen por la pinta 
A alumbrar cruces de tinta 
Con luces de cardenillo. 

Todo se le va en borrar 
A una y otra inicua tropa. 
Mas los Teatinos callar. 
Que es gala del tsatinar, 
El saber guardar la ropa. 

Un papel sacó tras ésto 
Firmado de sus Doctores, : 

Donde dé injurias mayores 
Acaba de echar el resto (a) V / 

Contra los conservadores. 
(a) Imprimió tin escrito asaz injurioso contra los conservadores. 

Allí les dice, alevosos, 
Legos, presuntos, leprosos, , 
Y reprobando sus fueros : : 

Dejó al Calepino en cueros 
De adjetivos (a) injuriosos. 0 / 

. :;, ..oíoíipíÍÍ óib 8f.-iij?n90 3J)J 
Otro edicto se siguió 

(Si estamos á su inscripción) 
Que en lo demás pareció 
Silva de vacía lección, 
Tal variedad incluyó. 

. , ^jaiaíialír.DiáAíii -i • A los cristianos pedia, 
* '- r

 1 

Que no pusiesen las manos (b) 
En los de la Compañía, 
Cierto que no parecía 
Ecshortacion á cristianos. 

Mas la Cesárea ciudad 
Alzó el católico grito, 
Por ignorar su piedad 
Aun la posibilidad 
De tan enorme delito. 

Si bien, á lo que yo infiero 
F u é resguardo de falsete 
Con disfraz de verdadero, 
Como quien dice, no quiero, 
Pero dadles en bonete. 

ztib éoíímis íi^ PíotaqssH 
Quita con escomun ion • 

A la santa sociedad (c), 
(a) No es hipérbole, pues se ib recodó' la inquisición. 
(/;) Mandó por edictos que nj\i'^uno pusiese mano violenta en 

los de la Compañía. ¡Sospechosa cautela! 
(c) Escomulsó los maestros de gramática, y con este pretesto 

puso estudios en San J uan. 



Sus maestros de Antubion, 
Y sobre esta quitación 
Puso la Universidad. 

. . i j , . . 

No solo para borrar 
Las censuras dió licencia 
A el concurso popular, 
Mas se lo llegó á ñiandár 
Pena de la su sentencia. 

:••••••>! nr-.nr-r obevtiS, 
Derramase en elocuencias 

De escritas intercadencias, 
Andase por sacrilegios, 
Revuelve á los privilegios, 
v - , ,. P ' Y parase en las licencias. 

Licencias dejo á este lado, 
Licencias vuelvo á encontrar, . 
Yo no vi tal licenciar: 
Licencias ó licenciado 
Son que se van á costar. 

Citó al Concilio de Trento, 
Tanto y tan cada momento, 
Que un Vascongado entendió 
Treinta por ciento, y rompió 
E n este razonamiento: 

Papeles en cuantos das 
Concilio de treinta bienes, 
Concilio de treinta vas, 
Cabeza quebrada tienes, 
Hasta cuando treintarás (a). 

(a) Sucedió menos los consonantes los que dice la copla. 

Con los que arriba impelió 
Maestros, ó arrempujó 
A la incursión de la cena 
E n descomunal docena 
A su Provincial entró. v . i 

.;. / . 'J1;< >') A.C MU SOG 

Con que el mácsimo bonete 
De Sancti Spiriti^camina 
A México; y Juan se espina 
De ver al negocio siete, 
Empeñado en su ruina. 

¡Detente dura cerviz, 
Ocasión de mis ultrajes! 
Cielo, mi vida no bajes, 
Hasta que de su maiz 
Atole beban mis pages. 

Yo haré dezmar sus marranos 
(O me cortaré estas, manos), 
Q,ue espero en el Poderoso 
Ser el Don Juan monstruoso 
De su San Juan de los Llanos. 

Dijo, mas Diego llegó 
A México, y declaró, 
Como testigo de vista 
Máquinas de Juan trasista, 
Q,ue á desmayar empezó. 
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Ü s ^ N esto llegó él chiton 
De la santa cristiandad, 
La sagrada Inquisición 
Llena de sinceridad 
Desde el capote ai talón. 

Dos edictos, dos terrores 
Yibró contra la indecencia 
De engañados transgresorés, 
Que alegan ser borradores 
De censuras con licencia. 

Q u e su impiedad Ileso á tanto 
Borrando el primer edicto 
Del tribunal sacrosanto, 
Que aquel vice Dios censorito 
Fulminó segundo espanto. 

Así, y á su tinta enfrasca 
Terror; arrima, su caña 

"Lima, Guijarro se atasca, 
Y al fin cesó la borrasca, 
Mas por fuerza que por maña. 

Fueron los que derramaba 
•Papeles tan mal mirados, 
Que solo en ellos se hallaba 
Lo que llaman ser limados, 
Porque Lima los firmaba. 

Era su importuno tema 
Contra el nombre religioso, 
Si bien con título hermoso 
Disfrazaban la postema 
De ser libelo famoso. 

Pero la jurisdicción 
Lince, achaques descubrió 
De tan pútrida afección, 
Que de su fuego aplicó 
Un boton y otro botón. 

Y sus cláusulas perdidas 
Por edictos reducidas, 
De palabras bien severas, 
Ya se lloran recogidas 
Como si fueran rameras. 

k j « ^ ! . . .!!! |yf.» np 4tin t 
A hacer gala del edicto,: 

Bien como de San Benito, 
Sale Don Juan cada instante 
Mostrando valor gigante, 
En su enano cochecito. 

Llega tras esto" el famoso 
Medina, por luminoso 
Relámpago de la fé, 
Que Medina Cceli fué 
Al desdoro religioso. 



Tanto, pues, horror fulmina 
Su católico denuedo, 
Contra la facción Juanina 
Que fué la flor de su miedo 
Esta gala de Medina, 

Todo obispal se amedrenta, 
Aunque á entender no lo dan, 
Siente mostaza Don Juan, 
Anda Lima con pimienta, 
Y Merlo con azafran. 

Como el uno y otro bando 
Severamente prohibía, 
A la obispal batería 
Papeles de contrabando, 
Saltaba su señoría. 

Estabánle haciendo chitos 
Los dos sagrados edictos, 
Y con tanto se abrazaba 
Por ser donde desfogaba, 
Su irritación ios escritos. 

Tiendo que su pluma enfrena 
El tribunal: norabuena, 
Mi palo tengo y mi mando, 
Dijo Juan: dar íue van dando, . 
Y el estremo go.oe ordena. 

Salió de sí lo, ensible, 
Y de la anatema horrible 
Hizo campanudo alarde 
Con vísperas de ante tarde, 
Porque fuese mas plausible. 

Apenas se ensotanó 
A lo Merlo el rojo ardor 
Del sol, porque se empañó, 
Y á los gatos igualó 
Dejándolos de un color. 

Cuando el metal destemplado 
Temático dan, din, dió, 
Cuyo doble desatado 
Hasta las diez continuado 
De doblar no se dobló. 

Parte inquiriendo la plebe 
De tan súbitos clamores, 
Y halla conmovida en breve, 
Ser abortivos dolores 
Del que moviendo conmueve. 

Picó el rubicundo Lima 
De los astros sus caballos, 
Lloró el alba á nuestro clima, 
Tiempo en que frailes y gallos. 
Ultima cantan y prima. 

Creció el sol, y llegó el dia 
A la edad del almirez, 
Cuando el estómago pia, 
Quiere decir, que sena 
Entre las once y las diez. 

Y la lengua desatada 
Del metal, que estuvo mudo 
Desde la noche pasada, 
A todos dió campanada 
Oon retintín de viudo. 



Los acabados en aje 
Concurrieron al sermón 
Mulataje, mestizaje, 
Cualque viaje, cualque page, 
Y cualque capigorrón. 

Finalmente, rodeada 
De su clerical docena 
Su escelencia consagrada, 
Hizo á tan horrible pena 
Una cama ajedrezada. 

Volvió amores, tornó alhagos 
E l ardidoso Pacomio, 
Lloró á sorbos, dió atragos 
Y matizó sus farragos, 
De uno y otro reconcomio. 

Hizo alhagos, dió desdenes 
Para males, parabienes, 
Chicoleos, sorroclocos 
Geripongos, Merlos, cocos 
Con otros mil requenquenes. 

Hiló fuegos, arpó vientos, 
Y en digresiones incautas 
Hubo cuentas, autos, cuentos 
Carantonas, sacramentos 
Y hubo, finalmente, flautas. 

El término se llegó 
De la anatema fatal, 
Y el furor episcopal 
Contra inculpables echó, 
Sus maldiciones á mal. 

Y las almas no culpadas 
De Loyolas y de Godos 
Fueron, aunque tan pisadas, 
Y en su intención apagadas, 
Lucidas en las de todos. 

Cinco al principio entabló 
Dos Loyolas, tres Guzmanes, 
Y á otros cinco rotuló, 
Merlo agora que les dió 
Con el cinco á aquestos Juanes. 

Lo que yo, lector, he hallado 
Para que te satisfagas 
Es, que del cinco han usado 
Por ser número de llagas, 
Y su obrar apasionado. 
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A N T O Juan se relamia 
En descomulgar, que uh dia, 
Yo no sé con que Concilios, 
Hasta los reales ausilios 
Descomulgó en profecía. 
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Que no imparta le admonita, 
O soltára la maldita 
Al regio ordinario fuero 
El ausilio venidero 
Por la causa Jesuíta. 

Al gran Portugal amaga 
(Entonces mayor alcalde) 
Que así su embate rezaga, 
Decid al rótulo en valde 
Que esa es provisión muy vaga. 

Oyó el supremo Sarmiento 
La Mirlada desmensura, 
Y determinó al momento-
Despegar esta figura 
De su sacro paramento. 

Una provisión despacha 
Tras el buen del Provisor, 
Y aunque en la de su Pastor 
Choca, se encubre y agacha. 
Su miedo le fué traidor. 

Pues aunque Merlo no chista 
Estregándose á la vista 
El que de su busca en pos 
Iba regio pendulista, 
Le sacó por su antitos. 

E l secretario le dió 
Con la regia provisión,. 
Y él con otra respondió, 
Pues sin decir confesion 
Al olfato se murió. 

Finalmente, tan profundo 
Vapor su miedo reparte, 
Que halló su objeto, aunque inmundo 
El olfato sin segundo 
De nuestra primera parte. 

Fué , pues, tan de mas á mas 
La Merlina turbulencia, 
Q u e aquella nariz sin par 
E l objeto vino á hallar 
Adecuado á su potencia. 

A Juan bueno se acogió 
Pensativo y cabizbajo, 
Mas Juan bueno que la olió 
A su trabajo buscó 
Oloroso contrabajo. 

—¿Qué traes? ¿O qué tienes (a)? 
Dijo, Juan, al trasojado, 
¡Deshonra buenos, cuitado! 
¿Metu propio te revienes, 
Sin haberte conservado? 

—Lo que me tuve me tengo, 
Lo que fui al principio soy 
E n lo que me fui me estoy, 
Con que nunca me revengo, 
Pero siempre me Tevoy. 

—¿Qué te acobarda, infelice, 
CuaRdo eres mi Provisor? 
—Merlin empero le dice: 
Ya he quebrantado, Pastor, 
El juramento que hice. 

^a) Razonamiento entre «1 Provisor y el Obispo. 



Ya es fuerza que me desplique 
De tus tajos, pues comienza 
El absoluto cacique, 
V no hay cosa que no venza 

La gracia por Don Felipe. 

Regia provisión me llama, 
Y aunque siente tan viudo 
Dejaros, quien tanto os ama, 
Primero es, señor, mi fama; 
Adiós, Don Juan, que me mudo. 

—Aqueso no te amedrente, 
Deten un poco las riendas, 
Porque el rey no come gente. 
—Sí; mas comerá prebendas 
Del que fuere inobediente. 

—Padece por mí esta vez 
De las muchas que te he amado, 
Gentil aliño pardiez, 
No estoy bien apasionado 
De ser vuestro conjuezr. 

Ya lo sé, mas permanente 
Te quisiera en este empeño, 
¡Buen ánimo, Juan Llórente! 
—Y si me aprieta la gente 
i Quid faciemus. Juan risueño? 

—Entretenerte en mi huerta 
Mientras pasa este apretón. 
—El alma llevo cubierta 
De miedo, y la provisión 
Me va llamando á la puerta. 

Trabajado por el fin, 
Y agachado en el jardin, 
Sol, esperando á su niebla, 
Hortelano era Merlin 
E n las huertas de la Puebla. 

Segunda provisión viene 
Con amagos de estrañeza, 
Y tan desbocada tiene 
La Provisoral limpieza, 
Q,ue su hermana se la enfrene. 

Parte en cas de su cuñada 
Refiriendo sus ultrages, 
Y ella esclama ¡Teatinada! 
Q,ue pueden hacer salvages, 
De fealdad tan estremada. 

—Parad visible veneno, 
Tened humano Puclidro, 
Dijo Merlo, que no es bueno 
Teniendo el rostro de vidro, 
Tiras piedras al ageno. 

Empero dejando agora 
Consejos, sabed señora, 
Q,ue dos veces me ha llamado 
E l rey; y Juan consagrado 
Porque no vaya me llora. 

No contigo seas tirano, 
Pues en tí tu vida estriva, 
Dále á Juan bueno de mano, 
/ Viva la gallina, hermano, 
Y con su pepita viva. 



H I S T O R I A D E LOS 

Partid, pues, enhorabuena, 
Y enviadme unos mitanes 
Para enrocarme de pena; 
Que no queda Magdalena 
Sin vos para tafetanes. 

Volvió á Juan Merlin Tozayo, 
Abrázanse cejijuntos, 
Dice Merlo, adiós, tocayo, 
Líbreos Dios de los presuntos. 
—Dice Juan, y allá del rayo. 

Dejémosle descansar 
E n México, donde queda, 
Y plegue á Dios que no hieda, 
Bien es menester plegar 
Para que nos lo conceda. 

DOS J U A N E S . 

—Mirad que el pueblo me ama, 
Y si me viere ultrajar, 
Podrá ser que levantar 
Quiera sediciosa llama 
Que no pueda yo apagar. 

Antes que su magestad 
Por inobediente os quite 
La prebenda, caminad, 
Y labaos con tequesquite, 
Y al virey" os presentad. 

Va y viene la batería 
Al Virrey, Juan repetía, 
Trento, sínodo, Concilio; 
Empero la Compañía, 
Bando, provision, ausilio. 

Vuestro ausiliatorio saz 
Mi ganado no alborote, 
Harto os digo, sois sagaz, 
Ya os convido con la paz, 
Y Merlo con epazote. 

Revuelven sus estafetas 
Sobre los jurisconsultos 
Con cartas de varias tretas, 
Potestando tijeretas 
E n materia de" tumultos. 

Van y vienen mensageros 
De paz, con medios guerreros, 
Y como estos no convienen, 
Al fin sus embajaderos 
Solamente van y vienen. 

A México se partieron 
Sanos, y vinieron buenos, 
Que sin mas, no mas se fueron, 
Y el legado concluyeron 
Volviendo no mas, ni menos. 

Viendo el Virey que se aferra 
Con esta latini-parla 
De tumultos y de guerra, 
Dijo: Pues soy Salvatierra, 
Vive Dios, que he de salvarla. 

Juzgóle Juan ya preciso, 
Y aterrar al Virey quiso 
Con precauciones de guerra, 
Salvatierra, Salvatierra, 
No digas que no te aviso. 



Un Don Felipe, fulmina 
Q-ue por la gracia de Dios 
A la familia Teatina, 
Y á sus pontificios dos 
Defensores patrocina. 

Mandando so graves penas, 
Chinas, ducados, cadenas, 
Acatar á los jueces, 
Y todos, pero á diez dieces, 
Lo hicieron á gorra llena. 

Cuyo bando se publica, 
Y todo lo pacifica 
Sin faltar á su observancia 
(De las que son de importancia), 
Persona grande ni chica. 

Tras Don Felipe á Don Dieg 
Su escelencia despachó, 
Lince, que al fin penetró 
El origen de este fuego, 
Dios sabe dónde le halló. 

Paces publicando van 
En esto sus perturbantes, 
Mas no bien esta voz dan 
Cuando cata aquí á Don Juan 
Puesto de participantes. 

Borra un triste la censura, 
Échale mano Lagura, 
Llévale á la inquisición, 
Y cuéstale aquel borron 
Una horrible matadura. 

P A R T Í : Q i r m T A . -

D O S J U A N E S . 

Ya el bando se promulgó 
Y nadie se abanderiza, 
Con que la encantada riza 
Q,ue su impediente escribió 
Debió de ser guerra hechiza. 

^mmttmmmm^mmmmmmMmvMmm^ 
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H O N R A . 

De una noche en la callada, 
Vuelta en gavan la muceta 
Juan, y su santa carnada 
Volaverunt de Galleta, 
Y á Dios con la colorada. 

i E N D O S E Juan tan sitiado, 
Y el pleito tan mal parado, 
No lo pudiendo sufrir 
Trazó á lo disimulado 
De acogerse á huir. 

Al son. de infausta trompeta, 
Cercado de familiares, 
Le hicieron los espaldares 
De repetida baqueta 
Con doscientos alamares. 
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Huyóse, Dios me perdone. 
Téngale Dios de su vuelta 
Y de mitras le corone, 
Porque á su vuelta no encone 
La pasada revuelta. 

Mientras el litigio está, 
Si fué á España, ó no fué á España, 
Solo mi musa dirá, 
Fuése Bras de la cabana, 
Sabe Dios si volverá. 

Dominicanos desvelos 
Le echáron sin tris, ni tras, 
De sus angélicos cielos, 
Que su honor le ha dado celos 
Y es muy imperioso Bras. 

Vàriamente disconviene 
La plebe en sus congeturas, 
Unos dicen, que fué á Honduras; 
Dicen otros, que ya viene, 
Y otros, dicen mil locuras. 

Dicen estos, que embaulado 
Vive, porque el leal cuidado 
"No le saque por la marca. 
Unos dicen que se embarca, 
Y otros, que ya está embarcado. 

Mas dejando en pié sus veces, 
Apostólica y realenga, 

. Aunque su vuelta prevenga, 
¿Qué se les da á los jueces, 
Que se vaya, ó que se vejiga? 

Ansiosos los deseaban 
Muchos, aunque no sabian 
Que fuese lo que esperaban, 
Y mil cuentos fantasmaban 
cerca de cómo serian. 

Una, pues, que nunca vió 
Hidalgos de San Andrés, 
Dueña del rey que rabió, • 
Y á quien el tiempo arrugó 
De la cabeza, á los piés. 

Dijo llena de temores 
Al ver dos comendadores, 
Según leyes de Moysen, 
Peccatoribus amén. 
¡He aquí los conservadores! 

Estando el campo seguro 
Entró en aquella ciudad 
Su dúplex Paternidad, 
Sin otra vanguardia ó muro 
Que la de su autoridad. 

Hacen todas las campanas 
Mil festivas carabanas, 
Llénase de multitudes 
La calle, y de senectudes 
Los balcones y ventanas. 

Todas las torres hablaron 
Su bien venida, tronaron 
Sus canacas los muchachos, 
Y hasta los padres Capachos 
Sus campanas geringaron. 



Todos se hacen reverencias 
Motu propio, sin violencias 
Coram sus paternidades, 
Pues de las comunidades, 
Escritas á las audiencias. 

Prorrumpe admirado el uno, 
¡Frailes son, como creo en Dios! 
Estos dicen, que son uno; 
Otros dicen, que son dos, 
Y los Juanes, que ninguno. 

¡Oh, ayer en las candelillas 
Del anatema posadas, 
Y hoy veneradas capillas; 
Ayer violetas violadas, 
Y hoy rosadas maravillas! 

¡O fuerza, no de fortuna, 
Sí soberana virtud, 
&ue cambiar el ataúd 
Sabéis en nativa cuna 
Y el ay, ay en sol, fa, ut! 

Al cabildo notifican 
Declare sede vacante. 
Los obispales replican: 
Sacan el sacromontante, 
Cortan, y el cabildo achican. 

Hubo por algunos dias 
De reencuentros y porfías, 
E n una y otra, alharaca 
Sobre si la sede vaca, 
O no vaca, torerías. 

DOS J U A N E S , 

Mas la audiencia dominica 
De Pedro y Phelipo aplica, 
Cuantos por ley fueros puede, 
Con que la vacante sede, 
Todo el cabildo publica. 

Cuyo sacro ayuntamiento 
A los padres desfijó, 
Y sus censuras alzó 
Sin que hubiese otro alzamiento 
De cuantos Juan cauteló. 

Vuelven á la religión 
De la santa Compañía 
A su antigua posesion, 
Y otra vez de su opinion 
Raya él candico dia. 

Luego que sus religiosos 
Ven su fama restaurada 
Por edictos honorosos, 
Y su intacta luz vengada 
De horrores mal tenebrosos. 

Las licencias ecshibieron 
A el cabildo, y se espusieron 
Como á su estado compete, 
Con que hasta ténte bonete 
Sus dudas satisfacieron. 

Vió el cabildo sus licencias, 
Y promulgó sus sentencias 
Desdiciendo sacrilegios, 
Aprobando privilegios 
Y honrando á sus reverencias 



Predica su Provincial. 
Todos á admirarle, van, 
Y á su parabién triunfal 
Dicen: Si tal para cual, 
Vos sois Pedro para Juan. 

Ya sin garfios, ni corchetes. 
Sin pastillas, ni billetes, 
Dos á dos, y tres á tres 
A sus teatiuícos pies-
Van viniendo los Juanties, 

Ya ejercitan, restaurados 
A sus antiguos honores,. 
Los ministerios sagrados, 
Volviendo á ser confesores 
Despues de martirizados.. 

Ya vuelven de mil,, en mil 
Al fuero penitencial 
Beatitudes de sayal; 
Ya pregunta Marigil 
Por su Padre Narigal. 

Creyeras esto, si oyeses, 
Habia como cuatro meses, 
Decirles por esas calles 
Mala la hubisteis franceses 
ha casa, de Ronces valles, 

¿Quién de tantas lobregueces 
Los amagos procelosos 
Serenó? ¿Quién las preñeces 
De rayos tan sediciosos? 
Los ausilios, los jueces. 

Lo de menos fueron ellos, 
Lo de menos los Teatinos, 
Ausilios fueron divinos 
Que saben por los cabellos 
Trocar humanos caminos. 

Allá la invisible audiencia 
Dió por ellos la sentencia, 
Por hallar desde su ingreso 
El 
E n estado de inocencia. 

Y ya 
De aquesta conservatoria 
La gloria que deseó, 
Señal de que se finó 
Si al fin se canta la gloria. 



Por no aumentar el volumen de este tomo no se 
inserta una biografía del Vble. Palafox, que ten-
drá lugar en uno de los tomos siguientes. En ella 
se vindicará su memoria de los ataques que se le 
han dado, y que aun se repiten en el dia. 

A pesar dé lo pedido por los señores suscritores 
y de nuestros deseos de complacerlos, por ahora li-
mitamos la publicación á tres pliegos semarios. 

-por razones que no es del caso manifestar, y por-
que anhelamos proporcionar á todas las fortunas 
la facilidud de suscribirse. 
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"Y de la Inocenciana, ¿qué diremos? Sabido es, que 
durante el Pontificado del Sr . Palafox en la Puebla de 

MMABIENDOSÉ 'publicado, en esa ciudad, un céle. 
bre papel, con ese importante título, con el DEPRAVADO 

FIN de desacreditar al Siervo de Dios, Venerable, Escmo. 
é Illmo. Sr. D. Juan de Palafox y Mendoza, obispo que 
fué de aquella diócesis, nos apresuramos los editores de 
sus cartas, á darle una respuesta al autor de ese aviso, 
que no dudamos le será bien desagradable. 

Todo el papel está reducido, á insertar la siguiente no-
ta, que se hulla en el tomo 24, pugina 159, de la Bibliote-
ca de religión, y que publica ese piadoso y caracteriza, 
do individuo, para servir de desengaño á los incautos, 



los Angeles, ítu'bo algunas contestaciones entre ól y los 
padres de la Compañía; que la santidad dé Inocencio X, 
á quien el Sr . Palafox escribió en carta de 25 de Mayo 
de 1647, esplicando sus quejas, terminó por su Breve de 
14 de Marzo de 1648: sobre aquella primera carta em-
pezó á cor re r luego otra segunda, bajo su nombre, con 
fecha 8 de Enero de 1649, al mismo Sumo Pontífice; y 
esta segunda es la que tanto ruido ha hecho en el mun-
do, la que los jansenistas y enemigos de los Jesuítas, han 
circulado por todas partes, y que si por tiempo perjudicó 
á los padres de la Compañía, no ha hecho despues me-
nos daños ú su autor. Son tales las estrañezas y contra-
dicciones que en ella se encuentran y refieren, que por 
mucho tiempo se dudó si seria legítima ó no; en lo que 
no cabe duda es, que habiendo los Jesuítas de México 
presentado un memorial á Felipe IV, quejándose de las 
calumnias de esta carta, que circulaba por todas partes, 
bajo el nombre de aquel Prelado, el Sr. Palafox en su 
Defensa Canónica, ó sea Memorial por la dignidad epis-
copal de la Fuella, presentada al mismo rey, é impresa 
en Madrid en 1652, la desconoció, y aun desafió á los 
padres á que le presentasen el original. "¿Cuándo, di-
,,ce, me he esplicado yo así? ¿Dónde está esa pretendi-
d a carta que citan? ¿Se la ha comunicado acaso el Su-
,,mo Pontífice? Que presenten mi firma." En lo que 
no cabe duda es, que los postuladores de la causa de la 
beatificación del Sr. Palafox, negaron constantemente 
que fuese suya; y sus mejores apologistas y defensores, 
no pudiendo negar su autenticidad por haberse encon-
trado original de puño y letra del Prelado entre los do-
cumentos del archivo pontificio, convienen en que se re-
tractó en las notas á las cartas de Santa Teresa de Je-
sús, como puede verse en la nota 55 á la última de és-
tas, donde despues de haber dicho que la pasión nos pue-
de engañar fácilmente, y representarnos como bueno lo 

que no lo es, añade: "Y de esto á cada paso nos pasa. 
" A mí por lo menos, y particularmente en una ocasion, 
„(que no importa confesarme en público, pues pequé en 
„público) me sucedió en materias de este género, que 
„hallé algunas razones de espíritu en la apariencia, pa-
,,ra repugnar una cosa; pero eran de vano y presumido 
„espíritu en la sustancia, porque despues con la luz de 
„Dios, vi que todo lo contrario era de Dios, de aquello 
„que yo creia que era de Dios, no siendo de Dios, sino 
„de mi propio amor, pasión, soberbia, vanidad y presun-
c i ó n . " Lo que conforma con lo que dice en el cap. 6, 
núm. 4, part. I a de las Direcciones pastorales, obra que 
concluyó poco antes de morir, donde eeshorta á los obis-
pos á que se valgan principalmente de los Jesuítas, cuya 
sabiduría y perfección de vida, no menos que el carác-
ter de su instituto, es uno, dice, de los mas eficaces y mas 
ventajosos ausilios que pueden tener los prelados para 
cumplir con las grandes é importantes obligaciones de 
su estado.—A vista de esto, ¿qué diremos de un docu-
mento que él mismo á quien se le atribuye, desconoce y 
tiene vergüenza de decir que es suyo; de un documen-
to que los interesados en honor del Prelado, y tan inte-
resados como promovedores de su beatificación, creen le 
seria perjudicial á la fama de sus virtudes, y empañaría 
su buen nombre, y que los sensatos que no pueden ne-
gar su origen y procedimiento para que aquellas no pier-
dan, tienen que apelar á su retractación? Nada inten-
tamos disminuir el mérito y virtudes del venerable Pala-
fox; pero era necesario poner las cosas en claro, cuando 
los malévolos abusan de su nombre contra un instituto 
religioso aprobado por la iglesia, y que ha dado tantos 
santos á la religión; y que él mismo encomió tanto en 
sus últimos dias, cuando se ven las cosas á la mejor luz: 
¿por qué los que le siguen cuando (según él mismo con-
fiesa) se equivocó, no lo hacen cuando retracta estas sus 



equivocaciones? Se nos l.abia pedido por algunas per-
sonas una esplicacion mas estensa, sobre lo que digi 
moS en el tomo XIX, pág. 284, sobre estas materias, 
y hemos querido aprovechar esta ocasion de satisfacer-
les. Los que gusten enterarse mas por menor, pueden 
ver el parecer fiscal del Sr. Huerta, de quien hemos to-
mado estas noticias, y la obra recientemente publicada 
en París con el título de Documente historiques, critiques, 
apologétiques, concernant Ja Compagnie de Jesús, donde 
se encuentran desvanecidas y reducidas á polvo todas 
las acusaciones hechas á los Jesuítas, desde la primera 
hasta la última." 

Puebla, Junio 18 de 1841. 

¿Qué' dirémos noso t ros? . . . . Diremos que la llama-
da Inocencmna, que acabamos de publicar, es la tercera 
carta, y no la segunda; diremos que e s salido, « q U e no 
so o los jansenistas y enemigos de los Jesuítas la han cir-
culado por todas partes," sino que la han leido v la han 
venerado todos los hombres sensatos, y verdaderamen-
te catolices y religiosos, y que no son ó ilusos, ó partí 
danos ciegos y preocupados. En Roma, fué apreciada 
cstraordinanamente por el Pontífice Inocencio X, á quien 
fue dirigida, y tenida en mucho por la mayor parte de 
sus succesores: fué depositada original, en la librería del 
V a r a n o , y cada uno de los respetables cardenales Es-
pada, Saqueti, Gineti, Carpeña y Panchoti, y de los pre-
ados, Farnéci, Fañano, Paulucho y Albericio, no con-

tentos con tenerla y leerla sucesivamente con despacio, 
madurez y reflecsion, sacaron una cópia íntegra (gran 
prueba de estimación) para quedarse con ella. Nótese 
que todos esos calificados individuos (superiores sin du-
da al av iador de la Puebla, por eminente que sea en 
dignidad) componían la congregado* Angelopolitana, 

criada especialmente para esas controversias, entre el 
venerable Palafox y los inquietos y revoltosos Jesuítas. 

Si hubo a/gunas contestaciones entre estos v aquel Sier-
vo de Dios, y cuales fueron éstas, en la misma carta Ino-
Genciana y publicaciones jesuíticas pueden verse; y si vor 
tiempo perjudicó á los padres de la Compañía, (confesion 
de parte, releva de prueba) no es cierto que haya hecho 
después no menores dams á su autor... .¿Cuáles son esos 
danos?.... ¿ S u remocion á Osma?. . . . ¿El no haberse 
canonizado?.... Lo primero, si quieren llamarlo daño, 
aunque no convengamos nosotros con el dicterio, sí sa-
bemos fué debido á las viles arterías y conocidas intrigas 
jesuíticas, (valiéndose aun de las feldas) en la prostituí-
da e infame corte de Felipe IV. ¿Y qué resultó?.... 

m a y ° r ^Plendor del venerable Palafox. . . . Vióse de 
cerca al sugeto: se palparon sus virtudes eminentes, y 
cayo la calumnia y guardaron silencio lenguas procaces 
y viperinas, ante tan elevada virtud y tan heroico sufri-
miento. Madrid lo respetó en sumo grado, comenzan-
do por el mismo Felipe IV y sus ministros, y no pudie-
ron concebir cómo habia habido hombres que se hubie-
ran atrevido á faltar y perseguir á semejante Prelado. 

Io v e n e r ó y venera aun hoy, y su nombre y la fa-
ma de su saber y grandes virtudes fué aun mayor allí, 
que lo que habia sido en Puebla . . . . ¿Fué daño ó no el 
que le resultó?... .Díganlo sus adversarios. 

¿Será daño la falta de canonización?.... Sí será, pero 
para los implacables Jesuítas, que no han perdonado me-
dio alguno, por reprobado que fuera, para evitar que se les 
diese ese golpe mortal. Tan no es daño para el Venera-
ble siervo de Dios, que la Sta. Sede, seguida la causa por 
todos sus trámites, oidos los encarnizados enemigos Je-
suítas, que se constituyeron partes, oficio que hace siem. 
pre el que se llama abogado del diablo, (cosa no suce-
dida antes en causas de beatificación, y que por lo mis. 



mo les hace mucho honor, por no llamar con su nombre 
verdadero semejante conducta,) declaró la sacra congre-
gación de ritos, que se tuvo de orden de su Santidad en 
9 de Diciembre de 1760, reconocidos y ecsaminados to-
dos los escritos del venerable, (inclusa y mencionada es-
presamente la Inocenciana en cuestión), por unanimidad 
de votos: "que en esos escritos nada se halla contra la 

f é ó buenas costumbres, ni que contenga alguna doctri-
na nueva y peregrina, ni agena del común sentir y cos-
tumbres de la iglesia, y que en consecuencia se podia pro-
ceder AD ULTERIORA en la causa de su beatificación, si 
SANCTISSIMO DOMINO NOSTRO PLACUERIT, y hecha relación 
de todo á su Santidad en el dia 16 del mismo mes y año, 
se sirvió dar su decreto de absoluta conformidad." Y 
este pontífice fué Clemente XIII, decidido parcial y de-
voto de los Jesuítas, lo que es digno de notarse. 

¿Queda, pues, algo que d e c i r ? . . . . Queda y aun mu-
cho, y lo dirémos mas adelante; pues es necesario con-
tener este papel en estrechos límites por ahora. Solo 
agregamos cuatro palabras al resto del insolente y calum-
nioso papel que contestamos, y lo haremos numerando 
sus falsedades. 

1* F A L S E D A D y calumnia. El Sr . Palafox no dice en 
su defensa canónica lo que se le supone. Hemos leido 
detenidamente todo el tomo 12? de sus obras, y no en-
contramos tal cita. Ya la habíamos visto en el célebre 
diccionario de Feller (jesuíta y revoltoso flamenco de 
primera clase) y esto no admite mas respuesta que la de 
mentís, bellaco. Desafiamos al traductor á que nos cite 
la pág. línea y demás. Feller cita al Bulario impreso 
en León, y esa es otra infamia jesuítica, de que se habla 
en la nota final de la Inocenciana, que hemos publicado. 
Basta de esto, pues asquea al mejor estómago. 

2® F A L S E D A D y calumnia. La supuesta retractación 
es una insigne falta de pudor y de probidad: el pasage 

que se cita del comento á carta de Santa Teresa, no se 
refiere á los Jesuítas, y sí á su nombramiento para el o-
bispado de Osma, inferior al de Puebla. Véase con la 
debida estension, tratado este punto en el discurso preli-
minar de la Inocenciana, que tenemos el placer y la mas 
dulce satisfacción de haber reimpreso. Hacemos segun-
do desafio, para que senos pruebe lo contrario, y desmen-
timos en toda forma al insigne é hipócrita calumniador. 

3® F A L S E D A D y calumnia. La obra de las Direccio-
nes pastorales, no fué concluida poco antes de morir. Esa 
obra fué de las primeras del Venerable Siervo de Dios, al 
llegar á su obispado de la Puebla, y antes de sus diferen-
cias con los reverendos padres. Pruébese lo contrario 
por el audaz calumniador, y saldremos á la lid, prontos 
á pulverizar tanta infamia. Faltar á la verdad en tan 
delicadas materias, y aseverar como positivo, lo que es fal-
so, levantando testimonios y tratando con menosprecio, al 
que la iglesia ha declarado Venerable y digno del ma-
yor respeto, por sus virtudes y por todos sus escritos, es 
manifestar la debilidad de la mala causa que se sostiene. 

Pero sobre todo, permitamos un momento, que ó no 
fuese del Venerable Palafox la Inocenciana, ó que se hu-
biese retractado. ¿Uno ú otro le quitaria á las razones 
que contiene la fuerza que en sí tengan? ¿Uno ú otro 
destruiría los hechos que en ella se refieren? Que en-
tren en esta cuestión sus propugnadores, y estamos pron-
tos á agotarla. Si los reverendos padres y sus defenso-
res y apasionados tienen, materiales y resolución para sos-
tener su intento, materiales copiosos y resolución muy 
sobrada tenemos nosotros para combatirlo. 

Haremos una última reflecsion. La prueba de nues-
tra buena fé y sana intención en esta materia, es que com-
batimos lo que, si así no fuera, deberiamos apoyar enér-
gicamente. Partidarios del progreso, amantes decididos 
de la libertad, bien entendida, ¿qué mas podríamos a-



petecer que el restablecimiento de los Jesuítas? 
Ellos vendrían á precipitar las cosas, y al principio con 
su aparente modestia y humildad, despues con su arte-
ra y mañosa astucia, y al fin con su descaro, su am-
bición y su desmedida procacia, nos acercarían al tér-
mino, que mas tarde ó mas temprano debe llegar. Lle-
garíamos, en verdad, á ese término, pero seria en medio 
de horrores y de sangre (buen testigo, la Península Es-
pañola) y eso no queremos, aun contra nuestras actuales 
ideas é intereses. Eso no quieren ni buscan los ilusos 
patrocinadores de ese restablecimiento; pero eso será lo 
que conseguirán. Se los predecimos desde ahora, con el 
conocimiento de lo que son las reacciones religiosas. 
¡Qué! ¿Tan pronto se han olvidado de la Francia de 
1830 y del Jesuíta Carlos X I . . . . 

Por último, dirémos, que hemos visto reimpresa en es-
ta ciudad esa misma calumniosa é insolente nota, con au-
mentos y con insultos. Los aumentos son, hablar con-
tra el respetable y virtuoso obispo del Paraguay D. Fr. 
Bernardino de Cárdenas; y los insultos, decir que es ver-
güenza y que causa espanto, ver que se reproduzcan hoy 
ataques victoriosamente refutados, y que eso prueba ó 
ignorancia afectada, ó un furor contra la religión de 
Jesucristo. 

Este modo de espresarse, este modo de combatir, habla 
por sí solo, no necesita refutación; y agregando á esto lo que 
en sus publicaciones ha asentado C. M. B. y lo que dice el 
L. C. M. Bustamante, en su para la suscricionde la 
historia del padre Alegre, al asegurar "que se ha recru-
decido con tanta imprudencia como malignidad, la historia 
del proceso seguido entre el Sr. Palafox y los Jesuítas;" 
asentando despues, "que cualesquier (quizá quedria de-
cir cualquiera, pues lo otro es concordancia gallega), cua-
lesquier abogado novel sabe mas de mundo que los con-
fesores viejos en cierta clase de hechos, porque éstos so-

lo oyen á una parte, cuando aquellos por los autos se ins-
truyen de lo que pasó entre las dos, y tanto mas, cuanto 
que se debatén y analizan los sucesos;" resulta, que sien-
do el que esto escribe abogado NOVEL, invita al Sr. Bus-
tamante, que está ya muy distante de serlo, á que publique 
cuanto tenga y cuanto hay sobre ese proceso, favorable 
á la causa jesuítica, que sostiene, para que los abogados 
decrépitos y noveles, y el público, y los confesores viejos 
ó mozos, y cualesquiera otras personas, prudentes ó no, 
malignas ó con corazones bien hechos, fallen sobre esta 
cuestión, con conocimiento de lo que dicen entrambas 
partes. Celebramos la publicación de la historia del P. 
Alegre, hombre de gran mérito y nuestro respetable com-
patriota, y esperamos que se haga, siguiendo esactamen-
te el manuscrito, y sin que ninguna mano osada destro-
ce tan precioso original, quitando ó poniendo, como se 
ha hecho con otros. 

Finalmente, protestamos seguir encargándonos de es-
ta materia, y ya oirán, y con demasiada estension, al vir-
tuoso obispo de Paraguay, D. Fr. Bernardino de Cárde-
nas, los que han oido y están oyendo al venerable de la 
Puebla y Osma, entrambos víctimas de los audaces Je-
suitas.—LOS EDITORES. 

A B V E M . T E M C I A , 
Por consideraciones, que no es del caso esplicar, y que 

por otra parte son obvias, hemos variado los editores de 
resolución, sobre la impresión de las Provinciales de 
Pascal. Atendemos de esta manera las juiciosas y sa-
nas reflecsiones de algunos de nuestros amigos, y no da-
mos lugar á nuestros adversarios á que nos llamen filó-
sofos, jansenistas, &.C. &C. Solo tendrán cabida en esta 
coleccion obras que no tengan tacha, ni de las que pue-
da decirse que están prohibidas con escomunion menor 
ó mayor. 




